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Presentación

Durante las últimas décadas, Chile ha presentado un sostenido desarro-
llo social y económico, mejorando sustancialmente la calidad de vida 
de nuestros compatriotas. Sin embargo, este proceso se ha visto acom-
pañado de una persistente inequidad territorial, producto de presiones 
específicas sobre el medio ambiente, provocando efectos como la con-
taminación atmosférica, la escasez de agua, la pérdida de hábitats, y la 
contaminación del agua y el suelo. Así lo ha señalado el último informe 
de Evaluaciones de Desempeño Ambiental hecho por la OCDE.

El territorio integrado por las comunas de Quintero y Puchuncaví ha vis-
to la instalación progresiva de diversos procesos industriales en las últi-
mas cinco décadas, que si bien han significado una importante fuente 
laboral y de desarrollo para la zona, esta se ha visto también afectada 
por los costos ambientales.

Es por eso, que el Programa de Gobierno de la Presidenta Michelle Ba-
chelet (2014-2018) recoge bajo el concepto de Equidad Ambiental esta 
situación, asumiendo el compromiso de impulsar un plan nacional de 
recuperación de zonas ambientalmente vulneradas, con la más amplia 
participación, que permita equilibrar crecimiento económico, protec-
ción de nuestro entorno y con equidad social.

Es así como el Ministerio del Medio Ambiente (MMA), en su calidad de 
Secretaría de Estado encargada de colaborar con la Presidenta de la 
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República en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia ambiental, asumió la respon-
sabilidad de coordinar el diseño e implementación de una política pública multisectorial que da respuestas 
concretas a las problemáticas de este territorio, diseñando e implementando el Programa para la Recupera-
ción Ambiental y Social (PRAS) para Quintero-Puchuncaví. 

Este programa ha aspirado a abordar la problemática socioambiental de forma integral, con un desafío de 
articulación inédito, que consideró en su elaboración la búsqueda de consensos y de una mayor incidencia 
de los actores que habitan y comparten el territorio. Una tarea no exenta de dificultades, por cuanto se reco-
noce como zonas con altos niveles de conflictividad y desconfianza hacia el Estado y las empresas. En este 
contexto, el Programa consideró la creación de una instancia de diálogo democrático permanente, a través 
de la formación del Consejo para la Recuperación Ambiental y Social (CRAS) de Quintero y Puchuncaví, 
compuesto por representantes de la sociedad civil, organismos de gobierno, los municipios y las industrias 
presentes en la zona. 

Este Consejo ha tenido por objeto contribuir a la elaboración participativa del PRAS, desde sus etapas más 
tempranas de diseño. Participó así en la caracterización socioambiental del territorio y elaboración de un 
diagnóstico compartido, la identificación de objetivos de recuperación y propuestas de soluciones. Todo 
lo cual posteriormente fue sometido a un amplio proceso de consulta ciudadana y, de forma paralela, a un 
proceso de revisión y análisis por parte de los servicios públicos para el robustecimiento y factibilidad de 
implementación. De esta forma se concluye finalmente con un Programa validado por el CRAS que identifica 
y prioriza 5 desafíos territoriales, define 25 objetivos a alcanzar e identifica 123 medidas de recuperación, que 
responden a las aspiraciones de los ciudadanos de este territorio. 

Ciertamente ha sido un largo camino de diálogo que ha respetado y fortalecido nuestra institucionalidad 
democrática y que mediante un proceso de cooperación y trabajo conjunto nos situó desde la vereda de las 
soluciones y no del conflicto. El Programa de Recuperación Ambiental y Social busca convertirse en la carta 
de navegación para la inversión público/privada, donde todos impulsemos el desarrollo de las comunas, 
transformándolas en áreas pujantes y modernas que demuestren que es posible la convivencia sustentable 
entre las actividades industriales, el cuidado del medio ambiente y la salud de las personas.

Para finalizar, quiero agradecer profundamente a todos los miembros del Consejo para la Recuperación Am-
biental y Social que han participado y que participarán en las instancias de implementación y seguimiento 
del Programa. Especialmente a los representantes ciudadanos, que gracias a su compromiso y dedicación 
hoy contamos con una hoja de ruta clara, compartida y socialmente validada que nos permitirá construir un 
modelo de desarrollo socioambiental que garantice la equidad ambiental de este territorio.

MARCELO MENA CARRASCO
MINISTRO DEL MEDIO AMBIENTE
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La Constitución Política de Chile establece el derecho a vivir en un 
medio ambiente libre de contaminación, siendo el Ministerio del Me-
dio Ambiente (MMA) la entidad pública que tiene por función el dise-
ño y aplicación de políticas, planes y programas ambientales. 

El Programa para la Recuperación Ambiental y Social de Quintero y Pu-
chuncaví (PRAS de Quintero y Puchuncaví) es un programa multisecto-
rial liderado por el Ministerio del Medio Ambiente, el cual busca el diá-
logo entre actores diversos que permita a los ciudadanos del territorio, 
mediante un modelo participativo, vivir en un ambiente libre de con-
taminación, así como también señalar las prioridades de recuperación 
ambiental y social definiendo la gradualidad de su implementación.

Para la elaboración del presente programa se ha seguido un largo pro-
ceso participativo que ha considerado: la identificación de los actores 
relevantes de las comunas, instalación o socialización del programa, 
la conformación del Consejo para la Recuperación Ambiental y Social 
(CRAS) Quintero-Puchuncaví, el análisis de la información existente, 
reuniones multisectoriales, la constitución de comisiones temáticas, 
talleres de trabajo con el CRAS y la comunidad; y la sistematización de 
las manifestaciones de la ciudadanía.  El proceso permitió identificar 
la situación actual, los problemas más sentidos por la comunidad y la 
situación deseada, determinando objetivos, brechas y obstáculos y 
plantear opciones de solución a ser consideradas e implementadas 
por todos los actores.

Resumen Ejecutivo
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Este proceso participativo ha identificado, para ambas comunas, los siguientes 25 objetivos que se han 
denominado objetivos territoriales, que responden a las aspiraciones del territorio, que a su vez pueden 
traducirse en objetivos institucionales para garantizar la respuesta de los diversos sectores a través de sus 
respectivos instrumentos:

  1. Contar con una buena calidad del aire para la salud de las personas.
  2. Disminuir los malos olores. 
  3. Disminuir el ruido a niveles aceptables para la salud.
  4. Asegurar la disponibilidad de agua dulce para consumo humano, ecosistemas y agricultura.
  5. Asegurar que los ecosistemas acuáticos continentales superficiales y subterráneos presenten aguas 

de buena calidad.
  6. Alcanzar una buena calidad del medio marino que permita diferentes usos (productivos, recreación, 

salud).
  7. Asegurar estándares de infraestructura y procesos industriales seguros para la biodiversidad marina.
  8. Posibilitar un uso del suelo con riesgo aceptable para la salud humana.
  9. Gestión adecuada de pasivos ambientales presentes en el territorio.
10. Conservar y recuperar los hábitats y las especies de flora y fauna nativa.
11. Otorgar a sitios de alto valor ecológico protección legal concreta. 
12. Prevenir y enfrentar eficazmente los impactos de una emergencia ambiental. 
13. Aumentar las superficies de áreas verdes y restaurar el paisaje natural y urbano de Quintero y 

Puchuncaví.
14. Contar con una planificación territorial que asegure, a largo plazo, una adecuada situación ambiental 

y social del territorio.
15. Fortalecer la cohesión social y la identidad territorial.
16. Recuperar el borde costero asociado a uso público.
17. Mejorar las oportunidades de acceso a la educación superior. 
18. Diversificar e impulsar nuevos sectores económicos.
19. Disminuir la ocurrencia de delitos.
20. Contar con un sistema de disposición final de residuos sólidos adecuado a las necesidades 

comunales.
21. Contar con servicios de salud adecuados para las comunas.
22. Prevenir y controlar la población de perros vagos.
23. Contar con cobertura de agua potable y red de alcantarillado en todo el territorio de Quintero y 

Puchuncaví.
24. Contar con la cantidad y calidad de viviendas sociales para las familias que las requieren.
25. Mejorar la red y el sistema de transporte.

De acuerdo al análisis de cada uno de estos objetivos, se han definido cuatro desafíos territoriales más 
relevantes para Quintero y Puchuncaví: 

  1. Desafío de reducir afectación del ambiente terrestre.
  2. Desafío de lograr compatibilidad de diferentes usos de la bahía.
  3. Desafío de mejorar la imagen urbana y rural.
  4. Desafío de mejorar la gestión de la información.
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Para cada uno de los 25 objetivos identificados en el proceso, el presente documento propone un con-
junto de opciones de soluciones o medidas, las cuales han sido debidamente consensuadas por los inte-
grantes del CRAS de Quintero y Puchuncaví, bajo un esquema de participación liderado por el Ministerio 
del Medio Ambiente. 

El programa presenta un total de 123 opciones de soluciones, cuya implementación progresiva significará 
una mejora en la calidad de vida de los habitantes de Quintero y Puchuncaví.

Las opciones de solución identificadas podrán ser implementadas tanto por el sector público y privado 
involucrado como por la sociedad civil.  El programa debe ser un instrumento para guiar intervenciones 
y movilizar recursos y compromisos  de ejecución de soluciones por parte de los organismos de Estado, 
empresas, gobiernos locales y la sociedad. Será el esfuerzo conjunto de los diversos actores comprome-
tidos con el territorio, los que harán posible la materialización de las opciones de solución propuestas, 
las que se han diseñado para ser de estas, medidas socialmente aceptables, económicamente viables, 
ambientalmente adecuadas.

Cabe destacar la labor que los consejeros del CRAS de Quintero y Puchuncaví desarrollaron en el proceso 
de elaboración del PRAS.  Los que con dedicación y compromiso participaron activamente, entregando su 
conocimiento del territorio y otorgando los espacios para la generación de vínculos de confianza y cons-
trucción colectiva del programa. Dada la conjugación de intereses diversos, la multiplicidad de actores 
convocados y la historia del territorio, constituyó un gran desafío colectivo consensuar los objetivos y las 
soluciones recomendadas.
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Acrónimos

AGIES Análisis General del Impacto Económico y Social

CASEN Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CNCA Consejo Nacional de la Cultura y las Artes

CNUBC Comisión Nacional del Uso del Borde Costero

CONAMA Comisión Nacional del Medio Ambiente

CORFO Corporación de Fomento de la Producción

CPL Consejo de Producción Limpia

CRAS Consejo para la Recuperación Ambiental y Social

CRUBC Comisiones Regionales de Uso del Borde Costero

CTRU Consejos Tripartitos Regionales de Usuarios

DGA Dirección General de Aguas

DIRECTEMAR Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante

EAE Evaluación Ambiental Estratégica

EIA Estudio de Impacto Ambiental

EMPR Estaciones de Monitoreo con Representatividad Poblacional

FAO Organización de la Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura

FODA Fortalezas, Oportunidades, Desafíos y Amenazas

FONASA Fondo Nacional de Salud

FCh Fundación Chile

GAL Gestión Ambiental Local

GORE Gobierno Regional

INDH Instituto Nacional de los Derechos Humanos

INIA Instituto de Investigaciones Agropecuarias

INP Instituto de Previsión Social

MMA Ministerio del Medio Ambiente
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MINVU Ministerio de Vivienda y Urbanismo

NPCA Norma Primaria de Calidad Ambiental

NSCA Norma Secundaria de Calidad Ambiental

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

OMS Organización Mundial de la Salud

PADEM Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal

PLADECO Plan de Desarrollo Comunal

PM 2,5 Material Particulado de diámetro menor o igual a 2,5 micras

PM 10 Material Particulado de diámetro menor o igual a 10 micras

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

PRAS Programa para la Recuperación Ambiental y Social

POAL Programa de Observación del Ambiente Litoral

RCA Resolución de Calificación Ambiental

SBAP Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas

SEA Servicio de Evaluación Ambiental

SEIA Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

SEREMI Secretaría Regional Ministerial

SII Servicio de Impuestos Internos

SINCA Sistema de Información Nacional de Calidad del Aire

SISS Superintendencia de Servicios Sanitarios

SMA Superintendencia del Medio Ambiente

SNASPE Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado

SUBDERE Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

TLC Tratado de Libre Comercio

ZBC Zonificación del Borde Costero

ZUBC Zonificación de los Usos del Borde Costero
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Figura 1:  Área de estudio.

Fuente: Elaboración propia.

V Región de Valparaíso

Comuna de Puchuncaví

Comuna de Quintero

Las comunas de Quintero y Puchuncaví se ubican política y geográficamente en la Región de Valparaíso, 
encontrándose al lado norte de la Provincia de Valparaíso.

La comuna de Puchuncaví posee una superficie de 301 km2. Limita al norte con la comuna de Zapallar (pro-
vincia de Petorca), al sur con las comunas de Quillota (provincia de Quillota) y Quintero (provincia de Valpa-
raíso), al este con las comunas de Nogales y La Cruz (provincia de Quillota) y al oeste con el Océano Pacífico. 
La comuna cuenta con 22 localidades, de cuales, 4 son urbanas y las restantes 18, rurales1. Según las proyec-
ciones del Instituto Nacional de Estadís-
ticas (INE) al año 2015, la población de 
Puchuncaví es de 17.762 habitantes2.

Por su parte, la comuna de Quintero 
tiene una superficie de 174,5 km2 y sus 
deslindes territoriales son: al norte con la 
comuna de Puchuncaví, al oriente con la 
comuna de Quillota, al sur con la comu-
na de Concón y al poniente con el Océa-
no Pacífico. Se extiende sobre una plani-
cie litoral entre la cordillera de la costa y 
el mar. En Quintero existen 2 localidades 
urbanas y 11 rurales3. Según las proyec-
ciones del Instituto Nacional de Estadís-
ticas (INE) al año 2015, la población de 
Quintero es de 27.667 habitantes.

Las zonas costeras, con sus bahías tran-
quilas y protegidas del efecto de tormen-
tas, han sido el lugar escogido por siglos 
para relacionarse con el mar. Son los lu-
gares deseados para establecer pueblos 
de pescadores, asentamientos humanos 
y lugares para recrearse. También son los 
lugares escogidos, sobre todo en épocas 
pasadas, para establecer industrias, apro-
vechando las facilidades de instalar puertos seguros y en lugares geográficamente estratégicos. A inicios de la 
ocupación industrial, la sociedad no estaba aún consciente de los efectos en el medio ambiente ni había una 
legislación adecuada para establecer los impactos probables y mucho menos prevenir los impactos acumula-
dos sobre el territorio debido a las externalidades negativas de las actividades industriales.

Sin embargo, aun considerando lo anteriormente expuesto, son numerosos los ejemplos en el mundo de 
localidades con fuerte desarrollo industrial y que, a su vez, presentan excelentes condiciones para una buena 

1 Plan de Desarrollo Comunal de Puchuncaví 2009-2012.
2 Disponible en http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/familias/demograficas_ vitales.php. Recuperado el 7/03/2015
3 Plan de Desarrollo Comunal de Quintero 2006.
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calidad de vida. Los avances tecnológicos permiten hoy en día evitar o mitigar gran parte de los impactos de 
las actividades económicas, en particular aquellos vinculados a las emisiones. Conocido es el caso del río Rin, 
el que durante muchos años recibió los residuos procedentes de las zonas industriales, lo que lo llevó a ser 
conocido en 1970 como “la cloaca a cielo abierto de Europa”. Uno de los principales incidentes de contami-
nación ocurrió en 1986, cuando 20 toneladas de sustancias altamente tóxicas fueron arrojadas al río por una 
empresa suiza. Por este motivo, los gobiernos de las ciudades afectadas se reunieron en 1987 y crearon el 
Programa de Acción del Rin, en el que invirtieron más de 15 mil millones de dólares para la construcción de 
estaciones de monitoreo de tratamiento de agua, lo que dio como resultado que actualmente el 95% de las 
aguas residuales de las empresas sean tratadas y existan hoy en el Rin 63 especies de peces que lo habitan4. 

En Chile, y como condición del proceso histórico de crecimiento del país, la bahía de Quintero pasó a conver-
tirse en un polo industrial que sin duda trajo consecuencias positivas por las oportunidades laborales que se 
abrieron para sus habitantes. Sin embargo, de la misma forma, el territorio se transformó en un ejemplo de la 
complejidad de lograr conciliar diversos intereses que se afectan entre sí en un mismo territorio.

Hoy se tiene una mirada crítica que incluye el concepto de vulnerabilidad socio-ambiental, que hace refe-
rencia a “las características de una persona o grupo y de su situación, las cuales influencian su capacidad de 
anticiparse, manejar, resistir y recuperarse del impacto de la amenaza natural (evento o proceso natural ex-
tremo). Esto involucra una combinación de factores los cuales determinan el grado en que la vida de alguien, 
su sustento, propiedad y otros bienes son puestos bajo amenaza por un evento (o series de eventos) en la 
naturaleza y sociedad”5, asumiendo el desafío de lograr la convivencia armónica entre las actividades econó-
micas, la calidad de vida de los habitantes y un buen estado ecológico. Lo que se busca es lograr la equidad 
ambiental, es decir, la “manifestación de la equidad en la distribución de las cargas y servicios ambientales…”6. 

En este contexto, y como compromiso del programa de gobierno de la Presidenta de la República, Sra. Miche-
lle Bachelet, el Ministerio del Medio Ambiente inicia el Plan para la Recuperación de Territorios Ambientalmen-
te Vulnerables. La implementación de este plan en las comunas de Quintero y Puchuncaví se expresa a través 
de la elaboración del presente Programa para la Recuperación Ambiental y Social. 
 

Figura 2: Arco de Roca Las Ventanas, Puchuncaví7.

4 Fuente: http://www.plataformaurbana.cl/archive/2014/01/21/ocho-ejemplos-de-que-es-posible-descontaminar-los-rios-urbanos/
5 Wisner, et al. (2004:11).
6 Bermúdez, J. Hervé, D. (2013) Justicia Ambiental, derecho e instrumentos de gestión del espacio marítimo. Editorial LOM.
7 Fuente: http://www.sociedadgeologica.cl/arco-de-roca-las-ventanas-de-puchuncavi
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1.1 OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA PARA LA RECUPERACIÓN 
AMBIENTAL Y SOCIAL

El PRAS de Quintero y Puchuncaví tiene como objetivo recuperar ambientalmente el territorio y mejorar la 
calidad de vida de los habitantes de las comunas mediante la identificación, a través de un proceso amplia-
mente participativo, de los principales problemas sociales y ambientales, planteando opciones de solución 
que la conviertan, en el mediano y largo plazo, en un área que muestre que es posible la convivencia armó-
nica entre las actividades industriales, el cuidado del medio ambiente y una buena calidad de vida.

1.2 ANTECEDENTES GENERALES

1.2.1 Marco Institucional

El derecho a vivir en un ambiente libre de contaminación forma parte de las garantías que la Constitución 
Política de Chile asegura a todas las personas, según da cuenta su artículo 19 N° 8, el cual establece, asimismo, 
el deber del Estado de “velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza”. 

El año 1994 se promulgó la Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente, Ley N° 19.300, la cual creó la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) como órgano coordinador de las políticas ambientales 
del Estado. Este cuerpo normativo, inspirado en una política ambiental orientada al desarrollo sustentable, 
estableció directrices generales, reconociendo expresamente las competencias sectoriales en materia am-
biental. Asimismo, estableció un conjunto de disposiciones, definiciones legales e instrumentos de gestión 
ambiental, como el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), además de regular la responsabili-
dad por daño ambiental y establecer el Fondo de Protección Ambiental (FPA), entre otros instrumentos. La 
dictación de la Ley Nº 19.300 y su entrada en vigencia en marzo de 1994 constituyó un gran avance para el 
país, en tanto dio un contenido concreto y un desarrollo jurídico adecuado a los derechos constitucionales 
relacionados con el ambiente.

La experiencia acumulada durante la aplicación de la Ley Nº 19.300 y varias evaluaciones independientes (en-
tre ellas el informe de la OCDE en 2005: Evaluación del desempeño ambiental de Chile), llevaron a la revisión 
del modelo de institucionalidad ambiental. Tres leyes, la Ley N° 20.173 de 2007, la Ley N° 20.417 de 2010 y, más 
recientemente, la Ley N° 20.600 de 2012, modificaron y definieron la estructura de la nueva institucionalidad 
ambiental. Se crea así el Ministerio del Medio Ambiente (MMA) con la misión de definir y aplicar políticas, 
planes y programas ambientales y cuyo ministro preside el nuevo Consejo de Ministros para la Sustentabili-
dad. Además, se crearon dos organismos del Poder Ejecutivo con personalidad jurídica propia: el Servicio de 
Evaluación Ambiental (SEA), responsable exclusivamente de administrar el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA); y la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), responsable de fiscalizar las Resoluciones 
de Calificación Ambiental, las medidas de los Planes de Prevención o de Descontaminación Ambiental y el 
contenido de las Normas de Calidad Ambiental, Normas de Emisión y de los Planes de Manejo. 

Cabe señalar que uno de los ejes centrales de este diseño institucional es el establecimiento de una fis-
calización más eficiente y eficaz, incorporando mayores incentivos al cumplimiento de la normativa y las 
exigencias ambientales, de modo de prevenir de mejor forma el deterioro del medio ambiente. Asimismo, 
el 18 de junio de 2012, se promulgó la Ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales, publicada en el 
Diario Oficial el 28 de junio de 2012.
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1.2.2 Participación Ciudadana

El Instructivo presidencial N° 007 de 2014 para la participación ciudadana en la gestión pública señala que el 
Programa de Gobierno considera un conjunto de compromisos en materia de fortalecimiento de la sociedad 
civil y de participación ciudadana que busca hacerse cargo del enorme cambio vivido en los últimos años. 
Agrega que la conducción de los asuntos públicos hoy no se concibe sin el involucramiento activo de los 
ciudadanos en las diferentes facetas de la política pública y, por lo tanto, resulta imprescindible desarrollar 
nuevas estrategias de vinculación entre Estado y sociedad civil que dé cuenta de este escenario8.

Por otro lado, el mismo Instructivo presidencial N° 007, en su artículo 5, señala que en aras de favorecer la 
coordinación en la implementación de la Ley N° 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública, se estima necesario impartir a todos los ministerios y servicios públicos, una serie de ins-
trucciones que deben ser implementadas en un plazo de seis meses. Entre ellas, la revisión y actualización 
de las Normas de Participación Ciudadana, con el objeto de adecuar los mecanismos de participación de las 
personas y organizaciones en el ámbito de su competencia, buscando ampliar los niveles de participación 
desde lo consultivo hacia lo deliberativo.

En este sentido, el Ministerio del Medio Ambiente aprueba en julio de 2015, a través de la Resolución Exenta 
N° 601, la Norma General de Participación Ciudadana del Ministerio del Medio Ambiente que establece mo-
dalidades formales y específicas en el marco de la Ley N° 20.500. En su artículo 2 señala que los mecanismos 
de participación ciudadana se basan en 5 fundamentos: la participación como derecho; Responsabilidad 
Cívica; Derecho Ciudadano a la Información Pública; Fortalecimiento de la Sociedad Civil e Inclusión.

Establece además mecanismos de reclamación si es que alguna persona considera que no se ha dado cumpli-
miento a la norma, identifica la misión y ámbitos de acción del Ministerio del Medio Ambiente vinculados a la 
ciudadanía y establece los mecanismos de participación ciudadana que tienen como finalidad fortalecer y mejo-
rar la gestión pública, contribuyendo a un funcionamiento más eficiente del Ministerio9. Estos mecanismos son:

ll  Acceso a la información ambiental relevante.
ll Consulta Ciudadana.
ll Consejos de la Sociedad Civil.
ll Cuenta Pública Participativa.
ll Audiencias Públicas.
ll Diálogos Participativos.
ll Cabildos Ciudadanos.
ll Comités, Grupos o Mesas público-privado de carácter ambiental.

La misma Norma, en su Título III, establece el Programa de Participación Ciudadana Temprana, que corres-
ponde al conjunto de mecanismos o iniciativas de participación ciudadana impulsados por el Ministerio de 
manera voluntaria, en las etapas más tempranas del diseño de planes, políticas, programas, normas o accio-
nes que tiene como objetivo dar a conocer los antecedentes vinculados al instrumento que ha iniciado su 
proceso de elaboración e incorporar propuestas o aportes por parte de la ciudadanía. 

8 Instructivo Presidencial N°007 sobre participación ciudadana en la gestión pública. 2014.
9 Ministerio del Medio Ambiente. Norma General de Participación Ciudadana. 2015.
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En este marco normativo, referido a la participación ciudadana, el Ministerio del Medio Ambiente ha des-
plegado los mecanismos e iniciativas necesarios para garantizar la mayor incidencia posible de los actores 
relevantes del territorio en la construcción y posterior seguimiento del Programa PRAS.

1.2.3 Justicia Ambiental

La justicia ambiental corresponde a un concepto forjado por los movimientos ambientalistas nortea-
mericanos a comienzos de la década de los setenta. Algunos lo consideran como una continuación en 
la lucha por los derechos civiles de la década de los sesenta a favor de determinados grupos minorita-
rios por razones de raza o nivel económico. El factor que gatilla este movimiento es la localización de 
actividades contaminantes y molestas (vertederos industriales, basurales, industrias químicas, etc.) en 
sectores donde habitan personas de bajo nivel socioeconómico o que son minorías sociales (afroameri-
canos, latinos, y otros)10. En nuestro país, situaciones de este tipo han generado conflictos ampliamente 
conocidos en la prensa entre las comunidades que aspiran a mejorar su calidad de vida y proteger sus 
derechos fundamentales.

El Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) establece que estos conflictos “son disputas entre diver-
sos actores -personas naturales, organizaciones, empresas privadas o el Estado, manifestadas públicamente 
y que expresan divergencias de opiniones, posiciones, intereses y planteamientos de demandas por la afec-
tación (o potencial afectación) de derechos humanos, derivada del acceso y uso de los recursos naturales, así 
como por los impactos ambientales de las actividades económicas”11.

Como primer antecedente, la movilización de la comunidad de la bahía de Quintero, en la Región de Val-
paraíso, que se comienza a visualizar luego del episodio de emanación de SO2 que afecta a alumnos y pro-
fesores de la Escuela Básica La Greda, Colegio Alonso de Quintero y Escuela República de Francia en 2011, 
se materializa con la elaboración y distribución a las autoridades de un documento en que se resumía la 
situación de la bahía y se establecían exigencias de control de emanaciones atmosféricas. Luego de este 
hecho, se comienza a utilizar en Chile el concepto de “zonas de sacrificio”. Si bien este concepto no tiene una 
validación oficial, diversas organizaciones en todo el mundo ya lo han comenzado a utilizar, siendo definido 
por el INDH como una “situación de injusticia ambiental evidente, por cuanto los beneficios que genera [una 
industria] se reparten difusamente entre la sociedad toda, mientras que los costos ambientales son soporta-
dos por personas en situación de vulneración social y económica”12.

Posteriormente, en 2014 nace la Unión de Comunas de Zonas de Sacrificio, agrupando a los municipios 
de Quintero, Puchuncaví, Mejillones, Tocopilla, Huasco y Coronel, la cual emitió un pliego de peticiones al 
Estado, donde define las zonas de sacrificio como “aquellos territorios de asentamiento humano devastados 
ambientalmente por causa del desarrollo industrial. Esta devastación tiene implicancias directas en el ejer-
cicio pleno de los derechos fundamentales de las personas: derecho a la vida, a la salud, a la educación, al 
trabajo, a la alimentación, a la vivienda, etc. En estos territorios el daño ambiental ha significado la situación 
de vulnerabilidad y empobrecimiento de las comunidades”13.

10 Cordero. E. Ordenamiento territorial, justicia ambiental y zonas costeras. Revista de Derecho de la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso XXXVI. 2011.

11 Instituto Nacional de Derechos Humanos. Mapa de conflictos socioambientales en Chile, 2012.
12 Informe Anual de Derechos Humanos, Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2011.
13 Unión de comunas de zonas de sacrificio, pliego de peticiones, 2014.
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14 Programa de Gobierno Presidenta Michelle Bachelet Jeria, 2014-2018, página 123.

1.2.4 Programa de Gobierno 2014-2018

El Gobierno de la Presidenta Sra. Michelle Bachelet plantea una clara orientación sobre el tema ambiental 
bajo el concepto de “Equidad Ambiental”, señalando en su programa: “La desigualdad también se expresa 
en el medioambiente. El deterioro ambiental y la contaminación afectan con mayor severidad la calidad de 
vida de la población más vulnerable. Tenemos el deber de cambiar esta realidad. La sustentabilidad exige 
no sólo equilibrar crecimiento económico y protección ambiental, sino también hacerlo con equidad social. 
Este será el eje de nuestra gestión: lograr mayor equidad ambiental”14.

Además, el programa de gobierno, en su capítulo relativo a Descentralización, Territorio y Desarrollo, señala: 
“Impulsaremos un plan nacional de gestión de situaciones graves de contaminación existente, con la más 
amplia participación. Propondremos un plan integral para disminuir, hasta erradicar, la grave exposición a 
sustancias y pesticidas tóxicos que existan en aquellos territorios de grave exposición o con graves efectos 
heredados. Asimismo, se elaborarán planes especiales y comprometerán recursos para comunidades que 
han sido profundamente afectadas por los costos ambientales, para mejorar la situación sanitaria de estas 
zonas, junto con un programa prioritario especial de fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambien-
te (SMA), para los proyectos emplazados en las zonas más afectadas por cargas ambientales”.

Por lo anterior, y considerando que el Ministerio del Medio Ambiente (MMA) es la Secretaría de Estado en-
cargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes y pro-
gramas en materia ambiental, así como en la protección y conservación de la diversidad biológica y de los 
recursos naturales renovables e hídricos, promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política 
ambiental y su regulación normativa, le ha correspondido la responsabilidad de coordinar el diseño, imple-
mentación y seguimiento de los Programas para la Recuperación Ambiental y Social (PRAS) para tres 
territorios del país: Huasco, Quintero-Puchuncaví y Coronel.

Específicamente, el presente documento presenta el Programa para la Recuperación Ambiental y Social 
de Quintero y Puchuncaví (PRAS de Quintero y Puchuncaví).
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2.1 ESTRATEGIA 

El PRAS de Quintero y Puchuncaví consiste en una intervención integral liderada por el Ministerio del Medio 
Ambiente, donde también participan otros organismos del Estado, las industrias y,  fundamentalmente, la 
ciudadanía local. 

La estrategia desarrollada por el Ministerio del Medio Ambiente para llevar a cabo este proceso considera 
la creación de un Consejo para la Recuperación Ambiental y Social (CRAS), representado por organismos 
públicos, organizaciones ciudadanas de las comunas y empresas. Este Consejo tiene por objeto contribuir al 
proceso de elaboración participativa del PRAS, así como sugerir iniciativas, velar por su futura implementa-
ción y dar seguimiento a las medidas que en este se comprometan.

El proceso de construcción del PRAS se desarrolla a través de las siguientes fases:

Fase I. Diagnóstico compartido: Consiste en la recopilación y análisis de estudios y antecedentes disponi-
bles en los organismos públicos para establecer una línea base de información. Además la incorporación de 
la percepción de la ciudadanía, la que puede dar cuenta de problemas que no han sido estudiados pero que 
requieren ser abordados. El diagnóstico permite evaluar la situación actual del territorio, identificando en for-
ma preliminar los problemas y vacíos respecto de información o brechas que impiden comprender en toda 
su magnitud lo que está ocurriendo. El diagnóstico es fundamental para lograr identificar adecuadamente 
los objetivos a abordar y las propuestas de soluciones. 

Fase II. Elaboración de anteproyecto PRAS: Esta etapa involucra un activo proceso participativo, tanto 
del CRAS como de otros actores relevantes del territorio, donde a través de talleres y reuniones, se trabaja en 
la definición de objetivos y propuestas de solución para los principales problemas identificados. Los resul-
tados de esta etapa nutren el contenido de la versión del anteproyecto del PRAS de Quintero y Puchuncaví, 
que es validado por el CRAS.

Fase III. Consulta ciudadana de anteproyecto PRAS: Una vez construido, revisado y acordado el an-
teproyecto de PRAS, se abre una etapa de consulta en la cual el documento se presenta a la ciudadanía 
de Quintero y Puchuncaví para que lo conozca, examine, complemente u opine sobre su contenido. Se 
emplea la modalidad de consulta ciudadana, de acuerdo al artículo 73 de la Ley N° 18.575, sobre bases ge-
nerales de la administración del Estado (esto es manteniendo los criterios de representatividad, diversidad 
y pluralismo) y en concordancia con las garantías de participación establecidas en la Ley N° 19.300 sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente y sus modificaciones. Cada observación es analizada, identificada su 
pertinencia y se evalúa su incorporación o no al documento PRAS. Todas las observaciones recibidas en 
este proceso son respondidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Fase IV. Elaboración del PRAS definitivo: El anteproyecto sometido a consulta pública es modificado o 
complementado en función de las observaciones ciudadanas luego de ser analizadas y que corresponda 
acoger. Este análisis es realizado considerando tanto aspectos técnicos como de congruencia con los obje-
tivos del programa, para luego editar y elaborar el documento definitivo PRAS. Una vez incorporadas todas 
las modificaciones se obtiene el documento definitivo del PRAS para Quintero y Puchuncaví, el cual es final-
mente validado por el CRAS.
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Fase V. Implementación y Seguimiento del PRAS: Como última etapa se contempla la implemen-
tación de medidas de solución y seguimiento, el cual ha de considerar la evaluación del grado de 
cumplimiento de las propuestas de soluciones identificadas a través de un método participativo que 
permita que la comunidad conozca y tenga instancias de seguimiento de las soluciones que han sido 
diseñadas. Para ello es necesario desarrollar una plataforma a través de internet, que permita poner a 
disposición de todos los actores la información relativa al seguimiento, a fin de garantizar la transparen-
cia de la acciones y facilitar su acceso. Además, en esta etapa se debe considerar la mejora continua del 
PRAS, evaluando el documento e incorporando en forma paulatina nueva información y propuestas de 
soluciones que se acuerden.

La siguiente figura muestra en forma resumida la secuencia de cada una de las fases antes descritas.

Figura 3: Fases de la estrategia de elaboración del PRAS.
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2.2 MARCO METODOLÓGICO DE CEPAL

Una característica relevante de los PRAS es ser una construcción 
participativa entre la comunidad, las empresas y las autoridades. 
Sobre la importancia de construir estrategias de desarrollo parti-
cipativas, los autores Durston y Martínez (2002) señalan: “no cabe 
duda que la sostenibilidad de cualquier estrategia de desarrollo 
descansa en el involucramiento y participación activos de los di-
versos actores en los procesos de toma de decisiones. Una ges-
tión estatal consensuada requiere de la participación de las partes 
interesadas, en instancias que permitan fortalecer la confianza en-
tre el gobierno y la sociedad civil, ampliándose las oportunidades 
de cooperación y coordinación. Al ampliar las posibilidades de 
retroalimentación entre realidades complejas –entre el Estado y 
la sociedad civil– puede estimular procesos de desarrollo basados 
en las propias capacidades locales, mejorando el diseño y la recti-
ficación de los diferentes programas de intervención”15.

Con el objetivo de facilitar el proceso participativo y llevar a cabo 
la estrategia definida, se adopta la metodología de la Comisión 
Económica para América y el Caribe (CEPAL): Procedimientos 
de Gestión para el Desarrollo Sustentable16. Esta metodología, 
basada en un diseño participativo, posibilita dar una orientación 
a procesos de gestión para el desarrollo sustentable y equitati-
vo del ser humano, sistematizando las manifestaciones de los 
problemas de un territorio e identificando posibles opciones de 
solución. 

Es importante destacar que la metodología de CEPAL no pro-
porciona recetas de estricta aplicación. La utilidad del método es 
universal y, por lo tanto, debidamente adaptado puede ser apli-
cado para asistir a la toma de decisiones y diseño de estrategias 
en cualquier ámbito, desde un municipio hasta un país. Entre sus 
ventajas destaca el ser una herramienta útil para fomentar la par-
ticipación de la población, planificar y ejecutar estudios interdis-
ciplinarios, orientar trabajos de asistencia técnica en zonas rurales 
y urbanas, ayudar a la formulación de marcos de referencia para 
proyectos de desarrollo regional y de cuencas, así como también 
orientar la selección y evaluación de programas y proyectos.

En la Tabla 1 se señalan los pasos de la metodología de CEPAL 
para el proceso de materialización de acciones.

15 Durston J & Martínez F., (2002). Experiencias y metodología de la investigación participativa. CEPAL.
16 Dourojeanni, Axel (2000), Procedimientos de gestión para el desarrollo sustentable, CEPAL, Santiago de Chile.

Pasos del proceso de materialización de 
acciones (metodología CEPAL)

1. Actores
Identificación de los participantes activos o 
pasivos en el proceso de gestión para el desarrollo 
sustentable y equitativo (actores). Tipología.

2. Criterios
Determinación de los criterios, explícitos o 
implícitos que sustentan las posiciones de los 
actores involucrados en el proceso. Vigilancia.

3. Problemas
Determinación de los problemas de cada uno 
de los actores, en función de sus necesidades y 
aspiraciones. Establecimiento de prioridades.

4. Objetivos
Determinación directa o por inferencia de los 
problemas, las metas y los objetivos de cada uno 
de los actores. Jerarquización.

5. Ámbito compartido (abstracto)
Inventario, evaluación y diagnóstico físico y 
socioeconómico de los ámbitos territoriales 
y funcionales donde se pretende lograr los 
objetivos (pasado, presente y futuro). Análisis de la 
sustentabilidad ambiental.

6. Restricciones
Identificación de las restricciones técnicas, políticas, 
legales, económicas, financieras, de organización, 
funcionales, culturales, educacionales, comerciales 
y otras que obstaculizan o impiden el logro de los 
objetivos. Jerarquización.

7. Soluciones
Generación de opciones de solución para superar 
las restricciones previamente identificadas y 
jerarquización de soluciones. Selección.

8. Estrategias
Diseño de estrategias para poner en práctica las 
soluciones vía acciones de carácter discontinuo 
(proyectos de inversión) y continuo (servicios, 
sistemas de producción y otros).

9. Programas
Programación de las acciones (programas, 
proyectos, actividades, y tareas) sobre la base de las 
soluciones y las estrategias seleccionadas, ejecución 
de las actividades de control y seguimiento de los 
resultados obtenidos.

10. Ámbito compartido (real)
Materialización de las acciones programadas en el 
ámbito. Control sistemático de los objetivos y de la 
sustentabilidad ambiental. Control ambiental.

Reinicio del ciclo
Reiniciar el ciclo en niveles progresivamente más 
detallados y precisos.

Fuente: Axel Dourojeanni, CEPAL, 1989.

Tabla 1: Pasos Metodológicos CEPAL.
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La metodología de CEPAL fue adaptada para responder a la realidad territorial, a las necesidades de los 
actores locales y a las dinámicas propias de los procesos participativos, con el objetivo de recoger la 
información necesaria para elaborar el PRAS.

2.3 MARCO METODOLÓGICO FASE I:
 DIAGNÓSTICO COMPARTIDO

A continuación se detalla el marco metodológico para llevar a cabo la Fase I correspondiente al diagnóstico 
compartido del anteproyecto PRAS, que sienta las bases y entrega los insumos para la elaboración del docu-
mento de anteproyecto PRAS. 

Esta etapa involucra un activo proceso participativo, donde a través de talleres y reuniones se trabaja con los 
actores territoriales en la definición de objetivos y soluciones para los principales problemas identificados. 
Los resultados de esta etapa nutren el contenido del anteproyecto PRAS de Quintero y Puchuncaví, que es 
posteriormente validado por el CRAS.

Para construir el anteproyecto PRAS es necesario organizar un proceso de diálogo que facilite la confronta-
ción crítica y constructiva entre los miembros de la comunidad. Para ello se crean instancias de diálogo que 
permitan a todos los consejeros exponer espontáneamente sus criterios e ideas, y formular sus problemas y 
puntos de vista a través de un proceso paulatino de construcción.

Cada etapa de trabajo se aborda mediante metodologías participativas en función de la actividad especí-
fica, pero también considerando la complejidad y los factores que condicionan el trabajo, como el tiempo, 
plazos, la complejidad de los temas, las características propias y heterogeneidad de los conocimientos e 
intereses de los participantes, como igualmente la amplitud de la tarea.

Es así que se han utilizado diversas herramientas metodológicas y técnicas participativas, en función de los 
objetivos buscados, como la matriz de Vester, la metodología FODA y la metodología de importancia y go-
bernabilidad (IGO, ver Anexo 8.1). Los métodos participativos específicos empleados han sido adaptados en 
algunos casos en función de la experiencia o dificultades en la ejecución de la actividad.

La construcción participativa del PRAS considera la ejecución de una serie de etapas, siguiendo el marco 
metodológico de CEPAL. A continuación se presentan las etapas metodológicas realizadas en el proceso de 
construcción del programa:

Tabla 2: Etapas metodológicas para la elaboración del diagnóstico compartido.

Fase I: Diagnóstico Compartido

Etapa Descripción Pasos CEPAL
Etapa I.1. 
Diagnóstico 
preliminar 

Caracterización preliminar de los componentes ambientales y sociales del territorio, me-
diante el levantamiento y revisión de información pública disponible. Considera la revi-
sión de estudios, proyectos y acciones realizadas en las comunas y antecedentes entre-
gados por el Ministerio del Medio Ambiente. De esta forma se establece un diagnóstico 
preliminar de Quintero y Puchuncaví con información territorial que permite aproximarse 
a los principales problemas e identificar las grandes brechas de información. Este diag-
nóstico y levantamiento de antecedentes debe ser complementado constantemente 
con nueva información y, en particular, con la búsqueda de los antecedentes vinculados 
a nuevos temas y problemas que sean señalados durante el trabajo participativo.

Etapa preliminar a 
los pasos de CEPAL
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Fuente: Elaboración propia.

2.4 MARCO METODOLÓGICO FASE II:
 ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO PRAS

A continuación se detalla el marco metodológico aplicado para llevar a cabo la Fase II, que corresponde 
a la elaboración del anteproyecto PRAS. 

En trabajo de gabinete se procede a sistematizar, ordenar y redactar de una manera comprensible 
la información levantada, con el fin de construir el anteproyecto del Programa para la Recuperación 
Ambiental y Social del territorio. Esto incluye investigar sobre su historia ambiental para explicar el 
contexto por el que fue escogido para implementar un PRAS, organizar la información que sustenta y 
explica cada uno de los objetivos propuestos (diagnóstico territorial) y desarrollar una ficha técnica para 
cada solución, con la información necesaria para su comprensión y facilitar la toma de decisiones para 
implementarla. 

Fase I: Diagnóstico Compartido

Etapa Descripción Pasos CEPAL

Etapa I.2:
Constitución del 
CRAS

En esta etapa el Ministerio del Medio Ambiente debe identificar a los actores rele-
vantes del territorio para conformar los Consejos para la Recuperación Ambiental 
y Social (CRAS), donde deben estar representados los intereses de distintos secto-
res (sector público, empresas y comunidad). El Consejo se constituye a través de 
un convenio específico firmado por todos sus miembros y el Ministerio del Medio 
Ambiente.

Pasos 1 y 2
Identificación de 
actores
Criterios

Etapa I.3. 
Identificación y 
priorización de 
problemas

Mediante talleres con el CRAS y la comunidad, se trabaja en la identificación co-
lectiva de los principales problemas y su priorización desde la perspectiva de 
los habitantes de Quintero y Puchuncaví. Se realiza en jornadas de trabajo para 
dialogar e ir identificando los principales problemas, los que son discutidos por 
separado en mesas temáticas.

Paso 3
Problemas

Etapa I.4. 
Definición de 
objetivos

Los objetivos generales del PRAS son identificados mediante una priorización de 
los principales problemas de la comuna, realizada con la comunidad y el CRAS, 
para luego ser analizados en gabinete y transformarse así en objetivos (formula-
ción en positivo de un problema). Los objetivos no son sólo la traducción de un 
problema en un enunciado, sino que en conjunto, representan la definición de 
la situación deseable a futuro por todos los habitantes y usuarios. Los objetivos 
son las aspiraciones de diferentes personas involucradas en el desarrollo, por lo 
que deben formar un todo equilibrado y compatibilizarse, de tal modo que la 
expresión final de los objetivos represente la opinión del conjunto de actores in-
volucrados en el desarrollo y no sólo de algunos.

Paso 4 
Objetivos

Etapa I.5. 
Desafíos 
territoriales

El diagnóstico preliminar del territorio se complementa con la percepción de la 
ciudadanía y sus prioridades. Esto permite establecer la situación actual en que se 
encuentra el territorio en función de los objetivos propuestos e identificar poste-
riormente las soluciones más adecuadas. 

Paso 5
Ámbito 
compartido

Etapa I.6. 
Definición y 
priorización de 
soluciones

Se desarrolla a través de un taller y de reuniones complementarias que permitan 
al CRAS identificar y priorizar las soluciones de acuerdo a su importancia (grado 
de pertinencia de la solución con el objetivo) y su gobernabilidad (nivel de control 
de recursos para el desarrollo de la solución). En paralelo, se realizan reuniones y 
encuestas con los servicios públicos con el  fin de recabar la información sectorial 
vinculada a los principales problemas y soluciones.

Pasos 6 y 7
Restricciones y 
soluciones
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Tabla 3: Etapa metodológica para la elaboración del anteproyecto PRAS.

Fase II: Elaboración Anteproyecto PRAS

Etapa Descripción Paso CEPAL
Etapa II.1 Elaboración anteproyecto 
PRAS

En trabajo de gabinete se procede a 
sistematizar, ordenar y redactar de una 
manera comprensible la información 
levantada, con el fin de construir el 
anteproyecto del Programa para la 
Recuperación Ambiental y Social de 
Quintero y Puchuncaví.

No se establece en los pasos de la 
metodología CEPAL.

Fuente: Elaboración propia.

En la siguiente figura se esquematiza la forma en que se incorpora la metodología CEPAL en las etapas 
de la estrategia del MMA y las actividades realizadas en cada etapa de la metodología, para finalizar 
con la redacción del PRAS.

En esta etapa se realiza nuevamente un diagnóstico mediante el análisis de toda la información 
recabada de los diversos aspectos levantados durante las fase previa, estableciendo una compa-
ración entre la percepción de la comunidad en su conjunto con la información disponible, para 
finalmente determinar en función de los objetivos, los vacíos de información, las brechas y esta-
blecer con mayor exactitud los problemas del territorio, con el fin de orientar adecuadamente las 
soluciones.

La construcción del PRAS considera la ejecución de una serie de etapas, la Tabla 3 presenta la etapa 
metodológica realizada en la Fase II del proceso de construcción del anteproyecto PRAS.

Figura 4: Esquema general de la metodología e integración de las etapas de la estrategia del MMA.
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2.5 MARCO METODOLÓGICO FASE III:
 CONSULTA CIUDADANA DE ANTEPROYECTO PRAS

El proceso de consulta ciudadana requiere de las siguientes etapas:

Tabla 4: Etapas metodológicas para consulta ciudadana.

Etapa Descripción

Etapa III.1 
Diseño

Etapa que considera las actividades de diseño y planeación del proceso de consulta. A partir 
de esta instancia inicial se espera definir: la identificación de actores relevantes, modalidad 
de la consulta, plazos del proceso y recursos disponibles para su implementación.

Etapa III.2
Plan de 
Comunicación

El Plan de Comunicación se puede definir como una herramienta que organiza en tiempo 
y espacio, y de manera coherente, las acciones de comunicación que se propone realizar 
durante la etapa de Consulta Ciudadana. La comunicación en el proceso de Consulta es 
un componente fundamental para permitir el acceso a la información pública y facilitar 
la participación de la ciudadanía en el proceso de elaboración del Programa para la 
Recuperación Ambiental y Social del territorio. 

Etapa III.3
Anteproyecto 
o Propuesta 
de Documento 
en Consulta

Corresponde al texto que asume la forma preliminar de un “Anteproyecto” de Programa 
para la Recuperación Ambiental y Social, pudiendo con posterioridad a las etapas 
de consulta y análisis, ser modificado en su estructura y redacción. El anteproyecto, o 
propuesta de documento, deberá estar disponible en formato digital en la página web 
del Ministerio del Medio Ambiente. 
El anteproyecto pasará a ser Programa definitivo una vez que se presente para la revisión 
del CRAS y sea aprobado por la autoridad competente.

Etapa III.4
Consulta y 
recepción de 
observaciones

Cualquier persona natural o en representación de organizaciones, con o sin personalidad 
jurídica, podrá conocer el anteproyecto sometido a consulta y presentar por escrito sus 
opiniones, observaciones y/o aportes sobre el mismo, utilizando para ello un formulario 
que se publica en la página web del Ministerio del Medio Ambiente. El Ministerio publicará 
en su sitio web institucional, de manera oportuna, al menos la siguiente información:

a) El documento anteproyecto PRAS sometido a Consulta.
b) Plazos de la consulta.
c) Antecedentes que sustenta el proceso de consulta.
d) Modalidad de participación, aportando con información sobre actividades de difusión 

programadas (Talleres, reuniones, entre otros).
e) Un “Formulario para realizar observaciones ciudadanas” por la plataforma web.

Con el objetivo de hacerse cargo de la brecha digital (ciudadanas/os con dificultades 
de acceso o sin acceso a internet), el Ministerio del Medio Ambiente, a través de su 
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente, facilitará de manera presencial el 
registro de las observaciones por parte de la ciudadanía que así lo requiriese y dispondrá 
de un formulario de observaciones, en formato papel, el cual deberá ser ingresado por 
los canales habilitados para el proceso.
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Fuente: Ministerio del Medio Ambiente.

Etapa Descripción

Etapa III.5
Admisibilidad

Una vez recibidas las observaciones ciudadanas, el Ministerio del Medio Ambiente 
efectuará un examen de admisibilidad de las mismas, siendo admisibles todas aquellas 
que se presenten dentro del plazo definido para el proceso y que digan relación con el 
anteproyecto del Programa en consulta. Los resultados de este proceso serán informados 
públicamente y notificados a cada uno de los /las observantes cuyas observaciones hayan 
sido declaradas no admisibles.

Etapa III.6
Análisis de 
Pertinencia 
y Respuesta 
a las 
observaciones

Concluido el proceso de consulta ciudadana, se procederá a realizar el análisis de cada una 
de las observaciones admisibles recibidas, identificando su pertinencia técnica, jurídica, 
social y económica, evaluando su incorporación o no al documento definitivo. 
Se espera que esta instancia de análisis constituya un importante proceso de retroalimentación, 
que permitirá enriquecer la elaboración del Programa definitivo.
Cada observación así analizada generará respuestas que estarán contenidas en un “Cuadro 
Consolidado de Observaciones y Respuestas del Anteproyecto”, el cual deberá ser difundido 
una vez concluido el proceso de elaboración del Programa Definitivo.

Etapa III.7
Elaboración 
de Informe y 
Difusión de 
Resultados

Todo el proceso de consulta ciudadana será registrado y contenido en un informe final 
que incluirá detalle del diseño e implementación del proceso, compendio de la totalidad 
de actividades desarrolladas y resultados, así como sus respectivos medios de verificación.
Este informe será publicado en la página web del Ministerio del Medio Ambiente para su 
acceso público.

2.6 MARCO METODOLÓGICO FASE IV:
 ELABORACIÓN DEL PRAS DEFINITIVO 

Corresponde a la etapa final de todo el proceso de construcción participativa del anteproyecto PRAS, 
recogiendo la opinión de los actores involucrados. Se inicia el proceso de elaboración de la versión 
definitiva del PRAS, una vez realizada la consulta ciudadana del anteproyecto PRAS, en la que se ob-
tendrán observaciones sobre el documento.

Posteriormente, y luego de un proceso de clasificación, análisis de las observaciones y de revisión de 
los nuevos antecedentes que se pudieran disponer en esta etapa, se elabora el programa definitivo.  El 
Ministerio del Medio Ambiente analizará y ponderará cada una de las observaciones identificando su 
pertinencia técnica, jurídica, social y económica, evaluando su incorporación o no al programa defini-
tivo, lo cual será presentado para su validación ante el CRAS.

Esta instancia de revisión constituye un importante proceso de retroalimentación que permite enri-
quecer el instrumento.
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Algunos de los criterios utilizados para analizar las observaciones recibidas se señalan en la 
siguiente Tabla.

Tabla 5: Criterios de análisis de observaciones ciudadanas.

Criterio Descripción 

Relevancia La observación apunta a una problemática relevante del territorio, previamente valorada y 
diagnosticada como tal. Es importante que las observaciones se enmarquen dentro de las temáticas 
que ya han sido discutidas e incorporadas en el programa, de manera de no abrir nuevas temáticas 
que a la fecha carezcan de discusión, consenso y validación amplia por parte del CRAS y los demás 
participantes.

Pertinencia La observación apunta a problemáticas propias y particulares de Quintero y Puchuncaví, y no a 
problemáticas nacionales. 

Realismo La observación incorpora apropiadamente elementos de contexto, de tiempo y situacionales, y se 
respalda con evidencia concreta. 

Factibilidad La observación resulta factible de ser aplicada desde un punto de vista técnico, económico, social, o 
en relación a otros recursos implicados. 

Gradualidad La observación permite ser abordada paulatinamente, respetando las etapas necesarias previa imple-
mentación definitiva, considerando requerimientos o condiciones técnicas, legales, administrativos, 
entre otros. 

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente.

2.7 MARCO METODOLÓGICO FASE V: SEGUIMIENTO

2.7.1 Implementación del programa PRAS

Las opciones de solución propuestas en el programa son de diversa complejidad, no todas requerirán 
el mismo esfuerzo de implementación. Algunas podrán ser llevadas a cabo por una sola organización 
y en un breve plazo, y otras requerirán de grandes esfuerzos de coordinación de actores, voluntades y 
movilización de recursos. 

Antes de definir una estrategia de implementación se debe tener claridad sobre17: 

i)  El ámbito o espacio en que se aplica la solución (espacios político-administrativos, espacios natura-
les o físicos, entre otros).

ii)  El tipo y cantidad de objetivos por alcanzar.
iii)  El tipo y cantidad de sectores involucrados. 
iv)  La forma de enlace o tratamiento de la reciprocidad entre las estrategias regionales, locales, 

entre otras.

17 Dourojeanni, Axel (2000). Procedimientos de gestión para el desarrollo sustentable, CEPAL, Santiago de Chile.
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La construcción del PRAS definitivo considera la ejecución de una serie de etapas metodológicas de la Fase 
IV, que se muestran en la Tabla 6: 

Tabla 6: Etapas metodológicas para la elaboración del PRAS definitivo.

Fase IV: Elaboración del PRAS definitivo

Etapa Descripción Pasos CEPAL

Etapa IV.1 
Ponderación 
observaciones 
ciudadanas

Se inicia el proceso de elaboración de la versión definitiva del PRAS, una 
vez realizada la consulta ciudadana del anteproyecto PRAS, en la que se 
obtendrán observaciones sobre el documento.

En trabajo de gabinete se procede a sistematizar, ordenar y redactar.

No se establece 
en los pasos de la 
metodología CEPAL

Etapa IV.2
Elaboración de 
estrategia de 
implementación 

Desarrollo de una estrategia de implementación que permita concretar las 
opciones de solución consensuadas y escogidas.

Paso 8
Estrategias

Fase V: Seguimiento del PRAS

Etapa Descripción Pasos CEPAL

Etapa V.1 Seguimiento Diseño y elaboración de un programa de control y seguimiento de los resul-
tados obtenidos.

Paso 9
Programa

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente.

Como última etapa se contempla el seguimiento y evaluación del grado de cumplimiento de las opciones 
de solución implementadas a través de un método participativo, que permita que la comunidad conozca y 
tenga instancias de seguimiento de las soluciones que han sido diseñadas. 

Como eje de la metodología se plantea desarrollar una plataforma a través de internet, que permita poner a dispo-
sición la información relativa al seguimiento, a fin de garantizar la transparencia de la acciones y facilitar su acceso. 

Esta etapa y su metodología se describen en detalle en el Capítulo 6 del presente documento y tiene por 
objetivo: 

ll Asegurar el seguimiento de las opciones de solución que se defina implementar en el territorio. 
ll Evaluar el grado de avance de las soluciones acordadas.
ll Detectar problemas que requieran redefinición o corrección oportuna de las medidas, para evitar retra-

sos o incumplimientos.
ll Difundir y trasparentar a la comunidad el avance de las acciones implementadas.
ll Sistematizar la experiencia y obtener aprendizaje para replicar este programa en otros territorios.
ll Reportar la gestión de las etapas de implementación de las medidas del PRAS.

La construcción del PRAS considera la ejecución de una serie de etapas. La Tabla 7 presenta la etapa meto-
dológica de la Fase V del proceso de seguimiento del PRAS.

Tabla 7: Etapa metodológica para el seguimiento.

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente.
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2.8 ACTIVIDADES DESARROLLADAS

A continuación se presenta el detalle de actividades desarrolladas en Quintero y Puchuncaví, en el marco de 
las Fases I, II y III correspondientes al Diagnóstico Social y Ambiental Compartido, a la Elaboración del Ante-
proyecto PRAS y al proceso de Consulta Ciudadana.

2.8.1 Fase I Diagnóstico Compartido

2.8.1.1 Etapa I.1. Diagnóstico Preliminar
La investigación y levantamiento de antecedentes para el presente documento fueron realizados enfocán-
dose en los antecedentes vinculados a las comunas de Quintero y Puchuncaví. Sin embargo, también se re-
visaron numerosos antecedentes a nivel país o de la región que permitieron contextualizar o realizar compa-
raciones con los datos, o bien, que describían una situación que se vinculaba directamente con la comuna.
Si bien la búsqueda y revisión de antecedentes fue una actividad constante y complementaria a las otras 
actividades desarrolladas, en particular se centró en 4 etapas:

ll Preliminar: Antes de comenzar a trabajar con el CRAS se realizó un diagnóstico preliminar revisando infor-
mación pública disponible sobre el territorio, la cual consideró estudios aportados por el Ministerio del 
Medio Ambiente.
ll Solicitud de antecedentes complementarios al CRAS: El listado de bibliografía revisada en la etapa preli-

minar fue entregado a los consejeros para su conocimiento, de modo que los antecedentes relevantes 
que no hubiesen sido detectados, pudiesen ser señalados para su revisión.
ll Solicitud de antecedentes a servicios públicos: a fin de poder complementar con antecedentes que no 

estaban fácilmente disponibles o no hubiesen sido detectados.
ll Nueva revisión de antecedentes respecto a los objetivos y soluciones propuestas: La identificación de 

objetivos y soluciones puso de manifiesto nuevos temas que implicaron la búsqueda de la información 
vinculada para su descripción. 

Se realizó asimismo una exhaustiva revisión bibliográfica utilizando: Buscadores específicos en internet, bi-
bliotecas virtuales y buscadores especializados en bibliografía científica y revisando la bibliografía de referen-
cia citada en las publicaciones ya recopiladas.

Paralelamente, se realizó un proceso de instalación del PRAS (socialización), que consideró el desarrollo de 
múltiples acciones orientadas a la difusión, identificación y relacionamiento previo con actores relevantes 
del territorio, orientado a la generación de apoyo a la iniciativa.

En total se realizaron 27 jornadas de difusión y socialización del PRAS, con representantes de la sociedad civil, 
alcaldes de Quintero y Puchuncaví, consejo consultivo, comité operativo de sustancias químicas, sindicatos 
de trabajadores de las empresas del parque industrial, servicios públicos y Gabinete Regional. 

2.8.1.2 Etapa I.2. Constitución del CRAS
Para la concreción de esta etapa, se desarrolló un importante proceso de levantamiento de información, 
difusión e instalación del programa en la comuna. Este consistió en múltiples reuniones con representantes 
y actores relevantes del territorio de los tres sectores que conforman el CRAS, sector público; sector privado 
y de la sociedad civil organizada. 
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La constitución del Consejo para la Recuperación Ambiental y Social (CRAS) de Quintero y Puchun-
caví estuvo a cargo del Ministerio del Medio Ambiente (MMA) y se realizó a través de un convenio 
suscrito entre todos los representantes concurrentes y las autoridades del Ministerio, lo que fue for-
malizado a través de una Resolución Exenta del MMA. Comienza a sesionar a partir de septiembre 
de 2014, permitiendo abrir un diálogo multisectorial sobre los principales desafíos ambientales y 
sociales del territorio. 

Fotografía 1: Consejo para la Recuperación Ambiental y Social de Quintero y Puchuncaví.

El CRAS ha sesionado mensualmente y creó un modelo de participación inédita en Chile, orientado a 
representar a todo el espectro de la comunidad de Quintero y Puchuncaví (sociedad civil, empresas y 
sector público). El CRAS se encuentra funcionando hasta la fecha y ha constituido un desafío de articu-
lación y diálogo.

Figura 5. Esquema de composición del Consejo para la Recuperación Ambiental y Social.
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Metodología de funcionamiento del CRAS.

a) El CRAS se reúne el último jueves de cada mes y pueden reunirse extraordinariamente a solicitud del 
mismo o de la tercera parte de sus miembros.

b) Los acuerdos del Consejo se adoptarán por consenso, es decir, por unanimidad de los presentes. Sin per-
juicio de esto, el Consejo podrá acordar por unanimidad de los presentes, quórums distintos de votación 
para las materias que determine. 

c) El CRAS podrá invitar a cualquiera de sus sesiones a personas del sector público o privado no incluidas 
en el Convenio que crea el CRAS, que considere necesario como apoyo para la toma de decisiones de 
diferentes temas a tratar, en los cuales se requiera formular recomendaciones técnicas o de otra índole. 
Los invitados podrán tener derecho a voz.

d) Las actas de las sesiones del CRAS serán suscritas por todos los asistentes a la sesión.
e) El CRAS deberá elaborar un Reglamento Orgánico de funcionamiento interno, con apoyo del Ministerio 

del Medio Ambiente, para formalizar y resguardar: 
e.1) La representatividad de los territorios por el cual fue creado, y
e.2) Velar por el principio de diálogo multisectorial de carácter propositivo, territorial, descentralizado, 

democrático, y representativo que articule las medidas ambientales y sociales en las comunas de 
Quintero y Puchuncaví.

f ) Se propone que la Presidencia del CRAS sea rotativa entre los Alcaldes de Quintero y Puchuncaví, por un 
período no mayor a 1 año. 

g) Se propone que la Secretaría Ejecutiva del CRAS quede a cargo de la SEREMI del Medio Ambiente de la 
Región de Valparaíso.

h) El CRAS contará con un Vicepresidente y un Prosecretario del Consejo, elegidos de entre los integrantes 
del sector de la Sociedad Civil y del sector Productivo Local.

 
La nómina de participantes del CRAS y de suplentes se presenta en las siguientes tablas:

N° Organización Representante Comuna

 1 Unión Comunal de Juntas de Vecinos Antonio Olivares Caro Puchuncaví

 2 Unión Comunal de Juntas de Vecinos Urbana Víctor Morales Fuentes Quintero

 3 Comité Defensa por La Greda Pablo Bernal Bernal Puchuncaví

 4 Escuela de Música Puchuncaví Marta Aravena Schiaffino Puchuncaví

 5 Quintero Sobre Ruedas Cesar Bonito Cid Quintero

 6 Casa de la Mujer Quintero Carolina Orellana Sepúlveda Quintero

 7 Consejo Ecológico Puchuncaví - Quintero Javier Trivelli Zondek Puchuncaví

 8 ProDefensa Humedal Ritoque Mantagua Víctor Azocar Quintero

 9 Consejo de la Sociedad Civil Puchuncaví Eduardo Brown García 
Periodo 2014-2016
Marina Cisternas Gaete
Periodo 2016 a la fecha

Puchuncaví

10 Consejo de la Sociedad Civil Quintero Job Sepúlveda Alzamora Quintero

11 Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente de la Región de 
Valparaíso

Joachim Zora
Periodo 2014-2016
Roberto Agosin Smirnoff
Periodo 2016 a la fecha

Regional

Tabla 8: Nómina de participantes titulares del CRAS Quintero - Puchuncaví.
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N° Organización Representante Comuna

12 Agricultores Programa PRODESAL Patricio Espinoza Ramírez 
Periodo 2015-2016

Puchuncaví

13 Cámara de Comercio, Turismo de Quintero Osvaldo Pascual Jiménez Quintero

14 Sindicato de Pescadores Horcón Justiniano Lagos Rodríguez Puchuncaví

15 Agrupación Social y Cultural de las Caletas Unidas de la Bahía de Quintero Gerardo Muñoz Cordero Quintero

16 Confederación de Trabajadores del Cobre Carlos Marcelino Domínguez Fica Puchuncaví

17 Sindicato GPI Alejandro Jesús Ochoa Gaboardi Quintero

18 ENAP Refinerías S.A. Patricio Farfán Borquéz Intercomunal

19 CODELCO Chile, División Ventanas José Sanhueza Reyes Intercomunal

20 ASIVA Álvaro Verdejo Montenegro Regional

21 I. Municipalidad de Puchuncaví Hugo Rojas Julio (2014-2016)
Eliana Olmos (2017)

Puchuncaví

22 I. Municipalidad de Quintero Mauricio Carrasco Pardo Quintero

23 SEREMI del Medio Ambiente Tania Bertoglio Caballero Regional

24 SEREMI de Salud Graciela Astudillo Bianchi Regional

25 SEREMI de Energía Jorge Olivares Tirado
Periodo 2014-2016
Hermann Balde Sepúlveda
Periodo 2016 a la fecha

Regional

Fuente: Seremi del Medio Ambiente, Región de Valparaíso.

Fuente: Seremi del Medio Ambiente, Región de Valparaíso.

Tabla 9: Nómina de participantes suplentes del CRAS Quintero - Puchuncaví.

N° Organización Representante Comuna
  1 Unión Comunal de Juntas de Vecinos Adela Espiñeira Ramírez Puchuncaví

  2 Centro de Padres C.E.S.A. Juan Ortiz Molina Puchuncaví

  3 Centro de Padres Escuela La Chocota Erika Galarce Meléndez Puchuncaví

  4 Casa de la Mujer y Familia Alejandra Oñate Quiroz Quintero

  5 Movimiento Comunidades por el Derecho a la Vida Tania Zúñiga Vergara Puchuncaví

  6 Junta de Vecinos John Kennedy Marina Cisternas Gaete Puchuncaví

  7 Instituto Profesional DUOC UC Valparaíso Matías Völker Aspillaga Regional

  8 Sindicato de Pescadores Maitencillo Ricardo Silva Manzo Puchuncaví

  9 Confederación de Trabajadores del Cobre Ramón Guzmán N. Puchuncaví

10  Sindicato Turnados CODELCO Ventanas Juan Cataldo Ponce Puchuncaví

11 Sindicato de Trabajadores N°1 GNL Quintero Marcelo García Santis Quintero

12  Sindicato Gasmar Juan Pacheco Quintero

13 ENAP Refinerías S.A. Marcelo Baeza Sequeira Intercomunal

14 Seremi de Salud Paulina Tapia Reyes Regional

15 Seremi de Energía Hermann Balde Sepúlveda
Periodo 2014-2016
Pamela Avaca Pinilla
Periodo enero –noviembre 2016
Jazmín Salinas Olivares 
Periodo noviembre 2016 a la fecha

Regional 
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2.8.1.3  Etapa I.3. Identificación y Priorización de Problemas
La identificación de los problemas comenzó con la ejecución de dos talleres ciudadanos ampliados, realiza-
dos uno en cada comuna; enero de 2015, en la comuna de Quintero y abril de 2015, en la comuna de Pu-
chuncaví. Con posterioridad se inicia un trabajo de comisiones de trabajo con participación de integrantes 
del CRAS y abierto a otros actores de la comunidad. Las comisiones constituidas fueron:

ll Comisión de Desarrollo Socio Ambiental Local.
ll Comisión de Salud.
ll Comisión de Planificación Territorial, Normativa y Reparación Ambiental.

El trabajo de estas comisiones se resume en la Tabla 10: 

Tabla 10: Número de reuniones y número de participantes por cada comisión de trabajo.

Comisión de trabajo N° de reuniones N° de participantes
Desarrollo Socio Ambiental Local 5 73

Salud 6 75

Planificación Planificación Territorial, Normativa y Reparación Ambiental 6 112

Comisiones Ampliadas 2 105

Total 19 365

Fuente: Seremi del Medio Ambiente, Región de Valparaíso.

El trabajo de comisiones permitió identificar y priorizar los principales problemas percibidas en el territorio, 
desde el punto de vista ambiental y social.

Las manifestaciones identificadas fueron sistematizadas, analizadas y ordenadas en gabinete mediante la 
metodología de marco lógico, de acuerdo a si correspondían a problemas, causas o efectos de los mismos, 
lo que permitió pasar de una lista de 90 manifestaciones a 44 problemas. Estos fueron nuevamente reagru-
pados, ya que muchos correspondían a un mismo tema, con lo que se llegó a una lista de 25 problemas 
principales.

La lista de problemas identificados se muestra en el Anexo 8.2.

2.8.1.4 Etapa I.4. Definición de Objetivos y Etapa I.5. Definición de Desafíos Territoriales
Los 25 problemas ambientales y sociales que se definieron para las comunas de Quintero y Puchuncaví 
se transformaron en objetivos en un trabajo de análisis de gabinete, redactándolos en positivo. Estos des-
criben la situación futura a la que se desea llegar con el PRAS y fueron presentados, revisados y validados 
por el CRAS. 

Posteriormente se trabajó durante los meses de mayo, junio y julio de 2015 en nueve reuniones con tres 
comisiones temáticas (salud, desarrollo socio ambiental local y normativa, planificación territorial y recupe-
ración ambiental) en la elaboración de una matriz que contenía la siguiente información: descripción del 
problema, situación deseada, solución y obstáculos para alcanzarlas. Debido a la gran cantidad de temas que 
debió abordar la comisión normativa, planificación territorial y recuperación ambiental, se organizó además 
un taller específico para complementar la matriz.
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2.8.1.5  Etapa I.6. Definición y Priorización de Soluciones
Se realizó un taller de dos jornadas con el CRAS, que tuvo como objetivo complementar y priorizar las 148 
soluciones identificadas a la fecha mediante el método IGO (ver Anexo 8.1), que permite asignar un puntaje 
a cada solución a partir de su grado de importancia y factibilidad, situándolas en alguna de las siguientes 
categorías: inmediatas, retos, menos urgentes e innecesarias (categorías predefinidas por el método IGO). 
Para ello se trabajó en cuatro mesas en la revisión y priorización de las soluciones, para luego sacar un pro-
medio que definió el puntaje final para cada solución. En el marco de este trabajo se identificaron 9 nuevas 
soluciones, alcanzando un total de 157.

Las 157 soluciones totales fueron analizadas y reclasificadas evaluando las relaciones entre ellas y los obje-
tivos. Algunas soluciones aportaban al cumplimiento de más de un objetivo, otras se repetían o eran muy 
similares, o correspondían a un componente de una solución más amplia. A modo de ejemplo, muchas so-
luciones estaban vinculadas a mejorar la fiscalización, es así que fueron fundidas en una sola solución que se 
clasifica como transversal. Finalmente se concluye con la identificación de 123 soluciones, las cuales fueron 
desarrolladas en las fichas de propuestas de solución del presente documento (Capítulo V). 

2.8.1.6  Actividades Transversales
De manera paralela al trabajo con el CRAS se efectuaron reuniones con representantes de distintos servicios 
públicos para, por una parte, complementar la información y comprender problemas complejos del terri-
torio y su gestión y, por otra, identificar proyectos en desarrollo en las comunas de Quintero y Puchuncaví. 

En la siguiente Tabla se presentan las principales actividades realizadas. En Anexo 8.3 se muestra un registro 
fotográfico de las actividades realizadas.

Tabla 11: Actividades realizadas en Quintero - Puchuncaví.

Fecha Actividad Objetivo

17 de enero de 2015 Taller ampliado en Quintero Levantamiento e identificación de 
problemas

11 de abril de 2015 Taller ampliado en Puchuncaví Levantamiento e identificación de 
problemas

Mayo, junio, julio de 
2015 Comisión de Salud

Matriz PRAS (descripción de problemas, 
situación deseada, brechas, soluciones, 
obstáculos)

Mayo, junio, julio de 
2015

Comisión de Normativa, Planificación 
Territorial y Reparación Ambiental

Matriz PRAS (descripción de problemas, 
situación deseada, brechas, soluciones, 
obstáculos)

Mayo, junio, julio de 
2015

Comisión de Desarrollo Socio 
Ambiental Local

Matriz PRAS (descripción de problemas, 
situación deseada, brechas, soluciones, 
obstáculos)

Desde noviembre de 2014 
hasta octubre de 2015 en 
sesiones mensuales

Sesiones CRAS Temas de interés PRAS

17 octubre de 2015 Taller CRAS Priorización de soluciones

24 octubre de 2015 Taller CRAS Priorización de soluciones

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente.
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La siguiente Figura 6 esquematiza los pasos metodológicos realizados y sus principales resultados:

Figura 6: Esquema de actividades realizadas en Quintero - Puchuncaví.
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2.8.2 Fase II: Elaboración Anteproyecto PRAS

Finalizadas las actividades de la Fase I, se procedió a sistematizar, ordenar y redactar de una manera 
comprensible la información recogida, lo cual se materializa en una propuesta de anteproyecto del 
Programa para la Recuperación Ambiental y Social de Quintero – Puchuncaví, la que fue entregada 
por el MMA a los consejeros CRAS para su revisión y observaciones. Este proceso consideró las si-
guientes acciones:

ll Presentación propuesta anteproyecto PRAS y de metodología para  la construcción de observacio-
nes a consejeros: 17 de marzo de 2016.
ll Envío de observaciones por parte de Consejeros: 12 de abril de 2016. 
ll Procesamiento inicial de análisis de observaciones: 12 a 22 de abril de 2016.
ll Jornada de definiciones del anteproyecto final: 23 de abril de 2016.
ll Aprobación Anteproyecto PRAS versión N° 2 para consulta ciudadana: 30 de junio 2016.

2.8.3 Fase III: Consulta Ciudadana PRAS

La Consulta Ciudadana del PRAS se realizó entre el 26 de julio y el 30 de agosto de 2016. En dicho pe-
riodo se llevó a cabo un amplio plan de comunicación, el que consideró la realización de 16 actividades 
presenciales de difusión ciudadana (11 talleres con las comunidades de Quintero y Puchuncaví y 5 
talleres sectoriales con sindicatos de pescadores, sindicato de trabajadores, consejos de salud, ASIVA y 
sector productivo local), con un total de 278 personas asistentes.
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El proceso permitió la participación de 102 personas en calidad de observantes, las cuales por vía di-
gital o papel realizaron un total de 452 observaciones al documento en consulta.

2.8.4 Fase IV: Elaboracion del PRAS definitivo

Una vez concluida la consulta ciudadana se analizaran técnicamente cada una de las observaciones reci-
bidas, aplicando los criterios de la tabla N0 5 y que corresponden a los siguientes:

1. Relevancia
2. Pertinencia
3. Realismo
4. Factivilidad
5. Gradualidad

A este proceso, se sumó la revisión y aportes técnicos de los diferentes Servicios Públicos regionales, 
del equipo de profesionales de la SEREMI del Medio Ambiente de la región de Valparaíso y de las áreas 
técnicas del Nivel Central del Ministerio del Medio Ambiente.

Todo lo anterior permitió contar con una propuesta de Programa Robusta técnicamente la que fue pre-
sentada al CRAS para su aprobación culminando con la necesaria legitimidad social a la que aspiraba 
esta Política Pública.
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3.1 HISTORIA AMBIENTAL DE QUINTERO Y PUCHUNCAVÍ

Las comunas de Quintero y Puchuncaví se ubican en la costa centro de la Región de Valparaíso y han 
tenido una estrecha vinculación entre ellas a lo largo de su historia, incluso, en algunos momentos 
han formado parte de un mismo espacio administrativo. Hoy las une ser parte de uno de los territo-
rios escogidos por el Ministerio del Medio Ambiente para implementar un PRAS y mejorar la calidad 
de vida de sus habitantes.

Aunque son pocos los relatos descriptivos de primera fuente que se pueden encontrar sobre el pasa-
do de Quintero y Puchuncaví, a través de la investigación en fuentes secundarias es posible recons-
truir parte de su historia ambiental y explicar lo que ha sido el tránsito a su situación actual. 

Quintero le debe su nombre al descubridor español don Alonso de Quintero, quien acompañó por 
mar a las tropas de Diego de Almagro,  recalando en la bahía18. Por esa época otro español, don Juan 
de Saavedra, quien viaja por tierra desde lo que hoy es San Felipe hacia la bahía, describe que en el 
camino encontró poblados de palmeras, quillayes, canelos, maitenes, avellanos, peumos, bellotos 
y litres, con varios arroyos de agua cristalina que bajaban de los cerros. Por su parte, María Graham 
describía así la bahía de Quintero en su libro “Diario de mi residencia en Chile” (1822): “La bahía de 
Quinteros, o más bien dicho la Herradura, es muy bonita, mejor abrigada que Valparaíso contra los 
vientos del Norte, más abastecida de agua y de leña, y más inmediata a los campos de Quillota y del 
valle de Santa Rosa para la provisión de víveres para los buques. Antes de la embocadura de la bahía 
hay algunas rocas que son muy conocidas; pero adentro, salvo en muy pocos lugares, el fondeadero 
es muy bueno19”.

Estos relatos permiten imaginar la naturaleza que caracterizaba el territorio en épocas pasadas. Pa-
ralelamente, el territorio fue blanco de piratas y corsarios que cruzaron los océanos atraídos por la 
cantidad de metales preciosos extraídos de Chile, la fertilidad de sus tierras y la bondad de su clima, 
entre ellos, Drake y Cavendish en el siglo XVI y Spilbergen en el siglo XVII.

El nombre de Puchuncaví deriva del mapuche “puchuncahuín”, que significa “donde abundan las fies-
tas”20. Puchuncaví es una de las localidades más antiguas de Chile, con más de 500 años y, según 
cuenta el historiador Benjamín Vicuña Mackenna, el pueblo era uno de los terminales del famoso 
“Camino del Inca”, sendero que unía la zona central de Chile con El Cuzco. En dicha localidad habría 
residido un “Curaca” o representante directo del Inca, encargado de recolectar los tributos e imponer 
la autoridad imperial sobre sus vasallos de la región21. La localidad fue declarada como Villa el 6 de 
marzo de 1875 y a partir de 1883 fue, en varias oportunidades, cabecera de provincia.

18 Disponible en https://www.ualberta.ca/~fvelasqu/qtrohistoria.htm Recuperado el 5/2/16.
19 Graham M. (1822). Diario de mi residencia en Chile. Editorial Francisco de Aguirre. Santiago, Chile. 
20 Disponible en http://www.munipuchuncavi.cl/2.0/sitio10/historia.php Recuperado el 5 de febrero de 2016.
21 Disponible en http://www.maitencillo.cl/costaesmeralda/historia/historia.html Recuperado el 5 de febrero de 2016.
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Fotografía 2: Caleta Horcón, parroquia Nuestra Señora del Rosario, comuna de Puchuncaví.

En 1894 se formó la primera comuna llamada “Quintero-Puchuncaví”, integrada por ambas localidades y 
en 1925 se creó la comuna de Puchuncaví; sin embargo, el Presidente Carlos Ibáñez del Campo dictó en 
1929 un decreto anexando las comunas de bajo presupuesto y la comuna de Puchuncaví fue eliminada, 
pasando a depender por un largo período de Quintero. Nuevamente en 1944 se crea Puchuncaví como 
comuna independiente22.

22 Disponible en http://tematicas.cl/ee/wp-content/uploads/2014/09/70-ANIVERSARIO-PUCHUNCAVi-en-baja.pdf Recuperado el 
7/2/2016.

23 Rojas Barrera, G. (2015). Historia ambiental de la generación termoeléctrica en Ventanas. La producción ecológica de la 
compensación económica. Disponible en http://repositorio.uchile.cl/handle/2250/134616

Fotografía 3: Arquitectura tradicional y playa Las Conchitas, comuna de Quintero.

Durante la primera mitad del siglo pasado, la Bahía de Quintero era una zona dedicada principalmente a 
la pesca artesanal y al desarrollo de la agricultura en varias de sus localidades. Sin embargo, el origen del 
complejo industrial de Ventanas puede trazarse a partir de la crisis de la década de 1930, tras la cual se imple-
menta en el país una política de Industrialización por Sustitución de Importaciones, que potencia el mercado 
interno y el desarrollo del sector secundario de la economía, en base a una importante participación del 
Estado en las empresas del país (Barton et al., 2008 y Claude 1997, citados en Rojas 201523). Es así como se 
instala en 1958, en la localidad de Ventanas, una termoeléctrica, propiedad de la entonces empresa estatal 
CHILECTRA y, en el año 1964, la Fundición Ventanas, de la Empresa Nacional de Minería (ENAMI), dos gran-
des industrias que respondían al modelo de fomento productivo del Estado en un país en vías de desarrollo.
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Figura 7: Zonas industriales propuestas en Plan Intercomunal de 1965.

 Fuente: plano intercomunal de Valparaíso. Plancha N° 1: sector Bahía de Quintero.

1) Zona E-9, correspondiente a una zona suburbana destinada a la instalación de industria peligrosa 
con una superficie de 226 hectáreas.

2) Zona E-10, correspondiente a una zona suburbana destinada a la instalación de industria molesta, 
con una superficie de 373 hectáreas.
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Figura 8: Modificaciones al Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso 1984-2002.

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional.

La instalación de este parque industrial, que ha crecido en sus más cuarenta años de funcionamiento, 
significó una importante fuente laboral y de desarrollo para la zona, el cual incluso llevó a crear sectores 
habitacionales y balnearios. Sin embargo, el crecimiento industrial también produjo impactos ambien-
tales que desde sus inicios provocaron la resistencia de varios actores locales. Los primeros fueron los 
agricultores, quienes interpusieron demandas contra ENAMI por daño a cultivos y animales, luego se 
sumaron los profesores de la zona, quienes redactaron quejas a la autoridad por la contaminación a la que 
estaban expuestos24. Esto implicó que en la década de los ochenta ya se hicieran estudios del nivel de 
contaminación en el agua y el suelo, y de la salud de los trabajadores de la refinería y la fundición. En 1992 
se reconoció el alto nivel de contaminación del aire en la zona, por lo que se adoptaron medidas como 
el Plan de Descontaminación del Complejo Industrial Las Ventanas, propuesto por ENAMI y CHILGENER y 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 252/92 del Ministerio de Minería. En tanto, en 1993 el Ministerio de 
Agricultura, por medio del Decreto Supremo Nº346/93, declaró Puchuncaví y Quintero como zona satura-
da de contaminación por anhídrido sulfuroso y material particulado.

El episodio de intoxicación masiva de alumnos y profesores en la ex escuela La Greda debido a una fuga 
de dióxido de azufre de la fundición y refinería CODELCO Ventanas, que derivó en su cierre y relocalización; 
los dos derrames de petróleo en la bahía; las decenas de alzas de emisión de SO2 (dióxido de azufre) y otros 
incidentes ambientales, han implicado que las exigencias de la comunidad sean más visibles, solicitando en 
un corto plazo soluciones concretas25. 

A continuación, se presenta un cronograma con los principales hitos asociados a los aspectos ambientales 
de ambas comunas.

24 Sandoval Gajardo, I. (2013-01). Construcción de resistencia ciudadana en un conflicto socio-ambiental. Estudio de la 
movilización del Consejo Ecológico Puchuncaví-Quintero contra el proyecto termoeléctrico Campiche. Disponible en http://
repositorio.uchile.cl/handle/2250/133782

25 Disponible en https://www.camara.cl/sala/doc2.aspx?DOCID=3043 Recuperado el 9/2/16. Disponible en http://www.
eldinamo.cl/blog/el-sacrificio-de-quintero-y-puchuncavi/ Recuperado el 9/2/16.
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Tabla 12: Hitos con incidencia ambiental. Fuente Seremi del Medio Ambiente Región de Valparaíso.

Fecha Acciones 

1958 Instalación CHILECTRA.

1964 Puesta en Marcha Fundición ENAMI Ventanas.

1965 Primer Plan Regulador Intercomunal (Decreto N° 30, 
de 1965, MOP), actualmente se encuentra vigente 
con modificaciones.

1966 Puesta en marcha de Termoeléctrica Ventanas I, 
potencia de 120 MW. Funciona a vapor y carboncillo. 
Primera chimenea de termoeléctrica.
Establecimiento de unidad de electrorrefinación de 
cátodos de cobre en refinería Ventanas y planta de 
metales nobles.
Se construye Puerto Ventanas (CHILGENER).

1977 Puesta en marcha de Termoeléctrica Ventanas II. 
Potencia de 220 MW. Funciona a vapor y carboncillo.

1981 Construcción de terminal marítimo de OXIQUIM.

1990 ENAMI y CHILGENER reconocen sus problemas 
ambientales.

1991 Se promulga Decreto Supremo Nº 185/91, 
del Ministerio de Minería, que regula a los 
establecimientos y fuentes emisora de anhídrido 
sulfuroso, material particulado o arsénico, y obliga a 
las empresas a instalar red de monitoreo permanente 
y a presentar un plan de descontaminación antes de 
julio de 1992.
Instalación de planta de recuperación de ácido 
sulfúrico (división CODELCO Ventanas).
Puerto Ventanas pasa a ser Puerto Ventanas S.A. y se 
amplía su capacidad.

1992 Ministerio de Minería promulga el Decreto 
Supremo Nº 252, de 1992, que “Aprueba el Plan 
de Descontaminación del Complejo Industrial Las 
Ventanas, aplicable a ENAMI, Fundición y Refinería Las 
Ventanas y la Planta Termoeléctrica CHILGENER.
Adicionalmente se aprueba red de monitoreo para 
dar cumplimiento al D.S 185 con las estaciones de 
monitoreo de calidad del aire para SO2 y PM10 de Los 
Maitenes, La Greda, Sur, Puchuncaví y Valle Alegre.
Se construye el terminal marítimo GASMAR para 
distribución de gas licuado.

1994 Se promulga D.S. N° 346/94, Ministerio de Agricultura, 
que “Declara zona saturada por anhídrido sulfuroso y 
material particulado al área circundante al complejo 
industrial Ventanas, V Región”.

1995 Se aprueba Plan de Acción Operacional ante 
Episodios Críticos por el Ministerio de Salud, según 
Resolución Nº 2161/95.
Se hace obligatoria la segunda fase de reducción de 
emisiones de MP para CHILGENER, de 26.000 a 3.000 
Ton/año.
Se construye bodega para graneles limpios de Puerto 
Ventanas S.A.

Fecha Acciones 

1998 Se hace obligatoria la segunda fase de reducción de 
emisiones de MP y SO2 para Enami de 3.400 a 2.000 Ton/
año de MP y de 62.000 a 45.000 Ton/año de SO2.
Se promulga D.S. Nº 59/98 Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, Norma de Calidad Primaria para MP 10.

1999 Se hace obligatoria la segunda fase de reducción de 
emisiones de MP para ENAMI de 3.400 a 2.000 Ton/año.
Se hace obligatorio el cumplimiento de las normas 
de calidad del aire dentro de la zona saturada de 
Ventanas y se finaliza el cronograma de reducción de 
emisiones propuesto por ENAMI y CHILGENER.

2000 Se construye Terminal de Asfaltos y Combustibles 
Cordex (almacena y distribuye petróleo y derivados).

2001 Se construye bodega de almacenamiento de cobre en 
Puerto Ventanas (contrato con ANGLOAMERICAN).
Se promulga D.S N° 45/2001, Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que modifica decreto Nº 59, 
de 1998, que establece la norma de calidad primaria 
para material particulado respirable MP 10.

1984-
2002

Se modifica el Plan Regulador intercomunal en 
relación a: los límites urbanos de la ciudad, límites 
para el establecimiento de zonas industriales, 
tipología de industrias, entre otras. Resultado: 
crecimiento del parque industrial.

2002 Se promulga D.S. Nº 113, de 2002, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, Norma de 
Calidad Primaria de Aire para Dióxido de Azufre (SO2).

2006 Se instala Central Termoeléctrica Nueva Ventanas (GENER).

2008 Se instala Central Termoeléctrica Campiche (empresa 
eléctrica Campiche). 
Se instala Planta de lubricantes COPEC Loncura.

2009 Entra en funcionamiento GNL Quintero, terminal 
marítimo de gasificación de gas licuado (ENAP).

2010 Entra en funcionamiento la termoeléctrica Nueva 
Ventanas (GENER)

2011 Se da inicio al proceso de regulación de Fundiciones 
de cobre (Res. N°300 MMA).
Se promulga Norma de emisión de termoeléctricas 
(D.S N° 13 MMA).
Surge conflicto ambiental por presencia de metales 
pesados en escuela La Greda, lo que dio origen a su 
relocalización.
Se da inicio a la actualización del Plan de 
Descontaminación de Ventanas.

2011 Se firma Acuerdo de Producción Limpia para abordar los 
problemas ambientales de la zona (a través de ASIVA).

2014 MMA da a conocer resultados de cuatro estudios 
de riesgos y anuncia inicio del Programa para la 
Recuperación, en el marco de territorios vulnerables. 

2016 Actualización del Plan de Prevención y 
Descontaminación Atmosférica para las comunas de 
Concón, Quintero y Puchuncaví.

Fuente: Elaboración propia.
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Industrias existentes en la Bahía de Quintero

En las comunas de Quintero y Puchuncaví las actividades económicas que se desarrollan son las siguien-
tes: (i) industrial (fundición de cobre, procesos de hormigones, asfaltos, fábricas de ladrillos); (ii) turística; 
(iii) agrícola; (iv) refinería de petróleo e industria química; (v) energéticas (instalación y operación de cen-
trales térmicas); (vi) actividad portuaria; (vii) inmobiliaria e infraestructura hotelera: desarrollo de proyectos 
inmobiliarios de 1ª, 2ª y 3ª residencia; (viii) pesca artesanal. 

En lo que respecta a las actividades energéticas e industriales para las comunas en estudio, se identifican 
a continuación las siguientes instalaciones:

Figura 9: Industrias emplazadas en la Bahía de Quintero.
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En cuanto al sistema portuario, la región “cuenta con el principal complejo marítimo portuario del país y de la cos-
ta oeste sudamericana”26. Está conformado por: el puerto de Valparaíso, principal puerto de exportación, con un 
movimiento de 4,6 millones de toneladas en el año 2007; por el puerto de San Antonio, primer puerto regional de 
importaciones, con un movimiento de 6,0 millones de toneladas en 2007; y por los puertos de Ventanas-Quintero, 
que se han constituido en el principal punto de tráfico nacional e internacional de combustibles líquidos27. 
 
3.2 DIAGNÓSTICO TERRITORIAL

El siguiente capítulo contiene el diagnóstico compartido de Quintero y Puchuncaví separado en función 
de los diversos objetivos propuestos. Se basa en la información levantada en las distintas instancias de par-
ticipación con los actores involucrados en el territorio y los antecedentes y datos disponibles que fueron 
recopilados. 

El diagnóstico de cada objetivo expone, en primer lugar, la percepción de la comunidad en cada uno de los 
temas; luego se presentan los antecedentes técnicos y datos oficiales que muestran la situación actual en 
relación a la temática; y, finalmente, se incluye una conclusión que presenta la problemática encontrada y 
que orienta las opciones de solución para abordarla.

El diagnóstico se estructura en relación a los 25 objetivos territoriales que se identificaron en el trabajo parti-
cipativo para elaborar el presente Programa. Se exponen además, en cada uno de los objetivos territoriales, 
objetivos institucionales que dan cuenta del compromiso de los organismos públicos con el PRAS, enten-
diendo las competencias e instrumentos que potencian o limitan su accionar. En ese sentido, también se 
incluye en el desarrollo del diagnóstico para cada objetivo una lista con las iniciativas públicas específicas 
relacionadas a cada uno. 

26 Ministerio de Obras Públicas, ver Región de Valparaíso 2020. Obras Públicas para el Desarrollo, enero 2010.
27 En Ventanas-Quintero se sitúa la reciente instalación del terminal de recepción, almacenamiento y regasificación de gas 

natural licuado (GNL Quintero S.A.).

Componente Objetivos Territoriales Objetivos Institucionales
A.- Aire, Ruido y 
Olores

  1.  Contar con una buena calidad del 
aire para la salud de las personas.

  1.  Velar por el cumplimiento de las normativas de calidad y emisión 
vigente del aire y desarrollar instrumentos, estudios e iniciativas que 
permitan mejorar los estándares actuales.

  2.  Disminuir los malos olores.   2.  Desarrollar capacidades para la implementación de mejores 
tecnologías y buenas prácticas que permitan disminuir los niveles de 
olores y desarrollar instrumentos normativos y de control.

  3.  Disminuir el ruido a niveles aceptables 
para la salud.

  3.  Fortalecer el desarrollo de instrumentos, estudios e iniciativas que 
permitan velar por el cumplimiento de la normativa de ruido y la 
incorporación de buenas prácticas en los procesos.

B.- Agua   4.  Asegurar la disponibilidad de agua 
dulce para consumo humano, 
ecosistemas y agricultura.

  4. Desarrollar iniciativas que aseguren la disponibilidad de agua dulce 
para consumo humano.

  5. Contribuir a generar condiciones que faciliten la disponibilidad de agua 
para ecosistemas y agricultura.

  5.  Asegurar que los ecosistemas 
acuáticos continentales superficiales 
y subterráneos presenten aguas de 
buena calidad.

  6.  Velar por el cumplimiento de la normativa que asegure la calidad de 
los cuerpos de agua superficiales y subterráneos.

Tabla 13: Objetivos territoriales y objetivos institucionales.
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Componente Objetivos Territoriales Objetivos Institucionales
C.- Mar   6. Alcanzar una buena calidad del medio 

marino que permita diferentes usos 
(productivos, recreación, salud).

  7. Desarrollar instrumentos, normas e iniciativas que permitan 
compatibilizar diferentes usos en la bahía de Quintero.

  7. Asegurar estándares de infraestructura 
y procesos industriales seguros para la 
biodiversidad marina.

  8. Fortalecer el desarrollo de estudios, instrumentos, iniciativas de mejores 
tecnologías disponibles, para salvaguardar la biodiversidad marina.

D.- Suelo   8. Posibilitar un uso del suelo con riesgo 
aceptable para la salud humana.

  9. Contribuir al desarrollo de instrumentos, estudios e iniciativas para la 
gestión de suelos con potencial presencia de contaminantes.

  9. Gestión adecuada de los pasivos 
ambientales presentes en el territorio.

10. Desarrollar instrumentos, estudios e iniciativas para mejorar la gestión 
de los pasivos ambientales presentes en el territorio.

E.- Paisaje y 
Biodiversidad

10. Conservar y recuperar los hábitats y las 
especies de flora y fauna nativa.

11. Poner en valor, y desarrollar estudios e instrumentos, para recuperar y 
gestionar el patrimonio natural del territorio.

11. Otorgar a sitios de alto valor ecológico 
protección legal concreta.

12. Poner en valor y desarrollar estudios para gestionar la protección legal 
de los sitios de alto valor ecológico.

F.- Sociedad 12. Prevenir y enfrentar eficazmente 
los impactos de una emergencia 
ambiental.

13. Desarrollar iniciativas que permitan prevenir y enfrentar los impactos 
de una emergencia ambiental.

13. Aumentar las superficies de áreas 
verdes y restaurar el paisaje natural y 
urbano de Puchuncaví y Quintero.

14. Desarrollar instrumentos, estudios e iniciativas que permitan aumentar 
y mejorar áreas verdes y espacios recreativos de la comuna.

14. Contar con una planificación territorial 
que asegure, a largo plazo, una 
adecuada situación ambiental y social 
del territorio.

15. Fomentar el desarrollo de instrumentos e iniciativas para contar con 
una planificación territorial de acuerdo a los diagnósticos ambientales 
y sociales del territorio.

15. Fortalecer la cohesión social y la 
identidad territorial.

16. Contribuir al desarrollo de estudios e iniciativas que permitan fortalecer 
la cohesión social e identidad territorial.

16. Recuperar el borde costero asociado a 
uso público.

17. Contribuir a compatibilizar los diversos usos del borde costero y 
mejorar su calidad ambiental.

17. Mejorar las oportunidades de acceso a 
la educación superior.

18. Contribuir a mejorar la oferta de educación y el acceso de los 
estudiantes a la educación superior en las comunas de Quintero y 
Puchuncaví.

18. Diversificar e impulsar nuevos sectores 
económicos.

19. Desarrollar estudios, instrumentos, e iniciativas que permitan 
diversificar e impulsar nuevos sectores económicos.

19. Disminuir la ocurrencia de delitos. 20. Contribuir al desarrollo de iniciativas e instrumentos que permitan 
disminuir la ocurrencia de delitos y violencia intrafamiliar.

G.- Salud 20. Contar con un sistema de disposición 
final de residuos sólidos adecuado a 
las necesidades comunales.

21. Contar con un adecuado manejo de residuos domiciliarios e 
industriales en el territorio.

21. Contar con servicios de salud 
adecuados para las comunas.

22. Desarrollar iniciativas, instrumentos y estudios para mejorar la calidad de la 
atención, infraestructura y dotación de personal en los servicios de salud.

22. Prevenir y controlar la población de 
perros vagos.

23. Prevenir y controlar la población de perros vagos.

H.- 
Infraestructura

23. Contar con cobertura de agua potable 
y red de alcantarillado en todo el 
territorio de Quintero y Puchuncaví.

24. Desarrollar capacidades, estudios e iniciativas que permitan mejorar la 
cobertura de agua potable y la red de alcantarillado en las comunas de 
Quintero y Puchuncaví.

24. Contar con la cantidad y calidad de 
viviendas sociales para las familias que 
las requieren.

25. Focalizar en las comunas de Quintero y Puchuncaví, programas del 
Estado orientados a mejorar la calidad y cantidad de las viviendas.

25. Mejorar la red y el sistema de 
transporte.

26. Desarrollar estudios e iniciativas e instrumentos para mejorar la red y 
sistema de transporte de las comunas de Quintero y Puchuncaví.

Fuente: Elaboración propia.
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3.2.1 A. Aire

3.2.1.1 Objetivo A.1: Contar con una buena calidad del aire para la salud de las personas

3.2.1.1.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
Para los representantes de la comunidad, la contaminación del aire es un tema muy sensible. Seña-
lan que las normativas y fiscalización son insuficientes y, a su percepción, los monitoreos de emi-
siones son realizados por las mismas, a través de la contratación de empresas externas que realizan 
esa labor. Esta situación da poca credibilidad a los resultados, además perciben que la tecnología de 
las estaciones de monitoreo es obsoleta ya que muestran los peaks de contaminación atmosférica 
pero no cuánto tiempo duran. También hay preocupación de que no existen sistemas de alarmas 
para estos episodios que puedan alertar a las personas para tomar medidas de protección. 

Existe la desconfianza de los resultados y conclusiones de algunos de los estudios realizados por 
organismos públicos en la zona en relación a la calidad de aire.

Asimismo existe la percepción de que la estación Sur que forma parte de la red de monitoreo de 
Ventanas se encuentra mal ubicada, porque las concentraciones que se evidencian en esa estación 
no condicen con los registros de las estaciones de Quintero y Maitenes.

Sienten que existen enfermedades asociadas a la mala calidad del aire; específicamente consideran 
que existe un aumento de la prevalencia de cáncer en la población, que podría estar relacionada 
con la exposición continua a emisiones de contaminantes al aire. La gente señala posibles causas 
que podrían profundizar los problemas de salud, como por ejemplo: la transmisión de contaminan-
tes desde los trabajadores de las industrias que llevan la ropa de trabajo para lavar a sus hogares; la 
contaminación del suelo como vector, la contaminación de los productos del mar para consumo 
humano y el funcionamiento de las industrias en la noche, además de no estarse midiendo todos 
los contaminantes. 

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la 
gente respecto a la problemática socio ambiental del territorio se realizaron talleres con la comunidad 
donde junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de 
ellos.  Posteriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), 
realizó un ejercicio de priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en es-
pecífico son los siguientes28:    

28 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 30 de septiembre, 28 de octubre, 6 y 18 de noviembre de 2015 con 
el CRAS.
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N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO

1 Actualización del Plan de Descontaminación de Ventanas, contemplando medidas de 
compensaciones efectivas, cuantificables y trazables.

Inmediata

2 Actualización norma de dióxido de azufre D.S 113/2002 (SO2), implementado niveles y 
horarios. 

Inmediata

3 Evaluar e implementar una red de monitoreo adecuada y validada por la comunidad. Reto

4 Mejorar un sistema de información actualizada, validada (comunidad auditora), 
comprensible y de fácil disponibilidad respecto de la situación de calidad del aire 
y emisiones.  Canalizar esta información a través de la autoridad ambiental, con el 
propósito de fortalecer las confianzas entre la autoridad, comunidad y sector privado 
(en un plazo de 2 años).

Reto

5 Implementación, por parte de las fuentes emisoras, de las mejores tecnologías dispo-
nibles en sus procesos

Inmediata

  6 Avanzar en la modelación de eventos meteorológicos para mejorar la gestión y evitar 
los peak de contaminación, relacionando la operación de las empresas a las condicio-
nes meteorológicas.

Inmediata

  7 Capacitación en normativa de calidad del aire para residentes en la zona, autoridades 
locales, profesores, dirigentes vecinales, operarios industriales, niños y adolescentes. 
Educación en forma amplia, que cree confianza y, a su vez, cultura.

Inmediata

  8 Realizar evaluación de riesgo a la salud respecto de las concentraciones de arsénico 
encontradas en los filtros impactados con material particulado 2,5 , como también 
evaluar este contaminante en el suelo, considerando como relevante la dosis de 
ingesta y de exposición dentro de la evaluación.

Reto

  9 Disminuir y aplicar alternativas tecnológicas que permitan disminuir la contamina-
ción intradomiciliaria por polvo (material particulado acumulado) y calefacción (que 
incluya la leña). 

Reto

10 Avanzar en una política de salud que permita disminuir la prevalencia de las enferme-
dades crónicas no transmisibles.

Inmediata

11 Evaluar y mejorar la protección a la salud de los trabajadores expuestos a riesgos de 
contaminación y, a su vez, evitar la transferencia de contaminantes hacia los hogares.

Inmediata

12 Establecer programa de vigilancia permanente de la salud de las personas (unidad 
específica del CEFAM toxicología).

Inmediata

13 Crear un Protocolo de emergencia para alzas de contaminantes (APELL). Inmediata

14 Para proyectos nuevos, disponer de las mejores tecnologías que hay en el mercado. Inmediata

Tabla 14: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Contar con una buena calidad del aire para la salud 
de las personas”.

Fuente: Elaboración propia.

3.2.1.1.2  ANTECEDENTES
Chile cuenta con normas primarias de calidad ambiental de alcance nacional, que regulan la concentración 
en el aire de sietes tipos de contaminantes, identificados como los principales y más nocivos para la salud. 
Dichas normas regulan concentraciones máximas respecto a material particulado, tanto MP10, como MP2,5, 
así como respecto a dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), ozono troposférico (O3), monóxido 
de carbono (CO) y Plomo (Pb). A continuación se detallan las respectivas normativas.
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Tabla 15: Antecedentes de normativas primarias de calidad ambiental del Aire.

Nombre normativa Organismo competente Contenido
Decreto Supremo 
N° 57 del año 2014

Ministerio del Medio Ambiente Modifica el Decreto N° 20 que establece norma de calidad 
primaria para material particulado Respirable MP10.

Decreto Supremo 
Nº 59 del año 1998

Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia

Establece norma de calidad primaria para material 
particulado respirable MP10, en especial de los valores que 
definen situaciones de emergencia.

Decreto Supremo 
N° 12 del año 2011

Ministerio del Medio Ambiente Establece norma primaria de calidad ambiental para 
material particulado fino respirable MP2,5.

Decreto Supremo 
N° 136 del año 2000

Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia

Establece norma de calidad primaria para plomo en el 
aire (Pb).

Decreto Supremo 
N° 112 del año 2002

Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia

Establece norma primaria de calidad de aire para ozono (O3).

Decreto Supremo 
N° 11329 del año 2002

Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia

Establece norma primaria de calidad de aire para dióxido 
de azufre (SO2).

Decreto Supremo 
N° 114 del año 2002

Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia

Establece norma primaria de calidad de aire para dióxido 
de nitrógeno (NO2).

Decreto Supremo 
N° 115 del año 2002

Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia

Establece norma primaria de calidad de aire para monóxido 
de carbono (CO).

Decreto Supremo 
N° 165 del año 1998

Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia

Establece norma de emisión para la regulación del 
contaminante arsénico emitido al aire.

29 El Ministerio del Medio Ambiente actualmente está trabajando en una norma de calidad primaria para SO2, la que establece un 
estándar horario y estándares más estrictos para 24 horas y anuales. 

30 La norma establece límites diferenciados, por lo que las fuentes emisoras existentes deben cumplir los valores de emisión de MP 
permitidos en un plazo de 2,5 años, es decir, a diciembre de 2013. El resto de los parámetros se deberán ejecutar en máximo cuatro 
años (junio de 2015) en aquellas zonas declaradas como latentes o saturadas por MP, SO2 o NOx; mientras que se otorgará un 
intervalo de 5 años y seis meses (diciembre de 2016) para que se apliquen en el resto del país. En tanto, las fuentes emisoras nuevas 
deben acatar las exigencias de la norma a partir de la entrada en vigencia de ésta, es decir, desde el 23 de junio de 2011.

Otro instrumento de gestión ambiental con que la institucionalidad ambiental cuenta son las normas 
de emisión, que establecen límites a la cantidad de contaminantes emitidos al aire que pueden producir 
las instalaciones industriales o fuentes emisoras en general. El objetivo de estas normas es la prevención 
de la contaminación o de sus efectos, o bien ser un medio para restablecer los niveles de calidad del aire 
cuando estos han sido sobrepasados. Su alcance puede ser a nivel nacional o local, dependiendo del ob-
jetivo de protección que tenga la norma. Las normas de emisión vigentes que se asocian a impactos de la 
componente aire en Puchuncaví son:

Tabla 16: Antecedentes de normativas de emisión.

Nombre normativa Organismo competente Contenido
Decreto Supremo 
N° 28 de 2013

Ministerio del Medio 
Ambiente

Establece norma de emisión para fundiciones de cobre y fuentes emisoras 
de arsénico. Esta norma tiene por objetivo proteger la salud de las perso-
nas y del medio ambiente en todo el territorio nacional. Como resultado 
de su aplicación, se reducirán las emisiones al aire de material particulado, 
dióxido de azufre, arsénico y mercurio.

Decreto Supremo 
N° 13 de 2011

Ministerio del Medio 
Ambiente

Establece norma de emisión para centrales termoeléctricas. Esta norma re-
gula las emisiones de material particulado (MP), óxidos de nitrógeno (NOx) 
y dióxido de azufre (SO2) y estableciendo plazos para cumplir con las exi-
gencias, que difieren en función del tipo de contaminante y la calidad del 
aire de la zona donde se localizan las centrales. Asimismo, existe límite de 
emisión de mercurio para aquellas centrales que utilicen como combusti-
ble carbón o petcoke y se exige monitoreo continuo de emisiones30.

Fuente: Elaboración propia.
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Nombre normativa Organismo competente Contenido

Decreto Supremo 
N° 39 de 2011

Ministerio del Medio 
Ambiente

Establece norma de emisión de material particulado, para los artefactos que 
combustión en o puedan combustionar leña y derivados de la madera.

Decreto Supremo 
N° 29 de 2013

Ministerio del Medio 
Ambiente

Establece norma de emisión para incineración, co-incineración y co-pro-
cesamiento y deroga decreto N° 45, de 2007, del Ministerio Secretaría Ge-
neral de la Presidencia.

Decreto Alcaldicio 
N°3437 de 2014

Ilustre Municipalidad 
de Quintero

Establece protocolos preventivos de protección de salud de la población 
vulnerable de la comuna de Quintero.

Fuente: Elaboración propia.

Las comunas de Quintero y Puchuncaví son declaradas zonas saturadas por material particulado 
MP10 y SO2 desde los años 90 mediante el D.S. N° 346/93 del Ministerio Agricultura, con el D.S. N° 
252/92 del Ministerio de Minería se aprobó el Plan de Descontaminación Atmosférico del Complejo 
Industrial Las Ventanas. En 2015, mediante D.S. Nº 10 del Ministerio del Medio Ambiente, se declara 
zona saturada por material particulado fino respirable MP2,5 como concentración anual y latente 
como concentración diaria, y zona latente por material particulado respirable MP10, como concen-
tración anual a las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. El decreto indica en sus numerales  
4° y 5° lo siguiente:

“4° Que las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví cuentan con 8 estaciones de monitoreo de material 
particulado respirable MP10, con representatividad poblacional (EMRP); estas son las estaciones de Quintero, 
La Greda, Puchuncaví, Los Maitenes, Valle Alegre, Concón, Colmo y Junta de Vecinos. Las mismas estaciones de 
monitoreo cuentan con representatividad poblacional (EMRP) para material particulado fino MP2,5, con excep-
ción de las estaciones Junta de Vecinos y Colmo.

5° Que la Superintendencia del Medio Ambiente, en base al resultado de las mediciones efectuadas en dichas es-
taciones de monitoreo de calidad del aire, que han sido validadas por dicha entidad, según consta de su Informe 
Técnico Cumplimiento de Normas de Calidad del Aire por MP2,5, MP10 y SO2, remitido al Ministerio del Medio 
Ambiente mediante oficio ordinario N°166, de 28 de enero de 2015, del Jefe de la División de Fiscalización de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, concluye que la Norma Primaria para Material Particulado Fino Respi-
rable MP2,5 como concentración anual, se encuentra sobrepasada (mediciones estación Concón), y que como 
concentración diaria se encuentra en estado de latencia (mediciones estación Concón, Puchuncaví, La Greda y 
Quintero); y que la Norma Primaria para Material Particulado Respirable MP10, como concentración anual, se 
encuentra en estado de latencia (mediciones estaciones Concón, Quintero y La Greda)”.

Asimismo, en la Res. Exenta N° 573 de 2015 del Ministerio del Medio Ambiente, que da inicio al proceso 
de elaboración del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica respectivo, el cual solicita en los 
considerandos que este plan se realice conjuntamente con el procedimiento de revisión, reformulación 
y actualización del Plan de Descontaminación del Complejo Industrial Las Ventanas. Dicha resolución 
también establece:

Que el área que comprende la zona saturada por anhídrido sulfuroso y material particulado respirable circun-
dante al Complejo Industrial Las Ventanas, declarada mediante el DS Nº 346, de 1993, del Ministerio de Agricul-
tura, forma parte y está inmersa en la zona saturada y latente declarada por el DS Nº 10, de 2015, del Ministerio 
del Medio Ambiente, que abarca las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví.
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“Que las comunas de Quintero, Concón y Puchuncaví concentran las fuentes fijas con mayor participación en la 
región en la emisión de material particulado, NOx y SO2. El NOx y el SO2 son precursores de MP2,5, por lo que la gestión 
en la reducción de las emisiones debe estar centrada, para estos contaminantes, en el territorio declarado como 
zona saturada y latente.

Que los altos niveles de concentraciones de MP10, MP2,5 y SO2 tienen una estacionalidad y un ciclo diario idéntico 
en las tres comunas, por lo que las medidas del plan deben estar contenidas en un mismo instrumento.

Que las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví comparten, además, condiciones geográficas y económicas 
que hacen conveniente elaborar un solo instrumento de gestión ambiental. Que en términos de gestión pública, 
es más eficiente contar con un solo instrumento que se haga cargo de solucionar la condición de zona saturada y 
latente de las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví en forma simultánea”31.

Por otra parte,  estudios y antecedentes técnicos recientes (MMA 2013a, desarrollado por el Centro Nacional 
del Medio Ambiente, CENMA32) indican que los resultados de los monitoreos en las distintas estaciones es-
tán fuertemente influenciados por las características meteorológicas de la zona y los horarios de medición. 
La humedad y el viento presentan comportamientos que difieren mucho entre una estación y otra y además 
permiten la dilución de algunos contaminantes en el aire.

Mientras las mediciones de calidad del aire de dichos estudios muestran que el problema principal de la 
zona misma es el SO2, produciéndose eventos de altas concentraciones de corta duración provenientes de la 
actividad industrial, de acuerdo al estudio MMA (2013a) también existen emisiones importantes de NOx y MP. 
Del mismo modo en el estudio PUCV-UV (2014) se constata que “dadas las fuentes importantes de SO2 en la 
Región Valparaíso, este contaminante sigue siendo un problema ambiental en la zona. Específicamente, las 
zonas de Concón y Puchuncaví/Quintero cuentan con fuentes industriales de este contaminante”.

El estudio del MMA (2013a) señala además que se encontró presencia de metales pesados en los filtros im-
pactados por material particulado MP2,5 (en mayor medida cobre y selenio) y MP10 (plomo, cobre, selenio 
y arsénico).

Asimismo, en diciembre de 2013 entró en vigencia la norma para fundiciones, que regula la emisión de 
MP, SO2, arsénico y mercurio a la atmósfera y para su elaboración se tomó en consideración la Evalua-
ción del Desempeño Ambiental de Chile (OCDE). Y en 2015 entró en vigencia para todas las termoeléc-
tricas existentes la norma de emisión que regula los contaminantes MP, SO2, NOx y mercurio emitidos 
a la atmósfera, lo que complementará las medidas tomadas en el marco de la revisión del Plan de 
Descontaminación. 

A continuación se presenta una evaluación por separado para al dióxido de azufre, MP10 y MP2,5 por consi-
derarse los parámetros de mayor relevancia en los territorios que involucran este programa. 

31 MMA (2015), Resolución N° 537 “Da inicio al proceso de elaboración del plan de descontaminación atmosférica por MP2,5 
como concentración anual, al de prevención por mp2,5, como concentración diaria, y por MP10, como concentración anual, 
para las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví, y ordena la acumulación que indica.

32 MMA (2013a). Evaluación de exposición ambiental a sustancias potencialmente contaminantes presentes en el aire, comunas 
de Concón, Quintero y Puchuncaví; desarrollado por CENMA.
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La Seremi de Medio Ambiente y la Seremi de Salud de la Región de Valparaíso, en conjunto, emitieron un 
informe que tuvo como objetivo general actualizar la línea base de calidad del aire, mediante la recopilación, 
sistematización y posterior análisis de la información existente de la Región de Valparaíso, en el periodo com-
prendido entre los años 2013 al 2015.

Este documento concluye que en las comunas de Quintero, Concón y Puchuncaví, el territorio se encuentra 
saturado por MP2,5 anual y latente por el mismo contaminante en su concentración anual.  Además, estable-
ce que se encuentra en estado de latencia para MP10 anual, motivo por el cual se procedió a la declaración 
de zona de latencia y de saturación, respectivamente, a través del D.S N° 10 del 2015 del Ministerio del Medio 
Ambiente, el cual además se sustentó en el Informe técnico de la Superintendencia del Medio Ambiente 
para el periodo 2012-2014. 

Luego de analizados los datos para el periodo 2013-2015 es posible observar que el territorio mantiene re-
gistros sobre el 100% para el contaminante MP2,5 como concentración anual y niveles entre el 80-100% para 
el contaminante MP10 como concentración anual y MP2,5 como concentración diaria33.
 
SO2
La norma primaria para SO2 (D.S. N°113/2002) establece un valor de 250 μg/m³N para el promedio del per-
centil 99 de las concentraciones diarias durante 3 años y un valor anual de 80 μg/m³N para el promedio 
trianual. Los monitoreos realizados en el periodo marzo-diciembre de 2012 en el marco del estudio de MMA 
(2013) permiten concluir que las concentraciones diarias máximas de SO2 en las estaciones Ventanas y Nueva 
Escuela La Greda son menores al valor fijado en la norma diaria,  registrando máximos de 135 μg/m³N y 131 
μg/m³N, respectivamente. Para el período de medición, el promedio de SO2 es 21 μg/m³N en Ventanas y 21 
μg/m³N en Nueva Escuela La Greda, es decir, bastante menor al valor fijado en la norma anual (Directrices 
OMS señalan 20 μg/m³). Hay que destacar que la cantidad de datos utilizados por CENMA no es suficiente 
para evaluar la norma por lo que la información debe ser tomada solo como referencia. 

Cabe señalar que precisamente debido a las emisiones contaminantes que afectaron a la población aledaña 
durante catorce años, es que en 1978 se prolonga la chimenea de la refinería, aumentando su longitud a 70 
metros, constituyéndose en una de las más altas de Latinoamérica. Esta modificación produjo un cambio en 
la dispersión de los contaminantes, disminuyendo éstos en el sector de Los Maitenes y aumentando en los 
sectores de Campiche y Puchuncaví (Díaz, 1998, citado por MMA 2013b34).

De acuerdo a una modelación desarrollada en el marco del estudio del MMA (2013a), las zonas más afecta-
das por la presencia de SO2 se ubican en las inmediaciones de las estaciones La Greda, Los Maitenes, y Quin-
tero AES. El estudio consideró el uso de Niveles Guía de Exposición Aguda (AEGLs, en inglés) que representan 
valores de exposición umbrales o techo de corto plazo que tienen el propósito de proteger al público en ge-
neral, incluyendo a individuos susceptibles o sensibles, pero no a individuos hipersusceptibles o hipersensi-
bles, y pueden ser aplicados a períodos de exposición de emergencia que pueden ocurrir infrecuentemente 

33 Seremi de Medio Ambiente región de Valparaíso, informe “Línea base de la calidad del aire de la Región de Valparaíso periodo 
2013-2015“.

34 Ministerio del Medio Ambiente (2013b). Informe final. Análisis de riesgo ecológico por sustancias potencialmente 
contaminantes en el aire, suelo y agua en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. Desarrollado por Centro de Ecología 
Aplicada, CEA.
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en la vida de una persona (NRC, 2010)35. Los niveles detectados excedieron el valor de AEGL-2 de 0,75 
ppm = 1,95 mg/m3, considerando que puede experimentar efectos adversos en la salud que son irrever-
sibles o serios para la población general, incluyendo receptores susceptibles, tales como niños de corta 
edad, ancianos, personas con asma, y personas con enfermedades respiratorias. Las fuentes puntuales de 
las empresas AGA, GASMAR y OXIQUIM son prácticamente despreciables en comparación con el resto 
de las fuentes. Los mayores aportes provienen de las fuentes areales y puntuales de CODELCO Ventanas, 
del Puerto de Ventanas y de AES GENER36. La influencia de niveles intermedios de dióxido de azufre (en el 
orden de 500 μg/m3), o sea, en niveles próximos al valor AEGL-1, descrito como la concentración que pro-
voca molestia en la población y efectos pasajeros; se mantiene fundamentalmente sobre la bahía durante 
las horas de la noche, pero durante el día se desplaza sobre la comuna de Puchuncaví, llegando incluso a 
la comuna de Quintero en algunas condiciones de viento favorables para ello. El sector de La Greda recibe 
la influencia sostenida de las mayores concentraciones modeladas de dióxido de azufre.

Del mismo modo, la modelación (MMA, 2013b) evidenció que las estaciones que monitorean SO2 en el 
sector no siempre coinciden con el área de influencia de la pluma de dispersión por lo que, eventualmen-
te, puede que no registren las concentraciones existentes y, para el caso de los eventos de alta concentra-
ción de SO2, puede ser que los registren de manera parcial o incompleta. De acuerdo a los resultados del 
mismo estudio, las concentraciones medidas en las estaciones existentes en la zona y en las estaciones 
que Cenma instaló para su estudio, respecto de las normas primaria y secundaria de calidad para SO2, in-
dican que ninguna estación se encuentra en condiciones de latencia, lo que puede estar influenciado por 
la ubicación relativa de las mismas en relación al área de influencia de la pluma de dispersión.

Las concentraciones absolutas de SO2 medidas en la Nueva Escuela La Greda son relativamente bajas, 
pero destaca que existen concentraciones medibles durante todo el día, por lo que esta zona no pue-
de considerarse como libre de la influencia de estas emisiones gaseosas provenientes del complejo 
industrial, aunque los niveles son menores que los existentes en el sector donde se ubicaba la antigua 
escuela.

En el caso de la estación La Greda, se observa que durante diez años de datos, los valores más altos, supe-
riores a 400 μg/m3, se encuentran distribuidos en todos los meses. También muestran que los años 2001 
y 2008 han presentado, casi todos los meses, valores sobre 400 μg/m3 con máximos de hasta 1500 μg/m3 
el año 2000. En 2010 la localidad no presentó ningún mes con valores mayores que 400 μg/m3, siendo el 
único año con esas características.

35 AEGL-1 es la concentración en aire, expresada en partes por millón (ppm) o en miligramos por metro cúbico (mg/m3) de una 
sustancia por sobre la cual se predice que la población general, incluyendo personas susceptibles, puede experimentar molestia 
notable, irritación, o ciertos efectos asintomáticos no sensoriales. Los efectos sin embargo no son discapacitantes y son 
pasajeros y reversibles cuando cesa la exposición.

 AEGL-2 es la concentración en aire, expresada en partes por millón (ppm) o en miligramos por metro cúbico (mg/m3) de una 
sustancia por sobre la cual se predice que la población general, incluyendo personas susceptibles, puede experimentar efectos 
adversos en la salud que son irreversibles o serios , de larga duración o un deterioro en la habilidad para escapar.

 AEGL-3 es la concentración en aire, expresada en partes por millón (ppm) o en miligramos por metro cúbico (mg/m3) de una 
sustancia por sobre la cual se predice que la población general, incluyendo personas susceptibles, puede experimentar efectos 
en la salud que ponen en peligro la vida o pueden causar la muerte.

36 Ministerio del Medio Ambiente (2013). Informe Final “Evaluación de exposición ambiental a sustancias potencialmente 
contaminantes presentes en el aire, Comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví”. Desarrollado por Centro Nacional del Medio 
Ambiente (CENMA).
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El inventario de emisiones (2008) indica tasas de emisiones altas para CODELCO Fundición Ventanas (68,1% 
del total en la zona) y AES GENER (30,7% del total en la zona), indicando que “es muy difícil cuantificar la 
responsabilidad de cada una de las empresas en cada una de las estaciones de monitoreo (incluyendo epi-
sodios de muy altas concentraciones)”.

Figura 10: Distribución de emisiones (ton SO2/año) entre las principales industrias ubicadas en la zona de estudio, 
comparando aportes de 2007 y 2012.37
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Asimismo, como parte del estudio desarrollado por MMA (2013a), se actualizó el inventario de emisiones 
de SO2 considerando un número reducido de fuentes, que explican al menos el 99,5% de las emisiones 
en las comunas de interés del estudio, basado en el inventario base 2007.

Respecto de la actualización de las fuentes para el año 2012 se mantiene la presencia predominante de 
CODELCO División Ventanas y de AES GENER como las principales industrias emisoras. 

En 2014 con fecha 26 de agosto, la Ilustre Municipalidad de Quintero publicó el Decreto Alcaldicio 
N° 3437, donde define el rango cualitativo de calidad del aire con cuatro estados de calidad para SO2, a 
efectos de establecer protocolos preventivos de protección de la salud de la población de la comuna 
de Quintero. Además de establecerse cuatro niveles: Bueno, Moderado, Alto y Muy alto, de acuerdo a 
las concentraciones presentes en la atmósfera, el decreto establece medidas a ser tomadas en todos 
aquellos establecimientos educacionales y jardines infantiles con administración municipal. Las medidas 
apuntan a restringir la actividad física a contar de los niveles establecidos como moderados hasta cerrar 
puertas y ventanas para los niveles establecidos muy altos. Las medidas ponen especial énfasis en la 

37 Fuente: MMA, 2013a.
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38 Ord. N° 293 de fecha 25 julio de 2016 de Seremi de Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.
39 Ministerio del Medio Ambiente (2013b). Informe final. Análisis de riesgo ecológico por sustancias potencialmente 

contaminantes en el aire, suelo y agua en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. Desarrollado por Centro de Ecología 
Aplicada, CEA.

población más vulnerable, como embarazadas, niños, ancianos y enfermos crónicos. De acuerdo a lo 
señalado en el Decreto, estas medidas se fundamentan en los efectos agudos para la salud de la pobla-
ción que implica la exposición a altas concentraciones de SO2 y dado que la norma primaria de calidad 
de aire para este contaminante no establece límites máximos horarios.

Finalmente, a partir del informe Anual de Calidad del Aire, Meteorología y Emisiones de 2015 realizado 
por AES GENER, el Ministerio del Medio Ambiente consigna que la norma secundaria de calidad del aire 
para SO2 se encontraría en condición de latencia en concentración horaria, conforme norma primaria 
de SO2 diaria (D.S. N° 113/02).  Por otra parte, cumple respecto de las concentraciones trianual, confor-
me norma secundaria de SO2 diaria (D.S. N°22/10). Las estaciones con excedencia horaria son Los Maite-
nes y Sur con 1 evento y Quintero con 13 eventos. Respecto de las emisiones indica que de acuerdo a 
lo establecido en el plan de Descontaminación D.S. N°252/92 del Ministerio de Minería las Unidades N°1 
y N°2 de Central Ventanas,  Unidad N°3 de Central Nueva Ventana y Unidad N°4 Central Termoeléctrica 
Campiche han cumplido con las emisiones máximas permitidas38. 

MP10
De acuerdo al estudio del MMA (MMA, 2013b)39, la estación que presentó una mayor concentración de 
material particulado MP10 fue la estación La Greda, donde los valores registrados siempre correspon-
den a un 80% del valor de la norma, siendo incluso durante el período 1993-2002 mayor que el estable-
cido en la norma, alcanzando niveles de saturación. Este mismo estudio señala que las estaciones de 
Puchuncaví, Sur y Valle Alegre desde 2001 permanecen bajo el valor requerido por la norma, alcanzan-
do valores menores al 80% de la misma. La estación Sur incluso obtiene valores promedios desde 1999 
de aproximadamente 50% del valor de la norma. Finalmente, la estación Los Maitenes desde el 2001 
mantiene valores menores al equivalente al 80% de la norma.

En el caso de la estación La Greda y el cumplimiento de la normativa para MP10, los datos mostraron 
un significativo mejoramiento a partir de 2001, aun cuando las concentraciones todavía se mantienen 
altas y, en ocasiones, sobre el valor máximo permitido. Asimismo, de acuerdo al inventario realizado por 
DICTUC en 2008, los resultados muestran un importante aporte de las principales fuentes industriales 
presentes en el área de estudio: CODELCO División Ventanas y AES GENER que aportan en conjunto con 
cerca de un 53% en las emisiones totales de MP10. Las emisiones de MP10 muestran un aporte cercano 
al 40% del polvo resuspendido por el tráfico desde calles pavimentadas y sin pavimentar.

De acuerdo al estudio (MMA, 2013b), se puede observar que las emisiones regionales de MP10 han 
aumentado en todas las fuentes. Sin embargo, la participación de las fuentes puntuales disminuyó de 
65% a 48%. Se aprecia un cambio respecto del inventario de 2008 observándose que en Ventanas casi 
todas las emisiones atmosféricas son originadas por industrias.
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Figura  11:  Comparación de emisiones de MP10 años 2000 (regional), 2006 (Ventanas) y 2008 (regional)40. 

Finalmente, a partir del informe Anual de Calidad del Aire, Meteorología y Emisiones del año 2015 realizado 
por AES GENER, el Ministerio del Medio Ambiente consigna que la norma secundaria de calidad del aire 
para MP10 diaria (D.S. N°59/98) las estaciones Puchuncaví – Los Maitenes- Valle Alegre, Sur, Ventanas y La 
Greda están bajo el nivel normativo trianual. Sin embargo las estaciones  Ventanas, La Greda y Quintero para 
muestras discretas están en nivel de latencia sobre el 80% de la norma y la estación Ventanas para muestras 
continuas está en nivel de latencia sobre el 80% de la norma. Además, el cumplimiento del percentil 98 de 
las concentraciones de 24 horas está por debajo del nivel de latencia de las concentraciones discretas (cada 
tres días) y las monitoreadas de forma continua. Respecto de las emisiones de MP las Unidades N°1 y N°2 de 
Central Ventanas, Unidad N°3 de Central Nueva Ventana y Unidad N°4 Central Termoeléctrica Campiche han 
cumplido con las emisiones máximas permitidas41.

MP2,5
Al igual que para los otros parámetros, diferentes estudios e inventarios aportan información relevante. De 
acuerdo a lo señalado en el Inventario de emisiones desarrollado por DICTUC en 2008, para el MP2,5, CODELCO 
aporta con el 63,6% del total de las emisiones. Por otro lado, en el marco del estudio desarrollado por Cenma 
(2013) y durante más de 9 meses, se instalaron estaciones de monitoreo continuo en tres sectores de toda la 
zona para mediciones de material particulado fino (MP2,5). De acuerdo a este estudio la comparación referen-
cial de los contenidos de MP2,5 con la norma primaria (D.S. N°12/2011), que establece un valor límite de 50 μg/m³ 
para el promedio del percentil 98 de las concentraciones diarias durante 3 años y un valor de 20 μg/m³ para 

40 Fuente: PUCV, 2013.
41 Ord. N° 293 de fecha 25 julio de 2016 de Seremi de Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.
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el promedio trianual, permitió establecer que durante los nueve meses de medición en la zona de Ventanas, 
el límite de la norma para concentración diaria se superó en tres días, donde el mayor promedio mensual co-
rrespondió al mes de julio con una concentración de 61 µg/m3. Igualmente, respecto de la norma diaria, este 
mismo estudio hace mención a que la estación Ventanas es la que sobrepasa el nivel de latencia acercándose 
al nivel de saturación, mientras que respecto al cumplimiento anual, la estación Ventanas sobrepasa el nivel de 
saturación, aunque estas evaluaciones son sólo referenciales por la cantidad de datos disponibles.

Respecto a la estación Hogar de Ancianos de Ventanas (instalada especialmente para el estudio de CENMA), 
hay 3 días que superan el límite para concentración diaria de MP2,5 y que corresponden a 6, 7 y 26 de julio, 
con 51 μg/m³, 61 μg/m³ y 54 μg/m³, respectivamente. El promedio del período 11 de abril a 31 de diciembre 
es 22 μg/m³, por sobre el límite de la norma anual, con un promedio mensual más alto en julio de 38 μg/m³. 
La Nueva Escuela La Greda tuvo un promedio de MP2,5 de 9 μg/m³ para el periodo del 11 de octubre al 31 
de diciembre del 2012, con una concentración máxima de 28 μg/m³. 

Finalmente, a partir del informe Anual de Calidad del Aire, Meteorología y Emisiones del año 2015 realizado 
por AES GENER, el Ministerio del Medio Ambiente consigna que la norma primaria de MP2,5 respirable diaria 
(D.S N°12/11) indica que la información correspondiente al año 2015 presenta todas las estaciones dentro 
del nivel normativo tanto para el percentil 98, como el promedio anual y promedio trianual. En las estaciones 
de Quintero y Ventanas se encuentra en estado de latencia el percentil 98 y para las estaciones de La Greda, 
Quintero y Ventanas se encuentra en estado de latencia el promedio trianual42.

NOx
De acuerdo a lo señalado por el estudio desarrollado por la PUCV (2013) se puede observar que las emisiones 
regionales de NOx han aumentado en todas las fuentes y la participación de las fuentes móviles aumentó de 
32% a 69%. En cambio en Ventanas el 67% se debe a fuentes puntuales.

En particular, el Inventario realizado para Ventanas por DICTUC43 el año 2008 señala lo siguiente: En las emi-
siones NOx se observan importantes aportes de la generación eléctrica (65%) y de fuentes móviles fuera de 
ruta, principalmente embarcaciones (29%). Las emisiones de NH3 aparecen completamente dominadas por 
la industria de generación eléctrica, aportando con el 99,2% del total de emisiones en la zona de estudio.

Del informe Anual de Calidad del Aire, Meteorología y Emisiones del año 2015 realizado por AES GENER, el 
Ministerio del Medio Ambiente constata que todas las estaciones de calidad de aire evaluadas respecto del 
percentil y promedio trianual están en cumplimiento44.

Metales en material particulado
El estudio de MMA (2013a) consideró también un análisis respecto de la presencia de metales en filtros im-
pactados por material particulado MP 2,5, donde los metales zinc, cadmio, molibdeno, vanadio y mangane-
so no fueron detectados en ninguno de los dos sectores durante todo el estudio. Para los metales arsénico, 
níquel y mercurio se encontraron valores detectables en menos de cinco días durante el período de estudio, 

42 Ord. N° 293 de fecha 25 julio de 2016 de SEREMI de Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.
43 Inventario de emisiones de la zona de Ventanas y estimación de su impacto en la calidad del aire. Desarrollado para la 

entonces Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) por DICTUC.
44 Ord. N° 293 de fecha 25 julio de 2016 de SEREMI de Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.
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lo que puede vincularse con presencia ocasional en la zona. Los metales que con mayor frecuencia fueron 
detectados en el sector de Ventanas corresponden a cobre y selenio.

Tabla 17: Concentraciones promedio por analito por matriz para cada una de las comunas estudiadas, incluyendo 
mediciones. *NELG, Nueva Escuela La Greda.

Fuente: Estudio MMA 2013a.

Analito Matriz Quintero Puchuncaví NELG*

SO2 (μg/m3N) Aire - 21,00 21

Benceno (μg/m3N) Aire 1,60 1,59 -

Tolueno (μg/m3N) Aire 7,61 8,34 -

Etilbenceno (μg/m3N) Aire 2,14 2,45 -

Xileno (μg/m3N) Aire 5,81 7,26 -

MP2,5 (μg/m3N) Aire - 22,00 9

Cu- MP2,5 (mg/kg) Polvo respirable - 10.840,56 -

Se- MP2,5 (mg/kg) Polvo respirable - 17.055,36 -

MPS total (mg/m2_d) Polvo sedimentable 96,00 115,00 -

Cd (mg/kg) Polvo sedimentable 1,95 3,84 -

As (mg/kg) Polvo sedimentable 60,94 177,75 -

Pb (mg/kg) Polvo sedimentable 133,64 313,90 -

Cr (mg/kg) Polvo sedimentable 1515,19 1018,05 -

Ni (mg/kg) Polvo sedimentable 543,50 437,59 -

Zn (mg/kg) Polvo sedimentable 276,21 709,77 -

Mn (mg/kg) Polvo sedimentable 457,94 623,15 -

V (mg/kg) Polvo sedimentable 153,87 166,30 -

Mo (mg/kg) Polvo sedimentable 18,92 53,51 -

Cu (mg/kg) Polvo sedimentable 4.014,54 13.626,87 -

Las conclusiones del CENMA señalan que aunque esta evaluación no permite establecer inequívocamente 
la fuente industrial que aporta cada uno de los metales estudiados, la distribución general puede estar rela-
cionada con la movilización de material fino por acción de los vientos.

En el mismo estudio se señala que las concentraciones de metales encontradas en el MPS en la comuna de 
Puchuncaví son semejantes a las registradas en un estudio de la Seremi de Salud en el año 2011. Asimismo, se 
estimaron dosis de ingesta media diaria para varias vías de exposición relacionadas con la presencia de polvo, 
lo que sin embargo no permite establecer si estas dosis significan un riesgo para la salud de la población de la 
zona de estudio. Estas dosis tampoco permiten descartar efectos sobre los ecosistemas terrestres de este sector.

Asimismo, en el estudio conducido por CEA en 2013 se analizaron metales en filtros de material particulado 
MP10 provenientes de las estaciones de la red de monitoreo atmosférico de CODELCO-GENER, específicamen-
te de las estaciones Puchuncaví, La Greda, Los Maitenes, Valle Alegre y Sur. Así, y de acuerdo a lo solicitado para 
este estudio, se establecieron los contaminantes prioritarios, estableciéndose como metales de primera priori-
dad mercurio, arsénico, plomo y cadmio; y de segunda prioridad, cobre, vanadio, selenio, níquel. Las mayores 
concentraciones de cobre se encontraron en la estación La Greda, seguida de la estación Los Maitenes. Para los 
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metales mercurio, cadmio, vanadio y níquel la información de sus contenidos en filtros de MP10 es aislada, lo 
que dificulta un análisis de la misma y parece indicar una presencia esporádica en la zona de estudio.

Los metales zinc, cadmio, molibdeno y manganeso presentaron niveles por debajo del límite de detección 
de la metodología de análisis, por lo que se reportan como “No Detectados”, lo que permite suponer que no 
existen en concentraciones apreciables en la zona de estudio durante el período que incluyó el muestreo 
(julio-diciembre/2012).

Para el caso del arsénico se encontraron 3 resultados detectables que corresponden a 0,301 μg/m3N el día 
24 de agosto; 0,275 μg/m3N el día 30 de noviembre y 0,301 μg/m3N el día 2 de diciembre. Para el níquel se 
encontró un resultado detectable (0,232 μg/m3N) el día 21 de septiembre. Para el mercurio se encontraron 
tres resultados detectables, que corresponden a 0,021 μg/m3N el día 18 de julio; 0,097 μg/m3N el día 19 de 
julio y 0,0058 μg/m3N el día 9 de septiembre.

Finalmente es de relevancia señalar que existen al menos los siguientes tres instrumentos vinculantes apli-
cables a las comunas de Quintero y Puchuncaví, que deberían contribuir a la reducción de las emisiones 
atmosféricas en el corto plazo: 

1. El Acuerdo de Producción Limpia Zona Industrial Puchuncaví- Quintero de 201145 que incluye 
como objetivo específico la incorporación de las mejores técnicas disponibles (MTD) a los procesos pro-
ductivos que se definan, a fin de mitigar las emisiones actuales. La empresa CODELCO informa en su 
página web46 lo siguiente: “En el marco de este acuerdo anunciamos un plan de inversiones por más de 
170 millones de dólares para disminuir en 33% las emisiones atmosféricas de la fundición hacia 2015. (…). 
Durante el 2013 el nivel de captura de emisiones alcanzó el 95%. Además, se registró el 100% de cumpli-
miento en auditorías de seguimiento del Acuerdo de Producción Limpia, la eliminación del 100% de los 
residuos almacenados históricamente en el sector del depósito de seguridad, y se puso fin a la produc-
ción de oro y plata electrolítico de la Planta de Metales Nobles (PLAMEN), lo cual permitió la eliminación 
del 100% de riles y emisiones gaseosas. Además, registramos una disminución de un 75% de emisión de 
material particulado en chimenea de planta de secado, entre otros aspectos.”

2. D.S. N° 28 de 2013 del Ministerio del Medio Ambiente que establece norma de emisión para fundicio-
nes de cobre y fuentes emisoras de arsénico. Esta norma tiene por objetivo proteger la salud de las perso-
nas y del medio ambiente en todo el territorio nacional. Como resultado de su aplicación, se reducirán las 
emisiones al aire de material particulado, dióxido de azufre, arsénico y mercurio. De acuerdo al Artículo 6º, 
los plazos para el cumplimiento de fuentes emisoras existentes es diciembre 2018 para la fuente emisora 
que no cuenta con una planta de ácido de, y diciembre 2016 para la fuente emisora que cuenta con al 
menos una planta de ácido de doble contacto. Las otras fuentes industriales emisoras de arsénico debe-
rán cumplir con las exigencias establecidas en el artículo 5º en diciembre de 2015.

3. D.S. N° 13 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente establece norma de emisión para centrales ter-
moeléctricas. Esta norma establece límites diferenciados, por lo que las fuentes emisoras existentes de-
ben cumplir los valores de emisión de MP permitidos en un plazo de 2,5 años, es decir, a diciembre de 

45 Finalizado a la fecha. 
46 https://www.codelco.com/ventanas-trabajando-junto-a-la-comunidad-para-disminuir-el-impacto-de-nuestras-operaciones/

reporte2013/2014-04-17/195025.html



65Programa para la Recuperación Ambiental y Social de QUINTERO - PUCHUNCAVÍ

2013. El resto de los parámetros se deberán ejecutar en máximo cuatro años (junio de 2015) en aquellas 
zonas declaradas como latentes o saturadas por MP, SO2 o NOx; mientras que se otorgará un intervalo de 
5 años y seis meses (diciembre de 2016) para que se apliquen en el resto del país. En tanto, las fuentes 
emisoras nuevas deben acatar las exigencias de la norma a partir de la entrada en vigencia de ésta, es 
decir, desde el 23 de junio de 2011.

4. Actualización del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférico para las comunas de Con-
cón, Quintero y Puchuncaví. Tiene por objeto actualizar Plan de Descontaminación del Complejo In-
dustrial de Ventanas, que data del año 1993 y que se encuentra vigente a la fecha. Si bien en sus inicios la 
revisión del Plan Descontaminación Ventanas sólo contemplaba las comunas de Quintero y Puchuncaví, 
luego de analizar la situación atmosférica de Concón, el Ministerio del Medio Ambiente determinó su 
incorporación al mencionado Plan, dada la situación de saturación por MP2.5 anual en los últimos años.

Las estaciones de calidad del aire presentes en la zona son las que se indican en la tabla a continuación, que 
se elabora con información disponible desde el portal del Sistema de Información Nacional de Calidad del 
Aire (SINCA). La estaciones que forman la red de monitoreo son de propiedad privada, y específicamente de 
CODELCO Ventanas, AES GENER y de la Empresa Nacional de Electricidad. 

A su vez AES GENER y CODELCO mantienen en línea y actualizado el portal www.redmonitoreoventanas.
cl47 con información proveniente de las estaciones de monitoreo de calidad del aire, las cuales pueden ser 
consultadas de manera fácil y rápida, desplegando la información en gráficos e informando a la vez los nive-
les de la norma que aplica al contaminante que se está consultando. Además, el sitio web también cuenta 
con información del pronóstico meteorológico de la zona costera de la V Región. Sin embargo, cuenta con 
la deficiencia de no informar en línea el monitoreo continuo de emisiones de las fuentes contaminantes.

Es importante precisar que el objetivo del emplazamiento de las redes de monitoreo de calidad del aire pueden 
perseguir distintos fines, como por ejemplo evaluar cumplimiento de normas primarias, evaluar exclusivamente 
seguimientos ambientales asociados a un proyecto en particular o evaluar niveles de fondo entre otros aspectos.

47 Recuperado el 08/03/2016.

Tabla 18: Estaciones de calidad de aire en Quintero - Puchuncaví.

Nombre Propietario Comuna Coordenadas UTM Parámetros Fecha de inicio 
de mediciones Representatividad

Puchuncaví CODELCO Ventanas 
y AES GENER

Puchuncaví 274379E 
6377331N

SO2, NOx,O3, MP10, 
MP2.5

01-07-1992 SO2 ,MP10, MP2.5

Campiche Puerto Ventanas 
S.A.

Puchuncaví 270343E 
6375300N

SO2, NOx, CO, O3, HCT 01-06-2000 NO2 y O3

La Greda CODELCO Ventanas 
y AES GENER

Puchuncaví 268185E 
6373910N

SO2, NOx,O3, MP10, 
MP2.5

01-07-1992 SO2, MP10, MP2.5 
y NO2

Los Maitenes CODELCO Ventanas 
y AES GENER

Puchuncaví 270073E 637217 N SO2, NOx, CO, O3, 
HCNM, MP10, MP2.5

01-10-1993 SO2, MP10, MP2.5

Ventanas CODELCO Ventanas 
y AES GENER

Puchuncaví 267547E 
6374609N

SO2,NOx, O3, MP10, 
MP2.5

01-01-2013 -

Quintero 
Centro

Centro Quintero Quintero 262853E 
6369407N

SO2, NOx, CO, O3, HCT 01-03-2008 MP10, SO2, NO2, CO, 
O3, Pb
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Nombre Propietario Comuna Coordenadas UTM Parámetros Fecha de inicio 
de mediciones Representatividad

Loncura Empresa Nacional 
de Electricidad

Quintero 266226E 
6368689N

SO2, NOx, CO, O3, 
MP10, MP2.5

01-10-2011 PM10, SO2,NO2, CO 
y O3

Quintero CODELCO 
VENTANAS

Quintero 263273E 
6369387N

SO2, MP10, MP2.5 01-05-2003 PM10 , MP2.5 y SO2

Sur CODELCO 
VENTANAS

Quintero 267461E 
6368037N

SO2, NOx, CO, O3, 
HCNM, MP10

01-10-1993 -

Fuente: Elaboración propia en base a información SINCA.

De la fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) a las fuentes emisoras del área de 
estudio y que aplican a la componente aire se muestran a continuación las sanciones que se han realizado:

Tabla 19: Sanciones Superintendencia del Medio Ambiente.

Documento Res. Exenta N° 877 Superintendencia del Medio Ambiente.

Fecha
Empresa sancionada
Motivo
Documento

Fecha
Empresa sancionada
Motivo

23 de agosto de 2013.
Puerto Ventanas S.A. 
Incumplimientos en la RCA.
ORD. UIPS N° 50 Superintendencia del Medio Ambiente.

14 de enero de 2014.
AES GENER. S.A.
Informe de Resultados de los Ensayos de Validación no se ajusta a la metodología señalada en la 
Resolución Exenta N° 57 de 22 de enero de 2013 que establece el protocolo para Validación de 
Sistemas de monitoreo continuo de Emisiones.

Documento Res. Exenta N° 1114 Superintendencia del Medio Ambiente.

Fecha
Empresa sancionada
Motivo

20 de noviembre de 2015.
AES GENER S.A.
No obtención de la certificación del CEMS instalado en la Unidad de Generación Eléctrica N° 1, de 
Central Termoeléctricas Ventanas, habiendo vencido el plazo otorgado para obtenerla y persistiendo 
tal situación en la actualidad.
No obtención de la certificación del CEMS instalado en la Unidad de Generación Eléctrica N° 2, de 
Central Termoeléctricas Ventanas, habiendo vencido el plazo otorgado para obtenerla y persistiendo 
tal situación en la actualidad. 

Documento Res. Exenta N° 491 de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Fecha
Empresa sancionada
Motivo

18 de junio de 2015.
Empresa Eléctrica Campiche S.A.
No obtención de la certificación CEMS instalado en la unidad de Generación Eléctrica N° 4, de Central 
Termoeléctrica Campiche, habiendo vencido el plazo para obtenerla y persistiendo tal situación en 
la actualidad. 

Fuente: Elaboración propia en base a información Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA) de SMA.

Finalmente, al comparar la normativa chilena con estándares internacionales, y a modo de ejemplo espe-
cíficamente con los lineamientos de la Organización Mundial de Salud (OMS), se observan diferencias en 
los valores sugeridos para las concentraciones de los contaminantes y en la resolución temporal de ellas 
(ver la siguiente tabla). Por ejemplo, la norma de SO2 de la OMS cuenta con un valor de 500 µg/m3 como 
concentración de 10 minutos, mientras que en la norma chilena la mejor resolución es de 24 horas. El 
estándar de Chile de SO2 de 250 μg/m3N de 24 horas, es el doble del estándar que recomienda la Unión 
Europea para sus países miembros, de 125 μg/m3N; y es doce veces más alto que el valor que recomienda 
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la OMS de 20 μg/m3N. Es de relevancia señalar que actualmente la norma para este contaminante se en-
cuentra en revisión para modificar ambos, la escala temporal y sus valores48.

Tabla 20: Comparación de normas chilenas con valores de la OMS.

Contaminante Chile OMS

MP2,5 20 µg/m3, media anual
50 µg/m3, media de 24 horas

10 µg/m3, media anual
25 µg/m3, media de 24 horas

MP10 50 µg/m3N, media anual
150 µg/m3N media de 24 horas

20 µg/m3, media anual
50 µg/m3, media de 24 horas

O3 120 µg/m3N media de 8 horas 100 µg/m3, media de 8 horas

NO2

100µg/m3N, media anual
400 µg/m3N, media de una hora

40 µg/m3, media anual
200 µg/m3, media de una hora

SO2

80 µg/m3N, media anual
250 µg/m3N media de 24 horas

20 µg/m3, media de 24 horas
500 µg/m3, media de 10 minutos

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 21: Resumen de antecedentes revisados, objetivo “Contar con una buena calidad del aire para la salud de las personas”.

Antecedentes Revisados
Universidad de Chile (2014). Problemas de Salud en Ventanas: ¿Por qué existe si la zona cumple con la normativa ambiental? 
Oportunidad para mejores regulaciones ambientales a partir de directrices OCDE, Carmen Gloria Contreras.

Superintendencia del Medio Ambiente (2015).  Guía Sistemas de Información Centrales Termoeléctricas.

Ministerio del Medio Ambiente (2013a). Informe final “Evaluación de exposición ambiental a sustancias potencialmente 
contaminantes presentes en el aire, comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví”. Subsecretaría de Medio Ambiente. 
Desarrollado por Centro Nacional del Medio Ambiente (CENMA). Disponible en http://www.mma.gob.cl/1304/w3-
article-55902.html. Recuperado en Diciembre 2015.

GEOAIRE (2012). Evaluación de Beneficios de una Norma de Emisión para Fundiciones de Cobre.

Ingeniería DICTUC, (2008). Inventario de emisiones de la Zona de Ventanas y Estimación de su Impacto en la Calidad del Aire.

KAS Ingeniería GEOAIRE  (2009). Análisis General del Impacto Económico y Social de una Norma de Emisión para Termoeléctricas.

Pontificia Universidad Católica de Chile (2011). Evaluación de los efectos en salud en escolares asistentes a la Escuela Básica La Greda.

Organización Mundial de la Salud. (2005). Guías de calidad del aire de la OMS relativas al material particulado, el ozono, el 
dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre Actualización Mundial 2005.

Ministerio del Medio Ambiente (2015). Segundo Reporte del Estado del Medio Ambiente.

Ministerio del Medio Ambiente (2014). Evaluación Ambiental y Social para la Implementación de los Programas de Recupe-
ración de las Comuna Puchuncaví y Quintero. Desarrollado por Fundación Chile.

Ministerio del Medio Ambiente (2014). Planes de Descontaminación Atmosférica Estrategia 2014 – 2018.

Ministerio del Medio Ambiente (2014). Informe final. Análisis de riesgo ecológico por sustancias potencialmente contaminantes 
en el aire, suelo y agua en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. Desarrollado por Centro de Ecología Aplicada, CEA.

Ministerio del Medio Ambiente (2013b). Informe que fundamenta y entrega antecedentes para la elaboración del Anteproyecto 
Reformulación de Plan de Descontaminación Ventanas “Plan de Prevención y Descontaminación Quintero- Puchuncaví.

UNTEC (2012). Diagnóstico Plan de Gestión Atmosférica – Región de Valparaíso Implementación de un Modelo Atmosférico.

48 Problemas de Salud en Ventanas: ¿Por qué existe si la zona cumple con la normativa ambiental? Oportunidad para mejores 
regulaciones ambientales a partir de directrices OCDE, Carmen Gloria Contreras, Universidad de Chile, 2014.
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Tabla 22: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Contar con una buena calidad del aire para la 
salud de las personas”.

Iniciativas

Ministerio del Medio Ambiente
a) Revisión de la Norma de Calidad primaria de SO2 con miras a obtener una norma horaria.

Alcance: Nacional
Monto: Sin información 
Plazo: Sin información 

b) Mejorar la gestión de la autoridad ambiental validando directamente los datos obtenidos desde la red 
de monitoreo
Alcance: Comunas Quintero, Puchuncaví
Monto: Sin información 
Plazo: Permanente

c) Actualización y reformulación del plan de descontaminación para Quintero y Puchuncaví, incluyéndose 
el territorio de Concón, en los contaminantes PM 2,5 y SO2.
Alcance: Comunas Quintero, Puchuncaví y Concón
Monto: 35.000.000 pesos chilenos
Plazo: 2016-2017

d) Mantener y fortalecer las estaciones de calidad del aire existentes en la zona
Alcance: comunas Quintero, Puchuncaví
Monto: Sin información 
Plazo: Ppermanente

e) Actualizar y fortalecer los sistemas de información y base de datos.
Alcance: comunas Quintero, Puchuncaví
Monto: Sin Información 
Plazo: Permanente

Fuente: Elaboración propia.

3.2.1.1.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se identificaron seis proble-
máticas necesarias de abordar vinculadas con el objetivo que se propuso:

ll Acceso público a información actualizada, validada y de fácil entendimiento sobre calidad de aire y 
emisiones:
o Si bien la información asociada a la calidad de aire se encuentra disponible en el Sistema Nacional de 

Calidad de Aire, ésta no se presenta de una forma fácilmente entendible por la población. A su vez los 
datos en el sistema deben ser validados por la autoridad ambiental49. 

o No existe información fácilmente accesible para la comunidad en cuanto a las emisiones de las fuen-
tes puntuales y su nivel de cumplimiento de la normativa vigente. 

49 Como parte de las acciones de fiscalización de la Autoridad Sanitaria, es este el organismo facultado de velar por la correcta 
caracterización y medición de los contaminantes atmosféricos de interés sanitario y condiciones mínimas en las que deben 
operar las estaciones de calidad del aire, contribuyendo a generar una data confiable (Ant. Ord. N° 690 del fecha 9 de mayo de 
2016, Seremi de Salud).
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ll Deficiencias en el sistema de monitoreo: 
o Existe solo un monitoreo puntual de material particulado que incluya una caracterización físi-

co-químico del mismo. 
o Todas las estaciones de calidad del aire cuentan con mediciones y calificación de representati-

vidad poblacional (EMRP) para MP10. Sin embargo, en la comuna de Quintero la estación Sur y 
Principal no cuentan con EMRP.

ll  Las normas de calidad de aire nacionales, y específicamente las que regulan el SO2, son menos es-
trictas que lo recomendado por la OMS, específicamente en cuanto a los valores de concentraciones 
permitidas y en cuanto a la resolución temporal. Específicamente no se regula las emisiones de corta 
duración (por ejemplo de 1 hora o 10 minutos de duración). 
ll Complementar estudios de monitoreo biológico y epidemiológicos para evaluar el impacto de la 

calidad de aire en la salud de las personas. 
ll Complementar análisis e implementación de buenas prácticas y mejores tecnologías disponibles 

para el control y la prevención de las emisiones de material particulado y SO2 para las fuentes pun-
tuales o estacionarias y las fuentes de área.

3.2.1.2 Objetivo A.2: Disminuir los malos olores

3.2.1.2.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
Los representantes de la comunidad se sienten afectados hoy por la emanación de malos olores, 
identificando claramente al menos cinco fuentes de emisión. La primera fuente que identifica la 
comunidad es la fábrica de champiñones de la empresa Inversiones Bosques del Mauco, ubicada 
en la zona industrial norte de Quintero, que emana un fuerte olor a putrefacción asociado al uso 
de purín de pollo como insumo del proceso. 

En segundo lugar, la emisión de malos olores provenientes de los microbasurales ubicados entre 
Quintero y Puchuncaví. Identifican especialmente el olor de los desechos de la jibia, parecido al del 
huevo podrido, que en la tarde se intensifica por el viento.

En tercer lugar, las emisiones de dióxido de azufre resultantes del proceso de fundición del cobre 
del Parque Industrial también provocan olores molestos para la población, lo definen como un 
olor ácido que les provoca náuseas. La emanación de olores llega a Quintero y la carretera y es 
más agudo en la noche. Desde 2015 se siente además el olor a gas desde que empezó a operar la 
planta (Muelle OXIQUIM- LIPIGAS).

Otros problemas que la comunidad asocia con el mal olor es el del humo de la calefacción do-
miciliaria (leña) y las quemas que realiza la gente en la tarde en sus patios que, dependiendo del 
viento, cubre las localidades y las carreteras. Este problema también lo relacionan con la quema 
de neumáticos. 

Por último, un tema común en el territorio es el provocado por la falta de saneamiento en algunas 
poblaciones. Los pozos no son fiscalizados y el manejo es inadecuado, por lo que emanan olores. 
Esto también ocurre en el borde costero por la existencia de un desagüe y las tuberías de ESVAL. 
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Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones. Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes50:

Tabla 23: Soluciones propuestas por el CRAS, al objetivo “Disminuir los malos olores”.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO

1 Desarrollar un catastro de olores identificando fuentes, zonas impactadas y afectación 
a la calidad de vida de las personas, que permita establecer un plan estratégico de 
control en las fuentes.

Inmediata

2 Educación ambiental a la comunidad, para evitar el mal manejo de residuos y quemas. Inmediata

3 Creación de una norma de olores. Reto

Fuente: Elaboración propia.

3.2.1.2.2  ANTECEDENTES
En Chile no se cuenta con normativa que regule olores, salvo Decreto Supremo N° 37 del año 2013 del 
Ministerio del Medio Ambiente que establece norma de emisión de compuestos TRS, generadores de olor, 
asociados a la fabricación de pulpa kraft o al sulfato, elaborada a partir de la revisión del Decreto Nº 167, de 
1999. A su vez, y en cuanto a las herramientas legales disponibles para la gestión de olores en el país, se cuen-
ta con el Código Sanitario que le otorga competencia al Ministerio de Salud para que dicte las disposiciones 
generales o específicas que fueren necesarias para el debido cumplimiento del Código; le confiere el deber 
de fiscalizar la emisión de olores molestos, y sancionarlos en su caso.

A su vez no se tienen suficientes antecedentes que permitan evaluar el grado de afectación por olores, o de 
iniciativas públicas o privadas, orientados a resolver los desafíos que se han identificado en el presente capítulo. 

En base al Ordinario N°170 de fecha 19 de abril de 2013 de la Secretaría Regional Ministerial (SEREMI) de Medio 
Ambiente de la Región de Valparaíso  y al informe final del Estudio Antecedentes para la regulación de olores 
en Chile51, se señala en los mencionados documentos que para las comunas de Quintero y Puchuncaví, las 
principales actividades relacionadas con la emanación de olores provienen de las siguientes áreas productivas: 
agroindustria, vertederos de Quintero y Puchuncaví y las plantas de tratamiento de aguas servidas.

3.2.1.2.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se han identificado seis pro-
blemáticas necesarias de abordar vinculadas con el objetivo que se persigue:
ll La falta de un monitoreo e información públicamente disponible que permita hacer un seguimiento a la 

situación de emanación de olores en las comunas. 
ll Inexistencia de regulación en materia de olores. En tal sentido, se plantea la necesidad de avanzar en 

instrumentos que permitan a las instituciones competentes una mayor prevención, control y fiscalización 
a las fuentes de olores.

50 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 25 de octubre de 2015 con el CRAS.
51 Subsecretaría del Medio Ambiente (2013). Antecedentes para la regulación de olores en Chile.
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ll Falta analizar e implementar buenas prácticas y mejores tecnologías disponibles para el abati-
miento de olores.

3.2.1.3 Objetivo A.3 Disminuir el ruido a niveles aceptables para la salud

3.2.1.3.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
Los representantes de la comunidad indican que perciben ruidos diversos de distintas fuentes, los que 
consideran molestos,  que se presentan continuamente en el sector y que afectan su calidad de vida. 

En primer lugar, la gente se refiere al ruido de “despiches” que asocian al proceso industrial de las ter-
moeléctricas generado por la liberación de vapor. Este ruido es considerado el más importante, ya que 
se escucha en Quintero, La Chocota, Ventanas, La Greda, entre otros lugares, de frecuencia relativa, que 
se presenta en horarios indeterminados (día o noche), y que dura varios minutos. Señalan que este ruido 
supera los niveles para poder conversar; si ocurre en la madrugada, despierta; las ventanas de las casas 
vibran, etc. Este problema ha causado trastornos de sueño en muchas personas.

El segundo problema corresponde al ruido de motores, que es permanente porque se escucha durante 
las 24 horas, y también ha causado trastornos del sueño.

El tercer problema es el ruido que se produce en la bahía, correspondiente a sirenas, motores y gritos de los tri-
pulantes, que son generados por el flujo y estadía de los barcos. Estos ruidos se escuchan también en Horcón. 

El cuarto problema corresponde al ruido del paso del tren que, según señala la gente, además pasa a un 
horario inadecuado, a las 6:00 am (Ritoque). Agregan que últimamente el ruido ha aumentado debido a 
que el tren puede transportar más peso y las líneas férreas se han adecuado para mayores velocidades. 

El quinto problema relacionado con el ruido es el generado por el flujo vehicular en la Carretera F-30 
(desde Quintero a Concón), el que afecta a las localidades colindantes a esta, que también se ha incre-
mentado en el último tiempo, dado que el flujo de vehículos ha aumentado y se producen congestiones 
vehiculares. El flujo vehicular es alto a toda hora, e incluye a vehículos de carga pesada, como camiones.

Además la comunidad observa que hay escasa información sobre tecnologías que permitan el abati-
miento de ruido para nuevos proyectos, por ejemplo para el diseño de carreteras; también se desco-
nocen algunas fuentes de origen del ruido y se han realizado pocos estudios de ruido en la zona que 
permitan un diagnóstico técnico. A esto se suma la falta de monitoreo permanente.

Como se mencionó en el Capítulo N°2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes52: 

52 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 25 de octubre de 2015 con el CRAS.
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Tabla 24: Soluciones propuestas por el CRAS, al objetivo “Disminuir el ruido a niveles aceptables para la salud”.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Realizar estudios de ruido en el territorio para identificar fuentes emisoras y 

niveles de exposición.
Inmediata

2 Investigar sobre las mejores tecnologías de abatimiento de ruido. Inmediata

3 Generar un mapa de ruidos para las comunas de Quintero y Puchuncaví, y 
campañas de medición (monitoreos de día y noche) oficial y bueno.

Reto

4 Colocar barrearas acústicas a lo largo de las líneas férreas en zonas urbanas. Inmediata

5 En Ruta F-30: regulación del tránsito de los camiones con alto tonelaje durante la 
noche y que camiones transiten por otra vía.

Inmediata

6 En relación a la abertura de válvulas (“despiche”) de las termoeléctricas: estipular 
los horarios adecuados (no en mitad de la noche) y días en los cuales se puede 
realizar.

Reto

7 Barreras acústicas en zonas de humedales (Ritoque, Mantagua y Campiche). Reto

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

3.2.1.3.2  ANTECEDENTES
El D.S. N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente establece la norma de emisión de ruidos ge-
nerados por fuentes que indica, y elaborada a partir de la revisión del D.S. N°146 de 1997 del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia (MINSEGPRES). El objetivo de esta norma es proteger la salud de la 
comunidad mediante el establecimiento de niveles máximos de emisión de ruido generados por las fuen-
tes emisoras de ruido que regula.

No se tienen antecedentes de estudios de monitoreo de ruido en la comuna. 

A continuación se resumen los antecedentes revisados:

Tabla 25: Antecedentes revisados, objetivo “Disminuir el ruido a niveles aceptables para la salud”.

Antecedentes Revisados

D.S. N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente.

No se tienen antecedentes iniciativas públicas o privadas, orientadas a resolver los problemas identi-
ficados en el presente capítulo. 

3.2.1.3.3 CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se han identificado seis 
problemáticas necesarias de abordar vinculadas con el objetivo que se persigue:

ll La falta de datos cuantitativo para la identificación de fuentes de emisión de ruido. 
ll La falta de analizar e implementar buenas prácticas y mejores tecnologías disponibles para el con-

trol y la prevención de las emisiones de ruido para las fuentes que superan la norma.



73Programa para la Recuperación Ambiental y Social de QUINTERO - PUCHUNCAVÍ

Fuente: Elaboración propia.

3.2.2 B. Agua

3.2.2.1 Objetivo B.1: Asegurar la disponibilidad de agua dulce para consumo humano, 
ecosistemas y agricultura

3.2.2.1.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
De acuerdo a la percepción de los miembros del CRAS y de la ciudadanía, la disponibilidad de agua es 
un factor limitante para el desarrollo de la región, específicamente para las actividades económicas, el 
turismo y el comercio. 

Se señalan como preocupaciones la disminución de los volúmenes de agua en pozos y la reducción de 
las superficies de humedales. Se menciona específicamente que las empresas del sector han confeccio-
nado pozos profundos, reduciendo la disponibilidad del recurso hídrico para otros usos.

A esto se suma la preocupación por la afectación de la calidad de las aguas por la evacuación de resi-
duos industriales líquidos (riles) y aguas servidas no tratadas a cauces naturales y napas freáticas; lo que 
provocaría restricciones para algunos usos.  

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
con la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posterior-
mente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes53:

Tabla 26: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Asegurar la disponibilidad de agua dulce para consumo 
humano, ecosistemas y agricultura”.N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO

1 Cambio legislativo que dé prioridad a los usos sociales del agua: el consumo humano y agua para 
los ecosistemas, de manera que se asegure agua para los requerimientos básicos de la ciudadanía 
y evite que entren a competir con los usos económicos.

Inmediata

2 Asegurar la disponibilidad de agua con nuevas fuentes, a través de: Desalinización de agua de mar 
para uso en consumo humano. 

Inmediata

3 Asegurar la disponibilidad de agua con nuevas fuentes, a través de: re uso de aguas servidas. Inmediata
4 Asegurar la disponibilidad de agua con nuevas fuentes, a través de: la creación de humedales. Inmediata
5 Mejorar disponibilidad de agua mediante: Infiltración de aguas lluvias para recarga de acuíferos. Inmediata
6 Mejorar disponibilidad de agua mediante: Reforestación con bosque nativo. Inmediata
7 Mejorar disponibilidad de agua mediante: Incentivo al uso de suelos permeables e infraestructura 

adecuada.
Reto

8 Mejorar disponibilidad de agua mediante: Arriendo de suelos agrícolas para ser inundados en pe-
ríodos de crecidas y así aumentar el área de infiltración.

Inmediata

9 Mejorar la distribución del agua para agricultura optimizando la organización y coordinación de 
los usuarios del agua de riego.

Inmediata

10 Creación de un observatorio de cuencas que facilite y centralice los monitoreos, mediciones y 
fiscalización en los temas hídricos, a nivel local.

Reto

53 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 25 de octubre de 2015 con el CRAS.
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3.2.2.1.2  ANTECEDENTES

a) Normativa
En Chile existe un extenso marco normativo asociado al recurso hídrico, tanto en relación a sus usos como su 
calidad. Las normas más relevantes en relación a la disponibilidad del recurso son: 

ll Decreto con Fuerza de Ley N° 1122, del año 1981 y modificado el año 2010, del Ministerio de Obras Pú-
blicas, que fija el texto del Código de Aguas.

Respecto a las aguas subterráneas, la DGA podrá declarar zonas de prohibición para nuevas explotaciones, me-
diante resolución fundada en la protección de acuífero, la cual dará origen a una comunidad de aguas formada 
por todos los usuarios de aguas subterráneas comprendidos en ella (Art. 63).

También existe la declaración de “áreas de restricción”, que son los sectores hidrogeológicos de aprovechamien-
to común en los que exista el riesgo de grave disminución de un determinado acuífero, con el consiguiente 
perjuicio de derechos de terceros ya establecidos. Esta medida puede ser solicitada por cualquier usuario afec-
tado. La declaración de un área de restricción también dará origen a una comunidad de aguas formada por 
todos los usuarios de aguas subterráneas comprendidas en ella (Art. 65). 

Respecto a la “recarga artificial de acuíferos”, cualquier persona puede ejecutar obras para ello, teniendo la pre-
ferencia a quienes se les constituya un derecho de aprovechamiento provisional sobre las aguas subterráneas 
derivadas de tales obras y mientras ellas se mantengan en el tiempo (Art. 66).

ll Decreto N° 203, del año 2013, del Ministerio de Obras Públicas, que establece reglamento sobre normas 
de exploración y explotación de aguas subterráneas. Establece las condiciones para la constitución de dere-
chos de agua, las áreas de protección en torno a las captaciones de agua, las limitaciones a los derechos, las 
comunidades de aguas subterráneas, cambios de punto de captación y/o restitución, cambios de fuente de 
abastecimiento, puntos alternativos de captación y/o restitución y la recarga artificial de acuíferos.
ll Decreto Supremo N° 1.220, del año 1997, del Ministerio de Obras Públicas, que aprueba el reglamento del 

catastro público de aguas. 
ll Decreto Supremo N° 14, del año 2012, del Ministerio de Obras Públicas, que aprueba reglamento para la 

determinación del caudal ecológico mínimo.

b) Datos existentes
En general, en ambas comunas existe una carencia de información y análisis relacionados con balances hídri-
cos, catastro y monitoreo de pozos, usos del recurso en el territorio y volúmenes de extracción de agua. No hay 
un sistema de información actualizada, validada, centralizada y comprensible sobre el uso y la disponibilidad 
del agua. Los estudios encontrados son puntuales, limitados en sus alcances geográficos, discontinuos en el 
tiempo, a veces contradictorios y de difícil acceso. Cabe indicar que esta es una falencia que también se cons-
tata para otros componentes ambientales, como aire, suelo, mar.

Los estudios que existen para evaluar la disponibilidad de agua subterránea para el área de las comunas de Pu-
chuncaví y Quintero corresponden a evaluaciones de los recursos subterráneos presentes en las cuencas costeras 
de la región, desarrollados por la Dirección General de Aguas (DGA). De acuerdo a datos recopilados en 200454, 

54 DGA (2004). Informe técnico N° 282, Área de restricción acuífero cuencas costeras V Región.
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los sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común de los sectores Catapilco Sector La Laguna, Estero 
Puchuncaví, Sector Horcón y Quintero Sector Dunas de Quintero se consideraban como áreas de restricción. 
Esta medida fue modificada el año 201055 para nuevas extracciones de aguas subterráneas, en los sectores 
hidrogeológicos de aprovechamiento común de los acuíferos del sector Catapilco, subsector La Laguna; 
sector Horcón; sector Quintero, subsector Dunas de Quintero y Estero Puchuncaví. Finalmente, y de acuerdo 
al Catastro de Organizaciones de Usuario del Catastro Público de Aguas (CPA), no existen organizaciones 
de usuarios del agua inscritas en las dos comunas, aun cuando existen derechos concedidos en todos los 
sectores.

En relación a las aguas superficiales, no existen estudios publicados y validados por la autoridad, fuera de algu-
nas líneas de base ambiental desarrolladas por consultoras como parte de sus estudios de impacto ambiental 
(EIA) y declaraciones de impacto ambiental (DIA) por parte de empresas privadas. 

c) Situación país
En Chile los recursos hídricos no están distribuidos en forma homogénea y la disponibilidad de agua promedio 
varía entre 52 m3 por persona en Antofagasta y casi 3.000.000 m3 en Aysén (Banco Mundial, 2011), situación que 
plantea obstáculos diferentes a la hora de gestionar los recursos en las distintas zonas del país. 

La demanda hídrica excede la oferta en varias regiones, sobre todo en el norte del país producto de la actividad 
minera, y en la zona central donde se concentra la producción agrícola. Se proyecta que esta situación em-
peore, producto de las sequías, crecimiento económico, aumento del consumo de agua. entre otros factores56. 

En este contexto, también se debe considerar los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico. Estos 
no sólo dependen de las alteraciones evidentes sobre el ciclo hidrológico, sino también de las variantes en su 
manejo y de los criterios aplicados en su gestión. La vulnerabilidad de los recursos hídricos al aumento de la 
temperatura, a la disminución de la precipitación, y la contaminación por fuentes difusas y puntuales, es muy 
alta. Las zonas más críticas se localizan en el norte y centro del país, y consecuentemente son las que actual-
mente tienen baja disponibilidad del recurso y en las que se espera que las precipitaciones puedan reducirse 
considerablemente. En la zona sur de Chile, año tras año la disponibilidad se ve agravada por contaminación de 
los cauces, entre otros factores.  Por esta razón, los recursos hídricos en Chile deben ser considerados de máxi-
ma prioridad y se debe realizar una evaluación detallada de los impactos antropogénicos del cambio climático 
para determinar medidas de adaptación necesarias para abordarlos57.

Respecto de lo anterior, a nivel país existe el desafío de mejorar la eficiencia de los sistemas de gestión de aguas 
vigente. Informes de diversas entidades y eventos llevados a cabo sobre el análisis de la gestión del agua en 
Chile dan cuenta de lo que se considera prioritario en materia de mejoramiento o reforma. En particular, el 
informe del Banco Mundial identifica 14 de los principales desafíos vinculados a la gestión del recurso hídrico, 
tales como: proteger los derechos de agua de los grupos vulnerables, mejorar la protección de los requerimien-
tos hídricos para los ecosistemas y servicios asociados, mejorar los mercados de aguas, entre otros.

La OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico), de la cual nuestro país es miembro, 
recomienda para la gestión de los recursos hídricos las siguientes líneas de acción: 

55 DGA (2010). Resolución Nº 172.
56 CEPAL /OCDE Evaluación del Desempeño Ambiental: Chile 2016, Santiago 2016. 
57 CONAMA. Plan de acción nacional de cambio climático 2008-2012.
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58 Ministerio del Medio Ambiente (2016) http://portal.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2016/07/Implementacion-de-las-
recomendaciones-recibidas-Sr-Marcelo-Mena-Subsecretario-de-Medio-Ambiente.pdf

ll Adoptar una gestión hídrica basada en evaluación de riesgo.
ll Reformar régimen de asignación de aguas, con usos esenciales priorizados, transparentar derechos, reali-

zar subastas de nuevos derechos, y reforzar fiscalización y sanción por extracción ilegal.
ll Desarrollar una estrategia para evitar la asignación excesiva en cuencas y acuíferos en los que los dere-

chos de uso del agua excedan la capacidad sostenible del cuerpo de agua.
ll Seguir expandiendo normas de calidad de agua. Recopilar y publicar datos de calidad de agua. Mejorar 

formas de medición contaminación de suelo. 
ll Protección de los ecosistemas, en especial los humedales58.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 27: Antecedentes revisados, objetivo “Asegurar la disponibilidad de agua dulce para consumo humano, 
ecosistemas y agricultura”.

Antecedentes

Banco Mundial. 2011. Diagnóstico de la Gestión de los Recursos Hídricos.

DGA (1986). Estudio del Mapa Hidrogeológico Nacional, Escalas 1:1.000.000 y 1:250.000. IPLA/Dirección General 
de Aguas, Ministerio de Obras Públicas. 

DGA (2002). Informe de Gestión. 

DGA (2004). Informe Técnico N° 282, Área de restricción Acuífero Cuencas Costeras V Región.

DGA (2005)a. Evaluación de los Recursos Subterráneos de las cuencas Costeras de la V Región. 

DGA (2005)b. Informe Técnico N º 281. Área de estricción Acuífero Cuencas Costeras V  Región. 

DGA (2010). Resolución Nº 172.

DGA. Catastro Público de Aguas (CPA).

CONAMA, Plan de Acción Nacional De Cambio Climático 2008-2012.

CEPAL /OCDE Evaluación del Desempeño Ambiental: Chile 2016, Santiago 2016.
Fuente: Elaboración propia.

Tabla 28: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Asegurar la disponibilidad de agua dulce para consumo 
humano, ecosistemas y agricultura”.

Iniciativas

Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 
a) Mejorar el aprovechamiento y la eficiencia del recurso hídrico intrapredial - Comuna Puchuncaví
Alcance: Comuna Puchuncaví
Monto: $ 6.500.000
Plazo: Año 2014
b) Mejorar el aprovechamiento y la eficiencia del recurso hídrico intrapredial - Comuna Quintero
Alcance: Comuna Quintero
Monto: $ 6.500.000
Plazo: 2014
c) Programa de Asesoría técnica PRODESAL
Alcance: Comunal
Monto: $20.531.121 (Puchuncaví) y $20.526.688 (Quintero)
Plazo: Anual
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Iniciativas

d) Programa de Riego Asociativo 
Alcance: Comunal
Monto: $12.613.385 (Puchuncaví) y $60.000.000 (Quintero)
Plazo: Anual
e) Programa de Suelos Degradados (SIRSD)
Alcance: Comunal
Monto: $4.500.000 (Puchuncaví) y $2.500.000 (Quintero)
Plazo: Anual
f ) Programa de Inversión al Fortalecimiento Productivo
Alcance: Comunal
Monto: $18.875.000 (Puchuncaví) y $18.778.000 (Quintero)
Plazo: Anual
g) Programa de Crédito 
Alcance: Comunal
Monto: $28.000.000 (Puchuncaví) y $28.750.000 (Quintero)
Plazo: Anual
h) Convenio de Cooperación para la Inversión Comunitaria
Alcance: Comunal
Monto: $12.000.000 (Puchuncaví) y $12.000.000 (Quintero)
Plazo: Anual
i) Programa de Obras Menores en Riego
Alcance: Comunal
Monto: $6.000.000 (Quintero)
Plazo: Anual
j) Programa de Riego Asociativo de INDAP, con dos proyectos: 
El primero contempla la segunda etapa mejoramiento conducción tranque Chamorro a través del revestimien-
to de 800m de canal por un monto aprox. de $60.000.000, Comuna de Quintero.
El segundo se encuentra relacionado con la rehabilitación tranque La Canela Alta por un monto aprox. de 
$50.000.000, en la comuna de Puchuncaví.

Fuente: Elaboración propia.

3.2.2.1.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se han identificado las si-
guientes problemáticas necesarias de abordar vinculadas con el objetivo que se persigue:

ll Carencia de información y análisis relacionado con balances hídricos, catastro y monitoreo de pozos, usos 
del recurso en el territorio y volúmenes de extracción de agua, que permite determinar la disponibilidad 
del recurso hídrico para diferentes usos, incluyendo el ecológico.
ll Carencia de organizaciones de usuarios en ambas comunas.

Adicionalmente, a nivel país, se identifican las siguientes problemáticas, atingentes también a las comunas 
de Quintero y Puchuncaví.

ll Carencia de una autoridad de aguas a nivel de cuencas, que permita, a este nivel, fiscalizar los usos del 
agua, autofinanciar la gestión del agua, apoyar a los sectores de menores recursos a tener acceso al agua, 
gestionar acuíferos y otros aspectos operativos, legales, sociales, culturales y financieros.
ll Carencia de monitoreo y de contabilidad hídrica por cuenca y a nivel país.
ll Imposibilidad de tomar decisiones de intervenciones en cuencas de forma participativa.
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3.2.2.2 Objetivo B.2: Asegurar que los ecosistemas acuáticos continentales superficiales y 
subterráneos presenten aguas de buena calidad

3.2.2.2.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
Al igual que en relación a la disponibilidad de agua, los miembros del CRAS y la ciudadanía perciben que 
la calidad de agua es un factor limitante para el desarrollo de la región, específicamente para las activi-
dades económicas, el turismo y el comercio. La contaminación del recurso hídrico es una preocupación 
mayor y se relaciona principalmente con la evacuación de riles y aguas servidas no tratadas a cauces na-
turales y aguas subterráneas, estos últimos sobre todo en las zonas de suelos arenosos muy permeables.

La comunidad señala que los pozos de las escuelas están contaminados por metales pesados, que las na-
pas utilizadas por los campesinos están siendo afectadas por la acción industrial, menciona la detección de 
hidrocarburos e intrusión salina en agua subterránea y que la neblina ácida afecta el pH de las aguas del río 
Aconcagua.

También la comunidad percibe que han desaparecido animales y peces en el humedal Campiche, a 
pesar que no ven problemas evidentes en el agua.

Expresan su preocupación por la carencia de información pública y actualizada sobre las descargas hacia 
los cuerpos de aguas superficiales y subterráneos y la falta de sistemas de vigilancia y fiscalización.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones. Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes59:

Tabla 29: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Asegurar que los ecosistemas acuáticos continentales 
superficiales y subterráneos presenten aguas de buena calidad”.

59 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 25 de octubre de 2015 con el CRAS.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Realizar estudios y monitoreos de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas en puntos 

estratégicos que den cuenta de la realidad del territorio. 
Inmediata

2 Mejorar la fiscalización de las emisiones (descargas) a cuerpos de agua. Inmediata

3 Elaborar un sistema de acceso fácil y rápido de información actualizada, validada y completa 
sobre datos de autocontrol.

Inmediata

Fuente: Elaboración propia.

3.2.2.2.2  ANTECEDENTES
a) Normativa
Existen diferentes leyes y normas en Chile que regulan la calidad de las aguas dulces, superficiales y sub-
terráneas, así como algunas que se orientan a la regulación de su disponibilidad, las que se detallan a 
continuación:
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ll Decreto Supremo N° 867, del año 1978, del Ministerio de Obras Públicas, que declara norma oficial de 
la República de Chile la norma técnica NCh1333.Of 78 requisitos de calidad de agua para diferentes usos. 

ll Decreto con Fuerza de Ley N° 1122, del año 1981 y modificado el año 2010, del Ministerio de Obras 
Públicas, que fija el texto del Código de Aguas.

ll Decreto Supremo N° 1220, del año 1997, del Ministerio de Obras Públicas, que aprueba el reglamento 
del catastro público de aguas. 

ll Decreto Supremo N° 609, del año 1998, del Ministerio de Obras Públicas, que establece norma de emi-
sión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos industriales líquidos a 
sistemas de alcantarillado. 

ll Decreto Supremo N° 90, del año 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece 
norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a 
aguas marinas y continentales superficiales.

ll Decreto Supremo N° 46, del año 2002, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece 
norma de emisión de residuos líquidos a aguas subterráneas. 

ll Decreto Exento N° 446, del año 2006, del Ministerio de Salud, que declara normas oficiales de la Repú-
blica de Chile, las siguientes normas técnicas NCh 409/1.Of2005 Agua Potable-Parte 1: requisitos, y NCh 
409/2. Of2004 Agua Potable-Parte 2: muestreo. 

ll Decreto Supremo N° 143, del año 2008, que establece la Norma de calidad primaria para la protección 
de las aguas continentales superficiales donde se realizan actividades de recreación con contacto directo.

ll Decreto Supremo N° 14, del año 2012, del Ministerio de Obras Públicas, que aprueba reglamento para 
la determinación del caudal ecológico mínimo.

ll Decreto N° 203, del año 2013, del Ministerio de Obras Públicas, que establece reglamento sobre normas 
de exploración y explotación de aguas subterráneas.

ll Resolución Exenta N° 946, del año 2015, Ministerio del Medio Ambiente que revoca y da inicio a la Ela-
boración de la Norma Secundaria de Calidad de Aguas de la Cuenca del Río Aconcagua.

b) Datos existentes
Respecto de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, en ambas comunas los estudios 
revisados son específicos, limitados en sus alcances geográficos, discontinuos en el tiempo y a veces 
contradictorios. Específicamente, respecto de la calidad de aguas superficiales se tienen anteceden-
tes de tres estudios: (1) un estudio realizado por el Centro de Investigación Minera y Metalúrgica 
(CIMM) en 1996 en el Estero Quintero, Zona de Vegas y Estero Puchuncaví, (2) un estudio realizado 
en el Estero Campiche por la consultora EMG Ambiental en 2006 y (3) un estudio de riesgo ecológico 
realizado por el Centro de Ecología Aplicada (CEA) el año 2014. A su vez en la comuna de Quintero 
sólo existe un análisis de calidad de agua subterránea publicado en el EIA del Proyecto Campo De-
portivo Mantagua, realizado por Andalué Consultores el año 2003. Estos estudios no permiten hacer 
un análisis de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas de ambas comunas. 

Finalmente, la vulnerabilidad a contaminación de los acuíferos, evaluada por Sernageomin (2004), es 
entre moderada y alta a muy alta debido a que son acuíferos en zonas costeras ubicados cerca de 
dunas y depósitos litorales de alta permeabilidad.
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Antecedentes Revisados
Andalué Consultores (2014). Para EIA del Proyecto Campo Deportivo Mantagua.
CEA (2014). Análisis de Riesgo Ecológico por Sustancias Potencialmente Contaminantes en el Aire, Suelo y Agua, en las 
comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. 
CIMM (1996). Estudio de línea base para el Proyecto “Planta de Flotación Los Maitenes”.
DGA (1986). Estudio del Mapa Hidrogeológico Nacional, Escalas 1:1.000.000 y 1:250.000. IPLA/Dirección General de 
Aguas, Ministerio de Obras Públicas
EMG Ambiental (2006). Línea Base para el Proyecto “Central Termoeléctrica el Campiche”.
ORD N°13.111, de fecha 8 de marzo de 2016 del Dirección Regional INDAP, Región de Valparaíso.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 30: Antecedentes revisados, objetivo “Asegurar que los ecosistemas acuáticos continentales superficiales y 
subterráneos presenten aguas de buena calidad”.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 31: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Asegurar que los ecosistemas acuáticos continentales 
superficiales y subterráneos presenten aguas de buena calidad”.

Iniciativas
Ministerio del Medio Ambiente
a) Realizar una línea base desde el punto de vista ecológico, físico (geomorfológico para las dunas), paisajísticos y 

socio - cultural de Dunas de Ritoque y Humedal de Mantagua en la Comuna de Quintero; Humedal Los Maitenes y 
Acantilados de Quirilluca en la comuna de Puchuncaví.

Alcance: Comuna de Quintero
Monto: $151.600.000
Plazo: En desarrollo
b) Elaboración Norma Secundaria de Calidad de Aguas Superficiales de la Cuenca del Río Aconcagua.
Alcance: Regional
Monto: Sin información
Plazo: 2017 propuesta de Anteproyecto de norma
I. Municipalidad de Quintero
a) Construcción agua potable, alcantarillado Loncura 1er sector
Alcance: Sector Loncura, comuna de Quintero
Monto: $9.563.080.267
Plazo: 2019
Ministerio de Obras Públicas/ SUBDERE/Gobierno Regional 
a)Ampliar la cobertura de alcantarillado y agua potable en las comunas de Quintero y Puchuncaví
Alcance: Comunas de Quintero y Puchuncaví
Monto: Sin información
Plazo: 2020
I. Municipalidad de Puchuncaví
a) Convenio entre Municipio y Esval para dotar de agua potable y alcantarillado a localidad de Maitencillo
Alcance: Sector Maitencillo, comuna de Puchuncaví
Monto: Sin información
Plazo: Sin información 
b) Ampliación y Mejoramiento Alcantarillado de Horcón, Construcción de Redes e Impulsión, comuna de Puchuncaví
Alcance: Sector Horcón, comuna de Puchuncaví
Monto: $ 1.719.450.605
Plazo: 2017
c) Diseño ingeniería construcción alcantarillado sector la laguna población estadio
Alcance: Sector La Laguna, comuna de Puchuncaví
Monto: $68.872.000
Plazo: 2017
d) Estudios de Ingeniería de Redes de Alcantarillado y Agua Potable Sectores El Médano, Las Catitas y La Quinta 

Comuna de Puchuncaví
Alcance: Sectores El Médano, Las Catitas y La Quinta comuna de Puchuncaví
Monto: $31.900.000
Plazo: 2017
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3.2.2.2.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se ha identificado la 
siguiente problemática necesaria de abordar vinculada con el objetivo que se persigue: 

ll Carencia de información en relación a la calidad de las aguas superficiales y subterráneas para ambas comunas.

3.2.3 C. Mar

3.2.3.1 Objetivo C.1: Alcanzar una buena calidad del medio marino que permita diferentes 
usos (productivos, recreación, salud)

3.2.3.1.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
Los miembros del CRAS y la ciudadanía perciben que la bahía está contaminada debido a las des-
cargas de riles, aguas servidas, sentinas, afloramiento de carbón y a emergencias químicas (mal ma-
nejo de botes y gestión de la actividad portuaria). Además, señalan que esta contaminación estaría 
afectando no sólo a la biodiversidad, sino que también limita otros usos, como la pesca, el turismo y 
actividades de recreación. Además, observan problemas en la biodiversidad como la desaparición de 
algas, la afectación de la pulga de mar por derrames y cenizas, la disminución de aves en la costa, en 
especial las migratorias, y la aparición de musgos y algas que antes no había.

Perciben que la bahía, sus recursos y los usos tradicionales han sido impactados fuertemente por la 
actividad industrial. Perciben que el diagnóstico se entorpece debido a que es difícil acceder a infor-
mación público-privada asociada al componente agua marina, sedimento y de descargas, y que no 
hay una norma secundaria para el medio marino (agua y sedimento). 

Reclaman que no se han tomado medidas para descontaminar la bahía, a pesar de que se han llevado 
a cabo estudios de riesgo y un muestreo de recursos marinos después del derrame del año 2014.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes60:

Tabla 32: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Alcanzar una buena calidad del medio marino que permita 
diferentes usos (productivos, recreación, salud)”.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Reducir la carga contaminante que recibe la Bahía, a través del uso de las mejores tecnologías 

en los procesos industriales.
Inmediata

2 Dragado de sedimentos en áreas con acumulación de contaminantes. Reto
3 Implementación de una norma de calidad de agua secundaria. Inmediata
4 Realizar una revisión del Decreto Supremo N° 90. Inmediata

60 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 25 de octubre de 2015 con el CRAS.
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N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
5 Programa especial de fiscalización ambiental con mayores recursos para el territorio que 

incorpore la información de los Planes de Vigilancia Ambiental de distintas empresas.
Inmediata

6 Realizar estudios que permitan: Determinar la contaminación por metales pesados y el alcance 
histórico de ésta; medir los efectos sinérgicos de los flujos de materiales contaminantes en 
la bahía.

Inmediata

7 Redefinir el POAL para calidad del agua, sedimentos y biota de la bahía de Quintero, 
incorporando programas de seguimiento de largo plazo (considerar arsénico y de flujo másico). 

Inmediata

8 Creación de un observatorio ambiental – Centro de Recuperación Ambiental (CIDRA). Inmediata

Fuente: Elaboración propia.

3.2.3.1.2  ANTECEDENTES
a) Normativa
La administración jurídica del litoral chileno se sustenta principalmente en los siguientes cuerpos legales, 
no obstante existir convenios internacionales que también actúan como cuerpos legales que brindan linea-
mientos para la administración y protección de las zonas costeras y marítimas.

ll Decreto con Fuerza de Ley N° 340, del año 1960, del Ministerio de Defensa Nacional - Subsecretaría de 
Marina, que regula concesiones marítimas, su control, fiscalización y vigilancia de la costa y mar territorial.
ll Decreto Supremo N° 475, del año 1994, de la Subsecretaría de Marina, (actualmente Subsecretaría de 

Fuerzas Armadas), referido a la Política Nacional de Uso del Borde Costero del litoral.
ll La Ley de Navegación, promulgada por D.L. Nº 2.222 de 1978, rige todas las actividades concernien-

tes a la navegación o relacionadas, entregándole a la Autoridad Marítima, que corresponde a la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (en adelante Directemar), la tarea de fiscalizar el 
cumplimiento de las normas legales o reglamentarias con sus funciones, con la preservación de la ecolo-
gía en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional, incluyendo dentro de 
esta, a los recintos portuarios a nivel nacional.
ll La Ley de Concesiones Marítimas, D.F.L. (MINDEF) Nº 340 de fecha 05 de abril de 1960, establece el 

régimen jurídico de concesiones marítimas que permiten el desarrollo de proyectos y actividades en el 
borde costero litoral de la República, en la que al Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina 
(Actual Subsecretaría de las Fuerzas Armadas), le corresponde el control, fiscalización y supervigilancia 
de toda la costa y mar territorial de la República y de los ríos y lagos que son navegables por buques de 
más de 100 toneladas. 
ll Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

En el contexto institucional, la administración del Borde Costero del Litoral corresponde al Ministerio de 
Defensa Nacional, a través de la Subsecretaría de Fuerzas Armadas, la que ejerce el control, fiscalización y 
supervigilancia de toda la costa y mar territorial de Chile y tiene la facultad de conceder el uso de la playa, 
terrenos de playa, fondo de mar, porciones de agua y rocas, para uso privado a través de concesiones, por lo 
que es la institución más relevante en la gestión del borde costero.

Además de los cuerpos legales anteriores, se cuenta con un amplio marco normativo que concierne directa-
mente a la gestión del espacio y los recursos litorales, entre los que se encuentran los siguientes:

ll Decreto Ley N° 2222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, que sustituye la Ley de Navegación. 
Regula la seguridad y actividades relacionadas con la navegación.
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ll Decreto Supremo N° 430, del año 1992, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.892, de 1989 y sus modificaciones - Ley 
General de Pesca y Acuicultura. 
ll Decreto N° 355, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción- Subsecretaría de Pes-

ca. Reglamento de Áreas de Manejo de Recursos Bentónicos.
ll Decreto Supremo N° 87, de 1997, del Ministerio de Defensa Nacional - Subsecretaría de Marina. Corres-

ponde al Reglamento General de Deportes Náuticos.
ll Decreto N° 240, del año 1998, del Ministerio de Defensa Nacional - Subsecretaría de Marina.  Fija la nó-

mina oficial de caletas de pescadores artesanales.
ll Decreto Supremo N°2, del año 2005, del Ministerio de Defensa Nacional - Subsecretaría de Marina, que 

sustituye el Decreto Nº 660, de 1988 referido al Reglamento sobre Concesiones Marítimas.

En cuanto a normativas vinculadas con la calidad, actualmente existe una Norma Primaria de Calidad Am-
biental (NPCA) vigente en Chile para agua de mar, correspondiente al:

ll Decreto Supremo N° 144, del año 2008, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Norma de 
calidad primaria para la protección de las aguas marinas y estuarinas donde se realizan actividades de 
recreación con contacto directo.

Además, existen otras normativas asociadas al control de emisiones, listadas a continuación: 

ll Decreto Supremo Nº 295, del año 1986, suscrito en Quito el año 1983, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la contaminación proveniente de 
fuentes terrestres y sus anexos. A través de este protocolo, Chile se compromete a adoptar las medidas 
apropiadas para prevenir, reducir o controlar la contaminación del medio marino.
ll Decreto Supremo Nº 1, del año 1992, del Ministerio de Defensa Nacional. Reglamento para el control 

de la contaminación acuática.
ll Decreto Supremo Nº 841, del año 1993, del Ministerio de Defensa Nacional, que modifica el Decreto Su-

premo N° 1.
ll Decreto Supremo Nº 90, del año 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Norma de 

emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas 
marinas y continentales superficiales.
ll Decreto 38, del año 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que modifica el D.S. Nº 93/95. Reglamen-

to para la dictación de normas de calidad ambiental y de emisión.
ll Ordinario/Permanente Circular A51/001, Ordinario Nº 12.600/894 VRS, de la Dirección General del 

Territorio Marítimo y de Marina Mercante. Establece procedimiento a seguir para la adopción de medidas 
preventivas ante contaminación del ecosistema acuático; por efecto de derrames de sustancias nocivas 
o peligrosas.

En cuanto a sedimentos marinos, en Chile a la fecha no se ha dictado una norma o ley que regule su 
calidad a objeto de propender a su conservación y remediación, en caso de producirse su deterioro por 
la contaminación derivada de actividades contaminantes. A pesar de lo anterior, y en el estudio Normas 
Institucionales Ambientales en los Puertos del año 1994, del Ministerio de Obras Públicas, se establecen 
concentraciones máximas permisibles en sedimentos de fondos marinos para metales, los cuales pueden 
ser utilizados como referencia para la evaluación de impactos sobre el fondo acuático.
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En cuanto a biodiversidad marina, la legislación asociada es escasa y la mayor parte de los cuerpos normati-
vos no están vinculados directamente con su protección, como Ley General de Pesca y Acuicultura, y las leyes 
y reglamentos vinculados con concesiones marítimas, ya mencionados previamente. Adicionalmente, en el 
capítulo de Paisaje y Biodiversidad se incluye el marco regulatorio existente en materia de biodiversidad.

b) Condición del borde costero
La bahía de Quintero es una área donde en la actualidad convergen diversas actividades de índole portua-
ria, industrial, turística, extracción de recursos hidrobiológicos, entre otras. Todo el borde costero ha sufrido 
cambios significativos en las últimas décadas, respecto del tipo de actividades y la intensidad de las mismas, 
siendo particularmente relevante el aumento en las actividades industriales.

Se identifican diferentes fuentes de aportes potenciales de contaminantes que pueden contribuir a una 
contaminación del borde costero: (1) la desembocadura de esteros, (2) emisarios y descarga de riles, (3) emi-
siones atmosféricas, y (4) derrames y emergencias ambientales. 

De la bahía existen diferentes estudios y monitoreos enfocados en evaluar la calidad de las aguas, de los 
sedimentos marinos y del ecosistema. A su vez se tienen antecedentes sobre las emisiones y su calidad. A 
continuación se presenta un análisis del estado actual de la bahía, realizado en base a los siguientes antece-
dentes principales revisados. 

1. Programa de Observación del Ambiente Litoral (POAL), de la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante (DIRECTEMAR), con monitoreos de los sedimentos y aguas marinas. 

2. MMA (2014), realizado por Centro de Ecología Aplicada (CEA). Muestreos de sedimentos marinos y agua 
marina desarrollados en el marco del proyecto Análisis de riesgo ecológico por sustancias potencialmen-
te contaminantes en el aire, suelo y agua, en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. 

3. Muestreo de sedimentos marinos Proyecto Terminal Multipropósito OXIQUIM S.A.
4. Reportes de cumplimiento normativo de la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS).

Calidad de sedimentos marinos
En la actualidad se puede constatar una afectación de los sedimentos marinos, principalmente por la pre-
sencia de cobre, cuya concentración supera valores de referencia nacionales e internacionales de calidad61, 
en la mayoría de las estaciones de monitoreo del programa POAL y también en las muestras del estudio 
MMA (2014). Para este mismo elemento se puede identificar además una diferencia significativa entre las 
concentraciones detectadas en las estaciones del programa POAL de la Bahía Quintero con las de la Bahía de 
Concón, presentándose en general concentraciones menores en esta última. 

A su vez, se detectan superaciones puntuales (en frecuencia y número de estaciones de monitoreo) de los va-
lores de referencia antes indicados, para los elementos arsénico, cromo, cadmio, níquel y mercurio. En relación 
a cromo, se registran superaciones de los valores de referencia, sobre todo hasta el año 1999; posterior a esta 

61  Las referencias de calidad consideradas para el análisis son:
 (a) Estudio normas institucionales ambientales en los puertos, del año 1994, del Ministerio de Obras Públicas, que establece 

concentraciones máximas permisibles en sedimentos de fondos marinos para metales.
 (b) Guidelines for the protection and management of aquatic sediment quality in Ontario. Se ha tenido en cuenta el valor más bajo que 

causa efecto.
 (c) Australian and New Zealand Guidelines for fresh and marine water quality. Volumen 1, National Water Quality Management Strategy. 
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fecha se registran superaciones de carácter puntual en las estaciones del programa POAL Centro Norte, Lado 
Sur Muelle Ventanas, Caleta Ventanas y Punta Ventanilla. Para cadmio, se registran superaciones de los valores 
de referencia, sobre todo hasta el año 2001; posterior a esta fecha se registran superaciones los años 2003, 2009 
y 2010 en las estaciones del programa POAL Lado Sur Muelle Ventanas, Rocas Estrellas, Caleta Quintero y Centro 
Norte. Para mercurio, se detectan superaciones de los valores de referencia los años 1997, 1998, 2001, 2006 y 
2011. Para arsénico, se registran superaciones de los valores de referencia en las estaciones del programa POAL 
Centro Norte, Frente CT Nueva Ventanas, NW Muelle Ventanas, Frente Muelle GNL en el año 2013, y en las esta-
ciones Frente Nueva Ventanas, Frente Muelle GNL y Bajo Cochrane, en el año 2014. Al respecto es importante 
señalar que este elemento fue incorporado al programa POAL recién a partir del año 2013. Finalmente, y en 
relación a la presencia de hidrocarburos, parámetros de este tipo no se encuentran normados por las guías 
nacionales e internacionales utilizadas para el presente análisis, sin embargo es de relevancia señalar que no se 
cuenta con datos de monitoreo posterior al derrame de hidrocarburos ocurrido el 24 de septiembre del 2014 
en la Bahía de Quintero.

Calidad de aguas marinas
De acuerdo a la comparación entre los resultados químicos obtenidos en el marco del programa POAL (1999 
al 2011) con los valores de referencia establecidos por el D.S.144/2009, se puede concluir que ninguna de las 
estaciones sobrepasa estos valores, detectándose concentraciones por debajo de los límites de detección 
de la técnica analítica para mercurio, cadmio, cromo y plomo en todas las estaciones a partir del año 2009. Al 
respecto cabe señalar que arsénico, cianuro y pH no están incluidos en los monitoreos del programa POAL 
(hasta  2011, último año del cual se dispone de información publicada). 

En cuanto a los análisis realizados en el marco del estudio CEA (2014), éstos no permiten determinar si los con-
tenidos de metales traza en el agua de mar en la bahía son inferiores o más elevados en relación a las concen-
traciones obtenidas por otros estudios en la misma área o en otras localidades. Esto se debe a que en la mayor 
parte de las muestras se obtuvieron concentraciones por debajo de los límites de detección de los métodos 
analíticos utilizados, que tienen una sensibilidad menor en comparación con otros métodos. La excepción lo 
constituye el cobre en una estación de muestreo durante la campaña de junio de 2012, detectándose una 
concentración de cobre total de 121 μg/L y de cobre disuelto de 81 μg/L en la estación de muestreo BQ3. Estas 
concentraciones superan valores de referencia internacionales de EE.UU., y de Australia y Nueva Zelandia.

En cuanto a los coliformes totales, éstos se cuantifican sobre el límite de detección sólo en la campaña de in-
vierno y en concentraciones bajo los 35 NMP/100mL. En dicha oportunidad, el estrato fondo registró niveles 
levemente mayores de estos microorganismos respecto a lo registrado en el estrato superficial.

Biodiversidad62 
El estudio MMA (2014) consideró una evaluación de riesgo ecológico (ERE). Este tipo de estudios permite esta-
blecer la relación entre la concentración de contaminantes, en este caso metales en agua de mar, el nivel de ex-
posición y el riesgo que presentan los organismos. La determinación de la concentración sin efecto ecológico se 
realizó mediante bioensayos agudos y crónicos en condiciones de laboratorio, exponiendo a las especies locales 
a diferentes concentraciones de los metales pesados. Adicionalmente se recopilaron y utilizaron bases de datos 
internacionales de toxicidad. De acuerdo a los resultados de este estudio, no se deberían presentar efectos agudos 

62 Este apartado no incluye la evaluación del impacto en la biodiversidad marina por las captaciones de agua de mar, debido a que esto es 
incluido en el Capítulo del objetivo “Asegurar estándares de infraestructura y procesos industriales seguros para la biodiversidad marina”.
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(mortalidad) asociados a la calidad del agua de mar para las especies analizadas. Los resultados de bioensayos 
crónicos, a diferencia de los agudos, muestran que varios organismos expuestos a los metales presentan efectos 
negativos por lo que se sugiere que algunos tipos de organismos podrían estar sufriendo efectos crónicos. 

En el estudio, las estimaciones de riesgo basados en la distribución de sensibilidad de especies permiten 
estimar que las concentraciones ambientales de los metales cadmio y cromo no presentan riesgo ecológico. 
Sin embargo, el cobre presenta una probabilidad sobre 89,8% de producir efectos crónicos. En cuanto a otros 
metales como arsénico y mercurio, no se considera probable la ocurrencia de efectos negativos asociados a 
su presencia en el agua de mar. Es de relevancia señalar que en el mismo estudio se indica que los resultados 
de exposición a metales son referenciales, y requieren de ensayos multitróficos y multiespecíficos a nivel de 
mesocosmos, realizados directamente en las aguas de la Bahía Quintero para evaluar los efectos sinérgicos.

En el estudio se concluye también que la bahía de Quintero presenta bioacumulación, en base a la medición de 
concentración de metales en los organismos marinos. No obstante, se indica que las concentraciones de los ele-
mentos analizados deben ser seguidas en forma regular para observar su evolución en el mediano y largo plazo. 

Adicionalmente, el estudio incluyó la evaluación del nivel de ecotoxicidad de riles mediante bioensayos con 
microalgas, crustáceos y peces de agua dulce, encontrándose efectos negativos diferenciales dependiendo 
del tipo de descarga.

Fuentes de contaminación
De acuerdo al estudio MMA (2014), la bahía recibe la descarga en la actualidad de diversas fuentes puntuales 
provenientes de emisarios marinos. Los emisarios de ubicación conocida corresponden a: AES GENER S.A; 
CODELCO Chile S.A.; Empresa Eléctrica Ventanas S.A. (Filial AES GENER S.A.), ENAP. Refinería Aconcagua S.A., 
GNL Quintero S.A., Terminal COPEC Quintero, GASMAR, Pesquera Quintero S.A., Empresa de Servicios Sanita-
rios de Valparaíso S.A. ESVAL y OXIQUIM. A estos se suman aquellos emisarios cuya ubicación se desconoce 
y que corresponden a: I. Municipalidad de Puchuncaví, Terminal COPEC Quintero, Seafood Resources Chile 
S.A., Servicios Sanitarios Marbella S.A. y Hotel CCAF Javiera Carrera.

Antecedentes respecto a la descarga de metales pesados en la bahía, extraídos del estudio MMA (2014), 
se resumen en la tabla siguiente:

Tabla 33: Antecedentes sobre descarga de metales en la bahía de Quintero y sus efectos.

Metal /
Metaloide Escala Tasa promedio 

actual Acumulación Efectos en biota estudiada Conclusión ERE

Cobre 4to elemento más 
descargado en la bahía

50kg/d Sedimentos
Biota

Bioconcentración
Biomagnificación (chorito, jaiba, jurel)

Peligroso para la 
biota

Cromo 5to elemento más 
descargado en la bahía

30kg/d Sedimentos
Biota

Bioconcentración
Biomagnificación (chorito, jaiba, jurel)

No peligroso

Cadmio Sin descarga 
significativa

- - Bioconcentración
Biomagnificación (jaiba, jurel)

No peligroso

Mercurio Menos descargado en 
la bahía

- - No identificado -

Arsénico Menos descargado en 
la bahía

80kg/d1 Sedimentos
Biota

Bioconcentración
Biomagnificación (jaiba)

Sin evaluación al 
no existir datos 
concentración 
de As en el mar

 Fuente: MMA (2014).
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En cuanto al cumplimiento normativo de las descargas, de acuerdo al análisis de la información dispo-
nible, los parámetros que presentan mayor incumplimiento normativo son selenio, aluminio, cadmio, 
mercurio, molibdeno, plomo, cobre, manganeso, mercurio y níquel. Según los datos analizados, la em-
presa que sobrepasa en mayor cantidad de veces y parámetros la norma del D.S. N°90/00 es CODELCO  
Ventanas, presentando datos sobrepasados desde 2006. Los parámetros sobrepasados son aluminio, 
arsénico, cobre, selenio y mercurio. El selenio es un parámetro que sobrepasa la norma desde el año 
2006 al 2011 en forma permanente y reiterativa por parte de la empresa. A su vez AES GENER, Ventanas 
Unidad 1 sobrepasa los parámetros cobre, manganeso y plomo entre los años 2010 y 2011. AES GENER, 
Ventanas Unidad 2 sobrepasa el parámetro cadmio en el año 2010. La Empresa Eléctrica Ventanas so-
brepasa los parámetros cobre en los años 2010 y 2011, y selenio y zinc en el año 2010. ENAP Refinerías 
sobrepasa la norma de los parámetros aluminio (año 2010), mercurio (año 2009) y selenio (años 2010 y 
2011). Pesquera Quintero sobrepasa la norma por mercurio y plomo en el año 2007 y selenio en los años 
2007 y 2008. La Compañía de Petróleos de Chile COPEC y GNL Quintero presentan datos que cumplen 
con la norma D.S. N° 90/00.

Respecto de la evaluación de cumplimiento del D.S. N° 90/00, éste se ve dificultado al no contar con la 
información de los autocontroles que envían las empresas a las autoridades fiscalizadoras. De acuerdo 
a la información pública de las autoridades competentes, durante los últimos años se ha sancionado a 
las siguientes empresas por incumplimiento al D.S. N°90/00:

ll Con fecha 09 de abril de 2012 mediante Res. Ex. 065, la Comisión de Evaluación amonestó a GENER 
por su proyecto, “Central Termoeléctrica Nueva Ventanas”, por exceder el parámetro zinc en la 
descarga, para el cumplimiento del DS. 90/00 del MINSEGPRES. De la misma manera, por Res. Ex. 
N° 265 de fecha 16 de septiembre de 2013, la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de 
Valparaíso multó con 500 UTM a CODELCO División Ventanas, por su proyecto “Planta de Tratamiento 
de Riles de Fundición y Refinería Ventanas”, por haberse sobrepasado el parámetro selenio, para 
el cumplimiento del D.S.N° 90/00 del MINSEGPRES. Los incumplimientos fueron constatados en 
octubre y noviembre de 2011, y julio de 2012.

ll Central Termoeléctrica Ventanas al Estero Campiche por incumplimientos con respeto al D.S.90/00 
en el año 2010 en su punto de descarga 2. Al respecto es importante señalar que en el año 2011 la 
empresa informa que no estarían descargando en este punto. Sin embargo, el estudio MMA (2014) 
da cuenta de una descarga en este punto de la termoeléctrica.

ll En marzo del año 2010, Directemar denuncia altos niveles de selenio descargados por la CODELCO 
Ventana, antecedentes que se han mostrado sobrepasando la norma desde 2006.

ll De acuerdo al Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA) de la Superinten-
dencia del Medio Ambiente (SMA), sitio que presenta los informes de fiscalización realizados a las 
empresas del sector, no existe incumplimiento normativo para las comunas de Puchuncaví y Quintero 
en los años 2013 y 2014. Da la impresión que la revisión del cumplimiento normativo por parte de la 
Autoridad se basa principalmente en la información entregada por los autocontroles de las empresas 
y no por controles directos. Así se refleja en los informes de fiscalización de la SMA en las comunas de 
Puchuncaví y Quintero, que mencionan que “la información aportada por el titular no presenta incon-
formidades a la Norma de Emisión DS.90/00 respecto de la materia objeto de la fiscalización”. 
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Finalmente es de relevancia señalar que si bien existe una norma que regula las emisiones hacia la 
bahía (D.S. 90/00), ésta regula concentraciones, expresadas en unidades de concentración (miligramos 
por litro), y no como cargas (expresadas por ejemplo en gramos por día). Esta última unidad toma en 
consideración además de la concentración el caudal diario de las descargas. Considerando entonces la 
cantidad de emisarios y descarga de riles presentes en la bahía y los caudales elevados de algunos de 
éstos, se puede concluir que existen aportes relevantes de algunos parámetros. A modo ejemplo, se 
pueden nombrar las descargas de la Central Térmica Nueva Ventanas que aporta diariamente entre 30 
y 70 kg de cobre a la bahía.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes 
autoridades y servicios públicos orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 34: Antecedentes revisados, objetivo “Alcanzar una buena calidad del medio marino que permita diferentes 
usos (productivos, recreación, salud)”.

Antecedentes

AES GENER (2012). Memoria Anual.

Brazeiro, Alejandro, Rozbaczylo, Nicolás, & Fariña, José Miguel. (1998). Distribución espacial de la macrofauna 
en una playa expuesta de Chile central: efectos de la morfodinámica intermareal. Investigaciones marinas, 26, 
119-126. 

Castilla, Juan Carlos. et al. (1997). Oportunidades en ecosistemas terrestres y marinos costeros. ¿Qué está pa-
sando con la biodiversidad marina en Chile?

MMA (2014), realizado por Centro de Ecología Aplicada (CEA). Análisis de riesgo ecológico por 
sustancias potencialmente contaminantes en el aire, suelo y agua en las comunas de Concón, Quintero 
y Puchuncaví.

El Mercurio (2012). Detectan alto nivel de selenio en riles que la Planta de CODELCO en Ventanas vierte al mar. 
Fecha: 2 de junio de 2012.

ENAP (2007). EIA Terminal de Gas natural licuado (GNL) en Quintero.

Fundación Terram. Javiera Vallejo y Flavia Liberona (2012). Artículo: Bahía de Quintero: Zona de sacrificio. Una 
perspectiva desde justicia ambiental. 

Jaramillo, E., y S. Fuentealba. 1993. Down-shore zonation of two cirolanid isopods during two spring - neap 
tidal cycles in a sandy beach of south central Chile. Rev. Chil. Hist. Nat., 66: 439-454 

La Nación (2012). Nueva contaminación en Puchuncaví: No se verificaron fallas en empresas. Fecha: 5 de abril 
de 2012. Disponible en:http://www.lanacion.cl/nueva-contaminacion-en-puchuncavi-no-se-verificaron-fa-
llas-en-empresas/noticias/2012-04-05/104546.html

Núcleo de Biotecnología Curauma de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (2011). Diagnóstico am-
biental del sector industrial de Quintero-Puchuncaví

SMA (2015). Fiscalizaciones V Región. Disponible en: http://snifa.sma.gob.cl/RegistroPublico/Fiscalizacion

SMA (2012). Desarrollo de un modelo de representación del riesgo ambiental de proyectos o actividades 
con resolución de calificación ambiental (RCA) a nivel nacional. Disponible en: http://www.sma.gob.cl/files/
MORA-Informe_Final_Corregido.pdf

UCV Radio (2014). Autoridades fiscalizan muelles de Quintero. 11 de noviembre de 2014. Disponible en: http://
www.ucvradio.cl/bsite/2014/11/11/autoridades-fiscalizan-muelles-de-quintero/

MMA (2014), realizado por Centro EULA-Chile. Actualización de antecedentes técnicos para desarrollar norma 
secundaria de calidad para la protección de las aguas marinas del golfo de Arauco (Punta Puchoco a Punta 
Lavapié) en la Región del Biobío.

Fuente: Elaboración propia.
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Fuente: Elaboración propia.

Tabla 35: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Alcanzar una buena calidad del medio marino que 
permita diferentes usos (productivos, recreación, salud)”.

Iniciativas
Ministerio del Medio Ambiente
a) Diseñar un piloto de Plan de Monitoreo de la Calidad de las Aguas de la Bahía de Quintero.
Alcance: Bahía Quintero
Monto: $16.753.00.-
Duración: 2016-2018
DIRECTEMAR
a) Actualización del programa de observación de ambiente litoral de la bahía de Quintero y Puchuncaví a 

mejores estándares de monitoreo.
Alcance: Bahía Quintero
Monto: Sin información 
Duración: 2018
ONEMI
a) Contar con un plan de manejo y respuesta ante emergencias ambientales coordinado entre el sector público 

y privado, en especial, los operadores industriales de la bahía.
Alcance: Bahía Quintero
Monto: Sin información 
Duración: 2018

3.2.3.1.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se han identificado las siguientes 
problemáticas necesarias de abordar vinculadas con el objetivo que se persigue:

ll Presencia de contaminantes en los sedimentos marinos, sobre todo asociado a cobre y en menor medida 
a arsénico y cromo (puntual).
ll Afectación de la biodiversidad y posibles efectos crónicos para organismos marinos asociados a la presencia 

de cobre en el medio acuático. 
ll Incumplimiento reiterado del D.S. Nº90/00 de diferentes empresas.
ll Deficiencias normativas vinculadas con:

o Carencias del D.S. Nº 90/00 por considerar solo concentración y no carga para los límites permitidos. 
o Carencia de una norma secundaria sitio específica de calidad para la protección de las aguas marinas, en 

este caso para la Bahía de Quintero.
ll Carencia de información en relación a:

o Calidad de agua marina, con límites de detección acorde a los problemas que se requieren estudiar. 
o Caracterización físico-química de los sedimentos y aguas marinas del área de estudio llevado a cabo 

por el POAL en cuanto a parámetros de interés, número y ubicación de las estaciones de monitoreo y 
muestreo de sedimentos de los ríos (fuentes secundarias).

ll Dificultad de acceder a información público-privada asociada a los componentes agua marina, sedimento 
y biota, así como respecto a las descargas, en específico:
o La información es manejada de manera descentralizada en diferentes servicios y autoridades 

(DIRECTEMAR, SISS, MMA64, otros).

64 El MMA administra el RETC, plataforma que contiene información sobre las emisiones y transferencias al medio ambiente de 
sustancias químicas potencialmente dañinas.
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o Acceso a información público-privada es en algunos casos restringida y requiere implementar pro-
cesos de obtención lentos (por ejemplo, solicitudes a través de la Ley de Transparencia).

3.2.3.2 Objetivo C.2: Asegurar estándares de infraestructura y procesos industriales 
seguros para la biodiversidad marina

3.2.3.2.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La opinión de los miembros del CRAS y de representantes de la ciudadanía es que las industrias no 
cuentan con las mejores tecnologías disponibles (filtros en tubos de succión y mecanismos para 
amortiguar las temperaturas con que se devuelven las aguas, o tecnologías de control de efluentes de 
las industrias) para evitar impactos en el medio marino en general y en la biodiversidad en específico.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la 
gente respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad 
donde junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de 
ellos. Posteriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), 
realizó un ejercicio de priorización de estas soluciones. Los resultados para el componente aire en 
específico son los siguientes65:

Tabla 36: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Asegurar estándares de infraestructura y procesos industriales 
seguros para la biodiversidad marina”.

65 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 25 de octubre de 2015 con el CRAS.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Evitar contaminación por temperatura implementando sistemas de enfriamiento o reúso. Inmediata

2 Implementar acciones para intensificar la seguridad ambiental en las operaciones portuarias, 
tanto de carga como descarga, impidiendo la ocurrencia de flujos de materia al suelo, playa y el 
agua de mar.

Inmediata

Fuente: Elaboración propia.

3.2.3.2.2  ANTECEDENTES
a) Normativa
Si bien la normativa aplicable a este objetivo ya fue descrita en el capítulo asociado al objetivo “Alcanzar una 
buena calidad del medio marino que permita diferentes usos”, es de relevancia señalar, específicamente para 
este apartado, que el D.S. Nº 90/00, que regula las descargas de residuos industriales líquidos a aguas conti-
nentales superficiales y aguas marinas, indica que la temperatura máxima permitida para la descarga de riles 
a cuerpos de agua marinos dentro de la zona de protección litoral es de 30°C.

b) Impactos asociados a industrias 
La infraestructura industrial y de otras actividades que se realizan en la Bahía de Quintero supone un impacto 
a la biodiversidad marina por la intervención en su hábitat. 
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66 Ministerio de Energía (2014), realizado por Inodú. Estudio de antecedentes técnicos, económicos, normativos y ambientales de 
tecnologías de centrales termoeléctricas y sus sistemas de refrigeración.

67 Com. pers. Armin Lünser, máster en construcción de termoeléctricas, universidad de BrandenburgischeTechnischeUniversitä, 
Cottbus, Alemania. Fecha: 15/02/16.

Descargas de centrales termoeléctricas
Las centrales termoeléctricas con sistemas de refrigeración abiertos (sin recirculación) requieren del 
manejo de grandes volúmenes de agua, los que son captados principalmente desde cuerpos de agua 
marinos. Posteriormente, luego de su uso, las aguas son retornadas al mismo cuerpo de agua, pero en 
un punto y a una temperatura distinta a la de captación.

Al respecto, el contexto regulatorio europeo indica que los sistemas de refrigeración abiertos corres-
ponden a la mejor tecnología disponible, sobre todo en procesos que requieren refrigeración impor-
tante (mayor a 10 MWth)66. En Alemania, por ejemplo, se considera aceptable utilizar el mar como 
medio de enfriamiento para las descargas de las centrales térmicas considerándose para ello los si-
guientes límites: (1) temperatura máxima de descarga: 30°C y (2) diferencia de temperatura entre agua 
de succión y descarga: 10K. En general, en este país no se implementan tecnologías tales como torres 
de enfriamiento para las descargas a aguas marinas, sí para aquellas que descargan a cuerpos de aguas 
terrestres. La solución utilizada usualmente para no descargar a temperaturas mayores a 30°C al mar 
consiste en aumentar el volumen de agua de enfriamiento67.

En cuanto a las alternativas tecnológicas posibles de implementar para tratar los vertidos térmicos, la 
SMA indica las siguientes:

ll Uso de difusores múltiples, que permiten mejorar la mezcla y dilución del efluente con el cuerpo 
de agua receptor.
ll Ajustar las condiciones operacionales de la descarga (por ej. Extender la longitud del conducto 

para que el vertido se enfríe  antes de hacer contacto con el cuerpo de agua, o cambiar el punto 
de descarga para minimizar las zonas con temperaturas elevadas).
ll Implementar sistemas cerrados de refrigeración con recirculación (por ejemplo, torres de refrigeración) 

o circuitos cerrados de refrigeración con aire seco (por ejemplo, condensadores enfriados con aire).

En relación a lo anterior, según Ministerio de Energía (2014), el sistema de enfriamiento abierto de 
paso único debería ser preferido en centrales ubicadas en la costa. Esto debido a: (1) la mayor eficien-
cia térmica asociada a la utilización de este sistema; y (2) la mayor utilización de químicos asociada a 
la operación de torres de enfriamiento comparado con la utilización de químicos en sistemas abiertos 
de paso único, lo cual produce un aumento en la complejidad del tratamiento y monitoreo de los 
efluentes. 

En el mismo estudio se indica que, para el contexto chileno, donde las centrales se ubican en regiones 
costeras, el principal desafío debiera orientarse a dar una mayor certidumbre al uso de agua de mar 
para la operación de sistemas de refrigeración abiertos, utilizando sistemas de protección y descarga 
diseñados, operados y mantenidos adecuadamente. Este mecanismo es el más apropiado en términos 
de lograr un aprovechamiento de un medio de refrigeración abundante y eficiente para el uso del 
recurso energético, tanto desde la perspectiva ambiental como económica.
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También se menciona la necesidad de ahondar en el estudio de las “zonas de mezcla” para establecer criterios 
normativos. La “zona de mezcla” es el área donde cierto nivel de impacto debería ser aceptado, controlando 
que la extensión de esta no afecte la ecología del cuerpo de agua receptor. Medidas que ayudan a este con-
trol, el uso de difusores en las descargas para acelerar la mezcla y dilución con el cuerpo de agua receptor. 

Algunas de las necesidades de trabajo futuro identificadas en el estudio indicado son:

ll Consensuar metodología para definición de la zona de mezcla y medición de pluma térmica. Adicionalmente, 
establecer criterios para la definición bordes y criterios de verificación de datos en proceso de modelación. 
ll Revisar la diferenciación de los requerimientos térmicos asociado a la descarga de acuerdo al tipo de cuerpo 

de agua (agua dulce, estuario y mar). Desarrollar una referencia consistente que indique temperaturas máxi-
mas de descarga y elevación permitida de temperatura entre la medida en el borde de la zona de mezcla y 
la temperatura ambiente del cuerpo de agua, indicando niveles factibles de excedencia durante un periodo 
determinado (p.ej: excedencia en “X” ºC durante “Y” horas en un año). Elaborar indicaciones validadas sobre 
temperaturas letales y preferidas por distintos organismos presentes en los cuerpos de agua en Chile. 
ll Complementar el sistema de información de centrales termoeléctricas utilizado por la SMA con requerimien-

tos de información que actualmente solicita la EIA respecto de la caracterización de sistema de enfriamiento 
y los datos de operación relacionados a succión y descarga de agua (referencia Formulario EIA 860 y EIA 923). 

c) Succión de agua marina por parte de termoeléctricas
La succión de agua de mar utilizada por las termoeléctricas produce la captura de pequeños organismos, 
frecuentemente huevos y larvas presentes en el agua. Estos organismos acuáticos son muy pequeños, pasan 
a través de los filtros y son transportados conjuntamente con el agua hacia las instalaciones terrestres donde 
son eliminados debido a efectos térmicos, físicos o químicos. Otro impacto es el atrapamiento, esto ocurre 
cuando la toma de agua por efectos de la misma succión atrapa organismos más grandes contra los filtros 
de malla, ocasionando daño mecánico, aturdimiento y laceraciones en los organismos68.

De acuerdo a la Subsecretaría de Pesca (2012), la succión o arrastre de organismos es considerado el aspecto 
de mayor relevancia en casi todos los estudios de impacto ambiental de instalaciones industriales que utili-
zan agua de mar, debido a que es la causa de grandes pérdidas de organismos vivos.

Además de lo anterior, el agua de mar es tratada con antiincrustantes o antifouling para prevenir el cre-
cimiento del biofouling u organismos marinos dentro del sistema, causando además un choque químico 
adicional letal a los organismos que han sido succionados por el sistema. Una vez que un organismo es 
succionado o arrastrado, se estima que no sobrevive69.

Según el Ministerio de Energía (2014), el impacto del arrastre y atrapamiento de organismos acuáticos de-
pende del volumen de agua succionado, la velocidad de succión en la bocatoma, el grado de productividad 
biológica del lugar y profundidad de captación, y el tipo de sistema de protección de captación utilizado. De 
esta forma, un sistema cerrado de recirculación tiene asociado una menor probabilidad de causar impacto 
por arrastre y atrapamiento de organismos que un sistema abierto sin medidas efectivas de mitigación de 
este impacto instaladas, debido a que capta menos agua. Sin embargo, estas diferencias debieran ser ate-
nuadas significativamente mediante el empleo de mecanismos de protección adecuados.

68 Subsecretaría de Pesca, 2012. INFORME TECNICO (S.E.I.A.) N° 59/2012. “Tercera Actualización Proyecto Esperanza. Disponible en 
www.subpesca.cl/publicaciones/606/articles-79443_documento.docx

69 U.S. Environmental Protection Agency (USEPA) 2004 Final Rule, Clean Water Act §316(b), National Pollutant Discharge Elimination 
System, Final Regulations to Establish Requirements for Cooling Water Intake Structures at Phase II Existing Facilities.
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En cuanto a las medidas de mitigación, en el estudio se señala que existen diversas tecnologías para reducir 
el atrapamiento y el arrastre de organismos de manera significativa, como: barreras físicas, guías de com-
portamiento, sistemas de recolección, sistema de redirección, y reducción de flujo, aunque, de acuerdo a 
revisión bibliográfica, parte importante no han sido probadas suficientemente en el mar, por lo que se requi-
rieren estudios en terreno para comprobar su efectividad en este medio. 

Algunas de las necesidades de trabajo futuro identificadas en el estudio indicado respecto al arrastre y atra-
pamiento de organismos acuáticos son:

ll Consensuar metodologías para la medición de atrapamiento y arrastre de organismos en sistemas de captación. 
ll Generar una línea de base de atrapamiento y arrastre de organismos de las centrales existentes. 
ll Definir objetivos de cumplimiento de medidas de atrapamiento y arrastre en centrales existentes y futuras. 
ll Establecer una definición de velocidad de toma de agua en sistema de captación, identificando los pun-

tos de interés (ej: primer punto de contacto, entre otros). 
ll Generar una línea de base de velocidad de toma de agua en sistema de captación de centrales existentes 

en puntos de interés. 
ll Evaluar, en conjunto con los grupos de interés, la conveniencia de establecer un estándar de velocidad 

de toma de agua en futuras centrales termoeléctricas en el país versus realizar una definición específica 
dependiendo de las condiciones de cada emplazamiento, de manera de establecer objetivos de cumpli-
miento de velocidad de toma de agua en sistema de captación de futuras centrales. 
ll Establecer requerimientos de información para que el proponente de un proyecto documente durante el proceso 

de evaluación de impacto ambiental una o más referencias que presenten la utilización previa de una tecnología 
de protección del sistema de captación de agua similar a la que presenta en su proyecto. La referencia debe indicar 
su efectividad biológica, teniendo en consideración la conveniencia que el proponente informe aquellos factores 
ambientales, de ingeniería, y de operación que podrían influenciar el desempeño de la tecnología en evaluación.

De acuerdo al informe de la Cámara de Diputados de 201170, los volúmenes de succión de agua de mar co-
rresponden a 20 mil m3 por hora para Ventanas; 1,25 mil m3 por hora para Ventanas 2; 30 mil m3 por hora para 
Nueva Ventana; 43 mil m3 por hora para Campiche y 197 mil m3 por hora para Energía Minera. El agua pasa 
por un sistema de filtros, de rejillas, de tratamiento antifouling para matar las larvas y peces, posteriormente 
es devuelta al mar con 10 grados más de temperatura.

Si bien no se tienen antecedentes públicos que permiten cuantificar el impacto de la succión de agua y de la des-
carga de riles en la biodiversidad de la bahía de Quintero, existen registros de prensa sobre el arrastre de organismos 
acuáticos, como por ejemplo lobos de mar, chungungos, y cardúmenes de sardina en reiteradas ocasiones, así 
como sobre el varamiento de organismos muertos que podrían estar relacionados con los procesos mencionados.

A modo de ejemplo, el día 30 de diciembre de 2013 se publicó en Futuro Renovable el artículo “AES GENER 
reconoce falla en Ventanas que coincide con mortandad de peces en la costa”. En la publicación se indica 
“tras el varamiento y muerte de millares de sardinas registrado la noche de este martes 24 en la Caleta 
de Ventanas en Puchuncaví, la empresa AES GENER, que mantiene una de las termoeléctricas en la zona 
(Central Campiche), reconoció a través de un comunicado que debió paralizar sus faenas tras una falla en la 
Central Ventanas, que coincide con la mortandad de peces en la costa de Quintero.

70 Cámara de Diputados (2011), Comisión de Recursos Naturales, Bienes Nacionales y Medio Ambiente. Informe para analizar, indagar, 
investigar y determinar la participación de la empresa estatal Codelco y empresas asociadas en la contaminación ambiental en la zona 
de Puchuncaví y Quintero.
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Finalmente, la carencia de información en materia de biodiversidad en la bahía de Quintero, y en general a 
nivel país, provoca que las políticas actuales de gestión no favorezcan a cabalidad su protección. Lo que ha 
llevado a las empresas privadas a cumplir la normativa a través de acciones de compensación y/o mitigación 
que no garantizan la protección de los ecosistemas o directamente van en desmedro de la conservación de 
la biodiversidad. Los EIA y DIA generalmente no incluyen indicadores de éxito de las medidas propuestas, 
puesto que hasta el momento no se han desarrollado criterios que guíen a los titulares de proyectos. Ade-
más, la alta complejidad técnica que involucra el tema marino y las limitaciones que impone la información 
disponible sobre biodiversidad marina facilitan que las compensaciones posean un mínimo estándar.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos, orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 37: Antecedentes revisados, objetivo “Asegurar estándares de infraestructura y procesos industriales seguros 
para la biodiversidad marina”.

Antecedentes
AES GENER (2012). Memoria Anual.
Cámara de Diputados (2011), Comisión de Recursos Naturales, Bienes Nacionales y Medio Ambiente. Informe para 
analizar, indagar, investigar y determinar la participación de la empresa estatal CODELCO y empresas asociadas en la 
contaminación ambiental en la zona de Puchuncaví y Quintero. 
Ministerio de Energía (2014), realizado por Inodú. Estudio de antecedentes técnicos, económicos, normativos y am-
bientales de tecnologías de centrales termoeléctricas y sus sistemas de refrigeración.
Núcleo de Biotecnología Curauma de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (2011). Diagnóstico ambiental del 
sector industrial de Quintero-Puchuncaví.
SMA (2015). Fiscalizaciones V Región. En línea: http://snifa.sma.gob.cl/RegistroPublico/Fiscalizacion
El Futuro Renovable (2013). Artículo: AES GENER reconoce falla en Ventanas que coincide con mortandad de peces en la 
costa, publicado el 30 de diciembre de 2013. Disponible en: (http://www.futurorenovable.cl/aes-gener-reconoce-falla-
en-ventanas-que-coincide-con-mortandad-de-peces-en-la-costa/) 

Iniciativas
Ministerio del Medio Ambiente
a) Revisión normas.
a1) Revisión norma de emisión de residuos líquidos a aguas subterráneas 
(D.S. Nº 46/2002).
Alcance: Nivel nacional, incluyendo comunas de Quintero y Puchuncaví.
Monto: No indica.
Plazo: No indica.
a2) Revisión norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a 
aguas marinas y continentales superficiales 
(D.S. Nº 90/2000).
Alcance: Nivel nacional, incluyendo comuna de Quintero y Puchuncaví.
Monto: No indica.
Plazo: No indica.
a3) Revisión norma emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos industriales 
líquidos a sistemas de alcantarillado 
(D.S. Nº 609/1998 del MOP).
Alcance: Nivel nacional, incluyendo comuna de Quintero y Puchuncaví.
Monto: No indica.
Plazo: No indica.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 38: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Asegurar estándares de infraestructura y procesos 
industriales seguros para la biodiversidad marina”.
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Fuente: Elaboración propia.

3.2.3.2.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se han identificado las siguientes 
problemáticas necesarias de abordar vinculadas con el objetivo que se persigue:

ll Carencia de información sobre el impacto de la succión de agua de mar a la biodiversidad por el arrastre de 
organismos acuáticos.
ll Carencia de información oficial que permite cuantificar el impacto en la biodiversidad asociado a las descar-

gas de riles a una temperatura mayor a la del cuerpo de agua receptor. 
ll Norma de emisión inadecuada para resguardar la calidad de componentes ambientales, especialmente en 

lo referido al parámetro temperatura.
ll Necesidad de mejorar el desempeño ambiental de industrias emisoras que alteran calidad de componen-

tes ambientales del medio marino, principalmente en lo siguiente:
o Termoeléctricas, asociado a la descarga de residuos líquidos y succión de agua de mar. 
o Monoboya de ENAP, tubería submarina y flexible de conexión al buque: Mejorar los controles de calidad 

del material, incorporar actividad al Plan de Contingencias. Mejorar fiscalización durante las faenas, es-
pecialmente al inicio y en la desconexión, que es donde se verifica mayor frecuencia de derrames.

3.2.4 D. Suelo

3.2.4.1 Objetivo D.1: Posibilitar un uso del suelo con riesgo aceptable para la salud humana

3.2.4.1.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
Los miembros del CRAS y representantes de la ciudadanía perciben que en ciertas localidades, como La Gre-
da, los techos de las viviendas están cubiertos de polvo y sospechan que la superficie de suelo con la que 
tienen contacto diariamente está contaminada. Ven un aumento de la erosión del suelo por la reducción de 
la cobertura vegetal producto de la presencia de metales en el suelo y lluvia ácida e infieren que también se 
afecta la producción agrícola. También observan cambios en el color de la tierra, sin saber a qué atribuírselo.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormente 
el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de prioriza-
ción de estas soluciones. Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes71:

Tabla 39: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Posibilitar un uso del suelo con riesgo aceptable para la salud humana”.

71 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 25 de octubre de 2015 con el CRAS.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Implementación de medidas orientadas a disminuir la exposición a material particulado depositado 

en suelos e instalaciones en escuelas, jardines, plazas públicas y lugares con alto tránsito de personas.
Inmediata

2 Realizar evaluación de riesgo y plan de acción si corresponde. Inmediata
3 Investigar experiencias nacionales e internacionales de recuperación y remediación de suelos, que 

sean replicables en el territorio.
Inmediata

4 Elaboración de una norma de suelo nacional y de una norma secundaria de calidad de suelo espe-
cífica para el territorio. 

Inmediata

5 Realizar campañas intensivas de educación a la población para evitar o disminuir el contacto con 
suelo contaminado (lavado de manos, juegos sobre suelos, etc.). 

Inmediata
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3.2.4.1.2  ANTECEDENTES

a) Normativa
En Chile, a pesar de que la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente establece en su 
artículo 39 que “La ley velará porque el uso del suelo se haga en forma racional, a fin de evitar su pér-
dida y degradación”, a la fecha no se ha dictado una ley que regule este recurso natural, a objeto de 
propender a su conservación y remediación, en caso de producirse su deterioro por la contaminación 
derivada de actividades productivas. 

La carencia de normativa nacional de calidad de suelos implica que los organismos con competencia 
ambiental se encuentran limitados para evaluar los efectos y/o impactos sanitarios y ambientales e 
identificar, cuando corresponda, responsabilidades por daño ambiental. Ello, porque el concepto de 
“contaminación”, necesario para estos procesos científico/técnicos, se circunscribe a los ámbitos en 
los cuales existe legislación o normativa ambiental aplicable. Aquello dificulta, con frecuencia, la pre-
vención y administración temprana de conflictos, ya que la “percepción de contaminación” por parte 
de grupos afectados/interesados, no enfrenta respuestas técnicas “objetivas” en la institucionalidad, 
la que, si bien ha recurrido a normativa internacional, ha venido adoptando valores en función de los 
problemas sitio específicos (caso a caso). 

Otra implicancia de la carencia normativa de calidad es la imposibilidad de aplicar instrumentos de 
gestión ambiental, como son los Planes de Prevención y Descontaminación (al declarar una Zona 
Latente) o aquellos de Descontaminación (al declarar una Zona Saturada). Dichos planes, que deben 
pasar por una fase de evaluación económica y social, permiten planificar intervenciones públicas y 
privadas con criterios de costo-eficiencia. 

Un instrumento de gestión que el MMA, Minsal y otras instituciones públicas con competencia ambien-
tal (Sernageomin, SEA, SAG, otros) han estado trabajando y utilizando es la Evaluación de Riesgo, herra-
mienta que tiene como objetivo principal asignar magnitudes y probabilidades a los efectos adversos 
de la contaminación en receptores humanos y/o ecológicos. En consecuencia, es un instrumento que 
puede utilizarse para definir si un sitio o suelo contaminado merece ser intervenido ambientalmen-
te, dado que permite establecer si el grado de contaminación presente genera efectos nocivos y por 
tanto representa un riesgo. Entre mayor sea el riesgo de que la contaminación afecte a los seres vivos 
(humanos y biota), mayor será la necesidad de implementar programas de restauración o gestión. En 
particular, este instrumento ha sido considerado en la Guía Metodológica para la Gestión de Suelos con 
Potencial Presencia de Contaminantes aprobada por el MMA a través de la Res. Ex. 406 del año 2013.

b) Información recopilada
En las comunas de Puchuncaví y Quintero se han llevado a cabo diferentes estudios que incluyen análisis 
de muestras de suelos y también de los polvos sedimentados sobre las instalaciones e infraestructura. 

El estudio más reciente72, basado en un muestreo de suelos y la revisión de antecedentes existentes, 
infiere que en general las concentraciones actuales de los metales estudiados (cadmio, antimonio, 

72   MMA (2015), realizado por PGS SPA. Muestreo de suelos para las comunas de Quintero y Puchuncaví, Región de Valparaíso.



97Programa para la Recuperación Ambiental y Social de QUINTERO - PUCHUNCAVÍ

plomo, mercurio, molibdeno, vanadio, manganeso, hierro, níquel, cobre, zinc, arsénico y selenio) son 
mayores en el área de estudio que las concentraciones naturales, encontrándose los mayores enri-
quecimientos para cobre y arsénico, que presentan concentraciones altas y asociadas a actividad 
antrópica. Ambos elementos muestran una distribución geográfica similar, con concentraciones ma-
yores en las zonas industriales y sus alrededores. 

En el año 2011, la escuela La Greda presentó varios episodios de intoxicaciones en profesores y alum-
nos, y a fines de ese año un estudio solicitado por la Subsecretaría de Educación y llevado a cabo por 
la Seremi de Salud estableció que los 14 recintos educacionales de Puchuncaví presentaban conta-
minantes en el suelo. De acuerdo a esta información, la escuela La Greda presentaba la peor calidad 
de suelos y polvos por presencia de metales, de los 14 establecimientos educacionales analizados. A 
su vez presentaba el mayor riesgo por exposición a elementos carcinogénicos de todos los estableci-
mientos, por lo que se recomendó su traslado, lo que fue llevado a cabo posteriormente.

Adicionalmente, en estudio realizado el año 201173, se determinó que los escolares asistentes a la Es-
cuela Básica La Greda tenían exposición ambiental con efectos biológicos detectables. Por ejemplo, 
los niveles de plomo encontrados resultaron superiores a los niveles encontrados en el grupo control 
(exposición ambiental normal)74. 

Sin embargo, de acuerdo a lo señalado por la Autoridad Sanitaria75,  es relevante interpretar, que 
a pesar de la diferencia estadísticamente significativa entre ambos grupos, de ninguna manera se 
puede asegurar la existencia de una exposición alarmante y mucho menos la existencia de efectos 
clínicos en la salud de la población. Si bien es cierto, no se ha definido la existencia de un nivel 100% 
seguro en relación a los efectos del plomo en los niños, hoy se considera un valor prudencialmente 
seguro, un valor menor a 5μg/dl, bajo el cual es improbable detectar efectos en la salud, más aún si 
se considera que la literatura describe claramente que la gran dificultad que tiene la evaluación de 
las intoxicaciones crónicas por plomo es justamente el hecho que los niños con plombemias meno-
res a 45 μg/dl en general son asintomáticos desde el punto de vista clínico. Si se analiza la situación 
de los efectos cognitivos del plomo, claramente estos efectos no son evidenciables con claridad en 
individuos aislados, sino que éstos son apreciables cuando se analizan grupos poblacionales en su 
conjunto, y esto resulta aplicable a todos los efectos descritos en la intoxicación crónica por plomo.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferen-
tes autoridades y servicios públicos, orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

73 SEREMI de Salud (2011), realizado por Departamento de Salud Pública de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Evaluación de los efectos en salud en escolares asistentes a la Escuela Básica La Greda

74 Según la SEREMI de Salud, este es un concepto básico en la interpretación toxicológica de los estudios biológicos de 
exposición a metales. Por otro lado, se debe aclarar que los valores mínimos que se registrarán en los informes de los 
análisis biológicos, estarán en función del límite de detección de la técnica utilizada, y este límite de detección en el caso 
del plomo y las técnicas que se utilizan en Chile parten desde 1 μg/dl. Dicho de otra forma, no hay valores de plomo igual 
a cero debido a que el plomo tiene presencia universal, tanto de fuentes naturales como antrópicas y su uso ampliamente 
difundido en diversas actividades humanas, llevan a que el contacto con pequeñas cantidades es prácticamente inevitable.

75 Ord. N°690 del 9 de mayo de 2016, SEREMI de Salud Región de Valparaíso.
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Tabla 40: Antecedentes revisados, objetivo “Posibilitar un uso del suelo con riesgo aceptable para la salud humana”. 

Antecedentes
SEREMI de Salud (2011). ORD.: N° 1448 Informa análisis de metales en polvo y suelos a colegios en Puchuncaví. 

SEREMI de Salud (2011), realizado por Departamento de Salud Pública de Pontificia Universidad Católica de Chile. Evaluación 
de los efectos en salud en escolares asistentes a la Escuela Básica La Greda

MMA (2011), realizado por CENMA. Investigación Preliminar y Confirmatoria de Suelos con Potencial Presencia de Contami-
nantes (SPPC) - Comunas de Copiapó y Tierra Amarilla;

Ilustre Municipalidad de Puchuncaví (2013). Plan de Salud comunal de Puchuncaví.

MMA (2011), realizado por Ingeniería Alemana S.A. Preparación de Antecedentes para la Elaboración de la Norma de Calidad 
Primaria de Suelos. 

MMA (2011). Informe del Estado del Medio Ambiente. 

MMA (2015), realizado por PGS Chile. Muestreo de suelos para las comunas de Quintero y Puchuncaví. 

MMA (2014), realizado por Greenlab UC. Percepción y comunicación del riesgo ambiental para las sustancias potencialmen-
te contaminantes en el aire, suelo y agua, en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. 

MMA (2014), realizado por CEA. Análisis de riesgo ecológico por sustancias potencialmente contaminantes en el aire, suelo 
y agua en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví.

MMA (2013), realizado por CENMA. Evaluación de exposición ambiental a sustancias potencialmente contaminantes presen-
tes en el aire, comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví.

MMA (2012), realizado por Fundación Chile. Estudio Evaluación y Mitigación de la Exposición a Contaminantes en el Nuevo 
Sitio de Emplazamiento de la Escuela de La Greda.

Tabla 41: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Posibilitar un uso del suelo con riesgo aceptable para la 
salud humana”.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Iniciativas

Ministerio del Medio Ambiente
a)   Guía de buenas prácticas en el almacenamiento, transporte y 

manipulación de graneles sólidos en instalaciones industriales.
Alcance: Nacional 
Costo: Sin información
Duración: 2016
b)  Identificación, Priorización y Jerarquización de Sitios con 

Potencial Presencia de Contaminantes, Fase 1.
Alcance: Regional 
Costo: Sin información 
Duración: 2012 a la fecha
c)   Evaluación Preliminar Sitio-Específica del Riesgo de 

Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes (SPPC), 
Fase II.

Costo: Sin información 
Duración: 2012 a la fecha

Instituto de Desarrollo Agropecuario 
a)   Mejoramiento de suelos degradados Puchuncaví
Alcance: sin información 
Costo: $ 3.856.621
Duración: 2014
b)   Mejoramiento de suelos degradados Quintero
Alcance: sin información 
Costo: $ 2.198.208
Duración: 2014
c)   Programa de Incentivo para la Sustentabilidad 

Agroambiental de los Suelos Degradados.
Alcance: Quintero y Puchuncaví 
Costo: $ 6.500.000
Duración: 2017

3.2.4.1.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se han identificado las si-
guientes problemáticas necesarias de abordar vinculadas con el objetivo que se persigue:
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Fuente: Elaboración propia.

ll Necesidad de evaluar el riesgo asociado a la presencia de contaminantes en los suelos de las co-
munas de Puchuncaví y Quintero para diferentes usos.
ll Carencia de una norma/guía/directriz de calidad de suelo local (nacional o regional). Solo se cuen-

ta con normativas de referencia extranjeras que presentan grandes diferencias y fueron ideadas 
en base a consideraciones políticas, geográficas, sociales, técnicas, entre otras, ajenas a situación 
nacional.
ll Necesidad de identificar y evaluar la factibilidad técnica, económica y social de tecnologías de re-

mediación para suelos aplicables a la realidad local. 

3.2.4.2 Objetivo D.2: Gestión adecuada de pasivos ambientales presentes en el territorio

3.2.4.2.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
Los miembros del CRAS y representantes de la ciudadanía perciben que durante muchos años 
las empresas han funcionado sin control ni regulación en relación a la gestión de sus residuos, 
depositándolos en lugares que colindan con las comunidades o de interés ecológico. Además, 
señalan que los dueños de los terrenos donde se emplazan estos residuos (terrenos particu-
lares), mantienen prácticas ambientales deficientes. Además, la comunidad manifiesta que no 
existen planes de manejo para los depósitos históricos y tienen desconfianza con respecto a la 
peligrosidad de estos materiales. 

Señalan que aún existen depósitos clandestinos en algunos lugares y que actualmente, a pesar 
de que las empresas tienen planes de manejo de residuos, el transporte inadecuado y la falta de 
fiscalización del traslado, genera impactos en la comunidad.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de 
la gente respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la co-
munidad donde junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para 
cada uno de ellos.  Posteriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad 
(IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de priorización de estas soluciones. Los resultados para el 
componente aire en específico son los siguientes76:

Tabla 42: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Gestión adecuada de pasivos ambientales presentes en 
el territorio”.

76 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 25 de octubre de 2015 con el CRAS.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO

1 Desarrollar un catastro completo de los pasivos ambientales que incluya identificación, evalua-
ción de riesgo, priorización, remediación y plan de acción de los suelos con presencia de con-
taminante para cada sitio a intervenir (fitoremediación, fitoestabilización entre otras técnicas).

Inmediata

2 Evaluar la reutilización de los pasivos para dar un valor agregado (por ejemplo: escorias, cenizas, otros). Inmediata

3 Educación ambiental respecto a pasivos ambientales. Inmediata
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ID Empresa/faena/sector Estado Prioridad
1 ENAP Refinerías Activo Alta prioridad
2 Desembocadura río Aconcagua Activo Alta prioridad
3 Sector La Isla. Concón Activo Alta prioridad
4 Sector alrededores ENAMI y GENER No Activo Alta prioridad
5 Puchuncaví. Residuos sólidos y líquidos-percolados Activo Alta prioridad
6 Minera Monte Carmelo Activo Alta prioridad
7 CODELCO División Ventanas Activo Alta prioridad

  8 Nature'sFarm Activo Alta prioridad
  9 EX - Matadero Hesklin No Activo Alta prioridad
10 Vertientes del Mauco ( 2002) Activo Alta prioridad
11 Quintero-Vertedero Activo Alta prioridad
12 BASF Chile S.A. Activo Alta prioridad
13 Asfaltos Cono Sur S.A. No Activo Alta prioridad
14 Establecimientos Industriales Químicos OXIQUIM S.A. Activo Alta prioridad
15 Asfaltos Chilenos S.A. Activo Alta prioridad
16 Vertedero Clandestino Sentinas Activo Alta prioridad
17 Ex - Vertedero Lajarilla No Activo Alta prioridad
18 CIA. Minera Los Maitenes S.A No Activo Mediana prioridad
19 Puchuncaví-vertedero Activo Alta prioridad
20 Zona Industrial Ventanas Cenizal Alta prioridad (Sitio 10)
21 Ventanas, camino Los Maitenes Cenizal No Activo Mediana prioridad (Sitio 11)
22 Camino Los Maitenes Cenizal No Activo Alta prioridad (Sitio 12)
23 Ventanas, camino Los Perales Cenizal No Activo Alta prioridad (Sitio 13)
24 Zona industrial Ventanas, costado carretera Estero Campiche Cenizal No Activo Alta prioridad (Sitio 15)
25 Dirección Provincial de Vialidad Petorca Manipulación y almacenaje de asfaltos en tambores No Activo Alta prioridad

Fuente: Elaboración propia.

3.2.4.2.2  ANTECEDENTES
a) Normativa
Son válidos los mismos antecedentes indicados para el objetivo previo.

b) Información recopilada
Aunque no existe en Chile una normativa para los pasivos ambientales, se han desarrollado diferentes ini-
ciativas en las comunas de Puchuncaví y Quintero para identificar sitios o suelos con potencial presencia de 
contaminantes. Los dos más relevantes corresponden a: 

ll Seremi de Medio Ambiente Región de Valparaíso (2012). Catastro regional de sitios con potencial presen-
cia de contaminantes.
ll Asociación de Empresas de la V Región, ASIVA (2013). Catastro de depósitos de residuos sólidos industriales 

área de influencia zona industrial Puchuncaví-Quintero” (escorias, cenizas y escombros regulados o no).

De acuerdo al catastro regional preliminar contenido en el Informe sitios contaminados de la Seremi de Medio 
Ambiente del 201277 y su posterior actualización en 201378, se registran 25 sitios con potencial presencia de 
contaminantes en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví, que se detallan en la tabla a continuación.

Tabla 43: Sitios con potencial presencia de contaminantes evaluados.

77  SEREMI del Medio Ambiente. 2012. Informe Sitios contaminados.
78 SEREMI del Medio Ambiente. 2014. Informe Recopilatorio de Antecedentes para la Elaboración del Plan de Acción para la Gestión 

Ambiental por Potencial Presencia de Contaminantes en las Comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví.
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Fuente: Elaboración propia.

De acuerdo a la Seremi de Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, del listado anterior 8 sitios 
se localizan en las comunas de Quintero y Puchuncaví. Entre las actividades productivas asociadas a 
los sitios, figuran mataderos, depósitos de cenizas y un tranque minero. Hasta el momento los sitios 
sólo se han priorizado y jerarquizado, falta ejecutar las fases 2 y 3 (de acuerdo a fases y actividades 
descritas en Res. Ex. 406 del año 2013). Si bien el catastro de sitios es una primera fase de relevancia 
en la gestión de pasivos ambientales, se hace necesario realizar los correspondientes estudios de 
riesgo para cada caso.
 
El estudio de ASIVA (2013) señala que en el sector se han identificado principalmente dos tipologías 
de depositación: en superficie (área) y en depresión. En áreas relativamente planas, los residuos se han 
dispuesto directamente sobre el suelo natural, elevando el nivel algunos metros, con taludes y con 
pendientes variables. En depresiones naturales con menor superficie se disponen los residuos entre 
laderas próximas en un amplio margen de cota de fondo. Generalmente, se aprovechan depresiones 
naturales, como las quebradas.

El estudio identificó 12 sitios con cenizas, de los que pudo confirmar sólo 5. Sin embargo, no están eva-
luados a través de una caracterización físico-química y no tienen una evaluación de riesgo asociada.

En cuanto al transporte de residuos, la Seremi de Salud informa que se lleva a cabo en forma ininte-
rrumpida un control a través de la formalización y fiscalización de los generadores, transportistas y 
destinatarios de residuos peligrosos. Al año 2014 correspondieron a 112 instalaciones y 114 para el 
2015, esto no obstante que existen registrados en el SIDREP a la fecha con número de identificación 
en esta Seremi de Salud: 621 instalaciones generadoras, 72 transportistas y 8 destinatarios.

Respecto del movimiento de los residuos peligrosos referido a las características de peligrosidad, con-
signa que el mayor movimiento está representado para los residuos corrosivos para la comuna de 
Puchuncaví, con un total de 36.881 toneladas declaradas entre enero y noviembre de 2015.

Para los Tóxicos crónicos, el movimiento consigna a la comuna de Quintero con 1.435 toneladas decla-
radas en el SIDREP, seguido de otros peligros en menor escala, como toxicidad aguda e inflamabilidad.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes 
autoridades y servicios públicos, orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 44: Antecedentes revisados, objetivo “Gestión adecuada de pasivos ambientales presentes en el territorio”.

Antecedentes Revisados

Asociación de Empresas de la V Región, ASIVA (2013). Catastro de Depósitos de Residuos Sólidos Industriales Área de 
Influencia Zona Industrial Puchuncaví-Quintero” (escorias, cenizas y escombros regulados o no).

SEREMI de Medio Ambiente Región de Valparaíso (2014). Informe Recopilatorio de Antecedentes para la Elaboración 
del Plan de Acción para la Gestión Ambiental por Potencial Presencia de Contaminantes en las Comunas de Concón, 
Quintero y Puchuncaví.

SEREMI de Medio Ambiente Región de Valparaíso (2012). Catastro regional de sitios con potencial presencia de 
contaminantes. 
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Tabla 45: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Gestión adecuada de pasivos ambientales presentes en 
el territorio”.

Iniciativas
Ministerio del Medio Ambiente
a) Identificación, Priorización y Jerarquización de Sitios con Potencial Presencia de Contaminantes, Fase 1.
Alcance: Regional 
Costo: Sin información 
Duración: 2012 a la fecha
b) Evaluación Preliminar Sitio-Específica del Riesgo de Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes (SPPC), Fase II.
Costo: Sin información 
Duración: 2012 a la fecha
Seremi de Salud
a) Programa de formalización y fiscalización de los generadores, transportista y destinatarios de residuos peligrosos.
Alcance: año 2014: 112 instalaciones y año 2015: 114. 
Monto: Sin información
Duración: Permanente

Fuente: Elaboración propia.

3.2.4.2.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se ha identificado la 
siguiente problemática necesaria de abordar vinculada con el objetivo que se persigue:

ll Complementar el catastro regional de sitios con potencial presencia de contaminantes y en particu-
lar para las comunas de Quintero y Puchuncaví.
ll Desarrollar un estudio de riesgo sitio específico para los sitios priorizados del catastro.

3.2.5 E. Paisaje y Biodiversidad

3.2.5.1 Objetivo E.1: Conservar y recuperar los hábitats y las especies de flora y fauna nativa

3.2.5.1.1   PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad percibe que existen problemas asociados a la conservación de flora y la fauna sil-
vestre: observan que cada vez hay menos fauna y vegetación natural y que ha disminuido el pasto 
apto para el ganado, también señalan que ha cambiado el color de la vegetación, presumiblemente 
por la lluvia ácida. La percepción se sustenta en que ven cómo la actividad industrial e inmobilia-
ria, además de impactar a través de emisiones contaminantes, va ganando espacios a los hábitats 
naturales.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la 
gente respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comu-
nidad donde junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada 
uno de ellos.  Posteriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, 
Anexo 8.1), realizó un ejercicio de priorización de estas soluciones. Los resultados para el compo-
nente aire en específico son los siguientes79:

79 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 25 de octubre de 2015 con el CRAS.
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Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO

1 Realizar un catastro de especies nativas flora y fauna presentes en las comunas y su 
distribución histórica.

Inmediata

2 Desarrollo de planes de reforestación comunales con especies nativas que incluya la creación 
de viveros, la recuperación de sitios abandonados y micro basurales.

Inmediata

3 Planes Reguladores Comunales e Intercomunales deben incluir la protección de la flora 
nativa y áreas verdes.

Inmediata

4 Contar con ordenanza municipal que regule el uso de vehículos motorizados fuera de los 
caminos y en el sector de las Dunas de Ritoque.

Inmediata

5 Restauración de humedales. Inmediata

6 Desarrollo de Talleres de Educación ambiental sobre protección de flora y fauna local. Inmediata

7 Controlar la población de perros vagos en zonas rurales que afectan a la fauna nativa. Inmediata

Tabla 46: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Conservar y recuperar los hábitats y las especies de flora y 
fauna nativa”.

3.2.5.1.2   ANTECEDENTES
Los organismos sectoriales, de acuerdo a sus competencias, han incorporado elementos para la protec-
ción de componentes de la biodiversidad en sus regulaciones y normativas. A continuación se presenta 
un listado de los principales cuerpos normativos relacionados con la biodiversidad:

ll Ley N° 4.601/1929 Ministerio de Fomento: Ley de Caza.
ll D.S. Nº 4.363/1931 Ministerio de Tierras y Colonización: Ley de Bosque.
ll Ley N° 18.892/1989 MINECON: Ley General de Pesca y Acuicultura.
ll Ley N° 19.253/1993 MIDEPLAN: Ley Indígena.
ll Ley N° 19.300/1994 MINSEGPRES: Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente, modificada por 

la Ley 20.417.
ll D.S. Nº 40/2012 MMA: Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.
ll D.S. Nº 5/1998 MINAGRI: Reglamento para la Ley de Caza.
ll D.S. Nº 75/2005 MINSEGPRES: Reglamento de Clasificación de Especies.
ll Ley N° 20.283/2008 MINAGRI: Ley Sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal.
ll Ley N° 20.256/2008 MINECON: Ley sobre Pesca Recreativa.
ll Ley N° 20.417/2010 MINSEGPRES: Creación del Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de 

Evaluación Ambiental y la Superintendencia de Medio Ambiente.
ll D.S. N°39/2013 MMA: Reglamento de entidades de fiscalización ambiental de la Superintendencia 

del Medio Ambiente.
ll D.S. N°40/2013 MMA: Reglamento del Sistema de evaluación de impacto ambiental.
ll Decreto con Fuerza de Ley N° 340: Concesiones marítimas de áreas costeras protegidas. 

En las comunas de Puchuncaví y Quintero, así como en el mundo, la biodiversidad está siendo severamente 
afectada por las modificaciones producidas por las actividades humanas sobre los ecosistemas, entre las 
cuales destacan: el cambio de uso de suelo, la alteración de los ecosistemas, la destrucción y fragmentación 
de hábitats naturales, la introducción de especies exóticas y la alteración de las condiciones climáticas.
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El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)80 señala: “En América Latina y 
el Caribe, la alteración y transformación del hábitat están generando la actual crisis de la biodiversidad. 
Las áreas protegidas y las estrategias de conservación convencional por sí solas no serán suficientes para 
mitigar las consecuencias de este cambio masivo. La biodiversidad debe ser adecuadamente reconocida y 
valorada por los sistemas políticos y de mercado con el fin de revertir esta tendencia”.

Por su parte, el Convenio de Diversidad Biológica de Naciones Unidas, enfocado en la conservación 
de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes, tenía como meta detener 
la tasa de extinción de especies para el año 2010. Sin embargo, ésta no sólo no se detuvo, a pesar de 
algunos esfuerzos, sino que se ha incrementado exponencialmente, poniendo en evidencia la falta de 
sustentabilidad en el quehacer de todos los sectores. 

En Chile, a pesar de los acuerdos internacionales de derecho ambiental y de participar en foros sobre 
biodiversidad, la pérdida histórica de especies ha persistido (e.g., Glade 1993, Gay 2001 citados en 
Jorquera - Jaramillo, Carmen et al. (2012)81). La evaluación ambiental de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE) del año 2005 señalaba: “la protección de la naturaleza no ha 
contado con el énfasis y los recursos suficientes para enfrentar las amenazas de largo plazo de la diversidad 
biológica altamente endémica de Chile. No hay ninguna ley específica de conservación de la naturaleza, y 
las estructuras institucionales y de manejo dan una importancia secundaria a los objetivos de conservación 
ante las metas más amplias de los organismos relevantes”82 .

En 2011, la OCDE83 señaló nuevamente: “no se ha puesto énfasis ni se han invertido recursos suficientes 
en la protección de la naturaleza para enfrentar las amenazas de largo plazo a la biodiversidad de Chile. 
Aún hay mucho por hacer para asegurar que la protección y el uso sostenible de la biodiversidad se integren 
de manera completa a las políticas sectoriales... La falta de medidas eficaces para la planificación del uso 
del suelo, que no sean los mecanismos de planificación sectoriales, deja en una posición vulnerable a los 
hábitats que no pertenecen a zonas legalmente protegidas…. Aunque ha habido mejoras en años recientes, 
la protección de la naturaleza y la biodiversidad y su ejecución aún no tienen el financiamiento suficiente”.

La mayor amenaza a la biodiversidad es la transformación, alteración y destrucción de ecosistemas 
naturales, producto de los cambios en el uso del suelo. Humedales y pantanos son ecosistemas muy 
delicados y de gran productividad biológica que se ven afectados por diversas amenazas entre las 
que se encuentran la introducción de especies exóticas; la sobreexplotación de especies con fines 
comerciales, con la consecuente destrucción de hábitats de plantas y animales; la contaminación del 
suelo, aire y agua; el crecimiento demográfico y el incremento del consumo de recursos y los cambios 
climáticos globales.

Los ecosistemas de la Región de Valparaíso pertenecen al “hotspot” de Chile Central. Este poseía una 
extensión de vegetación original de 30.000.000 ha, de las cuales queda un remanente del 30% co-

80 PNUMA 2012, “Estado de la Biodiversidad en América Latina”.
81 Jorquera - Jaramillo, Carmen et al. (2012). Conservación de la biodiversidad en Chile: Nuevos desafíos y oportunidades en 

ecosistemas terrestres y marinos costeros. Rev. chil. hist. nat. [online].2012, vol.85, n.3 [citado 2016-02-17], pp. 267-280
82 OCDE, CEPAL (2005). Evaluaciones del desempeño ambiental - Chile. Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Chile.
83 OCDE (2011). “Mejores políticas para el desarrollo: PERSPECTIVAS OCDE SOBRE CHILE”.
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rrespondiente a 9.000.000 ha. posee 3.429 especies de plantas de las cuales 1.605 son endémicas. 
Además posee 335 especies de vertebrados correspondientes a 198 aves, 56 mamíferos, 55 reptiles y 
26 anfibios84.

Contexto Vegetacional85

En la zona central de Chile la vegetación mediterránea recibe el nombre genérico de matorral y tiende 
a mostrar una mayor estratificación (árboles, arbustos, hierbas) y a ser más abierto que el chaparral. En 
esta región, son escasas las masas de vegetación natural bien conservadas, pues, como la mayoría de 
las zonas mediterráneas, está muy poblada y transformada por el hombre. De la antigua vegetación 
boscosa solo quedan escasas manchas, sobre todo en las quebradas húmedas. Son bosques escle-
rófilos siempreverdes (10-15 m de altura), dominados por árboles como Cryptocarya alba (peumo), 
Beilschmiedia miersii (belloto), Peumus boldus (boldo), Jubaea chilensis (palma chilena). Más frecuentes 
son las formaciones de matorrales altos, similares a la maquía y al chaparral, en los que van predomi-
nando otros arbolillos y arbustos como Lithraea caustica (litre) y Quillaja saponaria (quillay, palo jabón), 
cactus de gran altura como Trichocereus chiloensis ssp. litoralis (quisco) y bromeliáceas arbustivas del 
género Puya (chaguales). Suelen ser matorrales bastante espinosos y con una gran proporción de 
cactáceas y de caducifolios de verano. En las zonas más degradadas se han transformado en espina-
les con Acacia caven (espino), Retanilla trinervia (tevo), Prosopis chilensis (algarrobo). La vida vegetal 
de Chile se encuentra fuertemente condicionada por las características climáticas en mayor medida, 
así como por otros factores como la edafología, o la exposición a la influencia del sol, entre otros. El 
Bosque y Matorral Mediterráneo es un bioma que se extiende por las zonas templadas de la Tierra que 
presentan un clima de tipo mediterráneo, donde las precipitaciones no son muy abundantes y existe 
una estación seca muy marcada. La vegetación está formada por matorrales o montes, más o menos 
densos y altos, en los que los árboles y arbustos predominantes son de tipo perennifolio esclerófilo 
(con hojas siempreverdes, pequeñas y duras). Mientras en ciertas áreas la vegetación natural está for-
mada por bosques, generalmente de baja altura, en otras zonas son los matorrales, ya sean naturales o 
favorecidos por la antigua intervención humana, los que caracterizan la vegetación. De esta manera se 
puede apreciar una amplia variedad de ecosistemas presentes en el territorio nacional que permiten 
explicar la distribución de la flora conformando diferentes comunidades que caracterizan varios tipos 
de ecosistemas.

Ecosistemas de tipo xeromórficos: Relacionados con ambientes donde existe escasez o déficit de pre-
cipitaciones, o escasa presencia de humedad. Se extienden desde el límite norte de Chile, hasta apro-
ximadamente los 30º o 31º de latitud sur. Especies representativas de esta división son las cactáceas 
como el Trichocereus atacamensis, o la especie arbórea más característica, como lo es el tamarugo 
(Prosopis tamarugo).

Ecosistemas de carácter templado mesomórfico: Se desarrollan entre los 31º y los 37º de latitud sur. 
Entendida como una zona de transición o ecotono entre los caracteres xeromórficos del norte e hidro-
mórficos del sur, la región de Chile central presenta una amplia presencia de arbustos espinosos, y ho-
jas especialmente acondicionadas para evitar la pérdida de humedad a través de transpiración. Dentro 

84  Estrategia Regional para la Conservación de la Biodiversidad Biológica, Región de Valparaíso, año 2005.
85 PUCV; UPLA 2014, Informe Final. Diagnóstico de Sitios de Alto Valor para la Conservación en la Región de Valparaíso Línea 1, 

Humedal de Mantagua, pág. 20.
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de esta macrorregión biogeográfica, la distribución de las precipitaciones va en aumento de norte a sur, 
por lo que se presentan fenómenos y formaciones vegetales distintas. Dentro del paisaje típico de este 
ecosistema se desarrolla el denominado bosque esclerófilo, vegetación de tipo mediterráneo que ha 
sido intensamente deteriorada principalmente por la intervención humana. Especies representativas de 
esta clasificación son: Acacia caven (espino) en sectores de estepa; Quillaja saponaria (quillay), Lithraea 
caustica (litre), Peumus boldus (boldo) y Cryptocarya alba (peumo), entre los representantes del bosque 
esclerofilo.

Las características topográficas y climáticas han permitido el desarrollo de un gran número de especies 
florísticas nativas que usualmente se encuentran en distintos lugares de Chile y que por lo general no 
estarían reunidas en una misma área de la zona central, sino dispersas, bastante más al sur o más al norte 
del país. Desde luego, también existen aquí variadas especies endémicas de la zona.

El Bosque y Matorral Mediterráneo es un bioma que se extiende por las zonas templadas de la Tierra que 
presentan un clima de tipo mediterráneo, donde las precipitaciones no son muy abundantes y existe una 
estación seca muy marcada. La vegetación está formada por matorrales o montes, más o menos densos 
y altos, en los que los árboles y arbustos predominantes son de tipo perennifolio esclerófilo (con hojas 
siempreverdes, pequeñas y duras). Mientras en ciertas áreas la vegetación natural está formada por bos-
ques, generalmente de baja altura, en otras zonas son los matorrales, ya sean naturales o favorecidos por 
la antigua intervención humana, los que caracterizan la vegetación.

Contexto faunístico86 
Chile presenta una gran variedad de ecosistemas, que abarcan desiertos desde áridos hasta bosques tem-
plados lluviosos, sin contar con el cambio climático global y su cada vez más evidente variabilidad am-
biental además de eventos climatológicos extremos, frente al cual hemos sido testigos de la modificación 
de hábitats de especies nativas y endémicas en la zona central del país. En general, Chile exhibe una baja 
riqueza de especies, esta característica lleva a nuestra diversidad biológica a ser sumamente vulnerable a 
cambios ambientales (Simonetti, 1999). Esta baja diversidad de especies se debe, en parte, al aislamiento 
geográfico que poseemos, con barreras como el desierto por el norte y la Cordillera de los Andes por el 
este. Lo que nos transforma en una verdadera isla biogeográfica (Primack, 1998), donde las posibilidades 
de colonización de un mayor número de especies, son bajas.

Este mismo aislamiento, ha favorecido la presencia exclusiva de diversas especies en nuestro territorio, 
concediéndole a nuestros ecosistemas una extrema singularidad. Por esta razón, entre el 22% y el 25% de 
las especies descritas para Chile son endémicas, es decir, que viven sólo dentro de nuestro territorio. Este 
endemismo es especialmente alto en la zona de clima mediterráneo de Chile central, la cual es considera-
da un punto crítico por su alto endemismo y alto grado de amenaza (Arroyo et al., 1999).

La fauna actual de vertebrados terrestres en Chile está compuesta por 59 especies de anfibios (Jofré & 
Méndez, 2011), 119 especies de reptiles (Díaz-Páez, Núñez, Núñez & Ortiz, 2008), 460 especies de aves 
incluyendo las Islas Oceánicas y el Territorio Antártico (Jaramillo, 2005) y 118 especies de mamíferos 

86  PUCV; UPLA 2014, Informe Final. Diagnóstico de Sitios de Alto Valor para la Conservación en la Región de Valparaíso Línea 1, 
Humedal de Mantagua, pág. 21.
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terrestres y 42 marinos, además de 22 especies introducidas (Iriarte, 2008); aún más, un 46% de las 
especies de vertebrados introducidas en Chile se encuentran en la zona mediterránea (o zona central), 
sin que para la mayoría de estas especies introducidas no se conozca el efecto sobre la vegetación, la 
flora y la fauna nativas.

Se sabe que la diversidad faunística no está homogéneamente distribuida en el territorio nacional 
(Simonetti, 1999) y se reconoce que la zona central de nuestro país (una de las más alteradas del mundo) 
concentra un alto endemismo de fauna vertebrada en algunos grupos. La zona central concentra la 
mayor parte de la población humana y ha estado sometida a una creciente intervención. La principal 
fuente de cambio ha sido la conversión de hábitats naturales por actividades agrícolas, ganadería y 
desarrollo urbano e industrial, además de una alta incidencia de fuegos de origen antropogénico, a lo 
que se suma el efecto que producen las especies exóticas de plantas y animales (Fuentes & Prenafeta, 
1988; Dinerstein et al., 1995). La intervención en forma de cultivos, ganadería o extracción de árboles 
y arbustos para leña o carbón prolongada en el tiempo hacen que prácticamente no existan muestras 
de ambientes prístinos y esto resulta en que son las especies de fauna de más amplios requerimientos 
ecológicos o generalistas las más comunes (Myers, Mittermeier, Da Fonseca & Kent, 2000). En la zona 
central las formaciones de bosque nativo han sido reducidas respecto de su condición pasada y 
actualmente queda sólo un pequeño porcentaje de la vegetación original (Davis, Herrera-Macbryde, 
Villalobos & Hamilton, 1997).

Chile central fue descrito como uno de los 25 “hotspots” de biodiversidad con prioridades de conserva-
ción a nivel mundial (Myers et al., 2000) basado en dos criterios fundamentales: la tasa de endemismo 
de las especies presentes, tanto de fauna como de flora y el grado de amenaza que las afecta. Otro cri-
terio utilizado como referencia para la priorización de los hotspots de biodiversidad corresponde a las 
áreas o territorios que hayan perdido ya el 70% de su vegetación original, haciendo una comparación 
del total de áreas verdes existentes originalmente y el área actual o remanente.

Biodiversidad del Medio Marino
Respecto al medio marino, el estudio realizado por el Centro de Ecología Aplicada (CEA, 2013) a sedi-
mentos en puertos de Chile ha determinado que la presencia de metales pesados como el cobre, tienen 
un efecto negativo en la abundancia y diversidad de la fauna que habita en los sedimentos marinos. Los 
resultados de bioensayos llevados a cabo en este estudio sugieren que algunos tipos de organismos 
podrían estar sufriendo efectos crónicos, derivados de la exposición a metales. Un resultado que apoya 
esta conclusión es la alta sensibilidad que muestran las larvas de erizo, cuando fueron sometidas a con-
centraciones estándares cercanas a valores registrados en la bahía de Quintero. Por otra parte el mismo 
estudio indica que entre los años 2003 y 2011 en el área de manejo de la Bahía de Quintero-Puchuncaví 
se detectó una disminución en los moluscos y otras especies, entre las cuales se incluyen los peces, por 
lo que se puede concluir que hay una disminución de la biodiversidad de especies en el sector.

Finalmente tal como se menciona anteriormente es de relevancia señalar que las políticas actuales de 
gestión no favorezcan a cabalidad la protección de la biodiversidad. Es así como las empresas cumplen 
la normativa, pero sus acciones de compensación y/o mitigación van en desmedro de la conservación 
de la biodiversidad, considerando iniciativas que no garantizan la protección de los ecosistemas. Los 
principales impactos generados por los proyectos de inversión son: alteración de comunidades; alte-
ración del uso de la zona costera; pérdida de la cubierta vegetal; pérdida de hábitat por la destrucción 
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Fuente: Elaboración propia.
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del matorral costero; deterioro de la calidad de hábitat; disminución de superficie con vegetación; eli-
minación de flora con problemas de conservación y alteración del hábitat de fauna terrestre y muerte 
accidental.

En general los proyectos no realizan una adecuada aplicación de la jerarquía de mitigación propuesta 
por BBOP (Busines and Biodiversity Offsets Programme) – evitar, mitigar, restaurar, compensar. Tampoco 
se evalúa ni presenta la información en el SEIA en función de lograr una pérdida neta cero de biodiver-
sidad, es decir, que el proyecto en cuestión entregue un beneficio en biodiversidad equivalente al daño, 
logrando que no haya pérdida de vida silvestre.

A continuación, se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes 
autoridades y servicios públicos, orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 47: Antecedentes revisados, objetivo “Conservar y recuperar los hábitats y las especies de flora y fauna nativa”.
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Fuente: Elaboración propia.

Iniciativas
Ministerio del Medio Ambiente 
a) Realizar una línea base desde el punto de vista ecológico, físico (geomorfológico para las dunas), paisajísticos y socio 

- cultural de los sectores definidos en las Dunas de Ritoque y Humedal de Mantagua en la Comuna de Quintero; 
Humedal Los Maitenes y Acantilados de Quirilluca en la Comuna de Puchuncaví.

Alcance: Dunas de Ritoque y Humedal de Mantagua en la Comuna de Quintero; Humedal Los Maitenes y Acantilados 
de Quirilluca en la Comuna de Puchuncaví.
Monto: $151.600.000
Duración: 2015

A continuación, se muestra una tabla con las iniciativas públicas relacionadas al objetivo:

Tabla 48: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Conservar y recuperar los hábitats y las especies de flora 
y fauna nativa”.

3.2.5.1.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas en relación al objetivo de conservar y recuperar los hábitats y las especies de flora y fauna nativa 
dicen relación principalmente con cuatro temas:

ll La falta de información sobre la biodiversidad de las comunas:
o Existe información limitada respecto a la biodiversidad de la región, que debe ser complementada 

para tener la base para la toma de decisiones y para dirigir en forma adecuada los esfuerzos de con-
servación y evitar o controlar las presiones que causan la disminución de biodiversidad.

o Falta complementar la información existente sobre los impactos en biodiversidad en la bahía.
ll Existe una gran brecha en la conservación del bosque nativo típico de la zona, no existiendo actualmente 

programas para su recuperación.
ll Falta de educación y reconocimiento del valor del patrimonio natural por parte de la ciudadanía. 
ll Faltan competencias específicas para conservación de vida silvestre a nivel nacional. 

3.2.5.2 Objetivo E.2: Otorgar a sitios de alto valor ecológico protección legal concreta

3.2.5.2.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad percibe que existe un escaso apoyo concreto a la conservación, protección y promoción 
de áreas con valor ambiental o visual y que algunas áreas protegidas han terminado siendo negocios para 
algunos pocos, más que ser rescatados para ser parte cultural y ambiental de la comunidad.

Señalan que las áreas de alto valor ecológico no tienen un aseguramiento legal para su conservación (Zona 
interarenales, Laguna de Zapallar, dunas y humedales), y que no se cumple con la protección que le da la 
ley al Bosque de Petras, por ejemplo. Además, se señala que no se está respetando la zonificación definida 
por los Instrumentos de Planificación Territorial y aún se deben 2 parques, uno de 80 ha, y otro en Las Pal-
mas, de 200 ha., que el gobierno iba a comprar como parte de Premval. 

Agregan que la poca difusión del patrimonio local hace que se encuentre en un estado de vulnerabilidad y 
de desamparo no solamente frente a proyectos inmobiliarios y de inversión, sino también frente a la misma 
comunidad, que no valora su patrimonio, aumentando el efecto negativo del parque industrial sobre ellos.
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Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes87: 

Tabla 49: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Otorgar a sitios de alto valor ecológico protección legal concreta”.

87 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 25 de octubre de 2015 con el CRAS.
88  Diagnóstico de sitios de alto valor para la conservación en la Región de Valparaíso Línea 1 (BIP N°30127132-0).

Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Otorgar protección oficial efectiva a sitios con alto valor ambiental definidos en la Estrategia de 

Biodiversidad de la Región de Valparaíso (acantilados de la Quirilluca, Dunas de Ritoque, Mantagua, 
Humedal de Los Maitenes, entre otros).

Inmediata

2 Elaboración de estrategia de educación y difusión, de áreas relevantes para conservación. Inmediato

3 Recuperación y rehabilitación del bosque de Petras. Reto

4 Crear rutas turísticas de áreas naturales y formar guías de naturaleza. Inmediata

5 Elaborar convenios con carreras de ecoturismo, para potenciar la conservación en la comuna. Inmediata

6 Fortalecer oficina de medio ambiente de la municipalidad. Inmediata

3.2.5.2.2   ANTECEDENTES
La legislación que regula el establecimiento de áreas bajo protección oficial considera diversas formas de 
protección del patrimonio ambiental y cultural. Las comunas de Puchuncaví y Quintero no poseen áreas 
pertenecientes al Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas por el Estado, o sitios de importancia inter-
nacional, tales como RAMSAR o Reserva de la Biosfera.

Sin embargo, existe un área protegida, el Santuario de la Naturaleza Bosque Las Petras de Quintero y su 
entorno. Creado el 7 de junio de 1993, según D.S. 278 del Ministerio de Educación, reviste relevancia por los 
recursos naturales que alberga y por constituirse en un bosque nativo de pantano de tipo relictual, con es-
pecies tales como: petra (Myrceugeniaexsucca), canelo (Grymiswinteri), boldo (Peumus boldus), peumo (Cryp-
tocarya alba) y lun (Escallonia Sp.), y por la presencia de unas 60 especies de aves, algunas migratorias y la 
existencia de un conchal arqueológico. El santuario además fue escogido por la Estrategia y Plan de Acción 
para la Conservación de la Diversidad Biológica (ERCB), que propone el trabajo de educación y concientiza-
ción en la región, determinando “sitios para la educación ambiental”. 

El Ministerio del Medio Ambiente con fondos del Gobierno Regional ha generado información de línea de 
base de 4 áreas prioritarias establecidas en la Estrategia Regional de Biodiversidad (de un total de 56 sitios) 
para las comunas de Quintero y Puchuncaví concluyendo lo siguiente88:

1.- Humedal Mantagua: Se compone por dos cuerpos de agua con conexión intermitente mediante drenajes 
estacionales que son el estero de Mantagua y la laguna costera de Mantagua. Tiene una superficie de 269 
hectáreas y el 44% de las especies de flora son nativas y endémicas. Presenta una riqueza de 91 especies 
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de aves, 9 de mamíferos y 6 de reptiles, cuyo 8% son endémicas. El 17% de la fauna presenta categoría de 
conservación. Los problemas ambientales del Humedal Mantagua son un muy alto deterioro de la calidad 
del agua, muy alta disminución del agua dulce, media eutrofización y alta degradación del hábitat.

2.- Dunas de Ritoque: Son áreas de transición entre sistemas terrestres y marinos. Son ecosistemas muy diná-
micos en constante evolución y cambio y se destacan procesos geomorfológicos dominantes diferenciando 
dos tipos de costa: de erosión (acantilados) y sedimentación (playas, dunas y humedales costeros). Posee una 
superficie de 4.417,2 hectáreas y un 76% de las especies de flora son nativas y endémicas. Los problemas am-
bientales de las Dunas de Ritoque son una muy alta alteración de la dinámica de las dunas, baja contaminación 
por residuos sólidos, líquidos y gases, impacto medio por la extracción de áridos y presión inmobiliaria.

3.- Humedal Los Maitenes: Conocido como humedal “Campiche-Los Maitenes” se ubica junto al poblado de 
Los Maitenes. Posee alrededor de 25 afloramientos de fósiles de ballenas y un afloramiento de invertebra-
dos del tipo Molusco. Este sitio presenta además yacimientos arqueológicos del período alfarero temprano 
o cultura El Bato, lo que correspondería a pueblos que se desarrollaron en Chile desde 500 a.C. a 600 años 
d.C. Su superficie es de 60 hectáreas sobre terrenos con roqueríos y paleodunas. El 46% de las especies de 
flora son nativas y endémicas y presenta una riqueza de 52 especies, 40 de aves, 7 de mamíferos y 5 de rep-
tiles, de las que un 19% presenta una categoría de conservación. Los problemas ambientales del Humedal 
Los Maitenes son una muy alta alteración estructural, muy alta extracción de fósiles y muy alta erosión.

4.- Acantilados de la Quirilluca: Cuenta con una superficie de 421,36 hectáreas y corresponde a un sitio de 
alto valor ecológico, que se destaca por la presencia de parches de bosques de belloto del norte (Beilsch-
miediamiersii), especie declarada Monumento Natural según decreto Nº 13 del Ministerio de Agricultura. 
El 76% de las especies de flora son nativas y endémicas y presenta una riqueza de 56 especies: 43 de 
aves, 9 de mamíferos y 4 de reptiles, de las que un 25% presenta alguna categoría de conservación. Los 
problemas ambientales de los Acantilados de Quirilluca son: una muy alta degradación del hábitat, alta 
disminución de la población de piqueros (Sula variegata), pérdida de cobertura vegetal, frecuente extrac-
ción de fósiles y de semillas y plántulas, alta erosión y alta presencia de fauna introducida.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos, orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:
 
Tabla 50: Antecedentes revisados, objetivo “Otorgar a sitios de alto valor ecológico protección legal concreta”.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados
Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA). 2008. Biodiversidad de Chile patrimonio y desafíos.

Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA). 2005. Estrategia Regional para la Conservación de la Biodiversidad 
Biológica, Región de Valparaíso.

Ministerio del Medio Ambiente. (MMA). 2014. Diagnóstico de sitios de alto valor para la conservación en la Región de Valparaíso. 
Línea 1. Tomo I: Acantilados de Quirilluca, Tomo II: Humedal Los Maitenes, Tomo III: Dunas de Ritoque-Humedal Mantagua.

Ministerio del Medio Ambiente 2013. Informe Estado del Medio Ambiente.

Ministerio Medio Ambiente 2014. Estado de conservación de especies en Chile (categorías vigente).

Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). 2014, Plan de medidas para proteger el sitio acantilados de la Quirilluca como área de 
nidificación para el piquero (Sula variegata).
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Tabla 51 Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Otorgar a sitios de alto valor ecológico protección 
legal concreta”.

Fuente: Elaboración propia.

Iniciativas
Ministerio del Medio Ambiente 
a) Realizar una línea base desde el punto de vista ecológico, físico (geomorfológico para las dunas), paisajísticos y socio - 
cultural de los sectores definidos en las Dunas de Ritoque y Humedal de Mantagua en la comuna de Quintero; Humedal 
Los Maitenes y Acantilados de Quirilluca en la comuna de Puchuncaví.
Alcance: Dunas de Ritoque y Humedal de Mantagua en la comuna de Quintero; Humedal Los Maitenes y Acantilados de 
Quirilluca en la comuna de Puchuncaví.
Monto: $151.600.000
Duración: 2015

3.2.5.2.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas en relación al objetivo de otorgar a sitios de alto valor ecológico protección legal concreta dicen 
relación principalmente con:

Si bien existen identificadas cuatro áreas prioritarias para la conservación en la Estrategia Regional de Biodi-
versidad, ninguna de ellas cuenta con alguna forma de protección oficial que garantice financiamiento y un 
plan de manejo que las proteja de la degradación a la que están expuestas.

3.2.6 F. Sociedad

3.2.6.1 Objetivo F.1: Prevenir y enfrentar eficazmente los impactos de una emergencia 
ambiental

3.2.6.1.1   PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad señala que no hay coordinación con el Comité operativo de emergencias y plantea que se 
desconocen los planes que tienen las empresas ya que no comunican sus protocolos, sus riesgos y ele-
mentos que signifiquen un peligro para la población. Además, dicen que las empresas no denuncian sus 
eventos, a pesar de que han sido denunciados por la comunidad y que existe un protocolo que las obliga.

Señalan que nunca se elaboró el procedimiento de red ante emergencias de las empresas del sector.

También consideran que no existe un plan de prevención y control de emergencias ambientales y que 
bomberos, municipalidades y carabineros no cuentan con la tecnología ni capacitación para hacer fren-
te a emergencias relevantes (derrames de petróleo, emergencias en parque industrial, derrames de pro-
ductos tóxicos por circulación de camiones en la Ruta F – 30, intoxicaciones por emisiones, etc.).

Específicamente agregan que no existe la capacidad técnica ni humana para hacer frente al impacto 
en la biodiversidad marina en este tipo de emergencias, que requieren de una respuesta inmediata y 
certera para disminuir dicho impacto.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
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a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1). realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes89:

Tabla 52: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Prevenir y enfrentar eficazmente los impactos de una 
emergencia ambiental”.

89 De acuerdo a Talleres IGO de Soluciones realizados los días 17 y 24 de octubre de 2015 con el CRAS.
90 Disponible en www.onemi.cl, recuperado el 3/02/2016.

Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Creación de un procedimiento coordinado (APELL) entre los planes de emergencia de las empre-

sas, que permita actuar inmediatamente en caso de existir acontecimientos que deriven daños a 
la población o al medio ambiente, que incluya la participación de las empresas, la sociedad civil, 
los municipios y los órganos del Estado con competencia en el tema.

Inmediatas

2 Fortalecer red de centros de rescate y rehabilitación de fauna silvestre marina. Inmediatas

3 Seminarios de expertos en emergencias químicas (prevención, control y gestión). Inmediatas

4 Coordinar y difundir protocolos para emergencias químicas. Inmediatas

5 Contar con capacitación especializada en emergencias para pescadores u otros operarios. Inmediatas

6 Fortalecer oficina de medio ambiente de la municipalidad. Inmediata

3.2.6.1.2  ANTECEDENTES
En Chile, la Oficina Nacional de Emergencias del Ministerio del Interior y Seguridad Pública es el organismo 
encargado de planificar, coordinar y ejecutar las actividades destinadas a la prevención, mitigación, alerta, 
respuesta y rehabilitación que demanda el funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Civil frente a 
amenazas y situaciones de emergencias, desastres y catástrofes; con el fin de resguardar a las personas, sus 
bienes y ambiente a nivel nacional, regional, provincial y comunal90.

Chile cuenta con una Política Nacional para la Gestión de Riesgo de Desastres y una Estrategia Nacional de 
Reducción de Riesgo.

Las normas nacionales de emisión que se identifican para los componentes agua y aire regulan y disminuyen 
las posibilidades de prevalencia de una emergencia ambiental. Sin embargo, las siguientes normativas se 
pueden también asociar a ellas: 

ll Ley de Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Establece los IPT, los cuales exigen 
estudios de riesgos. 
ll Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Asigna a los Inten-

dentes y Gobernadores la función de adoptar medidas para prevenir y enfrentar situaciones de 
emergencia. 
ll Ley Orgánica de Municipalidades. Indica que estos organismos pueden (no deben) desarrollar 

funciones relacionadas con la prevención de riesgos y respuesta en situaciones de emergencias. 
ll D.S. 38 Constitución de COE. Crea comité nacional de operaciones de emergencias.
ll Decreto Nº 476/1977, del Ministerio de Relaciones Exteriores. Convenio sobre la Prevención de la 

Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras materias y sus modificaciones según 
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Decreto Supremo Nº 24/83 y Decreto Supremo Nº 16/92. Este cuerpo legal regula el control efec-
tivo de las fuentes de contaminación del medio marino. De esta manera el país se comprometió 
a adoptar todas las medidas posibles para evitar el vertimiento de desechos y otras materias que 
puedan constituir un peligro para la salud humana, dañar los recursos biológicos y la vida marina, 
reducir las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otros usos legítimos del mar.
ll Decreto Supremo Nº 296/1986, del Ministerio de Relaciones Exteriores. Convenio sobre la Pro-

tección del Medio Ambiente y la Zona Costera del Pacífico Sudeste. Este convenio establece la 
obligatoriedad de Chile de prevenir, reducir, y controlar la contaminación del medio marino y zona 
costera del Pacífico Sudeste.
ll Decreto Supremo Nº 148/2004, del Ministerio de Salud. Reglamento Sanitario sobre Manejo de 

Residuos Peligrosos. Establece las condiciones sanitarias y de seguridad mínimas a que debe so-
meterse la generación, tenencia, almacenamiento, transporte, tratamiento, reúso, reciclaje, disposi-
ción final y otras formas de eliminación de los residuos peligrosos.
ll Decreto Nº 78/2004, del Ministerio de Salud. Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Pe-

ligrosas. Establece las condiciones de seguridad de las instalaciones de almacenamiento de este 
tipo de sustancias.
ll Decreto N° 160/2009. Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. Reglamento de Seguri-

dad para las Instalaciones y Operaciones de Producción y Refinación, Transporte, Almacenamiento, 
Distribución y Abastecimiento de combustibles líquidos. Establece los requisitos mínimos de segu-
ridad que deben cumplir las instalaciones de combustibles líquidos derivados del petróleo y bio-
combustibles y las operaciones asociadas a la producción, refinación, transporte, almacenamiento, 
distribución y abastecimiento, así como las obligaciones de las personas naturales y jurídicas que 
intervengan en ellas. Señala que los propietarios de esta clase de instalaciones son responsables de 
dar cumplimiento a la normativa manteniendo las instalaciones en buen estado y en condiciones 
de impedir o reducir cualquier filtración, emanación o residuo que pueda causar peligro, daños o 
molestias a las personas y/o cosas, cursos de agua superficiales, subterráneas, lagos o mares; son 
responsables de que su diseño se ajuste a normas legales, reglamentarias y técnicas; deben velar 
por su correcta operación y mantenimiento; deben disponer de manuales que contengan proce-
dimientos para efectuar la operación, mantenimiento e inspección de las instalaciones que deben 
formar parte del Programa o Manual de Seguridad de Combustibles Líquidos (MSCL), establecido 
en el artículo 27 e informar accidentes según establece sus artículos 32 y 33, entre otras de im-
portancia. Los artículos 298 y 299 establecen la obligación de informar a la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles previamente al inicio de la construcción de cualquier instalación de 
combustibles líquidos (CL), así como la de inscribir en el Registro de Inscripción a cargo de ésta las 
instalaciones cuyo volumen total de almacenamiento sea igual o superior a 1.100 litros, según lo 
dispuesto en el artículo 300 del presente de decreto. 
ll Plan Nacional de Protección Civil (Decreto N°156/2002 del Ministerio del Interior y Segu-

ridad Pública). Este tiene como objetivo mantener, operar y controlar un Sistema de Comunica-
ciones de Emergencia que permita asegurar las comunicaciones entre la Intendencia Regional, 
gobernaciones provinciales y municipalidades con los organismos integrantes del sistema de Pro-
tección Civil y con los medios de comunicación social. Además, ante la ocurrencia de un evento 
destructivo, coordinar y centralizar la administración de la información de emergencia, para apoyar 
la toma de decisiones e información pública y comunicar rápida y oportunamente la situación a sus 
respectivas autoridades y a la Oficina Nacional de Emergencia, Onemi, del Ministerio del Interior, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 
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ll Norma NFPA 1600: Manejo de desastres/emergencias y programas para la continuidad de 
los negocios.

En el sector industrial de Puchuncaví – Quintero confluyen diversas actividades económicas entre las 
que podemos nombrar: (i) industrial (fundición de cobre, procesos de hormigones, asfaltos, fábricas 
de ladrillos); (ii) actividad turística; (iii) actividad agrícola; (iv) refinería de petróleo e industria química; 
(v) energéticas (instalación y operación de centrales térmicas); (vi) actividad portuaria; (vii) inmobiliaria 
e infraestructura hotelera: desarrollo de proyectos inmobiliarios de 1ª, 2ª y 3ª residencia; (viii) pesca 
artesanal. Por lo cual existe probabilidad de que el territorio se vea expuesto a potenciales riesgos 
producto de derrames, emisiones, fuga de elementos tóxicos y desastres naturales. Todo esto puede 
afectar componentes ambientales y exponer a la población a situaciones de riesgo.

Accidentes

Algunos de los accidentes ocurridos en el territorio se detallan en Tabla N° 5391.

Tabla 53: Principales accidentes ocurridos en la Bahía de Quintero.

Nombre Fecha Causas Responsable Consecuencias 
División Ventanas de 
CODELCO proceso 
de Fundición 
Emanación de gases 
dióxido de azufre 
(S2O) directamente 
hacia el ambiente.

24/03/11 Mantención anual 
programada del sistema 
Fundición-Planta de Acido 
(Convertidores Peirce Smith 
(CPS), quedaron en condición 
stand-by, es decir, sin soplar y 
en caliente) producto del giro 
del reactor desde la posición 
de operación a la de reposo.

CODELCO División 
Ventanas

Emanaciones tuvieron una 
inadecuada dispersión en 
altura y se trasladaron por 
efecto de la corriente, a 
zonas de menor elevación 
y cercanas a la población.

Filtración de 
hidrocarburo en el 
mar, en las cercanías 
del Terminal Marítimo 
de ENAP Refinerías 
S.A., ubicado en el 
puerto de Quintero (V 
Región).

24/09/14
a las 04.00 
horas de la 
madrugada

El accidente se originó 
cuando un buque, “Mimosa”,  
de bandera de las Islas 
Marshall y tripulación 
filipina realizaba la descarga 
del combustible hacia un 
estanque de las refinerías de 
ENAP.

Según se informa, el 
derrame alcanzó los 38.000 
litros de petróleo y dos 
kilómetros de extensión, 
afectando principalmente 
a la playa Las Conchitas.

Derrame Ácido 
Sulfúrico

05/11/01 Exceso de velocidad OXIQUIM Según se informa en 
prensa, el derrame alcanzó 
los 15.000 litros de ácido 
sulfúrico en el km 15 de la 
Ruta que une Puchuncaví 
con Nogales. Posterior-
mente cae al interior del 
estero Los Maquis

Derrame Refinado de 
Petróleo

13/08/15 Fisura en el casco de la nave 
“Doña Carmela”. El combus-
tible cargado se trasvasijó 
inicialmente a otro estanque 
y luego a instalaciones del 
terminal

ENAP

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente.
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El Ministerio del Medio Ambiente el año 2015 realizó la consultoría denominada Implementación del proceso APELL: 
Concientización y Preparación para Emergencias a Nivel Local en las comunas de Quintero y Puchuncaví, el cual 
permitió contar con un diagnóstico general de la situación del manejo de las emergencias en el territorio (sistema-
tización de los planes de manejo de emergencia tanto de los servicios públicos como de las empresas del sector). 

Como principales resultados se pueden mencionar los siguientes:
 
ll Identificación de las capacidades de respuesta ante una emergencia del ABC de la emergencia (Ambu-

lancia, Bomberos y Carabineros) las brigadas de las empresas instituciones del Estado y Departamentos 
de emergencia municipales.
ll Identificación de riesgos asociados al crecimiento inorgánico de las comunidades colindantes con el 

parque industrial.
ll  Identificación de escenarios de riesgo.

a. Zona o Faja costera: Se refiere al sector que vincula toda la actividad industrial con la Bahía de Quin-
tero. Aquí se detectan escenarios vinculados fundamentalmente a eventos tecnológicos asociados a 
la carga/descarga de materias primas con características peligrosas. 

b. Zona o Faja Industrial: Se refiere al sector industrial, a las instalaciones de almacenaje, operaciones 
y producción, con una mirada extramuros respecto del análisis de potenciales riesgos. Se valora el 
efecto dominó y cómo éste, más allá de los escenarios puntuales de cada actividad, puede afectar a 
la población aledaña.

c. Transporte de Mercaderías con características peligrosas por vía terrestre. Se valora el riesgo 
derivado del traslado y transporte de las mercaderías peligrosas por las rutas que recorren las comu-
nas de Quintero y Puchuncaví.

d. Transporte de Mercaderías con características peligrosas por vía subterránea, a través de oleo-
ductos, gasoductos y demás instalaciones. Se valoran los riesgos derivados de la operatoria de estas 
instalaciones, que recorren fundamentalmente la comuna de Quintero.

ll Recomendaciones para la continuación de la implementación del proceso APELL,  y que se detallan en 
la siguiente figura:

Firma Acta de 
Compromiso

Elaborar Catastro 
Emergencias

Definir Programas 
Educativos para la 
Escuela La Greda

Conformación 
Grupo de 

Coordinación

Revisión de 
todos los Planes 
existentes en la 

zona

Poner por escrito 
el Plan Integrado 
de Respuesta a 

Emergencias

Definición de 
Gerente APELL

Aplicar 
parámetros frente 

a eventos de 
exposición de 

dióxido de azufre

Conformación e 
implementación 

de Comisiones de 
Trabajo

Definir e 
implementar 
Programas de 
Capacitación

Fuente: Elaboración propia.

Figura 12. Recomendaciones actividades de seguimiento implementación APELL.
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A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes 
autoridades y servicios públicos orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 54: Antecedentes revisados, objetivo “Prevenir y enfrentar eficazmente los impactos de una emergencia ambiental”.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados
Ministerio del Medio Ambiente. 2015. Implementación del proceso APELL: Concientización y Preparación para 
Emergencias a Nivel Local en las comunas de Quintero y Puchuncaví. Informe Final. Santiago. Chile.
http://www.estrucplan.com.ar/articulos/verarticulo.asp?IDArticulo=686
http://portal.mma.gob.cl/ministerio-del-medio-ambiente-anuncia-sistema-de-prevencion-de-emergencias-en-el-parque-
industrial-de-quintero-y-puchuncavi/
http://www.mma.gob.cl/retc/1279/article-43789.html
www.onemi.cl
Dominique Hervé, Judith Schönsteiner, Sylvana Mariangel e Ignacia Mewes. 2012. Empresas, Medio Ambiente y Derechos 
Humanos: La Zona Industrial de Quintero-Puchuncaví. 

Iniciativas
DIRECTEMAR
a) Plan subsidiario de contingencia local para 

combatir la contaminación acuática por 
hidrocarburos de petróleo y otras sustancias 
nocivas, en la jurisdicción del Celconqui.

Año: 2015
Costo: Sin referencia

SERNAPESCA
a) Rescate especies marinas post derrame
Año: 2016
Costo: Sin referencia

ASIVA
a) Protocolo de coordinación en situaciones de 

emergencia empresas suscriptoras APL zona 
industrial Puchuncaví- Quintero.

Año: 2013
Costo: Sin referencia
b) Planes de Emergencias empresas emplazadas 

en la Bahía de Quintero.
Año: 2016
Costo: Sin referencia

Universidad Santo Tomás
a) Centro de Rescate de Fauna Silvestre con el apoyo del Servicio Na-

cional de Pesca, apoyando el rescate de especies endémicas como 
chungungos (nutria de mar), lobos marinos, pingüinos y delfines.

Año: Sin referencia
Costo: Sin referencia

Ilustre Municipalidad de Quintero
a) Plan de Emergencia Comunal 
Año: 2016
Costo: Sin referencia

Fundación MundoMar y ENAP refinerías
a) Centro de rescate y rehabilitación de especies marinas inserto en el 

Parque Ecológico La Isla, comuna de Concón.
Año: 2012
Costo: $ 100 millones (senderos y miradores alrededor del humedal).

Ilustre Municipalidad de Puchuncaví
a) Plan de Emergencia Comunal 
Año: 2016
Costo: Sin referencia

Tabla 55: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Prevenir y enfrentar eficazmente los impactos de una 
emergencia ambiental”.

3.2.6.1.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En relación al objetivo analizado, se puede mencionar que existen brechas de información y de capacidades 
técnicas y humanas para enfrentar una emergencia: 
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ll Deficiente proceso de información: Si bien las empresas cuentan con planes de emergencia que están 
disponibles a la comunidad, se visualiza un desconocimiento de estos y sus protocolos. No es suficiente 
que la información esté disponible.
ll No existe un procedimiento coordinado para enfrentar una emergencia: Este déficit va a ser superado 

cuando se materialice el proceso “APELL”, actualmente en desarrollo. 
ll Existen deficiencias tanto técnicas como humanas para enfrentar una emergencia y responder rápida-

mente contra los efectos que puede provocar en las vidas humanas, como en la biodiversidad. 

3.2.6.2 Objetivo F.2: Aumentar las superficies de áreas verdes y restaurar el paisaje natural 
y urbano de Puchuncaví y Quintero

3.2.6.2.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad percibe que el paisaje industrial no convive con el paisaje urbano, ya que no se han 
tomado en cuenta consideraciones para amortiguar el impacto visual que generan las instalaciones 
industriales. Señalan que se han perdido lugares que tenían un alto atractivo visual como los bosques 
de pino de Loncura  y los pantanos.

Por otra parte, manifiestan que el ingreso de nuevos proyectos de inversión como la línea de trans-
misión Cardones-Polpaico, aprobada por el Servicio de Evaluación Ambiental y a la que una parte im-
portante de la comunidad se opuso durante todo el proceso de evaluación, va a afectar fuertemente 
el paisaje de las áreas rurales que conforman su patrimonio visual con potencial turístico. Además, se-
ñalan el impacto negativo del incremento de proyectos inmobiliarios, sobre todo en el borde costero, 
en cuanto a que perjudicarán zonas de alto valor ambiental, social y visual.

Parte de la comunidad es tajante al señalar que se opone a nuevos proyectos que puedan seguir impac-
tando el paisaje como Andina 244, Energía Minera y la línea de transmisión eléctrica Cardones-Polpai-
co, ya que sienten que se perjudicará el poco potencial que tienen como comunas turísticas. Sobre los 
procesos de evaluación ambiental, perciben que los proyectos entran en forma individual al sistema de 
evaluación y no consideran si en el sector existen más empresas contaminantes o que generan impacto.

También perciben que las alteraciones producidas al paisaje natural han causado un desmedro sobre 
algunas actividades productivas como el turismo y el comercio, ya que el entorno se vuelve poco 
atractivo para los visitantes de la zona. Los habitantes de la comuna también manifiestan que sienten 
vergüenza de vivir en sus ciudades y alrededores porque los paisajes se ven muy feos debido a la 
presencia de industrias, depósitos de minerales, terrenos eriazos, microbasurales y escasa vegetación. 

Señalan que la falta de un plan de gran escala para mejorar el paisaje, la falta de educación ambiental 
y de incentivos para la restauración de la vegetación nativa han profundizado el problema.

Otro problema percibido por la comunidad es la falta de áreas verdes que hay en Quintero y Puchuncaví, 
por lo que proponen fomentar un aumento correspondiente a la brecha para alcanzar al menos la mitad 
de lo que recomienda la OMS. Al respecto agregan que las existentes carecen de mantención por la 
escasa disponibilidad de recursos humanos que tienen las municipalidades y la falta de agua para riego.
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Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO

1 Desarrollar un plan para conservar las áreas que aún no han sido impactadas por la actividad hu-
mana, considerando un catastro y un diagnóstico del estado en que se encuentran, como también 
protegerlas de nuevos proyectos de inversión.

Inmediatas

2 Desarrollo de proyectos de restauración del paisaje urbano en alianza estratégica con el parque 
industrial: Mejorar el entorno de las empresas y sitios con pasivos ambientales con especies de 
flora nativa, a fin de establecer un área de amortiguamiento.

Inmediatas

3 Desarrollo de proyectos de restauración del paisaje urbano en alianza estratégica con el parque 
industrial: Desarrollo de proyectos de embellecimiento que incluyan en primer lugar el borde cos-
tero y las plazas de armas.

Inmediatas

4 Desarrollo de proyectos de restauración del paisaje urbano en alianza estratégica con el parque 
industrial: Concursos para estimular mejores jardines y fachadas.

Inmediatas

5 Desarrollo de proyectos de restauración del paisaje urbano en alianza estratégica con el parque 
industrial: Educación para fomentar el cariño y arraigo con las comunas.

Inmediatas

6 Desarrollo de proyectos de restauración del paisaje urbano en alianza estratégica con el parque 
industrial: Seminarios y campañas como “Quiero mi comuna”, donde cada junta de vecinos se haga 
cargo de un área, con apoyo financiero de las empresas.

Inmediatas

7 Desarrollo de proyectos de restauración del paisaje urbano en alianza estratégica con el parque 
industrial: Que los colegios, vecinos, empresas o servicios públicos apadrinen y recuperen áreas 
con flora nativa y desarrollen invernaderos.

Inmediatas

8 Desarrollo de proyectos de restauración del paisaje urbano en alianza estratégica con el parque 
industrial: Utilizar árboles frutales u nativos como ornamentales. 

Inmediatas

9 Elaboración de ordenanzas municipales que obliguen el hermoseamiento de la comuna (incentivar 
a tener árboles en las veredas).

Inmediatas

10 Crear planes de control de especies invasoras. Inmediatas

3.2.6.2.2  ANTECEDENTES
Uno de los aspectos relevantes en un proceso de recuperación de zonas severamente intervenidas 
es recuperar el paisaje cultural. El concepto de paisaje tiene diversos usos de acuerdo a la disciplina 
en cuestión. El paisaje está formado por las características naturales del entorno y por la influencia 
humana (construcciones, contaminación, etc.). En este sentido es importante subrayar la existencia 
de lo que se conoce como “paisajes culturales”. Se trata de espacios que la UNESCO (Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) establece que merecen formar parte 

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la 
gente respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad 
donde junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de 
ellos.  Posteriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), 
realizó un ejercicio de priorización de estas soluciones. Los resultados para el componente aire en es-
pecífico son los siguientes:

Tabla 56: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Aumentar las superficies de áreas verdes y restaurar el paisaje 
natural y urbano de Puchuncaví y Quintero”.
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de la lista de Patrimonio de la Humanidad92... mientras otros merecen el calificativo opuesto y deben ser 
recuperados debido a que son paisajes deteriorados por intervenciones inadecuadas. En Europa desde el 
año 2000 existe el ELC (European Landscape Convention o Convención de Florencia) llamado en español 
Convenio Europeo del Paisaje (CEP), cuyo documento fundacional entró en vigor en 2004 y ya ha sido 
firmado y ratificado (20-08-2008) por 29 de los 46 países miembros del Consejo de Europa (y firmado por 
otros seis). Este recurso no renovable se define según el CEP como: “cualquier parte del territorio, tal como 
es percibida por las poblaciones, cuyo carácter resulta de la acción de factores naturales y/o humanos y 
de sus interrelaciones (Art. 1 del CEP)”. Un paisaje cultural es transformado desde un paisaje natural por 
un grupo cultural. La cultura es el agente, y el área natural es el medio. El paisaje cultural es el resultado 
de esa transformación93. 

Paradójicamente, la necesidad de disponer de puertos marítimos ha generado la ocupación de las me-
jores y más bellas bahías de la costa del Pacífico, no sólo con zonas de embarque y desembarque sino 
también con industrias dedicadas a la importación de insumos y al procesamiento final y exportación de 
productos, sobre todo minerales. Las bahías, principalmente las que están rodeadas de montañas, son 
paisajes naturales de gran belleza escénica y muy variada biodiversidad, pero muy pobre capacidad de 
resiliencia al impacto de intervenciones industriales. Son zonas con débiles corrientes marinas capaces de 
renovar el agua de las bahías con suficiente frecuencia y en materia de aire, si están rodeadas de monta-
ñas, tampoco hay circulación suficiente. 

Así, históricamente la mayoría de las bellezas naturales costeras se ven afectadas por esta ocupación. Eso 
ocurre en toda la costa del Océano Pacífico94, y en todas las costas del mundo en general, con consecuen-
cias para el paisaje. Quinteros y Puchuncaví no escapan a esta situación. Lo primero que se observa, sin 
mayor estudio, es una contaminación visual, producto de la presencia de industrias con emisiones a la 
atmósfera, depósitos de minerales y otros elementos, terrenos eriazos y escasa vegetación para, al menos, 
tratar de mitigar ese efecto visual negativo. Esa visión de paisaje intervenido se extiende a la bahía de 
Quinteros, sin que exista aún un plan de gran escala para mejorar el paisaje general, por lo menos hasta la 
fecha de la redacción de este Programa.

De acuerdo a varios informes, algunos aparecidos en prensa, la I. Municipalidad de Quintero95 promueve 
y ejecuta una serie de proyectos de mejoramiento urbano que abarcan desde la pavimentación de calles, 
instalación de luminarias LED, embellecimiento de la bahía y otras acciones tendientes precisamente a 
mejorar el llamado “Paisaje Cultural”. Al respecto queda sin embargo un largo camino por recorrer, no sólo 
por los municipios sino, y sobre todo, por las industrias, de tal forma de lograr que el paisaje cultural de 
todo el territorio intervenido mejore. Ello implica realizar campaña de arborización, cercado de zonas con 
depósitos de minerales y otros productos y elementos y en general realizar acciones que contribuyan a 
mejorar la visión del paisaje cultural. 

92 Disponible en http://definicion.de/paisaje/#ixzz3TQ7odyfK, recuperado el 4/02/2016.
93 Sauer, C. O. (1963). The Morphology of Landscape. En J. LEIGHLY, Landand Life: A Selection from the writings of Carl Ortwin Sauer 

(págs. 315-350). Berkeley: University of California Press.
94 Caso de la Bahía de Chimbote, Paracas y Pucusana en el Perú; de Talcahuano,  Quinteros, Coquimbo y Huasco en Chile y muchos 

otros lugares afectados por la presencia de puertos e industrias que ahorran gastos en la construcción de muelles y rompeolas 
para ubicarse en otros lugares de la costa más aptos para sus menesteres.

95 Disponible en http://www.muniquintero.cl/, recuperado el 4/02/2016.
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Las áreas verdes urbanas cumplen un rol importante en la calidad de vida de la población y dentro de la eco-
logía urbana. Por ello constituye una preocupación a nivel mundial y existe un estándar mínimo recomenda-
do por la Organización Mundial de la Salud. Las áreas verdes públicas son espacios en donde predomina la 
vegetación y elementos naturales como lagunas, esteros y senderos no pavimentados (Reyes, Presentación, 
2011). Éstas entregan múltiples beneficios a la población y al medio ambiente urbano: favorecen la actividad 
física, la integración social y una mejor calidad de vida de la población; también proveen servicios ambienta-
les como el control de la temperatura urbana, captura de carbono, mejora de la calidad del aire, protección 
de la biodiversidad, reducción de erosión, control de inundaciones, ahorro de energía, control de ruidos, 
entre otros (Reyes, 2011; Flores, 2011)96. 

En cuanto a las áreas verdes, de acuerdo al Observatorio Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en 
el año 2009 la superficie de áreas verdes con mantenimiento por cada habitante en Quintero era de 0 m2/
habitante, en tanto, en Puchuncaví, la cifra es de 1m2/habitante.

En relación a las áreas verdes, el PLADECO (Plan de Desarrollo Comunal) de Puchuncaví señala como los 
problemas principales: árboles para ornamentación inadecuados o especies dañinas que requieren mucha 
agua y la falta de áreas verdes recreativas para la población, existiendo en la comuna un total de 15.000 m2 
destinados a este fin97. 

La interacción entre la naturaleza y las actividades humanas genera un deterioro del paisaje debido a múl-
tiples factores. Algunos de estos se manifiestan en el impacto de las industrias con depósitos de minerales 
y otros elementos que deterioran los paisajes, el negocio inmobiliario va ganando terreno a la naturaleza y 
aquellos espacios sin ocupación se ven afectados con microbasurales debido a la falta de educación am-
biental de la comunidad.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo: 

Tabla 57: Antecedentes revisados, objetivo “Aumentar las superficies de áreas verdes y restaurar el paisaje natural y 
urbano de Puchuncaví y Quintero”.

96  Disponible en http://www.mma.gob.cl/1304/articles-52016_Capitulo_6.pdf, recuperado el 4/02/2016
97 Plan de Desarrollo Comunal de Puchuncaví, 2009-2012. 

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados

Observatorio Urbano. Ministerio de Vivienda y Urbanismo. http://www.observatoriourbano.cl/indurb/indicadores.asp

Definición de paisaje - Qué es, Significado y Concepto. http://definicion.de/paisaje/#ixzz3TQ7odyfK

SAUER, C. O. (1963). The Morphology of Landscape. En J. LEIGHLY, Landand Life: A Selection from the writings of Carl 
Ortwin Sauer (págs. 315-350). Berkeley: University of California Press.

http://www.muniquintero.cl/

http://www.mma.gob.cl/1304/articles-52016_Capitulo_6.pdf

Plan de Desarrollo Comunal de Puchuncaví, 2009-2012. http://www.munipuchuncavi.cl/2.0/sitio10/pdf/transparen-
cianew/pladeco/pladeco.pdf
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Tabla 58: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Aumentar las superficies de áreas verdes y restaurar el 
paisaje natural y urbano de Puchuncaví y Quintero”.

Fuente: Elaboración propia.

Iniciativas

I. Municipalidad de Quintero
a) Municipal Luisa Sebiré de Cousiño, Quintero Alcance: comuna de Quintero 
Monto: $1.327.177.000 (convenio con Gobierno Regional) y $515.000.000 
(Ministerio de Medio Ambiente).
Plazo: Construcción primera etapa ($ MMA) 2016- sept 2017. Construcción segunda 
etapa ($ GORE) según convenio con GORE y contrato de obras.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo
a) Mejoramiento de Plaza de Armas 
Quintero
Alcance: Quintero
Monto: M$ 46

I. Municipalidad de Puchuncaví
a) Plan Maestro Parque Municipal de Puchuncaví en convenio con CODELCO Ventanas.
Alcance: Puchuncaví
Monto: $ 45.000.000
Plazo: No indica

SUBDERE
a) Construcción Plaza Duras las Ventanas
Alcance: Quintero
Monto: $49.999.692
Plazo: 2016

3.2.6.2.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas que se identifican en relación al objetivo son:

ll Déficit de áreas verdes con mantenimiento en comparación con lo que recomienda la OMS.
ll Falta de agua para el riego y mantención de áreas verdes. 
ll Inexistencia de un estudio que indique la afectación real al paisaje cultural y posibles líneas de acción. 

En nuestro país, este tema aún no tiene un desarrollo importante como en otros que utilizan este tipo 
de estudio como instrumento clave en el establecimiento de objetivos, principios y estrategias para 
identificar y diseñar las acciones de restauración, conservación y puesta en valor del paisaje en cual-
quier escala del territorio.

3.2.6.3 Objetivo F.3: Contar con una planificación territorial que asegure, a plazo, una 
adecuada situación ambiental y social del territorio

3.2.6.3.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad percibe que el uso del territorio no considera todas las necesidades y sensibilida-
des de las comunas, que ha habido un crecimiento desordenado con ocupación espontánea, que 
no existe un cordón urbano de contención para aminorar el impacto negativo de las industrias 
ni influencias negativas hacia áreas colindantes. Esto impide el desarrollo de otras actividades 
económicas. 

Señalan que la planificación territorial muestra una problemática en la definición de límites en-
tre diferentes usos del espacio urbano. En este sentido, faltan espacios urbanos intermedios o 
de transición que permitan una gradualidad de actividades complementarias. La infraestructura 
existente tampoco favorece la transición porque es deficiente para satisfacer los diferentes usos 
y señalan que existen aún 500 hectáreas que todavía pueden albergar industrias contaminantes 
peligrosas.
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Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la 
gente respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad 
donde junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de 
ellos. Posteriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), 
realizó un ejercicio de priorización de estas soluciones. Los resultados para el componente aire en es-
pecífico son los siguientes:

Tabla 59: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Contar con una planificación territorial que asegure, a plazo, 
una adecuada situación ambiental y social del territorio”.

Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Desarrollar un plan maestro urbano de largo plazo que permita re definir la visión de ciudad y 

el carácter urbano-industrial de las comunas, potenciando las condiciones de habitabilidad, 
seguridad urbana y mejor calidad de vida de las personas. 

Inmediata

2 Integración comunal mediante la recuperación del borde costero y camino público entre Loncura 
y Ventanas para favorecer el intercambio de servicios y cultural entre las comunas. 

Inmediata

3 Mejorar y actualizar los IPT intercomunales de acuerdo a la situación socio-ambiental de cada 
territorio (incorporar evaluación ambiental estratégica y variables climáticas para minimizar 
impactos negativos de nuevos proyectos).

Inmediata

4 Garantizar la contención y estabilización de material contaminante en pasivos ambientales y áreas 
definidas como depósitos residuales industriales según los IPT vigentes.

Reto

5 Congelar el ingreso de las empresas contaminantes y molestas (Termoeléctricas). Reto

6 Realizar estudios de capacidad de carga de las comunas. Inmediata

7 Integrar los instrumentos de planificación intercomunal con los planes de inversión urbano-
habitacional y los de vialidad y transporte, e incorporar normas sobre condiciones de diseño urbano.

Inmediata

3.2.6.3.2  ANTECEDENTES
El polo industrial, que se desarrolla desde hace más de cincuenta años en el territorio, plantea un gran 
desafío en temas de planificación territorial. La coexistencia entre el sector industrial y los asentamien-
tos humanos en un mismo territorio presenta problemáticas asociadas a los impactos ambientales y a 
la calidad de vida de las habitantes de las comunas.

El territorio se vuelve un ente fundamental al analizar las externalidades provocadas por el desarrollo 
industrial y el uso o concepción del territorio. En un contexto donde el desarrollo económico y social va 
modificando la ocupación geográfica de los territorios, se vuelve menester organizarlo e ir adaptándose 
a los nuevos patrones de comportamientos y ocupaciones territoriales.

El lugar donde actualmente se emplaza la zona industrial de Ventanas se encuentra ubicado entre los 
límites de las comunas de Quintero y Puchuncaví, fuera del área urbana de ambas comunas. La regula-
ción de este sector rural recae en la planificación intercomunal, en este caso el Plan Regulador Interco-
munal aprobado el 12 de enero de 1965.

Este Plan planteaba en sus inicios la necesidad de que estas zonas se constituyeran en polos labo-
rales, con emplazamientos más próximos a las zonas habitacionales y, por otra parte, que en ellas se 
emplazaran las empresas peligrosas y molestas en zonas aisladas de las áreas urbanas, accesibles pero 
distantes. Contemplaba la creación de Zonas Satélites Industriales, que considerasen las posibilidades 
de desarrollo que ofrecían para la zona la fundición y refinería de cobre desde el año 1964. Asimismo, 
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se contemplaban localizaciones especiales para aquellas empresas que requirieran del borde costero 
para su funcionamiento98. 

Este plan ha sufrido modificaciones desde el año 1984, que han ido incrementando la zona que per-
mite la instalación de industrias peligrosas, tanto por la incorporación de nuevas áreas como por el 
cambio de los usos de suelo de otras.

En junio de 2013 el Consejo Regional de Valparaíso aprobó el Plan Regulador Metropolitano de esa 
región, conocido como Premval, instrumento de planificación urbana que tiene por objetivo definir 
los destinos en el uso de suelos por los próximos 30 años. Las principales modificaciones introducidas 
apuntan a la extensión del suelo urbano de la región, reduciendo asimismo las hectáreas disponibles 
para la instalación de industrias molestas y peligrosas en Quintero y Puchuncaví. A su vez, se aumen-
tan las hectáreas destinadas para áreas verdes, estableciendo un cordón de áreas verdes y parques 
intercomunales en torno a la actual zona industrial de Quintero y Puchuncaví. Sin embargo, cabe 
señalar que estas modificaciones no impiden el establecimiento de nuevas industrias en la zona de 
Ventanas, toda vez que quedan aún alrededor de 500 hectáreas disponibles para la instalación de 
futuros proyectos industriales99.

El mismo documento citado anteriormente señala: “Aun cuando el nuevo Plan pudiese constituir en 
algunos aspectos un avance para la zona, la debilidad estructural de la planificación territorial en Chile no 
permite garantizar el cumplimiento eficaz del mismo. Con el objeto de ejemplificar esta situación, parece 
oportuno referirse a un proyecto aprobado en la zona de Ventanas por el Sistema de Evaluación de Impac-
to Ambiental (SEIA). Se trata del proyecto de la Central Termoeléctrica Campiche, cuya RCA fue impugnada 
mediante recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de Valparaíso. Esta lo acogió, dejando sin 
efecto la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental de la Termoeléctrica, fallo que fue luego confir-
mado por la Corte Suprema. Sin embargo, poco después del fallo, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
mediante D.S. 68 de 2009, modificó la Ordenanza de Urbanismo y Construcciones en el sentido de permitir, 
en el caso de un predio afecto a dos o más zonas o subzonas con distintos usos de suelo, el establecimiento 
de actividades productivas y/o de infraestructura en todo el terreno, para el caso que al menos un 30% de 
su superficie permita los usos de suelo de actividades productivas y/o infraestructura. En virtud de esta 
modificación, se reinició el proceso de evaluación ambiental, siendo aprobado nuevamente el proyecto 
mediante Resolución de Calificación Ambiental N° 275 de 2010”.

El resto de las áreas que no están insertas en estos instrumentos se rige por el Plan Regulador Satélite 
Borde Costero Norte, cuya nueva versión fue aprobada y puesta en vigencia en abril de 2014, a pesar de 
las críticas y el rechazo de diversos actores involucrados en el proceso. A su vez, Puchuncaví cuenta con 
un Plan regulador comunal aprobado el año 2009 y Quintero con uno de 1984, que muestra una dife-
rencia importante en cuanto al momento en que fueron elaborados. Esto es importante de mencionar, 
ya que la incoherencia entre sí puede ocasionar un desequilibrio en el desarrollo territorial.

98  Cámara de Diputados. Informe de la Comisión de Recursos Naturales, Bienes Nacionales y Medio Ambiente, recaído en el 
mandato otorgado por la Sala a fin de analizar, indagar, investigar y determinar la participación de la empresa estatal CODELCO 
y empresas asociadas, en la contaminación ambiental en la zona de Puchuncaví y Quintero. 2011.

99 Dominique Hervé, Judith Schönsteiner, Sylvana Mariangel e Ignacia Mewes. EMPRESAS, MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS 
HUMANOS: LA ZONA INDUSTRIAL DE QUINTERO-PUCHUNCAVÍ, 2012.
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El Gobierno Regional se encuentra elaborando el Plan Regional de Ordenamiento Territorial Conti-
nental, que debe ser aprobado por el Consejo Regional de Valparaíso y contiene un capítulo insular 
que podría presentar imprevistos que modifiquen las fechas previstas para su finalización, presenta-
ción y aprobación.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes 
autoridades y servicios públicos, orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 60: Antecedentes revisados, objetivo “Contar con una planificación territorial que asegure, a plazo, una 
adecuada situación ambiental y social del territorio”.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados

Informe de la Comisión de Recursos Naturales, Bienes Nacionales y Medio Ambiente, recaído en el mandato otorgado 
por la Sala a fin de analizar, indagar, investigar y determinar la participación de la empresa estatal CODELCO y 
empresas asociadas, en la contaminación ambiental en la zona de Puchuncaví y Quintero. 2011.

http://radio.uchile.cl/2014/03/17/aprobacion-de-plan-regulador-de-valparaiso-fija-condiciones-de-urbanismo-
para-ocho-comunas

Dominique Hervé, Judith Schönsteiner, Sylvana Mariangel e Ignacia Mewes. EMPRESAS, MEDIO AMBIENTE Y 
DERECHOS HUMANOS: LA ZONA INDUSTRIAL DE QUINTERO-PUCHUNCAVÍ, 2012.

Seremi del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Memoria Explicativa del Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso, 
junio 2013.

Gabriel Fernández, Bahía de Quintero Parque de Educación Ambiental “Campiche/Maitenes”. Proyecto de Título 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Chile. 2007.

Fuente: Elaboración propia.

Iniciativas

I. Municipalidad de Quintero
a) Elaboración del Plan de Desarrollo Comunal
Alcance: Quintero 
Monto: No indica 
Plazo: No indica

Gobierno Regional
a) Diseño y elaboración, del Plan Regional de Ordenamiento Territorial de la región
    Alcance: Regional
    Monto: $30.000.000
    Plazo: 2014

I. Municipalidad de Puchuncaví
a) Propuesta de estrategia de modificación del Plan Regulador Comunal

Las iniciativas públicas relacionadas al objetivo son:

Tabla 61: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Contar con una planificación territorial que asegure, 
a plazo, una adecuada situación ambiental y social del territorio”.
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3.2.6.3.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas que se identifican en relación al objetivo son:

ll Si bien el Premval significa un importante avance en la modernización de los instrumentos de planifica-
ción territorial, existen algunos que son muy antiguos y no se adaptan a la realidad territorial. Estos deben 
ser coherentes entre sí para posibilitar un desarrollo integral e intercomunal.
ll Existen instrumentos multisectoriales que debilitan la regulación de los Instrumentos de planificación territorial.

3.2.6.4 Objetivo F.4: Fortalecer la cohesión social y la identidad territorial

3.2.6.4.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad plantea problemas relacionados a la infraestructura comunitaria. Es así que describen que las 
áreas recreativas, de esparcimiento y de encuentro comunitario son escasas en ambas comunas y revisten 
importancia porque fomentan la integración y el desarrollo social. La comunidad tiene un gran arraigo a su 
patrimonio En Quintero existe una tradición muy importante asociada a su historia y su arquitectura patri-
monial, pero ven con preocupación cómo esto se ha ido perdiendo y deteriorando. A pesar de las iniciativas 
realizadas por la Corporación Cultural y de Turismo de la Municipalidad, al ser la mayoría de propiedad de 
privados, es difícil cualquier intervención de mejora. A modo de ejemplo, la comunidad recién se está ente-
rando que la puntilla de San Fuente no es municipal y se está organizando para pedirle a las empresas si la 
pueden comprar. Señalan que la autoridad no está salvaguardando el patrimonio. 

En Puchuncaví la gente ve que el patrimonio es de índole cultural. Mencionan que antes, en cada localidad, 
había un baile y tenían fiestas propias, lo que se han ido perdiendo con el tiempo. También la pesca, como 
patrimonio cultural, se ha perdido y con ello la identidad de zona costera. Rescatan también el patrimonio 
arqueológico y las bases de la cultura Bato.

En general, la opinión de la gente es que no se hace uso de los espacios públicos, no hay cosas entretenidas 
para hacer y que la Municipalidad debería incentivar más actividades, falta vida de plaza y hay una mala dis-
tribución de los espacios públicos. Asimismo, la infraestructura comunitaria que existe, en algunos casos, se 
encuentra lejos de los centros poblados.

La visión de la comunidad es que las comunas tienen mucho potencial en lo cultural, lo urbano, el turismo 
y áreas naturales para fortalecer la cohesión e identidad territorial, pero no se ha podido desarrollar por 
diversas razones, principalmente porque se ha privilegiado el desarrollo económico asociado a las grandes 
empresas. Otros problemas identificados por la comunidad se relacionan con que cada localidad tiene reali-
dades diferentes y por lo tanto, necesidades diferentes también y por lo tanto su desarrollo ha sido desigual. 

La gente quiere sus ciudades, pero ven que con la actividad industrial estas crecen y llega gente de afuera con 
costumbres diferentes o sencillamente perjudiciales para las comunas, como la delincuencia y la drogadicción.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes:
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Tabla 62: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Fortalecer la cohesión social y la identidad territorial”.

Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Levantamiento de prohibición de uso del recinto de la ex Escuela La Greda. Inmediata

2 Construcción de una cartografía territorial. Reto

3 Generar indicadores urbanos que permitan medir y reportar la calidad de vida de las ciudades 
homologables con mediciones internacionales.

Menos urgente

4 Desarrollar proyectos que generen espacios públicos y equipamiento de calidad. Menos urgente

5 Crear paseos peatonales en las calles de localidades que colapsan en verano. Reto

6 Incluir proyectos de ciclovías en el mejoramiento de la ruta F-30. Inmediata

7 Fortalecimiento de Juntas de vecinos (organización y gestión). Inmediata

8 Generar actividades que busquen recuperar el patrimonio arquitectónico y cultural de las 
localidades.

Inmediata

9 Crear proyectos de hermoseamiento en las ciudades: pintar fachadas, mejorar veredas, poner 
basureros, etc. (en Puchuncaví hay una ordenanza municipal).

Menos urgente

3.2.6.4.2  ANTECEDENTES
El acelerado crecimiento urbano en Chile, a partir de la segunda mitad del siglo XX, trajo consigo problemas, 
como la segregación socio espacial, que han traído un importante grado de deterioro en algunas zonas de 
las ciudades100.

El documento citado también señala que lo anterior se manifiesta en barrios con viviendas deterioradas, 
espacios públicos e infraestructura comunitaria en malas condiciones; espacios urbanos con insuficiente 
conectividad y dificultades en el acceso vial y de transporte, llegando en algunos casos, los más serios, a una 
escasez importante de espacios públicos, vialidad, áreas verdes y equipamiento comunitario.

Asimismo, información del programa Quiero mi Barrio advierte que esta situación de deterioro produce 
una estigmatización por el resto de la población; los habitantes de estos barrios tienen un débil sentido de 
pertenencia, sus relaciones sociales muchas veces están deterioradas, la organización social y participación 
comunitaria aparece disminuida, y tienden a concentrarse problemas de vulnerabilidad social, tales como 
drogadicción, microtráfico y delincuencia, siendo estos algunos de los problemas más serios.

En Chile existe un desigual consumo cultural, el cual está fuertemente asociado al grupo socioeconómico 
de pertenencia, es decir, las personas realizan actividades culturales de acuerdo al capital económico y 
educacional que poseen101. Respecto del consumo cultural, el PLADECO señala que, en la comuna de 
Puchuncaví, las personas que asisten a algún tipo de actividad cultural son pocas.102 El porcentaje de per-
sonas que asistieron el año 2006 a museos o exposiciones no alcanza al 10% de la población. Asimismo la 

100 Programa quiero mi barrio. Ministerio de Vivienda y urbanismo, 2008. http://pdba.georgetown.edu/Security/citizensecurity/
chile/politicas/QuieromiBarrio.pdf

101 http://www.cultura.gob.cl/observatorio2/observatorio_cultural_n2.pdf
102 Plan de Desarrollo Comunal de Puchuncaví, 2009-2012. http://www.munipuchuncavi.cl/2.0/sitio10/pdf/transparencianew/

pladeco/pladeco.pdf
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asistencia al cine, obras de teatro, conciertos o tocatas no superó, en el mismo año, el 15% de la población, 
detalla el mismo documento.

En cuanto a la lectura, datos incluidos en el Pladeco, el año 2006, dan cuenta de que el 90,8% de la población 
no había leído ningún libro en los últimos 12 meses, y sólo el 1,9% de la población había leído por lo menos 
un libro en forma gratuita.

En  2008 la inversión en cultura, asignada vía concurso, en la comuna de Puchuncaví, representó el 2,63% 
del total regional.103 El mismo documento señala que se observaban varias debilidades en la comuna: in-
fraestructura insuficiente para la gran demanda de la comuna; falta de inmobiliario en la Casa de la Cultura; 
inexistencia de una política cultural estable y permanente en la comuna; y escaso trabajo constante respecto 
a postulaciones a diferentes proyectos a las distintas fuentes de financiamiento en el área cultural.

Respecto de expresiones culturales propias de la zona, aparece la Feria Costumbrista de Puchuncaví, donde se 
presenta una muestra de productos confeccionados con diferentes materiales: cuero, madera, fierro, greda, ce-
rámica. También se exponen productos alimenticios como conservas y mermeladas caseras y licores artesana-
les104. En 2015 se premiaron dos proyectos en la comuna de Puchuncaví: rescatando un lugar de contemplación 
y fe y conservando el patrimonio cultural de la comuna, bailes chinos La Quebrada, el Rincón y Campiche105.

Según el Pladeco de Puchuncaví, la actividad turística reviste importancia para la comuna, tanto desde el 
punto de vista de la producción como del empleo. La comuna reúne una serie de atractivos turísticos, entre 
los que se destacan las playas y los valles interiores, por lo que su desarrollo, en relación a una oferta de cali-
dad es de gran importancia. Sin embargo, este mismo instrumento de planificación señala que no se posee 
una buena base de datos actualizada, acotada y específica respecto de esta actividad106.

Otro punto dice relación con la infraestructura y el equipamiento comunitario. El Pladeco de Puchuncaví 
indica además que la inversión para equipamiento comunitario y deportivo fue de algo más de 580 millo-
nes de pesos para construcción, ampliación o mejoramiento de infraestructura e implementación de sedes 
sociales y recintos deportivos.

En la comuna de Quintero, en relación al consumo cultural, la población que acude a actividades culturales 
es baja. En un período de doce meses, sólo el 14,7% de la población asistió a algún museo o exposición107. 

Respecto a la asistencia a obras de teatro, conciertos, tocatas o cines, en igual período, más de la 85% pobla-
ción no presenció ninguna de estas manifestaciones culturales.

El documento citado anteriormente señala respecto de la lectura, que la mayoría de la población de Quinte-
ro, el 85%, no había leído ningún libro de manera gratuita en los últimos 12 meses, y sólo el 10,1% había leído 

103 Plan de Desarrollo Comunal de Puchuncaví, 2009-2012. http://www.munipuchuncavi.cl/2.0/sitio10/pdf/transparencianew/pladeco/
pladeco.pdf

104 I. Municipalidad de Puchuncaví. Disponible en http://www.munipuchuncavi.cl/2.0/sitio10/noticias.
php?subaction=showfull&id=1359640853&archive=. Recuperado el 15/02/2016.

105 Disponible en https://www.codelco.com/prontus_codelco/site/artic/20150820/pags/20150820120343.html, recuperado el 
15/02/2016.

106 Plan de Desarrollo Comunal de Puchuncaví, 2009-2012. http://www.munipuchuncavi.cl/2.0/sitio10/pdf/transparencianew/pladeco/
pladeco.pdf

107 CONAMA. Diagnóstico Comuna de Quintero.
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un libro de forma pagada en igual periodo. A nivel nacional, en un estudio sobre hábitos lectores realizado 
entre los años 2004-2005, arrojó como resultado que sólo el 40% de los encuestados había leído al menos 
un libro en los 12 meses anteriores a la encuesta.

Asimismo, señala que entre los años 2005 y 2008 se adjudicaron 21 proyectos culturales, con fondos FNDR, 
por un monto de 19.221.836 de pesos. La inversión en cultura, el año 2008, representaba el 3,71% de la in-
versión regional.

En relación a las áreas de recursos de valor patrimonial cultural, señalaba que se considera como patrimonio 
histórico y cultural a aquellos sitios declarados como monumentos nacionales, y por consiguiente, protegi-
dos oficialmente. En la comuna de Quintero fue declarado oficialmente Monumento Histórico, el año 1987, 
las Casas Patronales Hacienda Santa Rosa de Colmo108. Su estado actual, de acuerdo a la Dirección de Biblio-
tecas Archivos y Museos, es de bastante deterioro debido a  los terremotos de 1985 y 2010109.

La comuna de Quintero, al igual que su vecina Puchuncaví, posee grandes atractivos turísticos. Las esta-
dísticas de alojamiento turístico, aunque menores a las de Puchuncaví, muestran a una comuna con un 
sector turístico que está desarrollándose, con un total de 175.385 turistas que se alojaron en dicha comu-
na el año 2007110.

Respecto de la infraestructura vial de la comuna de Quintero, en el diagnóstico comunal 2006-2010 se seña-
laba que se requería mejorarla, ordenarla y equiparla adecuadamente para darles mayor seguridad a peato-
nes y conductores.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos  orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:
 
Tabla 63: Antecedentes revisados, objetivo “Fortalecer la cohesión social y la identidad territorial”.

108 Expediente Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso.: Memoria explicativa. SEREMI MINVU, Región de Valparaíso, junio 2013.
109  Disponible en http://www.monumentos.cl/catalogo/625/w3-article-26499.html, recuperado el 15/02/2015
110 Diagnostico Comuna de Quintero. Gobierno de Chile. CONAMA.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados
Programa quiero mi barrio. Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2008.
http://pdba.georgetown.edu/Security/citizensecurity/chile/politicas/QuieromiBarrio.pdf

Plan de Desarrollo Comunal de Puchuncaví, 2009-2012.
http://www.munipuchuncavi.cl/2.0/sitio10/pdf/transparencianew/pladeco/pladeco.pdf

Diagnóstico Comuna de Quinteros. Gobierno de Chile. CONAMA.

Estudio sobre comportamiento lector a nivel nacional. Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 2011.
http://www.cultura.gob.cl/wp-content/uploads/2013/04/Estudio-Comportamiento-Lector.pdf

I. Municipalidad de Puchuncaví.
http://www.munipuchuncavi.cl/2.0/sitio10/noticias.php?subaction=showfull&id=1359640853&archive=

http://www.monumentos.cl/catalogo/625/w3-article-26499.html

Expediente Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso. Memoria explicativa. SEREMI MINVU, Región de Valparaíso, junio 2013

https://www.codelco.com/prontus_codelco/site/artic/20150820/pags/20150820120343.html

http://www.cultura.gob.cl/observatorio2/observatorio_cultural_n2.pdf



130130  Ministerio del Medio Ambiente

Tabla 64 Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Fortalecer la cohesión social y la identidad territorial”.

Iniciativas
SUBDERE
a)   Asistencia técnica catastro de patrimonio inmuebles
Alcance: Quintero
Monto: $9.900.000
Plazo: 2016

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura
a)   Mejoramiento de aspectos productivos y sanitarios en caleta Embarcadero. STI 

Caleta el Embarcadero Quintero.
Alcance: Quintero
Monto: $20.316.641
Plazo: Anual
b)   Caleta limpia y sustentable. STI Caleta El Manzano.
Alcance: Quintero
Monto: $17.155.990
Plazo: 2015
c)   Adquisición de vehículo utilitario Multipropósito. STI Caleta Loncura.
Alcance: Quintero
Monto: $5.600.100
Plazo: 2015
d)   Renovación sanitaria de baños e implementación puestos de mariscos. STI 

Caleta Maitencillo.
Alcance: Puchuncaví
Monto: $10.995.230
Plazo: 2015
e)   Implementación y mejoramiento de casino caleta Papagayo. STI Caleta Papagayo.
Alcance: Quintero
Monto: $14.063.628
Plazo: 2015
f)   Adquisición de un tractor con huinche para la faena de varado y desvarado de las 

embarcaciones de pesca artesanal STI y pescadores Artesanales Caleta Horcón.
Alcance: Puchuncaví
Monto: $29.555.000
Plazo: 2014 
g)   Adquisición de móvil para la comercialización de productos del mar STI 

Pescadores artesanales, buzos mariscadores y ramos similares Caleta Ventanas.
Alcance: Puchuncaví
Monto: $16.000.000
Plazo: 2014
h)   Adquisición de coloso para el transporte de recursos pesqueros y limpieza de 

playa STI pescadores artesanales, buzos mariscadores y ramos similares Caleta 
Ventana.

Alcance: Puchuncaví
Monto: $3.510.500
Plazo: 2014
i)   Adquisición de bote sodiac para vigilancia y rescate, STI pescadores artesanales, 

buzos mariscadores y ramos similares Caleta Ventana.
Alcance: Puchuncaví
Monto: $23.336.407
Plazo: 2014
j)   Adquisición de tractor equipado con huinche para la faena de varado y 

desvarado de las embarcaciones de pesca artesanal y de turismo, cooperativa 
de pescadores artesanales buzos mariscadores Alcatraz LTDA., Caleta Ventanas.

Alcance: Puchuncaví
Monto: $25.985.000
Plazo: 2014

I. Municipalidad de Quintero
a)   Paseo Feria
Alcance: Sector oriente Quintero
Monto: $337.095.964
Plazo: Sin definición.
b)   Centro recreacional deportivo
Alcance: Sector sur de Quintero
Monto: $1.641.218.849
Plazo: No especificado
I. Municipalidad de Puchuncaví
a)   Construcción Centro Día para el Adulto Mayor
Alcance; Puchuncaví
Monto: $500.000.000
Plazo: sin definición
b)   Construcción complejo polideportivo Ventanas
Alcance: Ventanas
Monto: $1.650.000.000
Plazo: Sin definir
c)   Circuito máquinas ejercicios
Alcance: Puchuncaví 
Monto: $3.800.000
Plazo: Sin definición
d)   Juegos infantiles
Alcance: Puchuncaví
Monto: $1.900.000
Plazo: sin definición
e)   Red de internet inalámbrico establecimientos de la 

Comuna (1era etapa)
Alcance: Puchuncaví
Monto: $30.000.000
Plazo: Sin definición
Ministerio de Vivienda y Urbanismo
a)   Quiero mi barrio, La Roca
Alcance: Quintero
Monto: $647.301.875
Plazo: Inicio 2015
b)   Proyecto “Mejoramiento Feria Libre Quintero”
Alcance: Quintero
Monto: $778.734.746
Plazo: 2016 
c)   Mejoramiento condominio San Agustín
Alcance: Puchuncaví
Monto: M$647.302
Plazo 2016

Fuente: Elaboración propia.

3.2.6.4.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas en relación al objetivo de fortalecer la cohesión social y la identidad territorial dicen relación, 
principalmente, con los siguientes aspectos:
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Cultura:
ll Respecto del consumo cultural, la información encontrada dice relación con la baja asistencia de la po-

blación, de ambas comunas, a actividades relacionadas a diferentes manifestaciones artístico-culturales. 
ll Falta información en relación a la oferta cultural para ambas comunas y conocer más acerca de las con-

ductas de consumo cultural de la población. 
ll Falta información para conocer los factores que explican el bajo hábito lector de los habitantes de ambas 

comunas.
ll Falta información sobre patrimonio cultural y expresiones culturales locales, como fiestas costumbristas o 

religiosas. 
ll Ambas comunas presentan gran potencial turístico, pero con falta de mayor y mejor información en este ám-

bito, que permita gestionar de mejor manera recursos, para desarrollar las actividades relacionas con el turismo.
ll Falta información patrimonio histórico-cultural (número de monumentos, estado de conservación, ex-

presiones culturales locales, etc.).

3.2.6.5 Objetivo F.5: Recuperar el borde costero asociado a uso público 

3.2.6.5.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad percibe que el establecimiento y desarrollo del parque industrial en Quintero y Puchun-
caví ha generado impactos en el uso del borde costero. Señalan que se han restringido las posibilidades 
a diversas actividades relacionadas a la identidad de las comunas, como por ejemplo el turismo, la pesca 
artesanal y el buceo. Ven con preocupación la llegada de proyectos inmobiliarios en el borde costero, 
como lo que ocurre en los acantilados de Quirilluca, donde se emplazarían 15.000 unidades de casas en 
un área de alto valor ecológico, con presencia de especies nativas con algún estado de conservación. 
Además señalan que hay una mayor restricción al uso y acceso del borde costero.

Observan que hay una sobreexplotación de uso del borde costero, asociado a la entrega de concesiones 
marinas y un limitado acceso a las playas. Además la contaminación, el impacto visual y la desconexión 
entre el sector sur y el norte del borde costero han ido aumentando. 

Por otra parte, la comunidad percibe una asimetría de infraestructura urbana en las distintas áreas del 
borde costero, que resulta en una falta de identidad y escasos servicios. Se da una condición de borde 
costero con precario desarrollo urbano, falta de carácter, sucio y sin límite en los diferentes usos por la 
falta de una planificación. Estas deficiencias dificultan desarrollar su potencialidad y desmotivan su uso y 
aprovechamiento por parte de la comunidad. Señalan que ha perdido su valor y por su escasa manten-
ción ha bajado la calidad y la cantidad de turistas, traduciéndose en que no haya concesionarios que se 
interesen en su mantención. Agregan que uno de los mayores problemas es que se ha convertido en un 
espacio inseguro donde la delincuencia se apoderó del lugar.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes:
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3.2.6.5.2 Antecedentes
El Decreto Supremo Nº 476, de 1994, del Ministerio de Defensa Nacional, define en su artículo 1 el con-
cepto de borde costero del litoral como: “aquella franja del territorio que comprende los terrenos de playas 
fiscales, la playa, las bahías, golfos, estrechos y canales interiores, y el mar territorial de la República”111. Estos 
espacios favorecen el desarrollo de diversas actividades y múltiples usos, desde la pesca, la caza y la agri-
cultura, la consolidación de grandes ciudades costeras, el desarrollo del comercio, el transporte marítimo, 
la industria, la construcción de extensos sectores residenciales y la construcción de infraestructuras (puer-
tos, diques, carreteras, caminos, etc.). También han creado las condiciones por sus bondades paisajistas y 
clima, que estimulan actividades recreativas y turísticas, además del desarrollo de actividades extractivas 
(minerales, hidrocarburos, gas, etc.) y energéticas.

Esta confluencia de usos trae muchas veces asociado el desarrollo de conflictos territoriales que de alguna 
manera se regulan a través de mecanismos legales para ordenar las actividades dentro del espacio cos-
tero, es así como existen los instrumentos de planificación territorial112, la zonificación del borde costero, 
la Política Nacional del Uso del Borde Costero113 y los planes regionales de desarrollo urbano, como por 
ejemplo el Plan Regional de Desarrollo Urbano de la Región de Valparaíso114.

El Plan Regional de Desarrollo Urbano de la Región de Valparaíso busca, por una parte, optimizar el uso y 
relaciones del espacio regional, y por otra parte, impulsar un desarrollo sustentable en la región por me-
dio de la preservación, conservación y el uso racional de los recursos naturales. Adicionalmente permite 
definir las respectivas medidas de reposición sobre las áreas deterioradas ambientalmente, con el objetivo 
de orientar los posibles usos del territorio, procurando que sean los más adecuados en relación a sus ca-
racterísticas, para así proveer de una mejor calidad de vida a las personas sin modificar los recursos natu-
rales.115 La estrategia regional de desarrollo plantea algunos objetivos principales, que se sustentan en las 
potencialidades de la región: consolidar y desarrollar el corredor andino-portuario, desarrollar y consolidar 
la vocación turística de la región, mejorar la calidad de los espacios urbanos y rurales de la región y mejorar 
las condiciones de vida de las personas116.

Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO

1 Elaborar un Plan Maestro de Borde Costero Reto

2 Incorporar regulación comunal al uso de borde costero Reto

111  Ordenamiento territorial, justicia ambiental y zonas costeras. Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, n° 
36, Valparaíso, Agosto 2011. http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-68512011000100006&script=sci_arttext

112 ¿Los instrumentos de planificación urbana y territorial son eficaces?. 2012. http://www.plataformaurbana.cl/
archive/2012/10/30/%C2%BFlos-instrumentos-de-planificacion-urbana-y-territorial-son-eficaces-en-chile/.

113 Decreto475.http://www.leychile.cl/Consulta/listado_n_sel?itemsporpagina=10&totalitems=21&npagina=1&_grupo_
aporte=&agr=2&sub=772&comp=&tipCat=

114 Región de Valparaíso Plan Regional de Desarrollo. Urbano.http://www.observatoriourbano.cl/ipt/ESTADO%20DE%20AVANCE%20IPT/
Estado_de_la_Planificacion_Urbana_en_Chile_Cap_5_Valparaiso.pdf

115 Región de Valparaíso Plan Regional de Desarrollo Urbano  http://www.observatoriourbano.cl/ipt/ESTADO%20DE%20AVANCE%20
IPT/Estado_de_la_Planificacion_Urbana_en_Chile_Cap_5_Valparaiso.pdf.

116 Expediente Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso.: Memoria explicativa. SEREMI MINVU, Región de Valparaíso, junio 2013.

Tabla 65: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Recuperar el borde costero asociado a uso público”.



133Programa para la Recuperación Ambiental y Social de QUINTERO - PUCHUNCAVÍ

En el documento Expediente Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso: Memoria Explicativa117, se conclu-
ye que el Borde Litoral se encuentra sometido a transformaciones y fuertes presiones de las ciudades-puerto, 
compitiendo con el uso de las actividades turísticas. Señala además que la bahía es reconocida por sus acti-
vidades portuarias, industriales y de infraestructura adyacente que la distingue como un área de desarrollo 
económico de la región y esto hace prever una mayor demanda por uso del suelo destinado a estas activida-
des. Además señala que la macro-área del borde costero Puchuncaví-Quintero es una de las zonas de mayor 
demanda para el desarrollo urbano, en su uso actual y futuro118.

En el diagnóstico de este documento también se señala que ha habido un desarrollo urbano marcado por 
migraciones desde el interior hacia la costa, donde las antiguas caletas se han transformado en balnearios y 
nuevos núcleos residenciales como Maitencillo, Horcón y Las Ventanas119.

Asimismo, las subdivisiones de uso de suelo que describe el documento identifica “lo costero” como áreas 
destinadas a acoger inversiones inmobiliarias tipo resort o viviendas o viviendas ocasionales de alta densidad 
ubicadas en el borde costero. El sector inmobiliario está ejerciendo hoy una gran presión sobre el compo-
nente territorial, en cuanto al ingreso de proyectos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental120.

El diagnóstico del expediente del Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso advierte que el rol turístico 
está amenazado por el deficiente nivel de equipamiento de las playas localizadas en el litoral urbano, lo que 
representa una fragilidad para la identidad de esta zona121.

El Gobierno Regional de Valparaíso se encuentra formulando una zonificación de Borde Costero de la Región 
de Valparaíso que permita definir funciones territoriales preferentes para el otorgamiento de concesiones 
marítimas en el marco de la Comisión Regional de Uso del Borde Costero. En este momento la Macrozoni-
ficación de Borde Costero se encuentra en proceso de resolver las observaciones realizadas al informe am-
biental en el marco de la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), proceso que una vez concluido permitirá 
presentar la propuesta a consulta pública y finalmente ante la Comisión Regional de Borde Costero para su 
aprobación122.

De acuerdo al Informe Recopilatorio de Antecedentes para la Elaboración del Plan de Acción para la Gestión 
Ambiental por Potencial Presencia de Contaminantes en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví, 
realizado por la Seremi del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, en lo que respecta a la zona en estu-
dio, esta cuenta con una capacidad portuaria desde la Península de Quintero hasta la Punta de Ventanas, y 
en dicho tramo se llevan a cabo numerosas e importantes actividades portuarias: 

ll PVSA Puerto Ventanas: Con un terminal multipropósito de carga y descarga para graneles líquidos y só-
lidos, carga general, petróleo, concentrado de cobre, clinker y para el desembarco de cemento y asfalto.
ll Terminal OXIQUIM: Gran centro portuario con embarque y desembarque de graneles líquidos, combus-

tibles y productos químicos.

117 Expediente Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso.: Memoria explicativa. SEREMI MINVU, Región de Valparaíso, junio 2013. 
118 Expediente Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso.: Memoria explicativa. SEREMI MINVU, Región de Valparaíso, junio 2013.
119 Expediente Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso.: Memoria explicativa. SEREMI MINVU, Región de Valparaíso, junio 2013.
120 Expediente Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso.: Memoria explicativa. SEREMI MINVU, Región de Valparaíso, junio 2013.
121 Expediente Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso.: Memoria explicativa. SEREMI MINVU, Región de Valparaíso, junio 2013.
122 Disponible en http://eae.mma.gob.cl/uploads/B73_Oficio_Ingreso_1er_IA_ZBC_Valparaiso.pdf. Recuperado el 26/01/2016.
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ll Centro Portuario R.P.C: Cuenta con tres terminales para desembarco de gas licuado, el Multicrudo para el 
desembarco de petróleo hidrocarburos; en general productos limpios y motoboya para el petróleo crudo.
ll El centro portuario Muelle ASIMAR: de antigua data. Se caracteriza por ser el único muelle del sector 

capaz de soportar pesos mayores.
ll Terminal GNL Quintero: El Muelle del Terminal GNL Quintero fue construido para recibir barcos de hasta 

265 mil metros cúbicos de Gas Natural Licuado de capacidad.
ll El Puerto de Quintero mueve miles de toneladas de graneles líquidos y sólidos. Las mayores cargas mo-

vilizadas son Petróleo crudo y refinado, ácido sulfúrico, gas licuado y natural, concentrados de cobre, 
carbón, granos, asfalto, entre otros. 

Si bien la política portuaria nacional busca, entre otros aspectos, la descentralización de la gestión portuaria 
para agilizar sus decisiones, desarrollar sus actividades con eficiencia, productividad y calidad, esto será posi-
ble en cuanto el territorio (marítimo y terrestre) donde se emplacen las actividades portuarias y sus servicios 
anexos, cuenten con la infraestructura adecuada de accesibilidad especializada y expedita y áreas de expan-
sión suficiente que permita el posterior desarrollo armónico tanto del territorio como el puerto.

En este contexto, y revisando los antecedentes disponibles, la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente de la División de Concesiones Marítimas presenta antecedentes referidos al Ordenamiento de la 
Bahía de Quintero y un diagnóstico respecto de la condición actual de la misma referido a la capacidad de 
maniobra. La figura siguiente presenta la condición actual de la bahía de Quintero respecto de las concesio-
nes marítimas.

Figura 13: Concesiones marítimas en la Bahía de Quintero. 

Fuente: Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.
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Del mismo modo, la Autoridad Marítima ha recomendado “aislar” la zona industrial basado en los siguientes 
argumentos:

ll Más del 95% de la carga movilizada a través del puerto de Quintero tiene clasificación de mercancía 
peligrosa.
ll Quintero constituye el “corazón energético” de la zona central del país y por sus puertos y terminales 

están ingresando sobre 11 millones de toneladas de productos derivados del petróleo y gas propano.
ll S.E. el Presidente de la República, mediante D.S. N° 106/98 de fecha 29 de mayo, declaró “área costera 

reservada para uso preferentemente portuario” a la bahía de Quintero, “indicando que el ordenamiento y, 
definiciones que se adopten, deben considerar prioritariamente aquellas áreas sobre las cuales el Estado 
estime necesario reservar para el desarrollo de proyectos específicos”. 
ll La población de Loncura durante la temporada estival alcanza unas 40.000 personas, incrementándose 

en un 660% con respecto al periodo normal, la cual se expone a un potencial daño al encontrarse desa-
rrollando diversas actividades en un lugar cercano al área de influencia de las zonas de transferencia de 
los distintos muelles y terminales.
ll Los Planes Reguladores Urbanos sólo establecen para la zona el equipamiento de áreas verdes, recrea-

cionales, turísticas, viales y de equipamiento municipal, destacando a la fecha, para ese sector del Borde 
Costero, la construcción de un camino que considera la implementación de estacionamientos, ciclovías 
y veredas peatonales123.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 66: Antecedentes revisados, objetivo “Recuperar el borde costero asociado a uso público”.

123  Seremi del Medio Ambiente Región de Valparaíso. Informe Recopilatorio de Antecedentes para la Elaboración del Plan de Acción para la 
Gestión Ambiental por Potencial Presencia de Contaminantes en las Comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví, 2014.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados
Expediente Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso.: memoria explicativa. SEREMI MINVU, Región de Valparaíso, junio 2013.

http://eae.mma.gob.cl/uploads/B73_Oficio_Ingreso_1er_IA_ZBC_Valparaiso.pdf

Maitencillo: de las casas de veraneos a los mega proyectos. Revista Planeo Nº 23 La Ciudad en Tránsito, Agosto 2015.http://
revistaplaneo.uc.cl/2015/08/03/maitencillo-de-las-casas-de-veraneo-a-los-mega-proyectos/

Región de Valparaíso Plan Regional de Desarrollo Urbano

http://www.observatoriourbano.cl/ipt/ESTADO%20DE%20AVANCE%20IPT/Estado_de_la_Planificacion_Urbana_en_Chile_
Cap_5_Valparaiso.pdf.

Decreto475.http://www.leychile.cl/Consulta/listado_n_sel?itemsporpagina=10&totalitems=21&npagina=1&_grupo_apor-
te=&agr=2&sub=772&comp=&tipCat=

Ordenamiento territorial, justicia ambiental y zonas costeras. Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valpa-
raíso, n° 36, Valparaíso, Agosto 2011.

http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-68512011000100006&script=sci_arttext

¿Los instrumentos de planificación urbana y territorial son eficaces? 2012.

http://www.plataformaurbana.cl/archive/2012/10/30/%C2%BFlos-instrumentos-de-planificacion-urbana-y-territorial-son-efi-
caces-en-chile/.

Informe Recopilatorio de Antecedentes para la Elaboración del Plan de Acción para la Gestión Ambiental por Potencial Presencia 
de Contaminantes en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví, 2014. Seremi de Medio Ambiente Región de Valparaíso.
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Tabla 67:  Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Recuperar el borde costero asociado a uso público”.

Fuente: Elaboración propia.

3.2.6.5.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas en relación al objetivo de recuperar el borde costero asociado a uso público dicen relación, 
principalmente, con los siguientes aspectos:

ll El instrumento de planificación, “Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso: Memoria explicativa” ad-
vierte de un crecimiento inarmónico en las zonas del borde costero. Señala el fuerte crecimiento in-
mobiliario en estas zonas, y los efectos negativos que pueden generarse de no haber una planificación 
racional del área inmobiliaria.
ll Falta conocer la nueva formulación de la macrozonificación del borde costero de la región, redactada 

por el Gobierno Regional de Valparaíso.

Iniciativas
Gobierno Regional
a) Construcción infraestructura pesquera artesanal caleta 

Ventanas, Puchuncaví
Alcance: Puchuncaví
Monto: $89.945.000
Plazo: 2014
En ejecución

Dirección de Obras Portuarias
a) Infraestructura Caleta Ventanas
Alcance Puchuncaví 
Monto: 2.503.000
Año 2017
b) Infraestructura Caleta Horcón 
Alcance: Puchuncaví
Monto: $200 millones etapa diseño de ingeniería 
 $2.500 millones etapa construcción 
Plazo: 2018
c) Borde Costero Caleta Horcón
Alcance: Puchuncaví
Monto: $242 millones etapa diseño
Plazo: 2018 
d) Análisis Técnico Borde Costero Quintero
Alcance: Quintero
Monto: $143millones etapa diseño
Plazo: 2016
e) Análisis Técnico Borde Costero Puchuncaví
Alcance: Puchuncaví
Monto: $92millones etapa diseño
Plazo: 2016
f ) Diseño mejoramiento borde costero entre playa El  

Durazno y Cueva El  Pirata
Alcance: Quintero
Monto: $159 millones etapa diseño.

I. Municipalidad de Quintero
a) Explanada el Manzano
Alcance: Quintero
Monto: $949.623.998
Plazo: No definido
b) Explanada El Durazno
Alcance: Quintero
Monto: $180.880.762
Plazo: Sin definición

I. Municipalidad de Puchuncaví
a) Diseño borde costero Las Ventanas
Alcance: Las Ventanas
Monto: $50.000.000
Plazo: no definido
b) Diseño borde costero Horcón
Alcance: Horcón
Monto: $45.000.000
Plazo: sin definición
c) Diseño borde costero Maitencillo
Alcance: Maitencillo
Monto: $85.000.000
Plazo: Sin definición

SEREMI Obras Públicas
a) Diagnóstico borde costero entre Quintero y Los Molles 

Petorca– Valparaíso
Alcance: Intercomunal
Monto:$115.958
Plazo: 2014
Monto: $2.503 millones
Plazo: 2017
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3.2.6.6 Objetivo F.6: Mejorar las oportunidades de acceso a la educación superior

3.2.6.6.1 PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad percibe que los centros de educación superior están lejos de sus comunas, impac-
tando en la calidad de vida de las familias debido al gasto económico que deben hacer por el 
transporte y el esfuerzo físico y psicológico de este movimiento hacia otras zonas de la región. 
Esto también desincentiva a los jóvenes y aumenta las posibilidades de su ingreso a las drogas y el 
alcohol. Señalan además que la falta de aportes económicos para el estudio a hijos de familias de 
escasos recursos de la zona, provoca que ellos busquen empleos a temprana edad, y que estos sean 
de baja calidad.

Hasta el momento existen ofertas de capacitación en la comuna impartidas por sectores privados 
y públicos, específicamente por la División Ventanas de CODELCO, AES GENER y el Servicio Nacio-
nal de Capacitación y Empleo (SENCE) en rubros mineros, portuarios y gastronómicos. Además, la 
experiencia que hubo con Inacap no funcionó ya que las carreras no se adaptaban a las demandas 
locales y vocación del territorio, de las que tampoco hay información.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la 
gente respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad 
donde junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de 
ellos.  Posteriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), 
realizó un ejercicio de priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en es-
pecífico son los siguientes:

Tabla 68: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Mejorar las oportunidades de acceso a la educación superior”.

124  Disponible en http://reportescomunales.bcn.cl/2012/index.php/Punchuncav%C3%AD, recuperado el 15/01/2016.

Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Generar un convenio con institución de educación superior Reto

2 Entregar becas de estudio para mejores alumnos de educación media. Reto

3 Generar compromisos con las empresas para asegurar cupos laborales con buenas condiciones para 
los jóvenes que estudien

Inmediata

4  Realizar un catastro de los cursos que ofrecen las universidades Menos urgente

5 Incentivar carreras que se orienten a otras actividades productivas Reto

6 Mejorar la oferta académica disponible, fortaleciendo a las carreras técnicas de los liceos de ambas 
comunas.

Inmediata

3.2.6.6.2  ANTECEDENTES
La comuna de Puchuncaví contaba en 2010 con 14 establecimientos educacionales municipales y un 
establecimiento de dependencia particular subvencionada. La matrícula total ese mismo año fue de 
2.620 estudiantes124.
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De acuerdo al reporte citado, los resultados Simce en 4° básico, el año 2010, en lenguaje y matemáti-
cas fueron de 264 y 249 puntos, respectivamente, siendo estos valores muy parecidos a los exhibidos 
a nivel regional, con 268 y 249 puntos, y levemente inferiores a los obtenidos a nivel nacional, con 
271 y 253 puntos en lenguaje y matemáticas, respectivamente. Los resultados Simce de 8° básico, 
el año 2009, en lenguaje y matemáticas con 249 y 257 puntos, respectivamente, son iguales a los 
resultados regionales, con 249 y 257 puntos, y muy similares a los nacionales con 252 y 260 puntos 
en dichas pruebas. En la medición Simce de 2° Medio de 2010 la situación fue distinta. Los resultados 
de la comuna en lenguaje y matemáticas fueron de 239 y 216 puntos, respectivamente, puntajes 
significativamente menores a los regionales, con 20 y 39 puntos menos, y a los nacionales, con 20 y 
40 puntos menos.

Respecto de los resultados de la PSU, en 2012 el promedio comunal fue de 415 puntos, en circunstan-
cias que el promedio nacional, de establecimientos de igual dependencia, fue de 453 puntos.  Solo el 
34% de los alumnos que rindieron la PSU, en 2010 alcanzó un puntaje superior a los 450 puntos.

En 2009, los años de escolaridad promedio de la población de Puchuncaví, 10,23 años, eran similares 
a los observados a nivel país (10,38 años). Respecto al nivel educacional alcanzado, la población con 
estudios medios completos era de 37%, cifra superior a lo observado a nivel país, con un 30%. En 
cuanto a la población con estudios superiores completos, la comuna exhibía un 10%, dos puntos por-
centuales bajo la cifra nacional125.

De acuerdo al Reporte Comunal de la Biblioteca del Congreso Nacional, la comuna de Quintero conta-
ba en 2011 con 6 establecimientos educacionales municipales y 9 establecimientos de dependencia 
particular subvencionada. La matrícula total ese mismo año fue de 5.322 estudiantes126.

El mismo documento señala que los resultados Simce en 4° básico, el año 2011, en lenguaje y matemá-
ticas fueron de 263 y 250 puntos, respectivamente, siendo estos valores muy parecidos a los exhibidos a 
nivel regional, con 263 y 254 puntos, e inferiores a los obtenidos a nivel nacional, con 267 y 259 puntos 
en lenguaje y matemáticas, respectivamente. Los resultados Simce de 8° básico, el año 2011, en len-
guaje y matemáticas con 253 y 252 puntos, respectivamente, son muy similares, tanto, a los resultados 
regionales, con 253 y 257 puntos, como a los nacionales, con 254 y 259 puntos en dichas pruebas. En la 
medición Simce de 2°Medio de 2010, la situación no es distinta. Los resultados de la comuna en lengua-
je y matemáticas fueron de 257 y 254 puntos, respectivamente, puntajes muy similares a los regionales, 
con 259 y 255 puntos, y a los nacionales con 259 y 256 puntos, respectivamente.

Respecto de los resultados de la PSU, el año 2012, el promedio comunal de los establecimientos mu-
nicipales fue de 391 puntos, y de los colegios particular subvencionados fue de 477 puntos. Ambos 
puntajes son inferiores tanto a los observados a nivel regional, con 428 y 492 puntos respectivamente, 
como a los nacionales con 453 y 489 puntos. respectivamente. Solo el 22% de los alumnos de estable-
cimiento municipales, que rindieron la PSU el año 2011, alcanzó un puntaje superior a los 450 puntos; 
cifra que se eleva a unos 67% en los colegios particulares subvencionados, señala el reporte.

125 Disponible en http://reportescomunales.bcn.cl/2012/index.php/Puchuncav%C3%AD, recuperado el 15/01/2016.
126 Disponible en http://reportescomunales.bcn.cl/2013/index.php/Quintero, recuperado el 15/01/2016.
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En 2009 los años de escolaridad promedio de la población de Quintero eran de 9,43 años, casi un año 
menos que el promedio nacional con 10,38 años. Respecto al nivel educacional alcanzado, la pobla-
ción con estudios medios completos era de 28%, cifra inferior a lo observado a nivel país, con un 30%. 
En cuanto a la población con estudios superiores completos, la comuna exhibía un 7%, cinco puntos 
porcentuales bajo la cifra nacional127.

A continuación se presenta un listado con los antecedentes revisados para este apartado:

Tabla 69: Antecedentes revisados, objetivo “Mejorar las oportunidades de acceso a la educación superior”.

127 http://reportescomunales.bcn.cl/2012/index.php/Quintero

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados
http://reportescomunales.bcn.cl/2012/index.php/Punchuncaví%C3%AD

http://reportescomunales.bcn.cl/2012/index.php/Quintero

http://reportescomunales.bcn.cl/2013/index.php/Quintero

Iniciativas
Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS)
a) Programa Más Capaz mujer emprendedora
Alcance: Nacional
Monto: $12.892.500
Plazo: 2016
b) Programa Acción en Comunidad
Alcance: Nacional
Monto: $16.500.000 (Puchuncaví) y $1.500.000 (Quintero)
Plazo: 2016
c) Programa Yo Emprendo
Alcance: Nacional
Monto: $27.750.000 (Puchuncaví) y $19.650.000 (Quintero) 
Plazo: 2016

d) Yo Emprendo Semilla
Alcance: Nacional
Monto: $10.312.500 (Puchuncaví) y $10.312.500 (Quintero)
Plazo: 2016
e) Yo Emprendo Semilla CHISOL- IEF
Alcance: Nacional
Monto: $20.520.000 (Puchuncaví) y $20.520.000 (Quintero)
Plazo: 2016
f ) Yo trabajo IEF, Apoyo a tu plan laboral
Alcance: Nacional
Monto: $3.000.000 (Puchuncaví) y $10.000.000 (Quintero)
Plazo: 2016

Tabla 70: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Mejorar las oportunidades de acceso a la educación superior”.

3.2.6.6.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas en relación al objetivo de desarrollo y fortalecimiento de capital humano en las comunas 
de Quintero y Puchuncaví dicen relación, principalmente, con los siguientes aspectos:

ll Resultados de la Prueba de Selección Universitaria muestra una realidad no muy distinta de lo que 
ocurre a nivel nacional: un porcentaje menor de estudiantes egresados de liceos públicos alcanzan 
el puntaje mínimo para poder postular a instituciones de educación superior.
ll Rendimiento de estudiantes de primer y segundo ciclo básico de escuelas municipalizadas en me-

diciones nacionales, similares a sus iguales a nivel nacional.
ll Falta de oferta de educación terciaria en la zona Puchuncaví-Quintero.
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3.2.6.7 Objetivo F.7: Diversificar e impulsar nuevos sectores económicos

3.2.6.7.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad percibe que no solamente hay diferencias salariales entre un mismo sector productivo, 
sino también entre las pocas áreas productivas existentes, es así como hay enormes brechas entre los 
sueldos que se pagan en las empresas, en las municipalidades, en el comercio y en la pesca. Por lo tanto 
esto lleva a la búsqueda de mejores oportunidades laborales, provocando que los jóvenes migren hacia 
otros lugares de la región o el país.

A pesar de que existen convenios para promover la contratación de mano de obra local con cupos esta-
blecidos en ciertas empresas, la gente señala que los empleos ofrecidos por el parque industrial son de 
mala calidad y que los jóvenes no quieren trabajar ahí porque no están dispuestos a sacrificar su salud 
exponiéndose a procesos contaminantes. 

Por otro lado, la comunidad ha visto el deterioro de las actividades económicas tradicionales como la 
pesca y la agricultura por el impacto ambiental del territorio y señalan que existe un gran potencial en 
distintas opciones de desarrollo productivo y económico, independientes del parque industrial, que 
hoy no cuenta con sueldos de calidad para la gente de la zona. Para la comunidad es muy importante 
fortalecer y desarrollar el turismo de intereses especiales y los rubros de servicios que pueden impulsar 
el emprendimiento local.

Faltan programas de capacitación que permitan reinsertar laboralmente y dar nuevas oportunidades a 
personas que hoy tienen oficios que no generan ingresos (pescadores artesanales, agricultores, etc.

Como se mencionó en el Capítulo N°2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes: 

Tabla 71: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Diversificar e impulsar nuevos sectores económicos”.

Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Priorizar proyectos para el desarrollo de actividades económicas innovadoras, potenciando las forta-

lezas y oportunidades del territorio.
Inmediato

2 Hacer que las empresas cumplan con la cuota mínima de contratación de mano de obra local, y que den 
prioridad a profesionales de la zona (incorporando el fortalecimiento de emprendimientos inclusivos).

Inmediato

3 Potenciar la coordinación entre las empresas y las OMIL de las municipalidades, para mantener un 
registro de la oferta y la demanda de empleos y servicios.

Inmediato

3.2.6.7.2  ANTECEDENTES
Según lo señala el Reporte Comunal de Puchuncaví de la Biblioteca del Congreso Nacional, en 2009 la pobla-
ción de Puchuncaví bajo la línea de la pobreza era de 14%, cifra similar a la observada en la región y el país, 
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con un 15% para ambas. Sin embargo, los pobres indigentes casi duplicaban a sus similares a nivel regional 
y país. Los hogares bajo la línea de la pobreza, en la comuna, constituían el 11% de éstos, cifra similar a lo 
encontrado a nivel regional y país, ambos con un 12%. No obstante esto, en Puchuncaví el porcentaje de 
hogares de familias pobres indigentes, con un 6%, duplicaba la cifra observada en la región y el país128.

El mismo documento señala que el ingreso promedio de los hogares en Puchuncaví el año 2009 era de 
$665.514, cifra superior a lo encontrado a nivel regional, $636.504, pero inferior a la cifra  observado a nivel 
país, con $754.295.

En Puchucaví, en 2011 existían 8 empresas grandes y 13 medianas, que entre ambas ocupaban 827 trabajado-
res. Por otro lado, en la comuna existían 853 micro y pequeñas empresas, las que ocupaban 1.104 trabajadores.

Respecto del número de trabajadores por rama de actividad económica, el reporte comunal de la Biblioteca 
del Congreso Nacional señala que en 2011 el 24% de los trabajadores se desempeñaba en actividades vin-
culadas al comercio mayorista y minorista, repuestos de vehículos, automotores y enseres domésticos. Un 
21% de los trabajadores relacionados con la administración pública y defensa, planes de seguridad social y 
afiliación obligatoria. El 18% de ellos trabajaba en la construcción y un 12,4% en actividades ligadas a la acti-
vidad hotelera y restoranes. Sólo el 2% de los trabajadores se dedica a actividades como la pesca, agricultura, 
ganadería, silvicultura y caza.

El mismo reporte agrega que en 2009, la población de Quintero bajo la línea de la pobreza era de 18%, cifra 
superior a la observada en la región y el país, con un 15% para ambas. La cifra de pobres no indigentes era de 
5%, superior al 3% y 4% a nivel regional y nacional, respectivamente. Los hogares bajo la línea de la pobreza 
en la comuna constituían el 15% de éstos, cifra superior a lo encontrado a nivel regional y país, ambos con 
un 12%. Adicionalmente, en Quintero el porcentaje de hogares de familias pobres indigentes, con un 5%, era  
superior las cifras observadas en la región y el país, ambas con un 3%.

El ingreso promedio de los hogares en Quintero en 2009 era de $517.507, cifra inferior, tanto a lo encontrado 
a nivel regional, $636.504, como a lo observado a nivel país, con $754.295129. La tasa de desocupación en 
2009 era de 11%, cifra similar al 12% y 10% encontrado a nivel regional y nacional,  respectivamente.

En Quintero, en 2010, existían 4 empresas grandes y 23 medianas, que entre ambas ocupaban 2.043 tra-
bajadores. Por otro lado, en la comuna existían 1.207 micro y pequeñas empresas, las que ocupaban 1.909 
trabajadores.

Respecto del número de trabajadores por rama de actividad económica, el año 2010, el 30,7% de los trabaja-
dores se desempeñaba en la construcción. Un 13,4% de los trabajadores se vinculaba con la administración 
pública y defensa, planes de seguridad social y afiliación obligatoria. El 11,4% de ellos trabajaba en activida-
des inmobiliarias, empresariales y de alquiler y un 10,7% en actividades ligadas a la industria manufacturera 
no metálica. Sólo el 4% de los trabajadores se dedica a actividades como la pesca, agricultura, ganadería, 
silvicultura y caza130.

128  Disponible en http://reportescomunales.bcn.cl/2012/index.php/Punchuncav%C3%AD, recuperado el 15/01/2016.
129 Disponible en http://reportescomunales.bcn.cl/2012/index.php/Quintero, recuperado el 15/01/2016.
130 http://reportescomunales.bcn.cl/2012/index.php/Quintero
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A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes 
autoridades y servicios públicos orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 72: Antecedentes revisados, objetivo “Diversificar e impulsar nuevos sectores económicos”.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados

http://reportescomunales.bcn.cl/2012/index.php/Punchuncav%C3%AD

http://reportescomunales.bcn.cl/2012/index.php/Quintero

Tabla 73: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Diversificar e impulsar nuevos sectores económicos”.

Iniciativas
Corfo
a) PEL Quintero - Puchuncaví - Multisectorial
Alcance: 10 empresas
Monto: $41.152.200
Plazo: 8 meses
b) PEL Turismo y Servicios Complementarios - Quintero y 

Puchuncaví
Alcance: 20 empresas
Monto: $91.790.000
Plazo : 8 meses
c) PEL Turismo Puchuncaví
Alcance: Comunal
Monto: $63.000.000
Plazo: Hasta 14 meses.
En evaluación, aún no ejecutado
d) PAE - Tu Proyecto en Acción
Alcance: Puchuncaví-Quintero
Monto: $ 62.487.600
Plazo: Hasta 10 meses

INDAP
a) Prodesal
Alcance: Puchuncaví
Monto: $23.000.000
Plazo: 31 diciembre 2014
b) Créditos C/P
Alcance: Puchuncaví
Monto: $30.000.000
Plazo: 31 diciembre 2014
c) Créditos L/P
Alcance: Puchuncaví
Monto: $10.500.000
d) PDI
Alcance: Puchuncaví
Monto: $3.700.000
Plazo: 31 diciembre 2014
e) IFP Prodesal
Alcance: Puchuncaví
Monto: 26.000.000
Plazo: 31 diciembre 2014
f ) FAI
Alcance: Puchuncaví
Monto: $3.566.000
Plazo: 31 diciembre 2014
g) Prodesal
Alcance: Quintero
Monto: $23.000.000
Plazo: 31 diciembre 2014
h) Créditos C/P
Impacto: Quintero
Monto: $15.000.000
Plazo: 31 diciembre 2014
i) Créditos L/P Alcance: Quintero
Monto: $10.300.000
Plazo: 31 diciembre 2014
j) IFP Prodesal
Alcance: Quintero
Monto: $19.000.000
Plazo: 31 diciembre 2014
k) FAI
Alcance: Quintero
Monto: $3.272.220
Plazo: 32 diciembre 2014

FOSIS
a) Apoyo tu plan laboral CHISOL/ IEF
Alcance: Puchuncaví-Quintero
Monto: No especificado
Plazo: 2014
b) SAT
Alcance: Puchuncaví
Monto: $3.800.000
Plazo: Diciembre 2014

SERNAM
a) Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar 
Alcance: Puchuncaví
Monto: $25.246.000
Plazo: enero-diciembre 2014
b) Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar
Alcance: Quintero
Monto: $12.246.000
Plazo: Enero-diciembre 2014
c) Mujer trabaja tranquila
Alcance: Quintero
Monto: $22.000.000
Plazo: Enero-diciembre 2014
d) Mujer Trabaja Tranquila
Alcance: Puchuncaví
Monto: $45.420.000
Plazo: Enero-diciembre 2014
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Fuente: Elaboración propia.

Iniciativas

SERNATUR
a) Vacaciones tercera edad
Alcance: Puchuncaví-Quintero
Monto: $7.000.000
Plazo: Sin definición

Gira de estudios
Alcance: Puchuncaví-Quintero
Monto: $16.368.394
Plazo: Sin referencia

3.2.6.7.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas en relación al objetivo de diversificar e impulsar nuevos sectores económicos dicen rela-
ción, principalmente, con los siguientes aspectos:

ll Pobreza: Cifra de pobres indigentes, en ambas comunas, por sobre el promedio nacional.

ll Salarios: Los sueldos promedios de hogares de ambas comunas son inferiores al promedio nacio-
nal; la comuna de Quintero presenta la mayor diferencia. Falta información para conocer las dife-
rencias salariales entre diferentes actividades económicas, al interior de las comunas.
ll Actividades económicas: Un porcentaje menor de trabajadores, en ambas comunas, se dedican a 

actividades económicas como la pesca, agricultura, ganadería y silvicultura, coincidiendo con la 
percepción de la gente de la disminución de ese tipo de actividades económicas en la zona.

3.2.6.8 Objetivo F.8: Disminuir la ocurrencia de delitos y violencia intrafamiliar

3.2.6.8.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad plantea la sensación de inseguridad y sugiere varias causas para el problema de se-
guridad pública. Plantean que hay un déficits de policías en la zona y que están esperando aún la 
construcción del proyecto aprobado de la Subcomisaría de Quintero. Se señala también que no hay 
infraestructura para recibir más carabineros en el verano, donde hay un plan especial que aumenta 
el contingente. 

También señalan que la llegada de gente de afuera ha impactado negativamente a las comunas 
con un aumento de consumo de alcohol y drogas. La falta de oportunidades en distintos ámbitos 
(educación, trabajo, actividades recreativas, etc.), provocaría un aumento de la delincuencia. 

Finalmente, la falta de centros de apoyo, infraestructura y programas de reinserción profundizan la 
prevalencia de delitos.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la 
gente respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad 
donde junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de 
ellos.  Posteriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), 
realizó un ejercicio de priorización de estas soluciones. Los resultados para el componente aire en 
específico son los siguientes:
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Tabla 74: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Disminuir la ocurrencia de delitos”.

Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Construir una nueva Comisaría en Quintero; un nuevo Retén Policial en Loncura; una nueva Subco-

misaría en Puchuncaví y un nuevo Retén en Ventanas
Reto

2 Mayor vigilancia por parte de la seguridad ciudadana municipal. Reto

3 Incorporar en el diseño urbano espacios que disminuyan la vandalización de espacios públicos Inmediata

4 Crear un comité de seguridad comunal en Quintero y Puchuncaví Menos urgente

5 Organización ciudadana por barrios, villas o pasajes. Ejemplo: Plan Barrio Seguro o Plan Cuadrante, entre otros. Reto

6 Cambios en el procedimiento de instalación de retén o comisaría, que no sea determinado por el 
número de denuncias.

Reto

3.2.6.8.2  ANTECEDENTES
De acuerdo a los datos que entrega la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Inte-
rior, para el año 2012, en Puchuncaví la tasa de denuncias de delitos de mayor connotación social fue 
de 5.185, cifra muy superior a la tasa regional y nacional con 3.000 y 2.720 denuncias, respectivamente. 
En cuanto a la tasa de denuncias por violencia intrafamiliar, en la comuna de Puchuncaví, en 2012, se 
registraron 749 denuncias, cifra superior a las tasas registradas a nivel regional y nacional, con 672 y 
650 denuncias, respectivament131.

En la comuna de Quintero, la tasa de delitos de mayor connotación social, el año 2012, fue de 4.895 
denuncias, cifra elevada respecto de las tasas regional y nacional, con 3.000 y 2.720 denuncias, respec-
tivamente. Respecto a la tasa de denuncias por violencia intrafamiliar, en Quintero en 2012 se registra-
ron 779 denuncias, cifra superior a las tasas registradas, tanto a nivel regional como nacional, con 672 
y 650 denuncias, respectivamente132.

Para la comuna de Quintero, durante el año 2016 se desarrolló un proyecto de reposición de la Sub-
comisaría, para el que comprometió una inversión estatal de  M$ 1.748.781133. La nueva y moderna in-
fraestructura permitiría aumentar la dotación policial en esta comuna, brindando una mejor atención 
a comunidad quinterana. 

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes 
autoridades y servicios públicos, orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 75: Antecedentes revisados, objetivo “Disminuir la ocurrencia de delitos”.

131 http://reportescomunales.bcn.cl/2013/index.php/Puchuncavi
132 http://reportescomunales.bcn.cl/2013/index.php/Quintero
133 http://www.mop.cl/participacion_ciudadana/Documents/2017/Cuenta_Publica_2017_Valparaiso_Informe.pdf

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados
http://reportescomunales.bcn.cl/2013/index.php/Puchuncavi

http://reportescomunales.bcn.cl/2013/index.php/Quintero

http://www.cronicacostera.cl/quintero-proyecto-para-nueva-subcomisaria-en-la-comuna/
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Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Desarrollar una estación de transferencia de residuos asociativa para transportar los residuos de ambas 

comunas a un relleno sanitario autorizado fuera de las comunas. 
Inmediatas

2 Generación de un programa educativo para reducir la producción de residuos domiciliarios y favorecer la 
minimización de residuos (reducir, reutilizar, reciclar).

Inmediatas

3 Incorporar en el currículum escolar temas relacionados con la minimización de residuos. Inmediatas
4 Desarrollar un programa de reciclaje a escala comunal en ambos municipios. Inmediatas
5 Plan de cierre para recuperar el espacio de los vertederos. Inmediatas

Tabla 76: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Disminuir la ocurrencia de delitos”.

Iniciativas
Seremi Obras Públicas
Reposición Subcomisaría de Carabineros de Quintero 
Alcance: Puchuncaví

Monto: $1.279.600.000
Plazo: 2014
En ejecución

3.2.6.8.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas en relación al objetivo disminuir la ocurrencia de delitos y violencia intrafamiliar dicen relación, 
principalmente, con los siguientes aspectos:

ll Existe concordancia entre la percepción de los habitantes de ambas comunas, respecto de la sensa-
ción de inseguridad por la ocurrencia delitos de alta connotación social y violencia intrafamiliar y los 
datos oficiales encontrados.

3.2.7 G. Salud

3.2.7.1 Objetivo G.1: Contar con un sistema de disposición final de residuos sólidos 
adecuado a las necesidades comunales

3.2.7.1.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad percibe que existen problemas en la gestión de residuos en cuanto a que habría sectores 
en las comunas, especialmente rurales, que no tienen cobertura de servicios de recolección. 

Señalan que ven mucha basura en la calle, en quebradas y sitios eriazos. Además, dicen que el problema 
se acrecienta en época estival ya que la población aumenta por la cantidad de turistas que visitan la 
zona, por lo tanto, la generación de residuos también aumenta. Aluden también a la falta de conciencia 
y cultura sobre el manejo de los residuos sólidos y desconocimiento de la población para valorizar y 
aprovechar los residuos, lo que acrecienta el problema.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente res-
pecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto a la 
identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormente el CRAS, 
a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de priorización de estas 
soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes:

Tabla 77: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Contar con un sistema de disposición final de residuos sólidos 
adecuado a las necesidades comunales”.
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3.2.7.1.2  ANTECEDENTES
El marco normativo en Chile asociado a residuos sólidos data desde 1968 con la dictación del Código 
Sanitario, el cual rige todas las cuestiones relacionadas con el fomento, protección y recuperación de la 
salud de los habitantes, y regula aspectos específicos asociados a higiene y seguridad del ambiente y de 
los lugares de trabajo. En 1992 comienza a regir el D.S. Nº 685 en que Chile ratifica el Convenio de Basilea. 
En 1994 entra en vigencia la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, la que establece 
un marco en el cual se debe desarrollar el actuar del sector público y privado, y un desarrollo jurídico 
adecuado a la garantía constitucional que asegura a todas las personas el derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación, la protección del medio ambiente, la preservación de la naturaleza y la 
conservación del patrimonio ambiental. En el año 2000 comienza a regir el D.S. Nº 594 sobre condiciones 
sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo (proviene del D.S. Nº 745 de 1993). En 2005 entra 
en vigencia el D.S. Nº 148, que establece el Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos. 
En 2008 entra en vigencia el D.S. Nº 189 que regula las condiciones sanitarias y de seguridad básicas en 
los rellenos sanitarios. En 2007 comienza a regir el D.S. Nº 45, el cual establece la norma de emisión para 
la incineración y co-incineración.

En 2010 comienzan a regir dos reglamentos, el D.S. Nº 4 para el manejo de lodos generados en plantas de 
tratamiento de aguas servidas, y el D.S. Nº 6 sobre el manejo de residuos generados en establecimientos de 
atención de salud134. Por otra parte, en 2013 se publica en el Diario Oficial de Chile el D.S. N°1 “Reglamento de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes” (RETC) que en sus artículos 26, 27 y 28 establece la obligación 
de declaración de residuos no peligrosos para generadores y destinatarios que manejen más de 12 tonela-
das por año, y además establece la obligación de declaración para los residuos sólidos urbanos que manejen 
los municipios de todo Chile. Lo anterior constituye el Sistema Nacional de Declaración de Residuos (SINA-
DER) que se declara a través del portal electrónico Ventanilla Única del RETC que administra el Ministerio de 
Medio Ambiente.

De acuerdo al Segundo Reporte del Estado del Medio Ambiente, publicado por el Ministerio del Medio 
Ambiente en 2015: “El país cuenta con escasa información en materia de residuos sólidos no peligrosos, lo 
cual dificulta una adecuada y efectiva gestión en esta materia. En este contexto, se han realizado esfuerzos 
tendientes a elaborar un catastro que permita disponer una serie histórica para  dimensionar más rigurosa-
mente este tema a nivel nacional. A partir de 2016 se contará con nueva información, que aportará el Siste-
ma Nacional de Declaración de Residuos (SINADER), lo que marcará el inicio de una nueva etapa en materia 
de estadística de residuos” 135.

La generación de residuos, así como su disposición final, constituyen uno de los principales problemas am-
bientales generados por la actividad humana. En Chile, si bien se registran importantes avances en materia 
de disposición, continúa el desafío de valorizar y minimizar la generación de residuos. 

Según el Informe de la Segunda Evaluación de Desempeño Ambiental (EDA) realizada por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para Chile, la generación de desechos aumentó cerca 
de un 30% en los años 2000, aunque los datos no son del todo confiables. La generación municipal de de-
sechos sólidos per cápita es baja en comparación con los niveles de la OCDE, pero supera la de otros países 

134  Comisión Nacional del Medio Ambiente. Primer reporte del manejo de residuos sólidos en Chile. 2010.
135 Ministerio de Medio Ambiente, Segundo Reporte del Estado del Medio Ambiente. 2015.
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de la región como Brasil y México. Los vertederos absorbieron el 96% de los desechos municipales sólidos 
tratados en 2010-2011, en tanto que el 4% de estos se recuperaron o reciclaron. 

Aproximadamente una cuarta parte de los desechos se descargaron en vertederos inadecuados o abiertos 
en 2015, lo que se compara con cerca de un 40% en 2009. Dos de cada tres municipalidades no tenían acce-
so a vertederos sanitarios en 2010. Para ampliar el acceso, el Gobierno de Chile se propuso duplicarlos hasta 
el año 2020. Sin embargo, un mayor fomento de la prevención de la producción de desechos y del reciclado 
podría reducir la necesidad de expandir la capacidad existente. 

Chile no cuenta con una industria de reciclaje, lo que se vincula con los escasos incentivos para la reducción y 
reutilización de desechos. Las municipalidades pueden cobrar a sus habitantes por la recolección de desechos, 
pero alrededor del 80% de los hogares están exentos del pago correspondiente. Además, las municipalidades 
tienen pocos incentivos para reducir el depósito de desechos en vertederos, porque el costo de su descarga en 
vertederos privados disminuye a medida que aumenta su volumen. Aproximadamente el 80% de las munici-
palidades no han adoptado planes de gestión de desechos y muchas no disponen de los recursos necesarios 
para aplicar programas adecuados para su gestión.

Un aporte en esta materia es la publicación en el Diario Oficial el 01 de junio de 2016 de la Ley N° 20.920, que es-
tablece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje.

Por otro lado, entre los principales impactos ambientales que puede generar la disposición final de los re-
siduos se pueden señalar: afectación de la calidad del agua y alteración de las características hidráulicas, 
tanto superficiales como subterráneas; alteración de la cantidad de biomasa, del tipo de vegetación y fauna; 
alteración de las propiedades físicas, químicas y de fertilidad de los suelos (contaminación por presencia de 
aceites, grasas, metales pesados y ácidos, entre otros residuos, y activación del proceso erosivo por cambios 
de topografía); emisiones atmosféricas de dioxinas y furanos, sulfuros de hidrógeno, entre otros; emisión 
de gases de efecto invernadero, como metano y dióxido de carbono, fruto de los procesos de degradación 
anaeróbica en los rellenos sanitarios; enfermedades provocadas por vectores sanitarios136.
 
De acuerdo al “Estudio de Mínimo Costo para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y Localización 
de Sitios para el Emplazamiento de Soluciones Asociatividad de Municipios Puchuncaví, Quintero y Con-
cón”137, el problema en el territorio es la creciente acumulación de residuos sólidos urbanos, lo cual debido 
a la inexistencia de lugares de disposición final que cumplan con la regulación ambiental y sanitaria exigida, 
específicamente en los casos de Quintero y Puchuncaví, necesitan de solución a la brevedad, dada la obliga-
toriedad en los cierres de los vertederos actuales de las comunas aludidas.

El mismo estudio señala que en la actualidad, las comunas de Quintero y Puchuncaví poseen un sistema 
de recolección de residuos sólidos urbanos por medio de la carga tradicional (carga trasera), sólo Quintero 
presenta un sistema de recolección por medio de carga lateral de contenedores, pero esto sólo se realiza en 
la zona central y comercial, aparte de que no posee cajas desmontables, por lo que los camiones deben ir 
al sitio de disposición directamente. Esta modalidad tradicional de recolección se realiza casa por casa, en donde 
los usuarios sacan sus residuos fuera de sus hogares o en puntos de disposición establecidos, cuando los hay, y los 
operadores van recogiendo y depositando los residuos en el camión. Una vez realizado el ciclo de recolección, es-

136  Horacio Terrazas, Lineamientos estratégicos del Banco Interamericano de Desarrollo para el sector de residuos sólidos (2009-2013). 2009.
137 Adasme Francisco y Cía. Ltda. 2012.
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tos son trasportados hasta el sitio de disposición final, que para Quintero y Puchuncaví son sus propios vertederos 
municipales, que presentan graves problemas sanitarios y no cuentan con autorización del Ministerio de Salud y 
se encuentran a menos de 5 km de sus núcleos urbanos, por lo que se debe gestionar su cierre.

El vertedero municipal de Puchuncaví tiene un plan de cierre aprobado mediante resolución exenta Nº 91 del 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de 2012. Quintero por su parte ingresó un proyecto a la misma entidad, 
que fue rechazado el 2009.

Con respecto al reciclaje, a nivel país algunos municipios lo han formalizado a través de contratos para la recolec-
ción diferenciada. Asimismo, existe un mercado informal de recicladores e intermediarios para la recolección de 
papel y cartón, chatarra y otros residuos reciclables y también un mercado formal con empresas recuperadoras 
de papel y cartón, chatarra, plástico y hojalatas, en las principales ciudades del país. Más del 50% de los residuos 
municipales generados en el país podrían ser valorizados, lo que reduciría sustancialmente los residuos que se 
envían a sitios de disposición final, disminuyendo así los costos que invierten los municipios por este concepto138.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 78: Antecedentes revisados, objetivo “Contar con un sistema de disposición final de residuos sólidos adecuado a 
las necesidades comunales”.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados
http://portal.mma.gob.cl/lanzan-campana-de-fomento-al-reciclaje-de-botellas-plasticas/

Horacio Terrazas, Lineamientos estratégicos del Banco Interamericano de Desarrollo para el sector de residuos sólidos (2009 – 2013). 2009.

Adasme Francisco y Cía. Ltda. “Estudio de Mínimo Costo para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y Localización de Sitios para 
el Emplazamiento de Soluciones Asociatividad de Municipios Puchuncaví, Quintero y Concón”. 2012.

Comisión Nacional del Medio Ambiente. Primer reporte del manejo de residuos sólidos en Chile. 2010.

Ministerio del Medio Ambiente, Segundo Reporte del Estado del Medio Ambiente. 2015 http://www.mma.gob.cl/1304/articles-52016_
Capitulo_3.pdf

http://www.cronicacostera.cl/quintero-proyecto-para-nueva-subcomisaria-en-la-comuna/

Tabla 79: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Contar con un sistema de disposición final de residuos 
sólidos adecuado a las necesidades comunales”.

Iniciativas
Ministerio del Medio Ambiente
a) Ley Marco para la Gestión de Residuos y la Responsabilidad 

Extendida del Productor
Alcance: Comunal

Monto: No indica
Plazo: No indica
b) Programas de educación ambiental (permanentes)
c) Programas de certificación ambiental (permanentes)

Gobierno Regional
a) Adquisición camión recolector residuos sólidos comuna de 

Puchuncavi

Alcance: comunal
Monto: $ 122.421.000
Plazo: No indica

SUBDERE
a) Asistencia técnica para el manejo de residuos sólidos 
Alcance: Puchuncaví
Monto: $25.000.000
Plazo: 2016

b) Asistencia técnica para programa de compostaje comunal
Alcance: Quintero
Monto: $40.080.000
Plazo: 2016

138  http://www.mma.gob.cl/1304/articles-52016_Capitulo_3.pdf
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Dentro de las iniciativas del sector público en esta materia, se encuentra ejecutar el diseño del cierre pro-
gresivo y sellado del vertedero de Quintero y la ejecución del cierre y sellado del vertedero de Puchuncaví. 
También se ha estudiado la posibilidad de establecer una estación de transferencia de residuos sólidos do-
mésticos para ambas comunas, que de acuerdo a antecedentes entregados por la Seremi de Salud de Valpa-
raíso es viable y su inversión está garantizada a través de recursos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo (Subdere), bajo condición que las municipalidades de Quintero y Puchuncaví formen una 
asociatividad y postulen el proyecto a financiamiento para sus etapas de diseño y ejecución.

Por otra parte, el Ministerio del Medio Ambiente realiza diversas iniciativas de educación y capacitación en 
reciclaje, en especial, con respecto a la difusión de la Ley N° 20.920 que establece Marco para la Gestión de 
Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje.

3.2.7.1.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas que se identifican en relación al objetivo son las siguientes:

ll Falta un lugar para instalar la estación de transferencia de residuos sólidos domiciliarios.
ll Aun cuando existen iniciativas relacionadas con educación ambiental, estas no han sido eficaces para 

alcanzar niveles de reciclaje ni un cambio cultural en la gestión de residuos domiciliarios. 
ll La mala gestión de los residuos domiciliarios e industriales y la existencia de microbasurales en la co-

muna generan efectos en el medio ambiente, focos de plagas y un impacto visual en el paisaje.

3.2.7.2 Objetivo G.2: Contar con servicios de salud adecuados para las comunas

3.2.7.2.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La población percibe en general que los centros asistenciales no son adecuados para los problemas de 
salud que habría en el territorio debido a las condiciones ambientales. Al respecto señalan que la calidad 
de atención del hospital es mala, que la cobertura horaria de los centros de salud es insuficiente, y que 
falta una infraestructura y profesional especializado para brindar asistencia en patologías generadas a 
causa de la contaminación y para hacer frente a accidentes. 

Si bien los servicios de salud de esta zona son adecuados a los protocolos institucionales de los sistemas 
de salud, la comunidad plantea la necesidad de mejorarlos para satisfacer las problemáticas que asocian 
a los impactos medio ambientales.

También se percibe una falta de conciencia de la autoridad con respecto a la realidad de la salud de la 
zona. 

Adicionalmente, ciertas enfermedades son percibidas como con mayor prevalencia que a nivel regional 
o país; por ejemplo cáncer y enfermedades respiratorias, las que asocian con la contaminación presente 
en las comunas.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde 
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junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Pos-
teriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un 
ejercicio de priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son 
los siguientes:

Tabla 80: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Contar con servicios de salud adecuados para las comunas”.
N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Mejorar los servicios de salud acorde a la problemática de la zona (infraestructura, equipamiento, 

insumos y dotación de personal especialista en enfermedades respiratorias, cardiovasculares, 
cancerosas, etc.).

Inmediatas

2 Establecer un mayor número de centros de atención primaria a nivel local. Inmediatas
3 Capacitar a médicos locales para detectar enfermedades específicas debidas a la exposición de 

contaminantes ambientales.
Inmediatas

4 Realizar estudios para redefinir los tipos de centros de salud que requiere el territorio debido a los 
contaminantes que pueden ser de riesgo para la salud (cáncer, metales pesados, hipertensión, asma 
y diabetes).

Inmediatas

Fuente: Elaboración propia.

3.2.7.2.2  ANTECEDENTES
En relación a la red asistencial, según datos del Departamento de Estadísticas e información en Salud, Pu-
chuncaví cuenta con 3 centros de salud ambulatorios y 2 postas rurales139 para atender a su población. 
Respecto de la cobertura, la municipalidad publica en su página web140 que los consultorios de Puchuncaví, 
Ventanas y las 9 postas rurales están abiertos de 8:00 a 17:00 (horarios diferentes en fines de semana y fes-
tivos). Sólo en el caso de Puchuncaví se cuenta con una urgencia rural de médico hasta las 22 horas y un 
paramédico con conductor de guardia las 24 horas.

De acuerdo al Plan de Salud comunal de Puchuncaví de  2013, existe un déficit en las horas de médicos y 
enfermeras y la infraestructura no se adapta al crecimiento poblacional de la comuna.

La comuna de Quintero cuenta con una posta rural y un centro hospitalario, el Hospital Adriana Cousiño, 
el que ofrece atención de tipo primaria y funciona como centro de estabilización y derivación de pacientes 
complejos a los hospitales terciarios. Asimismo, cuenta también con un Consultorio Adosado que brinda 
Atención Primaria Integral a la población. La Posta Rural de Loncura funciona de lunes a jueves 08:00 hrs. a 
17:00 hrs. viernes 08:00 hrs. a 16.00 hrs. Por su parte, el Hospital Adriana Cousiño cuenta con un servicio de 
urgencia.

En términos del sistema de salud, la capacidad de camas en comunas de Puchuncaví y Quintero se presen-
tan similares a las capacidades a nivel país, las que sin embargo distan mucho de las recomendadas a nivel 
internacional. Por ejemplo, la cantidad de camas a nivel regional, de acuerdo al Compendio Estadístico del 
Instituto Nacional de Estadísticas 2014, es de 2 camas cada 1.000 habitantes (siendo a nivel país de 2,2 cada 

139  En este caso hay una discordancia de información entre la información de Departamento de Estadísticas e Información de Salud 
y lo publicado en el sitio de la Municipalidad, donde figuran sólo 2 centros ambulatorios (Puchuncaví y Las Ventanas) y 9 postas 
rurales (Los Maitenes; Pucalán; Los Maquis; El Rincón; Potrerillos; La Canela Alta; La Canela Baja; La Quebrada y La Laguna).

140 Fuente: Municipalidad de Puchuncaví.
 Disponible en http://www.munipuchuncavi.cl/transparencia/salud/depto%20salud.pdf, recuperado el 15/01/2016.
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1.000 habitantes). De acuerdo a información publicada en la web del Servicio de Salud de Viña del Mar y 
Quillota, el Hospital de Quintero tiene 30 camas para una población asignada de 35.463 habitantes, es decir, 
0,85 camas por habitante, muy por debajo de lo recomendado a nivel internacional: entre 6 y 8 camas por 
cada 1.000 habitantes según la recomendación de la OMS. En su cuenta pública, el hospital informa que se 
atiende a mayor proporción de adultos jóvenes (un 54% entre 15 y 54 años), que hay mayor frecuencia de 
enfermedades como diabetes e insuficiencia renal; que se cuentan 255 traslados a Viña del Mar o Valparaíso 
al año; y los especialistas aumentaron de 2 a 4.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos,orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 81: Antecedentes revisados, objetivo “Contar con servicios de salud adecuados para las comunas”.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados
http://www.munipuchuncavi.cl/transparencia/salud/depto%20salud.pdf

INE. Compendio Estadístico, 2014

Plan de Salud comunal de Puchuncaví, 2013.

http://reportescomunales.bcn.cl/2013/index.php/P%C3%A1gina_principal

Hospital Adriana Cousiño

Iniciativas
SEREMI Salud
a) Unidad de emergencia del Hospital de Quintero.
Alcance: Impacto comunal.
Monto: $1.126.646.000.
Plazo: No indica (en construcción).
b) Centro de salud de Puchuncaví.
Alcance: Comunal

Monto: $2.623.591.000.
Plazo: No indica (cuenta con terreno y diseño listo en espera 

de aprobación DOM).
c) CESFAM Quintero.
Alcance: Comunal.
Monto: $2.662.051.000.
Plazo: No indica (cuenta con terreno y postula a diseño en 2016).

Tabla 82: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Contar con servicios de salud adecuados para las 
comunas”.

Las brechas en relación al objetivo de mejorar la atención de los servicios de salud dicen relación princi-
palmente con tres temas:

ll El déficit en la atención e infraestructura del sistema de salud en cuanto a:
o Número de profesionales de salud en la comuna.
o Número de especialistas.
o Número de camas por cada 100.000 habitantes.
o Horarios de atención.
o Número de centros asistenciales.
ll Aunque las estadísticas en relación a los servicios de salud son similares a la problemática a nivel na-

cional, se está muy por debajo de lo recomendado por la OMS.
ll La información oficial sobre la salud de las personas en el territorio no coincide con la percepción de 

la comunidad.
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3.2.7.3 Objetivo G.3 Prevenir y controlar la población de perros vagos

3.2.7.3.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
En relación al tema, los habitantes de las comunas de Puchuncaví y Quintero indican que ha au-
mentado la presencia de jaurías de perros vagos o callejeros con enfermedades como tumores y 
sarna (en Puchuncaví y Ventanas hay muchos perros con estas enfermedades), siendo esta última 
grave, ya que se contagia a los humanos (zoonosis). También señalan que un perro mal cuidado 
genera problemas a la salud y también al paisaje, afecta al turismo, se ensucian las veredas, los es-
pacios públicos y de esparcimiento. Esto también afecta la salud de las personas por la presencia 
de bacterias y virus (heces contienen bacterias que pueden ser peligrosas). Este problema se pro-
fundiza al no existir un catastro real de los animales en la calle y porque las iniciativas se piensan 
a microescala. 

En Maintencillo se ha detectado que el problema de los perros vagos, donde la mayoría de ellos 
son de “raza” y de aquellas consideradas bravas (Dobermann, Pitbull, entre otras), sería a causa de 
los veraneantes que abandonan a sus perros una vez que la temporada estival termina. 

Otro problema es que los perros en zonas rurales generan jaurías, las que se han vuelto muy peli-
grosas. Muchos de estos perros se han convertido en cazadores y causan la muerte de patos, coi-
pos y vida silvestre de la zona. Se ha observado que estos perros (en Loncura) tienen horarios para 
cazar. A este tipo de perros, las personas los consideran “salvajes”. La falta de cultura y educación 
ambiental ha acrecentado el problema, la gente no asume la responsabilidad que significa tener 
una mascota. 

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la 
gente respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad 
donde junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de 
ellos.  Posteriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), 
realizó un ejercicio de priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en 
específico son los siguientes:

Tabla 83: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Prevenir y controlar la población de perros vagos”.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Obligación de esterilización de machos y hembras Inmediatas

2 Obligación de identificar con microchip todos los perros. Inmediatas

3 Multar el abandono de perros. Inmediatas

4 Realizar un catastro de perros vagos. Inmediatas

5 Creación de un programa integral de tenencia responsable de mascotas que incluya temas como: 
educación, control y regulación.

Inmediatas

6 Fortalecer los equipos municipales para lograr una eficaz gestión del tema. Inmediatas

7 Catastro de perros silvestrados y capturar. Retos

Fuente: Elaboración propia.
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3.2.7.3.2  ANTECEDENTES
En Chile, de acuerdo al Colegio Médico Veterinario, hay un perro vago por cada cinco personas, es decir, 3,2 
millones de animales sin un dueño responsable141 y cerca de 40.000 personas son mordidas cada año142.

Respecto a la normativa chilena vinculada a la tenencia de mascotas, el Código Civil, en su artículo 608, 
define a los animales bravíos o salvajes, domésticos y domesticados, y en los artículos 2326 y 2327, es-
tablece la responsabilidad civil extracontractual del dueño de un animal, lo cual aplica a los dueños de 
perros que causen daños.

Además, el decreto Nº 65 de 2013 del Minagri aprueba modificación al reglamento de la Ley de Caza, 
Decreto Nº 5 de 1998, e incluye entre los animales dañinos a las jaurías de perros salvajes o bravíos, auto-
rizando su caza o captura en las condiciones que se establecen.

Otras normativas tienen relación con ordenanzas municipales como la que implementó la I. Municipali-
dad de Las Condes obligando a un microchipeo masivo de perros.  Allí, si un perro se extravía, las clínicas 
veterinarias llaman a un centro de datos de la Municipalidad o del Kennel y se ubica a los propietarios143.

Por otra parte, la recientemente publicada Ley Nº 21.020, con el título “Sobre tenencia responsable de 
mascotas y animales de compañía”,  permitiría contribuir de forma sustancia es una ley integral cuyas me-
didas apuntan al bienestar de los animales, a evitar la reproducción descontrolada, evitar el abandono de 
animales en la vía pública y todos sus problemas asociados, tales como evitar su maltrato, acabar con los 
problemas sanitarios por transmisión de enfermedades, acabar con el problema de seguridad ciudadana 
asociado a mordeduras y ataques, acabar con los problemas medioambientales relacionados.

Esta ley se basa en 3 pilares fundamentales:

ll Por una parte se cierra la llave de la reproducción descontrolada esterilizando masivamente y obligan-
do a los locales de compra y venta y criaderos a entregar a las mascotas esterilizadas.
ll Por otra parte se educa a la gente en que es lo que significa una tenencia responsable, cómo se debe hacer.
ll Por otra parte, sanciones para quienes no cumplan.

Del mismo modo, se reconoce que la problemática de control canino está radicado en el Ministerio del 
Interior, la Subdere y los Municipios, mediante el Plan Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas, 
desarrollado en el marco del compromiso presidencial Nº27.

La falta de regulación también tiene impacto en el sistema de Salud. Además de los daños personales y 
traumas que puede ocasionar una mordedura de perros o el ataque de una jauría, el gasto que implica en 
salud pública es relevante. En el año 2010 se notificaron 31.061 mordeduras, significando US$ 1.335.623 

141 Disponible en http://www.tenenciaresponsable.cl/novedades/noticia_detalle.php?id=91, recuperado el 17/02/2016.
142 Disponible en http://www.24horas.cl/nacional/mas-de-40-mil-personas-al-ano-son-mordidas-por-perros-vagos-1337120. 

Recuperado el 17/02/2016.
143 Informe de la Comisión de Salud del Senado sobre perros vagos, disponible en: https://www.google.cl/url?sa=t&rct=j&q=&es-

rc=s&source=web&cd=7&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjv6IexwI_LAhVHGJAKHYETCd4QFghAMAY&url=https%3A%-
2F%2Fwww.camara.cl%2Fpley%2Fpdfpley.aspx%3FprmID%3D12872%26prmTIPO%3DINFORMEPLEY&usg=AFQjCNFmw-
bkFbXS0xuVmj8jcSMq5PVx0Qw&sig2=pkAD1JMAaFxERkmIlKWR7Q, recuperado el 16/02/2016
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para el país (Varas, 2011 citado en Cubillos, 2014144) y se estima que el gasto anual se triplicaría si se 
notificaran todos los casos.145

De acuerdo a información de la comuna de Quintero, en 2015 aumentaron las acciones del programa 
“Tenencia Responsable de Mascotas”, que ha evitado el aumento de los perros vagos. También se está 
atendiendo a algunos gatos en la comuna y de las 280 cirugías, se subió a 335. Este programa tiene 
varias áreas: una de ellas es una clínica veterinaria que está financiada por una empresa de la región, 
una universidad y la Municipalidad en un mayor porcentaje, que atiende a los distintos barrios en des-
parasitar y controlar a perros vagos como también a la población de perros de casa146.

En Puchuncaví en tanto, de acuerdo al Pladeco,  “muchos de los problemas ambientales de la comuna 
se relacionan con la excesiva población de perros que vagan por las calles. Esta situación dificulta cual-
quier programa tendiente a reducir de manera efectiva los problemas que ocasionan las plagas, ácaros, 
accidentes por mordeduras y control de la rabia”. 

El Departamento de Medio Ambiente de la Municipalidad realizó 1.056 esterilizaciones gratuitas de 
perros y gatos entre diciembre de 2015 y enero de 2016 gracias a la implementación del Programa de 
Tenencia Responsable de Mascotas, perteneciente a la Subsecretaría de Desarrollo Regional. El muni-
cipio se adjudicó, en 2015, 20 millones de pesos de este organismo gubernamental para llevar a cabo 
estas operaciones en seis localidades de la comuna: Horcón, Pucalán, Maitencillo, La Greda, Las Venta-
nas, y Puchuncaví. La iniciativa permitió intervenir a canes y felinos vagos, pero también a aquellos que 
tienen dueño; sobresaliendo a nivel regional, por la gran cantidad de procedimientos diarios que se 
registraron.

A continuación se resumen los antecedentes revisados:

Tabla 84: Antecedentes revisados, objetivo “Prevenir y controlar la población de perros vagos”.

144 Disponible en http://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/132084/Caracterizaci%C3%B3n-epidemiol%C3%B3gi-
ca-de-las-morderduras-de-perro-a-la-poblaci%C3%B3n-humana-notificadas-en-servicios-de-salud-de-la-comuna-de-
-Quinta-Normal,-Santiago,-2012.pdf?sequence=1, recuperado el 16/02/2016

145 Disponible en http://www.tenenciaresponsable.cl/novedades/noticia_detalle.php?id=91, recuperado el 16/02/2016
146  Acta Nº 87 Sesión Ordinaria Concejo Municipal. Abril 2015.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados

www.tenenciaresponsable.cl/novedades/noticia_detalle.php?id=91

www.24horas.cl/nacional/mas-de-40-mil-personas-al-ano-son-mordidas-por-perros-vagos-1337120

Acta Nº 87 Sesión Ordinaria Concejo Municipal. Abril 2015.

http://www.cdlc.cl/cdlc.cl/mas-de-mil-esterilizaciones-se-realizaron-en-puchuncavi-entre-diciembre-y-enero/

Informe de la Comisión de Salud del Senado sobre perros vagos.

Plan de Desarrollo Comunal Puchuncaví 2009-2012.

http://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/132084/Caracterizaci%C3%B3n-epidemiol%C3%B3gica-de-las-
morderduras-de-perro-a-la-poblaci%C3%B3n-humana-notificadas-en-servicios-de-salud-de-la-comuna-de-Quinta-
Normal,-Santiago,-2012.pdf?sequence=1
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Tabla 85: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Prevenir y controlar la población de perros vagos”.

Fuente: Elaboración propia.

Iniciativas
SUBDERE
a) Programa de tenencia de mascotas de compañía.
Alcance: Comunal.
Monto: $21.121.624 (Puchuncaví) y $9.170.601 (Quintero)
Plazo: 2015

I. Municipalidad de Quintero
Convenio Programa Tenencia Responsable de Mascotas 
con empresa GNL Quintero.
Alcance: Comunal.
Monto: Sin referencia
Plazo: Se renueva anualmente

3.2.7.3.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
Las brechas en relación al objetivo son:

ll Escasa información catastral de la realidad de perros vagos en las comunas.
ll Falta de educación en la comunidad en relación a la tenencia responsable de mascotas y la respon-

sabilidad de hacerse cargo de estos animales alimentándolos en las calles.
 
3.2.8 H. Infraestructura

3.2.8.1 Objetivo H.1: Contar con cobertura de agua potable y red de alcantarillado en todo 
el territorio de Quintero y Puchuncaví

3.2.8.1.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
Los datos oficiales no son concordantes con la percepción de la comunidad con respecto a la cobertura. 
Señalan que hay muchas localidades y sectores urbanos que no cuentan con agua potable ni alcantarilla-
do, siendo utilizados métodos alternativos que contribuirían en la cadena de contaminación y afectación a 
la salud. Es necesario aclarar y constatar las versiones aparentemente no concordantes entre las estadísticas 
de cobertura urbana y rural, en contraposición con la percepción de la comunidad, que indica carencias 
que no se ven reflejadas tanto en abastecimiento de agua potable como en tratamiento de aguas servidas.

La comunidad explica que los problemas están dados por el uso de agua de pozos que podría no ser 
apta para el consumo humano porque estos podrían estar contaminados con las aguas servidas, o se han 
salinizado o secado. Además, los municipios no alcanzarían a cubrir la demanda de agua potable; faltaría 
la operación de una empresa sanitaria; hay carencia de infraestructura tanto para almacenamiento como 
para abastecimiento de agua y tratamiento de aguas servidas; y se carece de un plan de contingencia en 
caso de sequía o cortes de agua.

La comunidad también percibe que la industria hace un mal uso del agua potable y compite con el uso 
para consumo humano. También hay críticas respecto a la falta de incentivos al ahorro y uso deficiente del 
recurso (no se reutiliza).

Este tema provoca perjuicios a la salud de las personas, y restringe temas de subsidios, habitabilidad, tu-
rismo, comercio e infraestructura de todo tipo. Se considera un tema básico para cualquier iniciativa de 
desarrollo en el territorio.
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Como se mencionó en el Capítulo N°2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes:

Tabla 86: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Contar con cobertura de agua potable y red de alcantarillado en todo 
el territorio de Quintero y Puchuncaví”.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO
1 Levantamiento de información actualizada sobre la cobertura urbana y rural de agua potable y alcantarillado. Inmediata
2 Identificación de sectores residenciales no regularizados, que no se incorporan a las estadísticas de servicio. Inmediata
3 Regularizar situación de viviendas irregulares, de tal forma de convertirlas en factibles de alcantarillado, agua 

potable y ampliar cobertura.
Inmediata

4 Desarrollo de un programa educativo municipal para el uso adecuado del agua. Inmediata
5 Desarrollo de una planta de tratamiento para la reutilización de aguas servidas. Reto
6 Desarrollar instalaciones e infraestructura para garantizar dotación de agua en áreas verdes. Reto
7 Mejorar y ampliar servicios de agua potable rural y urbano. Inmediata
8 Levantar proyectos de agua y alcantarillado Inmediata

Fuente: Elaboración propia.

3.2.8.1.2  ANTECEDENTES
Los servicios de agua potable y alcantarillado son prestaciones que requieren elevados montos de inversión 
en infraestructura, que constituyen activos fijos indivisibles de una vida útil relativamente larga, que no tiene 
usos alternativos y que además presentan importantes economías de escala en la provisión del servicio. Por 
la naturaleza de los servicios sanitarios, su consumo genera efectos externos favorables que representan un 
mayor beneficio social que la sola valoración por parte de los usuarios que reciben la prestación. Asimismo, 
las aguas ya utilizadas que no reciben tratamiento generalmente reportan costos para la sociedad que ex-
ceden los costos privados que enfrentarían los prestadores por el tratamiento de las mismas. También es 
propio de este sector que no todos los agentes económicos tengan igual acceso a la misma información, 
ya que frecuentemente las empresas cuentan con mejor información o facilidad de adquirirla. En suma, las 
condiciones que presenta el mercado de las empresas sanitarias favorece un comportamiento de las compa-
ñías que vulnera las condiciones de competencia, generando por tanto ineficiencias y pérdidas de bienestar 
social que ameritan algún tipo de intervención del Estado.147 

En Chile, el organismo con competencia en este tema es la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS), 
que se encarga de:

ll La fijación de tarifas por los servicios de agua potable y alcantarillado de aguas servidas que prestan las 
empresas sanitarias;
ll El otorgamiento de concesiones de servicios sanitarios;
ll La fiscalización de las empresas sanitarias, particularmente respecto de la calidad del servicio prestado;
ll La fiscalización de los establecimientos industriales generadores de residuos industriales líquidos - Riles, 

que efectúan descargas a las redes públicas de alcantarillado.

La SISS además participa en el establecimiento de normas y estándares en el ámbito de su competencia, y se 
preocupa de la difusión de información sobre el mercado, relativa al sector sanitario nacional.

147 Disponible en http://www.siss.gob.cl/, recuperado el 10/02/2016.
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Fuente: Elaboración propia.

148  Seremi de Medio Ambiente. Informe Recopilatorio de Antecedentes para la Elaboración del Plan de Acción para la Gestión 
Ambiental por Potencial Presencia de Contaminantes en las Comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. 2014. 

149 Los datos difieren un poco con lo indicado en el PLADECO. En el caso del saneamiento, datos del MINVU indican una cobertura 
de casi el 100% para 2003, dato que dista mucho del porcentaje de cobertura de agua potable domiciliaria. Fuente: Observatorio 
Urbano MINVU, http://www.observatoriourbano.cl

150  DOH, 2014.

En el territorio, el suministro de agua potable está constituido por una serie de servicios de aprovisionamien-
to que coexisten en el lugar, tales como los Comité de Agua Potable Rural (APR), sistemas municipales, red 
de la concesionaria ESVAL y sistemas particulares148.

Según datos del Observatorio Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en 2006 un 55,6% de la po-
blación de Puchuncaví contaba con cobertura de agua potable domiciliaria y el 99,2% de alcantarillado149. En 
Quintero, por otra parte, según la misma fuente, un 93,2% de los hogares urbanos contaba con cobertura de 
agua potable domiciliaria y un 75,5% se encontraba conectado a la red de alcantarillado.

Según el informe diagnóstico elaborado por la Seremi MMA en el año 2014, en la comuna de Quintero el agua po-
table rural en un 73,7% sería abastecida por los APR (con o sin medidor), en un 14,1 % desde pozo o noria y el 12,2 % 
restante la obtendría desde ríos, vertientes u otros. Para el caso de la comuna de Puchuncaví, el 79% de las viviendas 
rurales recibirían agua potable desde APR, un 20% desde pozos o norias y un 1% la obtendría directamente de fuen-
tes superficiales. En relación a los APR, en la comuna de Puchuncaví existen ocho comités con 11.392 beneficiados y 
en la comuna de Quinteros existen sólo cuatro comités APR que benefician aproximadamente a 1.500 personas150.

A continuación se resumen los antecedentes revisados:

Tabla 87: Antecedentes revisados, objetivo “Contar con cobertura de agua potable y red de alcantarillado en todo el 
territorio de Quintero y Puchuncaví”.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados
http://www.siss.gob.cl
Plan de Desarrollo Comunal Puchuncaví 2009-2012.
Seremi de Medio Ambiente. Informe Recopilatorio de Antecedentes para la Elaboración del Plan de Acción para la Gestión 
Ambiental por Potencial Presencia de Contaminantes en las Comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. 2014.
 Observatorio Urbano, http://www.observatoriourbano.cl

Iniciativas
GORE- Municipios- Obras 
Públicas- SUBDERE- CORE
a) Mejoramiento Servicio 
APR Pucalán - Los Maquis, 
comuna Puchuncaví.
Alcance: comunal.
Monto: $255.677.441.
Plazo: 2018.
b) Convenio entre Municipio 
y Esval para dotar de agua 
potable y alcantarillado a 
localidad de Maitencillo
Alcance: sector Maitencillo, 
comuna de Puchuncaví
Monto: sin información
Plazo: sin información 

c) Ampliación y Mejoramiento Alcantarillado de Horcón, 
Construcción de Redes e Impulsión, comuna de Puchuncaví
Alcance: sector Horcón, comuna de Puchuncaví
Monto: $ 1.719.450.605
Plazo: 2017 
d) Diseño ingeniería construcción alcantarillado sector La 
Laguna,  Población Estadio
Alcance: sector La Laguna, comuna de Puchuncaví
Monto: $68.872.000
Plazo: 2017
e) Estudios de Ingeniería de Redes de Alcantarillado y Agua 
Potable Sectores El Médano, Las Catitas y La Quinta  comuna 
de Puchuncaví
Alcance: Sectores El Médano, Las Catitas y La Quinta comuna 
de Puchuncaví
Monto: $31.900.000
Plazo: 2017

f )Construcción agua potable, alcantarillado Loncura 1er sector
Alcance: sector Loncura, comuna de Quintero
Monto: $9.563.080.267
Plazo: 2019
g)Ampliación servicio APR Ventana Alto
Alcance: Comunal
Monto: $973.000a.000
Plazo: No indica (diseño terminado espera convenio ESVAL – 
APR – DOH) 
e)Reposición camión Aljibe Puchuncaví
Alcance: Comunal
Monto: $ 66.383.000.
Plazo: No indica
k)Asistencia técnica para la elaboración de proyectos sanitarios 
Alcance: Quintero
Monto: $ 48.600.000.
Plazo: 2016

Tabla 88: Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Contar con cobertura de agua potable y red de alcantarillado 
en todo el territorio de Quintero y Puchuncaví”.
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3.2.8.1.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se han identificado las 
siguientes problemáticas necesarias de abordar vinculadas con el objetivo que se persigue:

ll No hay concordancia entre lo que percibe la comunidad con respecto a la cobertura de estos ser-
vicios y lo que muestran los datos oficiales. 
o Cobertura de servicio de agua potable y red de alcantarillado
o Calidad de servicio de empresa sanitaria
o Infraestructura y capacidad de los municipios para entregar el servicio.
ll Carencia de información suficiente sobre el uso del agua entre los distintos usuarios
ll Falta de iniciativas que fomenten el uso eficiente del recurso.

3.2.8.2 Objetivo H.2: Contar con la cantidad y calidad de viviendas sociales para las 
familias que las requieren

3.2.8.2.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
Sobre el tema de vivienda, la percepción generalizada de la comunidad es que existe un déficit de 
vivienda social. La información entregada en los talleres realizados es que este déficit sería de un 30% 
en Puchuncaví debido a la zonificación del Plan Regulador, que no se adecúa al desarrollo de nuevos 
proyectos de vivienda social, y en general, se asignan pocos recursos para lo que realmente se requiere.

La comunidad asocia a esto problemas y riesgos sanitarios debido al hacinamiento, allegamiento y el 
consecuente desarrollo de tomas y campamentos que afectan la seguridad de la comunidad. 

Ante la falta de viviendas, se produce ocupación espontánea de sitios que no cuentan con dotación de 
servicios necesarios o que pertenecen a una zonificación diferente al uso residencial, por lo que la pro-
blemática crece a un ritmo mayor que la implementación de soluciones definitivas.

Como se mencionó en el Capítulo N°2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la gente 
respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comunidad donde junto 
a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno de ellos.  Posteriormen-
te el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 8.1), realizó un ejercicio de 
priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire en específico son los siguientes:

Tabla 89 Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Contar con la cantidad y calidad de viviendas sociales 
para las familias que las requieren”.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO

1 Modificar plano regulador para permitir construir viviendas sociales (Puchuncaví). Inmediatas

2 Actualización de catastros oficiales sobre vivienda para identificar aquellas que están en situación 
irregular.

Inmediatas

3 Dar acceso preferente a la vivienda a los vecinos de Puchuncaví y Quintero. Inmediatas

Fuente: Elaboración propia.
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3.2.8.2.2  ANTECEDENTES
De acuerdo información recogida en el sitio Observatorio Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
el requerimiento de nuevas viviendas al año 2006 para Quintero era de 32 por cada 1.000 habitantes y para 
Puchuncaví, de 39 por cada mil habitantes.

En el ámbito de la vivienda, según información proveniente de la Ficha de Protección Social a julio 2013, en la comu-
na de Puchuncaví la proporción de hogares cuyas viviendas están en condiciones de hacinamiento medio (entre 2,5 
a 4,9 personas por dormitorio en la vivienda) es de 17.8%, mayor que el porcentaje de hogares en esta situación en 
la región (16,7%), pero menor que tal proporción en el país (19,9%). En tanto, la proporción de hogares con hacina-
miento crítico (más de 5 personas por dormitorio en la vivienda) es 1,2%, menor que en la región (1,7%) y el país (2,3). 

En Quintero en tanto, la proporción de hogares cuyas viviendas están en condiciones de hacinamiento medio 
es de 14,9%, menor que a nivel regional (16,7%) y nacional (19,9%), igual que el nivel crítico que es de 1,2 %, 
menor que el porcentaje de hogares en esta situación en la región y en el país (1,7% y 2,3%, respectivamente).

Por otra parte, de acuerdo al Pladeco de Puchuncaví (2009-2012), en relación a la vivienda las problemáticas 
estarían dadas por la falta de terrenos adecuados que cuenten con servicios básicos e infraestructura de ur-
banización adecuada, y la falta de difusión de los subsidios que hoy estarían disponibles para la comunidad. 
No existe un incentivo que fomente el reúso de terrenos para fines habitacionales. 

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes auto-
ridades y servicios públicos, orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:

Tabla 90: Antecedentes revisados, objetivo “Contar con la cantidad y calidad de viviendas sociales para las familias 
que las requieren”.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados
http://www.observatoriourbano.cl/indurb/ciudades.asp
Plan de Desarrollo Comunal Puchuncaví 2009-2012
CASEN 2013. Reporte Comunal: Puchuncaví, Región de Valparaíso. Observatorio Urbano
CASEN 2013. Reporte Comunal: Quintero, Región de Valparaíso. Observatorio Urbano

Iniciativas
Ministerio de Vivienda y Urbanismo
a) Programa Recuperación de Barrios-Sector La Roca Quintero
Impacto: barrio.
Monto: $600.000.000.
Plazo: No indica, inicio 2015.
b) Programa Quiero Mi Barrio condominio social San Agustín
Alcance: barrio
Monto: $600.000.000.
Plazo: No indica
c) Programa Habitacional: Construcción en nuevos terrenos “Araucarias”
Alcance: Comunal- Puchuncaví
Monto: No indica
Plazo: Proyecto en elaboración

d) Programa Habitacional: Proyecto Sitio Propio Colectivo “Hormiguitas”
Alcance: Comunal- Puchuncaví
Monto: 11.675 UF.
Plazo: En ejecución
e) Programa Habitacional: Construcción en nuevos terrenos “Portal de 

Quintero”, “Emprendedoras”, “Costa Mar I” y “Costa Mar II”
Alcance: Comunal- Quintero
Monto: No indica
Plazo: Proyecto en elaboración
f ) Programa: Quiero Mi Barrio, La Roca
Alcance: Comunal- Quintero
Monto: $647.301.875.
Plazo: No indica, inicio 2015

Tabla 91 Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Contar con la cantidad y calidad de viviendas sociales 
para las familias que las requieren”.
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3.2.8.2.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se han identificado las 
siguientes problemáticas necesarias de abordar vinculadas con el objetivo que se persigue:

ll Falta información actualizada de la situación real del deficit de vivienda. 
ll Porcentaje de déficit es planteado por la comunidad, pero no se puede cotejar con los datos 

oficiales.
ll Las tasas de hacinamiento son menores que a nivel nacional para ambas comunas.
ll Existiría una limitante dada por los Instrumentos de Planificación Territorial en el caso de Puchun-

caví que obstaculiza la construcción de vivienda social.

3.2.8.3 Objetivo H.3: Mejorar la red y el sistema de transporte

3.2.8.3.1  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD
La comunidad señala que la mala calidad del transporte público afecta su calidad de vida en diversos 
ámbitos. Plantean que tienen que pagar altos precios por el transporte, incluso cuando los tramos son 
cortos, y que la calidad del servicio es deficiente. En los horarios punta, la gente viaja hacinada, exponien-
do su integridad física en caso de un accidente ya que los choferes sobrecargan los buses con pasajeros. 
Además, en las zonas rurales el servicio es de muy poca frecuencia, e incluso inexistente. 

Una de las causas principales de esta problemática es el monopolio de la empresa Sol del Pacífico, que al 
tener escasa competencia, regula y maneja el transporte público de la zona desde la puesta en marcha 
del TMV (Transporte Metropolitano de Valparaíso) en 2007.

Las familias deben considerar gran parte del ingreso familiar en movilización, disminuye las opciones de 
desarrollo laboral fuera de las comunas. Además, el déficit de vías alternativas y el estado de las actuales 
aumentan el atochamiento en las vías conectoras, haciendo el transporte más lento y peligroso. 

En el tema transporte, otro tema identificado por la comunidad es el deficitario estándar de la Ruta 
F-30. Emplazada en las Provincias de Valparaíso y Petorca, esta posee una longitud total de 83,9 km 
uniendo a los sectores de Concón, Quintero, Ventanas, Puchuncaví, Zapallar y Papudo. La comunidad 
señala que esta ruta no cumple con los estándares necesarios para la carga que recibe, ya que la 
demanda para acceder y comunicar las diferentes zonas ha crecido mucho. Los problemas que se 
observan son un deficitario estado de conservación, falta de bermas de longitud adecuada, diferencia 
de niveles para el estacionamiento de emergencia, paraderos inadecuados en cantidad y calidad y 
falta de bandejones. Además, presenta altos niveles de congestión que afectan el turismo en época 
estival y aumentan los niveles de accidentabilidad, sumado a la peligrosidad que resulta el tránsito 
de camiones que contienen materiales como concentrado de cobre, GNL, ácido sulfúrico, petcoke, 
polvos filtros electromagnéticos, etc.

Como se mencionó en el Capítulo N° 2 Metodología, con la finalidad de recoger la percepción de la 
gente respecto a la problemática socio ambiental del territorio, se realizaron talleres con la comuni-
dad donde junto a la identificación de los problemas surgieron propuestas de solución para cada uno 
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de ellos.  Posteriormente el CRAS, a través de la Matriz de Importancia y Gobernabilidad (IGO, Anexo 
8.1), realizó un ejercicio de priorización de estas soluciones.  Los resultados para el componente aire 
en específico son los siguientes:
 
Tabla 92: Soluciones propuestas por el CRAS, objetivo “Mejorar la red y el sistema de transporte”.

N° Soluciones propuestas por CRAS Priorización IGO

1 Incorporar a Puchuncaví al Transporte Metropolitano de Valparaíso (TMV). Inmediata

2 Desarrollo de nuevas rutas y mejora de obras viales para optimizar traslados y conexión entre 
comunas. (F-30).

Inmediata

3 Aumento de pavimentación en caminos rurales, y del mejoramiento de las calles centrales de 
las comunas de Quintero y Puchuncaví.

Inmediata

4 Generar y promover alternativas para redirigir el tránsito de camiones con cargas peligrosas Inmediata

5 Fijar horarios de tránsito de vehículos pesados, ya que circulan a cualquier horario creando 
congestión, peligro a vehículos menores (carga mal estibada) y ruido

Inmediata

6 Generar un recorrido subvencionado entre Puchuncaví y Quintero. Reto

Fuente: Elaboración propia.

3.2.8.3.2  ANTECEDENTES
El Plan de Transporte Público Regional de 2014 analiza la zona de Quintero y Puchuncaví, consideran-
do los servicios actualmente inscritos y operativos. Señala que en el área urbana de la zona no existen 
servicios prestados por buses,  y los taxis colectivos existentes se agrupan en 4 empresas que cubren 
la totalidad de la ciudad de Quintero. Sin embargo la ciudad de Puchuncaví no presenta ningún tipo 
de locomoción urbana.

El mismo documento señala que, para el área rural, no existen servicios prestados por taxis colectivos 
y se dispone sólo de servicios de buses que conectan la ciudad de Quintero con las localidades rura-
les costeras aledañas, como Loncura, Ventana y Horcón. 

En la región, los buses urbanos se encuentran ordenados dentro de un plan de transporte denomi-
nado “Transporte Metropolitano Valparaíso” o TMV. El Transporte Metropolitano Valparaíso (TMV) fue 
un proceso de ordenamiento de servicios urbanos que se inició en 2007 y en el cual se agruparon 
servicios con orígenes - destinos similares en 10 Unidades de Negocio, de acuerdo a las zonas geo-
gráficas que atiende cada una.

Las principales características del sistema apuntan a la antigüedad máxima de operación de los ve-
hículos (hasta los 14 años de antigüedad, exceptuándose los servicios de trolebuses); las frecuencias 
y horarios de funcionamiento (fijados por el Ministerio para cada servicio); pintado y señalética co-
mún; trazados (el Ministerio tiene la posibilidad de modificar los trazados de los servicios, siempre 
y cuando sea dentro de una misma zona de la Unidad de Negocio); tarifas reguladas (desde el año 
2010 las tarifas se encuentran subsidiadas, a través del subsidio derivado del artículo 3° letra b) de la 
Ley 20.378).
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En cuanto a la red vial en las localidades urbanas costeras, ésta es pobre en alternativas, encontrán-
dose desarrolladas sólo las vías de mayor demanda. La comuna posee dos vías principales de conecti-
vidad, asfaltada en su totalidad, en mediano estado de conservación, carente de bermas de longitud 
apropiadas y con paraderos en insuficiente cantidad y calidad. Los caminos interiores, que conectan a 
la mayoría de las localidades, de dependencia municipal, se encuentran en precarias condiciones de 
seguridad y mantención.

Por su parte, la Seremi de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Valparaíso se encuentra 
realizando acciones en los siguientes dos ámbitos: 

i. Mejorar la conectividad interna de Quintero- Puchuncaví con sus comunidades rurales, mediante la 
creación de Servicios Subsidiados de transporte Público y Escolar. Estos servicios están orientados 
a generar y mejorar el acceso de los habitantes de las localidades aisladas hacia los centros con 
mayor desarrollo y oferta de servicios a través del otorgamiento de subsidios.

 Actualmente se encuentran en operación 3 servicios. Uno en la comuna de Quintero, transporte 
Público en la localidad de Mantagua y Valle Alegre conectado con Quintero y dos en la comuna de 
Puchuncaví, uno de Transporte Público, en la localidad de Portezuelo y Campiche conectado con el 
centro de Puchuncaví (Municipalidad) y Transporte Escolar, en la localidad Portezuelo y Campiche 
conectado con el centro de Puchuncaví (Municipalidad).

ii. Mejorar la conectividad de las comunas de Quintero y Puchuncaví con el Gran Valparaíso. 
Actualmente se encuentran trabajando en la implementación de un perímetro de exclusión, el 
cual se estima la puesta en operación el primer trimestre del año 2017. Todo lo anterior con el 
fin de regular la oferta de servicios de transportes en temas como: Regulación tarifaria; Planes 
de operación de los servicios definidos por la autoridad; Disminución de antigüedad máxima de 
los buses; Incorporación de Tecnologías para información al usuario y control de los servicios; 
Creación de nuevos servicios subsidiados en base a requerimientos de la comunidad y factibilidad 
de infraestructura151.

A continuación se resumen los antecedentes revisados y las actuales iniciativas por parte de diferentes 
autoridades y servicios públicos orientadas a resolver los desafíos relacionados con el objetivo:
 
Tabla 93: Antecedentes revisados, objetivo “Mejorar la red y el sistema de transporte”.

151  Ord. N°1874, de fecha 27 de octubre de 2016 de SEREMITT de la Región de Valparaíso.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes Revisados

Misterio de Transporte y Telecomunicaciones. Plan de Transporte Público Regional. 2014.

ORD N°240, de fecha 14 de marzo de 2016, Dirección Regional de Vialidad, Región de Valparaíso.
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Iniciativas
I. Municipalidad de Quintero
a) Nudo Vial, Conexión Camino Ritoque y Eje Avenida Normandie
Alcance: Comunal.
Monto: $ 619.379.578.
Plazo: No indica.
b) Mejoramiento de calles
Alcance: Comunal.
Monto: No indica
Plazo: No indica

I. Municipalidad de Puchuncaví
a) Pavimentación 8,8 km Ruta F-190
Alcance: Comunal- Puchuncaví
Monto: $3.500.000.000
 Plazo: No indica
b) Refugios (paraderos)
Plazo: No indica
Alcance: Comunal- Puchuncaví
Monto: $1.000.000.
c) Mejoramiento de calles
Alcance: Comunal
Monto: No indica
Plazo: No indica

Seremi Obras Públicas-vialidad
a) Ampliación Ruta F-210 acceso a Quintero
Alcance: Comunal- Quintero
Monto: No indica
Plazo: Inicio diseño 2015
b) Mejoramiento Ruta F-190 sector Valle Alegre - Puchuncaví, 

Provincia Valparaíso
Alcance: Comunal- Puchuncaví
Monto: No indica
Plazo: No indica, inicio diseño 2015
c) Mejoramiento Ruta F-216 sector: Valle Alegre - Cruce Ruta 

F-30-E, comuna de Quintero.
Alcance: Comunal- Quintero
Monto: No indica
Plazo: No indica, inicio diseño 2015
d) Reposición ruta F-30-E sector: La Laguna - Puchuncaví
Alcance: Comunal- Puchuncaví
Monto: No indica
Plazo: No indica, inicio diseño 2016
e) Ampliación Ruta F-30-E S: Cruce Ruta F-20 Concón, Prov. 

Valparaíso
Alcance: Comunal
Monto: No indica
Plazo: 2016

SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones
a) Ampliación Ruta F30E sector Las Cruces, Ruta F20 Concón.
Alcance: Comunal
Monto: anterior 2015 M$930.000 y 2016 M$100.000
Plazo: 2013- 2016
b) Ampliación ruta F210, acceso a Quintero
Alcance: Comunal
Monto: 2015 M$260.200 y 2016 M$290.000
Plazo: 2016-2017Plazo: 2014-2016
c) Mejoramiento Ruta F190 Sector Valle Alegre
Alcance: Comunal
Monto: 2016 M$50.000, 2017 M$3.500.000 y 2018M$2.700.000
Plazo: 2016-2018 estimada
d) Mejoramiento Ruta F216 sector Valle Alegre Cr. Ruta F30E
Alcance: Comunal
Monto: Anterior 2015 M$32.387, 2015 M$34.500 y 2016M$19.026

SERVIU
Programa Pavimentos Participativos 
a) Pasaje los Claveles (entre Achupallas y fin pasaje)
Alcance: Puchuncaví
Monto: $6.520.471
Plazo: 2016
Programa Espacios Públicos 
b) Diseño Plaza de Armas 
Alcance: Quintero
Monto: $40.886.100
Plazo: 2016-2017
c) Pasaje Las Margaritas (entre Los Aromos y fin de proyecto)
Alcance: Puchuncaví
Monto: $18.358.235
Plazo: 2016

Programa Quiero Mi Barrio 
d) Diseño centro recreativo y plaza comunitaria, mejoramiento 

multicancha La Roca, Plaza de los Niños, Paseo del Encuentro y 
Mirador, Barrio La Roca 

Alcance: Quintero
Monto: $44.000.000
Plazo: 2016-2017
e)Barrio Cruz del Llano, mejoramiento multicancha
Alcance: Puchuncaví
Monto: $33.715.377
Plazo: 2016
f ) Diseño acera y calzada calle Diego de Almagro, mejoramiento 

área verde Don Alfredo y consolidación Plaza Cruz del Llano
Alcance: Puchuncaví
Monto: $31.821.678
Plazo: 2016-2017
Programa Pequeñas Localidades 
Alcance: Quintero
Monto: $785.066.000
Plazo: 2017

Tabla 94:  Actuales iniciativas en curso referentes al objetivo “Mejorar la red y el sistema de transporte”.
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3.2.8.3.3  CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO
En función de la percepción de la comunidad y de los antecedentes revisados, se han identificado las 
siguientes problemáticas necesarias de abordar vinculadas con el objetivo que se persigue:

ll Falta información específica de diagnóstico sobre la situación del transporte público en las co-
munas de Quintero y Puchuncaví. La escala de información corresponde a un nivel regional o de 
aquellas comunas más grandes, como Valparaíso. 
ll Déficit de servicios percibidos por la comunidad, que se refleja en el Plan de Transporte Público 

Regional.
ll El TMV no incorpora todos los sectores del territorio que aún se podrían considerar para mejorar el 

servicio.
ll Deficiencias estructurales en Ruta F-30.

Iniciativas

SUDERE
a) Construcción de veredas localidad de La Greda
Alcance: Puchuncaví
Monto: $57.753.935
Plazo: 2016
b) Construcción de veredas localidad de Horcón
Alcance: Puchuncaví
Monto: $49.999.889
Plazo: 2016
c) Construcción de veredas calles Vicuña Mackenna y 

Luis Cousiño
Alcance: Quintero
Monto: $49.996.065
Plazo: 2016

d) Mejoramiento espacio público Abate Molina.  Unidad 
Vecinal N°1

Alcance: Comunal
Monto: $25.070.000
Plazo: 2016
e) Reposición y construcción de veredas Avenida Francia
Alcance: Comunal
Monto: $49.215.285
Plazo: 2016
f ) Reposición y construcción de veredas calles Luis 

Cousiño, Ernesto Riquelme, Luis Orione
Alcance: Quintero
Monto: $49.329.107
Plazo: 2016

Fuente: Elaboración propia.
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El proceso participativo llevado a cabo en el marco del PRAS de Quintero y Puchuncaví y el posterior 
análisis técnico permiten agrupar los objetivos en cinco principales desafíos sociales y ambientales. De 
éstos, cuatro corresponden a desafíos específicos de la comuna y uno a un grupo de desafíos comunes 
a todo el país. 

De acuerdo a estos resultados, los cuatro desafíos más relevantes de Puchuncaví y Quintero son: 
1. Desafío de reducir la afectación del ambiente terrestre
2. Desafío de lograr la compatibilidad de diferentes usos de la bahía y su adecuada calidad ambiental
3. Desafío de mejorar la imagen urbana y rural
4. Desafío de mejorar la gestión de la información

Adicionales a estos 4 desafíos específicos para la comuna, se identifican desafíos que son transversales 
para todo Chile, es decir, corresponden a desafíos que deben realizarse en todo el país ya que abordan 
problemas comunes a todo Chile. A continuación se presenta una breve descripción de cada uno de 
los desafíos sociales o ambientales antes mencionados: 

4.1 DESAFÍO DE REDUCIR LA AFECTACIÓN DEL AMBIENTE TERRESTRE

Los antecedentes disponibles de las comunas de Quintero y Puchuncaví permiten identificar una afec-
tación del medio ambiente terrestre producto de las actividades socio-económicas históricas y actua-
les. En específico se presenta una mala calidad de aire asociado al material particulado fino (MP10 y 
MP2.5), SO2 y metales contenidos en el material particulado. A su vez, se ha detectado presencia de 
contaminantes en los suelos por sobre las concentraciones naturales152. Si bien es importante consi-
derar este aspecto,  que se sobrepasen los niveles basales no implica necesariamente un riesgo para 
la salud, razón por la cual puede ser necesario evaluar según corresponda caso a caso a fin de definir 
la necesidad de una intervención sanitaria y ambiental. En relación al estado de la biodiversidad y 
los ecosistemas terrestres, a pesar de la carencia de información, existen antecedentes que permiten 
constatar una afectación de las cuatro áreas declaradas prioritarias para la protección de la zona y que 
corresponden al Humedal Mantagua, las Dunas de Ritoque, el Humedal Los Maitenes y los Acantila-
dos de la Quirilluca. A la fecha, ninguno de estos sitios cuenta con alguna forma de protección oficial 
que garantice financiamiento y un plan de manejo que las proteja de la degradación a la que están 
expuestas.

4.2 DESAFÍO DE LOGRAR LA COMPATIBILIDAD DE DIFERENTES USOS DE 
LA BAHÍA Y SU ADECUADA CALIDAD AMBIENTAL

El intensivo uso de la bahía de Quintero, su consecuente deterioro ambiental y la falta de una planifi-
cación y ordenamiento territorial adecuados, dificultan en la actualidad la compatibilidad de diferen-
tes usos, entre ellos: industriales, recreacionales y turísticos, con el buen estado ecológico de ésta. La 
presencia de contaminantes, y por sobre todo de cobre en los sedimentos marinos, podría generar 
posibles efectos crónicos para organismos marinos y a esto se suma el impacto de las descargas de 
Riles y de la succión de agua de mar en la biodiversidad y el ecosistema marino. Sólo desde septiem-

152 Ministerio de Medio Ambiente. 2015 Muestreo de Suelos para las Comunas de Quintero y Puchuncaví, Región de Valparaíso. 
Elaborado por PGS.
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bre de 2014 han ocurrido dos derrames de petróleo en la bahía y las medidas comprometidas en el 
primero de ellos aún no se han ejecutado en su totalidad, lo que genera confusión y desconfianza en 
la comunidad. Se requiere avanzar rápidamente en contar con planes de prevención y respuesta ante 
emergencias marinas, y dar cumplimiento a cabalidad a los compromisos adquiridos producto de los 
derrames ocurridos. Además, se ha anunciado el ingreso de nuevos proyectos de inversión a los que 
la comunidad se opone al percibirlos como una amenaza más que se contrapone con la posibilidad 
de recuperación del territorio. Dada la situación descrita, se requiere implementar medidas orientadas 
a frenar y revertir el deterioro ambiental y el impacto en la biodiversidad, y a reincorporar el borde 
costero en el paisaje urbano.

4.3 DESAFÍO DE MEJORAR LA IMAGEN URBANA Y RURAL

La planificación territorial y normativa no ha evitado que las distintas actividades productivas hayan 
impactado el paisaje urbano y rural en forma negativa. En los talleres participativos, parte de la co-
munidad señala sentir vergüenza de vivir en este territorio y percibe disminuidas sus posibilidades de 
desarrollo. Si bien se están llevando a cabo diferentes actividades para abordar algunas de las causas 
de la imagen urbana deprimida, es necesario contar con medidas que permiten compensar la degra-
dación ya presente, armonicen el desarrollo urbano e industrial y contribuyan a una mayor identidad 
de los habitantes con su comuna. Se requieren intervenciones que recuperen el paisaje y permitan 
contar con un entorno amigable. Se debe crear un polo industrial que a la vez otorgue una buena 
calidad de vida, esto es posible pero requiere de voluntad e inversiones, tanto privadas como públicas.

4.4 DESAFÍO DE MEJORAR LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

Un desafío relevante que limita la factibilidad de diseñar e implementar soluciones acordes a los pro-
blemas y desafíos, tiene relación con la falta o la disponibilidad de información crítica de los compo-
nentes ambientales. Específicamente, se requieren antecedentes sobre la calidad y disponibilidad del 
recurso hídrico, del estado de la biodiversidad terrestre y marina, de emisiones (RILES, olores, ruido, 
material particulado y gases), de aspectos sociales relacionados con la salud de la población, de la 
situación habitacional, de la cobertura de servicios básicos y del potencial productivo, entre otros. A 
su vez, el acceso a la información pública y privada muchas veces es restringido, por lo que se deben 
implementar medidas orientadas a la entrega y comunicación de la información, de forma oportuna, 
veraz, completa y editable. Para afrontar todos los desafíos antes indicados, la comunidad demanda un 
compromiso real y voluntad política a través de medidas concretas, siendo la más anhelada una “ley 
especial territorial” que asegure no sólo más recursos económicos para solucionar los problemas am-
bientales y sociales, sino también que fomente cambios estructurales que posibiliten el desarrollo in-
tegral de las comunas, permitiendo la convivencia de distintas actividades productivas con una buena 
calidad de vida para sus habitantes. Cabe destacar que ya existe una moción en el Parlamento, donde 
un grupo transversal de legisladores solicitó al Ejecutivo que remita un proyecto de ley que replique 
el caso de Arica (Ley Polimetales)153 en Quintero y Puchuncaví. En concreto, el proyecto plantea la ne-
cesidad de implementar acciones de salud, vivienda, educación y medidas de mitigación ambientales 
que podrán ser exigibles legalmente por los afectados.

153 La Ley N°20.590/2012, establece un programa de intervención en zonas con presencia de polimetales en la comuna de 
Arica.
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4.5 DESAFÍOS TRANSVERSALES A NIVEL NACIONAL

Adicional a los desafíos específicos de las comunas de Puchuncaví y Quintero, se ha identificado una 
serie de desafíos que, si bien son relevantes para la calidad de vida, salud y bienestar de la población 
de estos territorios, corresponden a desafíos que son comunes a la mayoría de las comunas de nuestro 
país, y que por tanto requieren de soluciones estructurales que van más allá de las comunas de Quin-
tero y Puchuncaví. En base a lo anterior, estos desafíos requieren de un gran esfuerzo de gestión y au-
nar muchas voluntades para llevarlos a cabo. Los desafíos a los que se hace mención se relacionan con:

ll La dificultad de acceso a la educación,
ll La deficitaria infraestructura y calidad de los servicios de salud, 
ll Las pocas oportunidades laborales, 
ll Los bajos sueldos, 
ll La falta de normas ambientales para temas específicos, 
ll El potencial de mejora de las normas existentes, 
ll La falta de recursos para la fiscalización, y
ll Optimización de la gestión de la información y comunicación de temas relevantes del territorio. 

Como resultado final del proceso de participación y evaluación técnica de la situación social y ambien-
tal de las comunas de Quintero y Puchuncaví se identifican un total de 123 soluciones, de las cuales 
117 corresponden a soluciones vinculadas con problemas específicos de Puchuncaví y Quintero y 
6 a soluciones vinculadas con desafíos a nivel país. En relación a los componentes ambientales, 16 
soluciones abordan problemas asociados al componente aire, ruido y olores, 11 al recurso agua, 10 al 
componente mar, 8 al componente suelo y 9 al componente paisaje y biodiversidad. En relación a los 
aspectos sociales, 41 soluciones se relacionan con el componente denominado sociedad, 13 al com-
ponente salud y 9 al componente infraestructura. A esto se suman 6 soluciones que abordan aspectos 
transversales.

Las 123 soluciones son priorizadas respondiendo las siguientes preguntas: 

ll ¿Los problemas que se buscan solucionar son específicos de la comuna de Puchuncaví-Quintero?
ll ¿Las soluciones contribuyen directamente a la solución del problema?
ll ¿Las soluciones contribuyen con información relevante para la caracterización y cuantificación del 

problema?

El esquema a continuación muestra la situación de las comunas de Puchuncaví y Quintero, indicando 
los desafíos propios y específicos de las comunas y aquellos que son transversales y/o comunes para 
todo el país.
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Figura 14. Representación esquemática de los grandes desafíos socio ambiental para Quintero - Puchuncaví. 
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Las soluciones incluidas en el presente capítulo se han agrupado según componente socio - ambiental, tal 
como se muestra en el siguiente esquema:
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rr

id
o 

de
 tr

an
sp

or
te

 p
úb

lic
o 

en
tr

e 
Pu

ch
un

ca
ví

 y
 Q

ui
nt

er
o 

co
n 

es
tá

nd
ar

es
 d

e 
ca

lid
ad

 y
 p

re
ci

o 
ra

zo
na

bl
e

25
5 

Re
f: 

ht
tp

://
w

w
w

.e
ld

iv
isa

de
ro

.c
l/n

ot
ic

ia
-2

92
99

. “
El

 m
on

to
 a

nu
al

 d
el

 su
bs

id
io

 d
e 

tra
ns

po
rt

es
 q

ue
 re

al
iz

a 
la

 ru
ta

 C
oy

ha
iq

ue
, V

al
le

 S
im

ps
on

 y 
Vi

lla
 Fr

ei
 a

sc
ie

nd
e 

a 
un

os
 2

5 
m

ill
on

es
 d

e 
pe

so
s a

nu
al

es
”
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CO
RT

O
M

ED
IA

N
O

BAJAMODERADAALTADESAFÍO PAÍS

LA
RG

O
Pl

az
os

Priorización

H
.3

.1

H
.3

.4

H
.1

.1

H
.2

.1

H
.2

.2

H
.1

.2

H
.3

.2

H
.3

.5

H
.3

.3

RE
SU

M
EN

 ES
QU

EM
ÁT

IC
O 

DE
 P

LA
ZO

S Y
 P

RI
OR

ID
AD

ES

Fi
gu

ra
 25

: R
es

um
en

 es
qu

em
át

ico
 d

e p
la

zo
s y

 p
rio

rid
ad

es
 p

ar
a l

as
 so

lu
cio

ne
s c

or
re

sp
on

di
en

te
s a

l c
om

po
ne

nt
e “

In
fra

es
tr

uc
tu

ra
” e

n 
Qu

in
te

ro
 y 

Pu
ch

un
ca

ví
.
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O
bj

et
iv

os
Fi

ch
a

So
lu

ci
on

es

Reducir afectación ambiental 
terrestre

Lograr compatibilidad de diferentes 
usos de la bahía

Mejorar la imagen urbana y rural

Mejorar la gestión de la información

Desafíos transversales a nivel País

I. 
So

lu
ci

on
es

 
Tr

an
sv

er
sa

le
s

I.1
.1

El
ab

or
ar

 u
na

 "L
ey

 P
uc

hu
nc

av
í-Q

ui
nt

er
o”

 *
.

l

I.1
.2

Co
nt

ar
 c

on
 u

n 
ob

se
rv

at
or

io
 a

m
bi

en
ta

l.
l

I.1
.3

Es
ta

bl
ec

er
 c

an
al

es
 e

xp
ed

ito
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

co
n 

la
s 

em
pr

es
as

.
l

l

I.1
.4

Co
lo

ca
r a

 la
s 

co
m

un
as

 d
e 

Pu
ch

un
ca

ví
 y

 Q
ui

nt
er

o 
co

m
o 

"Z
on

a 
pr

io
rit

ar
ia

 d
e 

fis
ca

liz
ac

ió
n"

.
l

I.1
.5

Fo
rt

al
ec

er
 la

s 
un

id
ad

es
 d

e 
m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 d

e 
la

s 
M

un
ic

ip
al

id
ad

es
 d

e 
Q

ui
nt

er
o 

y 
Pu

ch
un

ca
ví

.
l

I.1
.6

Co
nt

ar
 c

on
 u

na
 D

ef
en

so
ría

 A
m

bi
en

ta
l P

úb
lic

a.
l

5.
9 

I. 
Tr

an
sv

er
sa

le
s

Ta
bl

a 1
03

: P
ro

pu
es

ta
 d

e s
ol

uc
io

ne
s p

ar
a e

l c
om

po
ne

nt
e “

So
lu

cio
ne

s T
ra

ns
ve

rs
al

es
” y

 su
 re

la
ció

n 
co

n 
lo

s d
es

af
ío

s t
er

rit
or

ia
le

s d
efi

ni
do

s p
ar

a Q
ui

nt
er

o 
- P

uc
hu

nc
av

í.

* 
La

 S
ub

se
cr

et
ar

ía
 d

el
 M

ed
io

 A
m

bi
en

te
  p

ro
po

ne
 re

al
iz

ar
 u

n 
an

ál
isi

s p
re

vi
o 

de
 fa

ct
ib

ili
da

d,
 q

ue
 d

et
er

m
in

e 
el

 in
st

ru
m

en
to

 id
ón

eo
.
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FI
CH

A

D
es

cr
ip

ci
ón

:
Es

ta
 m

ed
id

a 
co

m
pr

en
de

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
un

a 
le

y 
qu

e 
le

 o
to

rg
ue

 u
n 

ca
rá

ct
er

 e
sp

ec
ia

l 
al

 t
er

rit
or

io
 d

eb
id

o 
a 

lo
s 

im
pa

ct
os

 a
m

bi
en

ta
le

s 
qu

e 
ha

 r
ec

ib
id

o 
y 

la
s 

ne
ce

si
da

de
s 

de
 

m
ej

or
ar

 la
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
su

s h
ab

ita
nt

es
. L

a 
re

fe
re

nc
ia

 e
n 

Ch
ile

 e
s l

a 
le

y 
de

 p
ol

im
et

al
es

 
de

 A
ric

a,
 q

ue
 e

st
ab

le
ce

 u
n 

pr
og

ra
m

a 
de

 i
nt

er
ve

nc
ió

n 
en

 z
on

as
 c

on
 p

re
se

nc
ia

 d
e 

po
lim

et
al

es
, 

ot
or

ga
nd

o 
su

bs
id

io
s 

en
 t

em
as

 c
om

o 
sa

lu
d,

 e
du

ca
ci

ón
 y

 v
iv

ie
nd

a,
 e

nt
re

 
ot

ro
s. 

El
 p

rin
ci

pa
l o

bj
et

iv
o 

qu
e 

de
be

ría
 te

ne
r l

a 
“le

y 
Pu

ch
un

ca
ví

-Q
ui

nt
er

o”
 e

s 
pr

ot
eg

er
 la

 
sa

lu
d 

de
 lo

s 
ha

bi
ta

nt
es

 d
e 

la
s 

co
m

un
as

, p
ro

m
ov

ie
nd

o 
la

 d
is

m
in

uc
ió

n 
de

 la
 e

xp
os

ic
ió

n 
a 

co
nt

am
in

an
te

s, 
ac

ci
on

es
 q

ue
 t

ie
nd

an
 a

 l
a 

re
cu

pe
ra

ci
ón

 d
el

 d
et

er
io

ro
 a

m
bi

en
ta

l 
y 

pr
ev

en
ci

ón
 d

e 
la

 c
on

ta
m

in
ac

ió
n.

 A
si

m
is

m
o,

 la
 le

y 
de

be
 n

or
m

ar
 a

sp
ec

to
s 

qu
e 

pe
rm

ita
n 

a 
la

s 
co

m
un

as
 re

ci
bi

r m
ás

 re
cu

rs
os

 e
co

nó
m

ic
os

 p
ar

a 
la

s 
ár

ea
s 

so
ci

al
es

 q
ue

 fa
vo

re
zc

an
 s

u 
de

sa
rr

ol
lo

, c
om

o 
po

r e
je

m
pl

o 
a 

tr
av

és
 d

e 
la

 tr
ib

ut
ac

ió
n 

de
 la

s e
m

pr
es

as
 e

n 
el

 te
rr

ito
rio

 y
/o

 
ap

or
ta

ci
ón

 d
e 

re
cu

rs
os

 d
er

iv
ad

os
 d

e 
sa

nc
io

ne
s 

am
bi

en
ta

le
s 

en
 e

l m
ar

co
 le

ga
l v

ig
en

te
”.

Re
su

lt
ad

os
 e

sp
er

ad
os

:
l
 S

e 
es

pe
ra

 o
to

rg
ar

, a
 t

ra
vé

s 
de

 la
 “L

ey
 P

uc
hu

nc
av

í –
 Q

ui
nt

er
o”

, o
 u

n 
ca

rá
ct

er
 e

sp
ec

ia
l 

al
 te

rr
ito

rio
 q

ue
 re

co
no

zc
a 

lo
s 

im
pa

ct
os

 a
m

bi
en

ta
le

s 
re

ci
bi

do
s 

po
r m

ás
 d

e 
60

 a
ño

s 
y 

qu
e 

en
tr

eg
ue

 m
ed

id
as

 o
rie

nt
ad

as
 a

l d
es

ar
ro

llo
 y

 m
ej

or
a 

de
 la

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
da

 d
e 

su
s 

ha
bi

ta
nt

es
.

O
bs

tá
cu

lo
s:

 
A

dm
in

is
tr

at
iv

os
: L

a 
tr

am
ita

ci
ón

 d
e 

un
a 

le
y 

de
pe

nd
e 

en
 g

ra
n 

m
ed

id
a 

de
 l

a 
vo

lu
nt

ad
 p

ol
íti

ca
 d

e 
la

s 
au

to
rid

ad
es

 y
 a

ct
or

es
 i

nv
ol

uc
ra

do
s, 

y 
lo

s 
tie

m
po

s 
de

 t
ra

m
ita

ci
ón

 y
 d

is
cu

si
ón

 p
ue

de
n 

se
r 

m
uy

 la
rg

os
. E

l 
ca

rá
ct

er
 c

en
tr

al
iz

ad
o 

de
 n

ue
st

ro
 p

aí
s 

ta
m

bi
én

 d
ifi

cu
lta

 a
lg

un
os

 d
e 

lo
s 

el
em

en
to

s 
qu

e 
de

be
ría

 t
en

er
 la

 le
y,

 c
om

o 
la

 a
si

gn
ac

ió
n 

de
 r

ec
ur

so
s 

pa
ra

 c
ie

rt
os

 te
m

as
.

A
ct

or
es

 in
vo

lu
cr

ad
os

:
l
l

M
in

ist
er

io
 S

ec
re

ta
ría

 G
en

er
al

 d
e 

la
 P

re
sid

en
ci

a
l
 C

om
isi

ón
 M

ed
io

 A
m

bi
en

te
 y

 R
ec

ur
so

s N
at

ur
al

es
, C

ám
ar

a 
de

 D
ip

ut
ad

os
l
 C

om
isi

ón
 M

ed
io

 A
m

bi
en

te
 y

 B
ie

ne
s N

ac
io

na
l, 

Se
na

do
l
 G

ob
ie

rn
o 

Re
gi

on
al

 d
e 

Va
lp

ar
aí

so
l
 C

on
se

jo
 p

ar
a 

la
 R

ec
up

er
ac

ió
n 

A
m

bi
en

ta
l y

 S
oc

ia
l d

e
 

Q
ui

nt
er

o 
– 

Pu
ch

un
ca

ví

In
st

ru
m

en
to

s:
l
 D

isc
ur

so
 p

re
sid

en
ci

al
.

In
ve

rs
ió

n 
Si

n 
re

fe
re

nc
ia

Pr
io

ri
da

d
Al

ta
Co

be
rt

ur
a

Co
m

un
al

Pl
az

o
La

rg
o

I.1
.1

So
lu

ci
ón

:
El

ab
or

ar
 u

na
 “L

ey
 P

uc
hu

nc
av

í-
Qu

in
te

ro
”*

* 
La

 S
ub

se
cr

et
ar

ía
 d

el
 M

ed
io

 A
m

bi
en

te
, p

ro
po

ne
 re

al
iz

ar
 u

n 
an

ál
isi

s p
re

vi
o 

de
 fa

ct
ib

ili
da

d,
 q

ue
 d

et
er

m
in

e 
el

 in
st

ru
m

en
to

 id
ón

eo
.
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FI
CH

A

D
es

cr
ip

ci
ón

:
Se

 p
ro

po
ne

 d
es

ar
ro

lla
r 

e 
im

pl
em

en
ta

r 
un

 o
bs

er
va

to
rio

 a
m

bi
en

ta
l 

qu
e 

fu
nc

io
ne

 e
n 

fo
rm

a 
pe

rm
an

en
te

 d
ed

ic
ad

o 
ex

cl
us

iv
am

en
te

 a 
ce

nt
ra

liz
ar

, o
rg

an
iza

r, y
 co

m
pa

tib
iliz

ar
 to

da
 la

 am
bi

en
ta

l 
qu

e 
se

 g
en

er
e 

vi
nc

ul
ad

a a
 la

s c
om

un
as

 d
e 

Pu
ch

un
ca

ví
 y 

Q
ui

nt
er

o 
y d

ifu
nd

irl
a p

úb
lic

am
en

te
 y 

de
 

fá
ci

l l
ec

tu
ra

 d
e 

ac
ue

rd
o 

a 
la

 m
ej

or
 re

so
lu

ci
ón

 te
m

po
ra

l p
os

ib
le

 q
ue

 p
er

m
ita

n 
lo

s i
ns

tru
m

en
to

s 
de

 m
ed

ic
ió

n.
 A

sí 
m

ism
o 

de
be

 p
ro

m
ov

er
 e

l c
ui

da
do

 a
m

bi
en

ta
l d

e 
la

 c
om

un
a. 

El
 o

bs
er

va
to

rio
 

ad
em

ás
 d

eb
e 

co
nt

ar
 c

on
 u

n 
sis

te
m

a 
de

 a
le

rta
s v

ía
 te

lé
fo

no
 c

el
ul

ar
 p

ar
a 

sit
ua

ci
on

es
 c

rít
ic

as
 o

 d
e 

em
er

ge
nc

ia
s a

m
bi

en
ta

le
s. 

El
 o

bs
er

va
to

rio
 d

eb
er

á 
in

cl
ui

r i
nf

or
m

ac
ió

n 
SI

G
 (d

at
os

 g
eo

rre
fe

re
nc

ia
do

s)
 y

 d
e 

m
on

ito
re

o 
de

 a
l 

m
en

os
 lo

s s
ig

ui
en

te
s a

sp
ec

to
s a

m
bi

en
ta

le
s d

e 
am

bo
s, 

fu
en

te
s p

úb
lic

as
 y

 p
riv

ad
as

:
l
 C

al
id

ad
 d

e 
ai

re
 y

 e
m

isi
on

es
 d

e 
la

 c
al

id
ad

 d
e 

ai
re

 y
 d

e 
la

s e
m

isi
on

es
 a

tm
os

fé
ric

as
 

l
 C

al
id

ad
 d

e 
ag

ua
s s

up
er

fic
ia

le
s y

 su
bt

er
rá

ne
as

l
 C

al
id

ad
 d

el
 m

ed
io

 m
ar

in
o 

(a
gu

a, 
se

di
m

en
to

s, 
bi

ot
a)

l
 E

m
isi

on
es

 d
e 

RI
LE

S
l
 B

io
di

ve
rs

id
ad

El
 ce

nt
ro

 d
eb

ie
se

 fu
nc

io
na

r e
n 

es
tre

ch
o 

co
nt

ac
to

 co
n 

la
s e

m
pr

es
as

 y 
se

rv
ic

io
s p

úb
lic

os
, a

po
ya

rs
e 

fu
er

te
m

en
te

 e
n 

un
 s

iti
o 

el
ec

tró
ni

co
 q

ue
 c

on
te

ng
a 

to
da

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
ac

tu
al

iza
da

 y
 d

e 
fá

ci
l 

vi
su

al
iza

ci
ón

. E
l o

bs
er

va
to

rio
 a

m
bi

en
ta

l p
ue

de
 s

er
 u

n 
m

ot
or

 r
el

ev
an

te
 p

ar
a 

lo
gr

ar
 c

am
bi

os
 

cu
ltu

ra
le

s h
ac

ia
 la

 co
ns

er
va

ci
ón

 d
e 

la
 b

io
di

ve
rs

id
ad

 y 
el

 cu
id

ad
o 

am
bi

en
ta

l, a
sí 

co
m

o 
pa

ra
 ap

oy
ar

 
un

a 
m

ay
or

 id
en

tid
ad

 c
on

 la
 c

om
un

a. 
Su

 d
es

ar
ro

llo
 re

qu
ie

re
 la

 g
en

er
ac

ió
n 

de
 c

on
ve

ni
os

 e
nt

re
 

en
te

s p
úb

lic
os

, a
ca

de
m

ia
 y

 se
ct

or
 p

riv
ad

o 
pa

ra
 su

 d
ise

ño
, c

on
st

ru
cc

ió
n 

y 
op

er
ac

ió
n.

 E
l M

M
A 

ya
 

se
 e

nc
ue

nt
ra

 tr
ab

aj
an

do
 e

n 
un

a 
in

ic
ia

tiv
a 

qu
e 

in
cl

uy
e 

un
 c

en
tro

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

am
bi

en
ta

l p
ar

a 
lo

s P
RA

S.
25

6  

Re
su

lt
ad

os
 e

sp
er

ad
os

:
l
l

Fa
ci

lit
ar

 e
l a

cc
es

o 
y 

tra
ns

pa
re

nt
ar

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
am

bi
en

ta
l d

e 
fis

ca
liz

ac
io

ne
s, 

m
on

ito
re

os
, 

in
ic

ia
tiv

as
 y

 e
st

ud
io

s q
ue

 se
 re

al
ic

en
, t

an
to

 d
e 

se
rv

ic
io

s p
úb

lic
os

 c
om

o 
de

 la
s e

m
pr

es
as

. E
st

a 
m

ed
id

a 
ay

ud
ar

ía
 a

 fo
rt

al
ec

er
 la

 c
on

fia
nz

a 
en

tre
 c

iu
da

da
ní

a,
 e

m
pr

es
as

 y
 g

ob
ie

rn
o.

l
 O

bs
er

va
to

rio
 a

m
bi

en
ta

l 
im

pl
em

en
ta

do
, 

qu
e 

en
tre

gu
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

en
 l

ín
ea

 e
n 

un
a 

pl
at

af
or

m
a 

w
eb

 c
on

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
ge

or
re

fe
re

nc
ia

da
 y

 p
ro

ye
ct

ad
a 

a 
tra

vé
s 

de
 p

an
ta

lla
s 

ub
ic

ad
as

 e
n 

lu
ga

re
s e

st
ra

té
gi

co
s d

e 
la

 c
om

un
a,

 c
om

o 
pl

az
a 

de
 a

rm
as

, e
di

fic
io

 m
un

ic
ip

al
 o

 
cu

al
qu

ie
r o

tro
 lu

ga
r c

on
sid

er
ad

o 
pr

op
ic

io
.

O
bs

tá
cu

lo
s:

 
Le

ga
le

s: 
Re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 la

 n
ec

es
id

ad
 d

e 
in

co
rp

or
ar

 in
fo

rm
ac

ió
n 

pr
ov

en
ie

nt
es

 d
e 

es
ta

ci
on

es
 d

e 
m

on
ito

re
o 

de
 p

riv
ad

os
.

Té
cn

ico
s: 

As
oc

iad
os

 a 
(1

) la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

va
lid

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 m

on
ito

re
o.

 
Y 

(2
) la

 d
up

lic
id

ad
 co

n 
ot

ro
s s

ist
em

as
 co

m
o 

po
r e

je
m

pl
o 

el
 S

ist
em

a N
ac

io
na

l d
e 

Ca
lid

ad
 d

e 
Ai

re
 y 

el
 R

eg
ist

ro
 d

e 
Em

isi
on

es
 y 

Tr
an

sfe
re

nc
ias

 d
e 

Co
nt

am
in

an
te

s.
Ad

m
in

is
tr

at
iv

os
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El presente Capítulo presenta una propuesta de implementación y estrategia de seguimiento al Programa 
PRAS, con el fin de definir una propuesta de implementación y seguimiento de las mejoras ambientales y 
sociales planteadas. Dada la cantidad de propuestas de solución implicadas en el programa, es fundamental 
contar con la participación de todos los actores clave para gestionar los ámbitos críticos de esta etapa.

La naturaleza multisectorial del PRAS y las propuestas de solución señaladas en el Capítulo anterior hacen que sea 
indispensable un esfuerzo colaborativo entre los diversos actores involucrados para la concreción de dichas pro-
puestas. En este contexto, el éxito de las medidas dependerá del nivel de involucramiento que voluntariamente 
adquieran los organismos con competencias en cada una de las materias que se busca implementar. Esta pro-
puesta de Seguimiento es una estrategia flexible que se podrá ir ajustando en pos de conseguir el mejor resultado 
posible, promoviendo la implementación de las propuestas de solución planteadas por el Programa.

6.1 IMPLEMENTACIÓN 

Una vez validado el programa definitivo con sus propuestas de solución comienza la etapa de implemen-
tación, esto implica comenzar a realizar las propuestas de solución contenida en este Programa. Todas las 
medidas requerirán diferentes esfuerzos y tendrán diferentes tiempos de ejecución, por lo que se deberá 
definir una estrategia.

Esta estrategia deberá considerar entre algunos criterios los siguientes:
ll El ámbito o espacio en el cual se desarrolla la solución, es decir diferenciar si este ámbito corresponde a 

un espacio político, administrativo, natural o físico, entre otros.
ll El tipo de objetivos a alcanzar. Este objetivo está definido en la propuesta de solución, sin embargo, una 

medida puede englobar más de un objetivo del programa que es necesario identificar.
ll Los actores involucrados, es decir, identificar qué actores realizarán la implementación de la medida, 

cuáles actores apoyarán el desarrollo sin necesariamente ser los realizadores y cuáles corresponden a los 
actores beneficiarios de la medida.
ll Los obstáculos, la revisión de los obstáculos permitirán realización de la medida, pues tienen diferentes 

grados de complejidad para su superación.
ll La forma de enlace o tratamiento de la reciprocidad entre las estrategias regionales, locales u otras en el 

territorio.

Paralelamente a la estrategia de implementación, es necesario desarrollar una metodología de seguimiento.  
A continuación se describe una propuesta de seguimiento.

6.2 SEGUIMIENTO

Se necesita desarrollar un programa de seguimiento que contemple respecto del proceso de implemen-
tación un método mediante el cual se pueda evaluar nivel de cumplimiento de las propuestas de solución 
para cada objetivo identificado en el programa. 

Este programa de seguimiento deberá tener como eje desarrollar una plataforma a través de internet que 
permita de manera transparente dar a conocer a la comunidad, autoridades y actores locales el avance en 
el cumplimiento de las medidas, además que permita poner a disposición de la comunidad la información 
relativa a su seguimiento y facilitar su acceso.
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El programa deberá tener como objetivo asegurar el seguimiento de las opciones de solución que se defina 
implementar en el territorio, cumpliendo con los hitos y tiempos planificados, independientemente de los 
cambios contextuales a nivel de Gobierno o de autoridades. 

El diseño de la estrategia de seguimiento tendrá que considerar los siguientes aspectos:
ll Roles y funciones de los distintos actores en el proceso de seguimiento, los que son: CRAS, organismos 

públicos, privados y comunidad local.
ll Metodología para la creación de indicadores de impacto y avance del programa: Coordinación y reportabilidad.
ll Metodología para el registro, sistematización y visualización de la información.
ll Estrategia y canales de difusión a la ciudadanía: Herramientas tecnológicas: Plataforma WEB, app telefonía 

móvil.
ll Además, en el diseño de la plataforma de seguimiento se deberá evaluar los siguientes criterios:
ll Evaluar el grado de cumplimiento en el avance de las soluciones acordadas.
ll Medir el impacto en forma periódica e integrada.
ll Detectar problemas o incidentes que requieran redefinición o corrección oportuna para evitar retrasos 

o incumplimientos.
ll Difundir y trasparentar a la comunidad el avance de las acciones implementadas.
ll Sistematizar la experiencia y obtener aprendizaje para la ejecución de este tipo de proyectos y para la 

ejecución de los PRAS en otros territorios.
ll Reportar datos que faciliten la gestión de las etapas de implementación futuras del PRAS.
ll Reportar indicadores de innovación e indicadores que permitan visibilizar el desarrollo del PRAS hasta su 

término y posterior a este.

6.3 ROLES Y FUNCIONES EN EL PROGRAMA DE SEGUIMIENTO

En la construcción de este programa corresponderá la determinación de roles y funciones de los actores parte 
del seguimiento. Se propone que el CRAS sea el órgano más indicado para liderar este programa de segui-
miento, que se inscribe dentro del proceso participativo multisectorial. No obstante, es fundamental definir 
aspectos en conjunto con los demás actores involucrados; Ministerio del Medio Ambiente, entidades privadas 
y otros servicios públicos. Estos aspectos se relacionan con los roles y funciones de cada uno, las metodologías 
de recopilación, sistematización y reportabilidad de la información, el proceso de coordinación y reuniones, así 
como los recursos implicados, tanto económicos, tecnológicos, informativos o de otra índole.

Por ejemplo, los temas a abordar conjuntamente:
ll Asignación de responsabilidades a cada entidad en la gestión del seguimiento.
ll Creación y unificación de cronogramas de trabajo, en contenido y estructura.
ll Evaluación de la pertinencia de crear comités de seguimiento por componente (del CRAS), quienes de-

berán consolidar los cronogramas de trabajo de la temática correspondiente.
ll Definición de las personas que representarán a cada institución, pública y privada, y que asistirán a las 

reuniones de coordinación.
ll Definición de agenda de reuniones de coordinación e instancias de encuentro y análisis.
ll Definición de estrategia de financiamiento para implementar el programa de monitoreo y difusión.
ll Definición de encargados de la administración y actualización de la plataforma web y otros medios de 

difusión.
ll Definición de comités de trabajo por componentes
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A continuación se propone la siguiente definición de roles y funciones:

a) Ministerio del Medio Ambiente
ll Liderar el levantamiento de financiamiento para el seguimiento del PRAS y la implementación de aque-

llas soluciones que son responsabilidad directa del Ministerio.
ll Coordinación con los otros servicios públicos y Ministerios participantes. 
ll Gestión política requerida para la implementación del PRAS con otros servicios públicos y autoridades 

locales. 
ll Desarrollo de sistema de seguimiento.
ll Creación, administración y actualización continua de la plataforma web, además de actualizar otros dis-

positivos de difusión según estados de avance trimestral, consolidados en reuniones ampliadas. 

b)   CRAS
ll Liderar el seguimiento y monitoreo del PRAS, tanto de su estado de avance, del cumplimiento de acuer-

dos y del impacto logrado.
ll Coordinación, convocatoria y realización de reuniones para evaluar desde el CRAS los avances en los 

diferentes componentes y soluciones del programa. Implica la creación y envío de agendas, minutas 
y solicitudes a los distintos actores involucrados del material requerido para la correcta ejecución del 
seguimiento.
ll Documentación, actualización periódica de la información y entrega a Ministerio del Medio Ambiente 

de reportes.

c)     Instituciones públicas y privadas que implementan soluciones
ll Velar por el cumplimiento de estándares y requerimientos en sus propias iniciativas.
ll Reportar los grados de avance, de impacto, reducción de brechas, siguiendo el mapa de indicadores de 

progreso en la respectiva plataforma web, permitiendo con ella visibilizar en forma actualizada el grado 
de avance de las soluciones en su conjunto. 
ll Creación de cronogramas de trabajo siguiendo la estructura definida por el CRAS, y actualizarlos 

periódicamente. Bianualmente deberán realizar reportabilidad a través de la ficha de avance y ase-
gurar que la información esté actualizada antes de las reuniones de sus respectivos comités por 
componente. 
ll Señalar oportunamente las alarmas que requieran análisis y evaluación por parte del CRAS.

 
d) Comités por componente
ll Monitoreo, coordinación y consolidación de los reportes de avance de las soluciones por componente. 

Cada comisión deberá integrar la información de los cronogramas de trabajo, fichas de reportes u otra 
información relevante para ser analizada en las reuniones periódicas del CRAS, plantear problemáticas a 
ser resueltas o alarmas que deban ser atendidas. 

e) Rol de la comunidad
ll Es fundamental que la comunidad se mantenga involucrada con el PRAS y las medidas que serán imple-

mentadas, ya sea participando en las reuniones ampliadas, consultas ciudadanas o sistema de encuestas 
de seguimiento, manteniéndose informada a través de la plataforma y los demás canales de difusión, así 
como alertando, a través de los canales consensuados, a las autoridades acerca de posibles problemas en 
la ejecución e impacto de las medidas.
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Figura 27: Esquema gráfico de la organización.

6.4 METODOLOGÍA PARA LA CREACIÓN DE INDICADORES DE 
IMPACTO Y AVANCE

Se propone las siguientes metodologías para la Creación de Indicadores de Impacto y Avance

ll Sistema de fichas de seguimiento
Dado el número de soluciones a ser implementadas, el Ministerio del Medio Ambiente creará un siste-
ma de fichas de seguimiento del programa, que permita visualizar el estado de las diferentes medidas 
propuestas. Se registrará en forma simple si el proyecto se encuentra, por ejemplo: pendiente, buscando 
financiamiento, licitado, adjudicado, en ejecución o en etapa de implementación, etc., anexando la evi-
dencia correspondiente.
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Nombre de la Medida Solución
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Figura 28: Planilla de seguimiento PRAS propuesta.

ll Creación de Indicadores de Impacto y Avance
Deberán construirse los indicadores de avance e impacto que permitan monitorear la correcta imple-
mentación de cada medida y del programa en general. La generación de indicadores agregará al siste-
ma la capacidad de evaluar las soluciones y el plan territorial, generando las bases para una posterior 
evaluación del impacto del PRAS y su aporte al mejoramiento del territorio.

Para la creación de indicadores se sugiere considerar los siguientes factores:

HITOS CRÍTICOS DE AVANCE

Los indicadores deben permitir el reconocimiento claro del grado del avance de la implementación 
y de las acciones contenidas en el plan, e indicar los tiempos comprometidos en cada fase. Para 
ello se debe identificar hitos críticos dentro de cada solución, los que son resultados o productos 
intermedios observables y cuantificables. Esto facilitará el reconocimiento de dificultades, incidentes 
o demoras que puedan ser corregidos oportunamente.

IMPACTO Y REDUCCIÓN DE BRECHA

Los indicadores deben permitir evaluar/asegurar que el impacto buscado a través de la medida 
esté realmente ocurriendo, pues es recomendable reconocer su real efectividad durante la 
implementación, y la consecuente necesidad de replantear las soluciones o las fórmulas ejecutadas. 
Este impacto debe relacionarse con el nivel de reducción de la brecha que pretende resolver o 
minimizar en el territorio.

FUENTES DE INFORMACIÓN 

Los indicadores -además de contener medidas cuantificables- deben considerar información 
cualitativa de diversas fuentes comprometidas, como percepciones de actores clave respecto 
de la eficiencia y progreso de la solución en cuestión. Muchas veces el progreso no es percibido 
con claridad, y las percepciones podrán dar luces acerca de brechas en el plan de socialización y 
sensibilización de la comunidad.
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Se propone la creación de indicadores de avance siguiendo la siguiente tabla con preguntas orientadoras:
H

it
os

 c
la

ve

Definir los productos/resultados parciales 
que dan cuenta del logro de fases 
intermedias de la implementación de las 
medidas. 
Establecer el tiempo en que éstos 
deben estar presentes y los hitos que 
se interrelacionan o conectan de algún 
modo con este producto, que pueden 
provenir de otras soluciones paralelas.

¿Qué productos intermedios marcarán las fases de la 
implementación de esta solución?
¿Qué elementos o resultados contienen dichos productos? 
¿Cuáles son las condiciones de satisfacción de cada hito 
descrito?
¿Cómo será posible cuantificarlo y medirlo? 
¿A través de qué método o instrumento?
¿Cuál es el tiempo estimado para el logro de los productos 
intermedios?

Im
pa

ct
o

Definir para cada uno de los hitos clave 
el nivel de impacto esperado, es decir, 
el grado de efectividad de la medida 
respecto de la reducción de la brecha a la 
cual apunta.

¿Qué nivel de impacto en la reducción de la brecha se 
espera lograr en cada hito clave?
¿Cómo se visualizará o expresará dicho impacto? ¿Qué será 
diferente en ese momento? 
¿Cómo nos daremos cuenta que hemos sido efectivos en la 
fase correspondiente?

Fu
en

te
s Determinar las fuentes que proveerán 

información al momento de evaluar el 
progreso e impacto de la medida en cada 
fase. 

¿Quiénes se verán afectados en cada fase de 
implementación? 
¿Qué usuarios, instituciones o actores podrán revelarnos 
información clave respecto de la reducción de brechas?
¿Qué información adicional tendremos que obtener y 
reportar en cada fase concluida?

Los indicadores deberán crearse, utilizarse e incorporarse en los reportes y el llenado de fichas de 
avance. Estos reportes deberán ser accesibles a través de la plataforma web, de modo que resulten 
visibles y conocidos para todos quienes se encuentran involucrados en la gestión de seguimiento. 
También podrán ser solicitados por el Comité del componente correspondiente cuando los requiera. 

Asimismo, cada solución a ser implementada deberá contar con un cronograma de trabajo que des-
criba en forma periódica las acciones, resultados e hitos críticos esperados en un continuo de tiempo, 
destacando sus diferentes fases. Se deberá seguir la estructura y formato señalado por el CRAS.

6.5 COORDINACIÓN Y REPORTABILIDAD

A continuación se sugiere la formalización de los siguientes espacios e instancias de evaluación, mo-
nitoreo y coordinación:

ll Reuniones trimestrales de los Comités por componente con el CRAS

Estas reuniones buscan dar una periodicidad significativa a la evaluación del avance de las iniciativas 
por componente, de modo de poder tomar las decisiones a la luz de la información integrada. También 
se revisarán las alarmas, inconvenientes, obstáculos o requerimientos de las instituciones implemen-
tadoras. Como registro, se solicitará llenar y alimentar la plataforma web previamente con la ficha de 
avance y las figuras generales de progreso por fase. 

Fuente: elaboración propia:
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Los integrantes del CRAS y los demás involucrados deberán analizar la información y tomar las accio-
nes necesarias de acuerdo a lo reportado. En caso que el avance sea el adecuado, planificar la próxima 
etapa de seguimiento. Si por el contrario se manifiestan retrasos o dificultades, se deberá reflexionar 
sobre las posibles mejoras, correcciones o replanteamientos para destrabar los problemas, o tomar la 
decisión de acudir a los canales administrativos correspondientes.

ll Reuniones bianuales ampliadas del CRAS con todos los Comités por componente y los responsa-
bles de las Instituciones implementadoras

Estas deberán estar a cargo de la SEREMI de Medio Ambiente, y deben considerar la asistencia del 
CRAS, los Comités y todos los responsables de las medidas por componente para evaluar los indica-
dores de éxito y progreso a partir de los compromisos acordados y los cronogramas de trabajo. Si se 
considera pertinente, se deberá invitar también a todos los actores locales que quieran participar e 
informarse.

ll Coordinación entre los consejeros del CRAS y los Comités

Acordar con los consejeros la forma de trabajo tanto para comunicarse con los Comités como con el 
profesional de la SEREMI de Medio Ambiente a cargo (vía mail o presencial) para llevar un seguimiento 
periódico trimestral antes de cada reunión trimestral y ampliada bianual.

Al terminar cada año, se sugiere que los responsables del Consejo para la Recuperación Ambiental y 
Social y de la Seremi del Medio Ambiente, evalúen las acciones realizadas para identificar mejoras en 
el proceso y garantizar su efectividad.

6.6 METODOLOGÍA PARA EL REGISTRO,
 SISTEMATIZACIÓN Y VISUALIZACIÓN

Se propone una metodología para el registro, sistematización y visualización un proceso de segui-
miento debe ser continuo y requiere que se registren todas las acciones, medidas y evaluaciones reali-
zadas. De existir cambios o incidentes, éstos deben quedar también registrados y ser adecuadamente 
socializados con las autoridades correspondientes. 

A continuación se presenta una propuesta para el registro y sistematización de la información (Ficha 
técnica de avance), así como para su visualización a través de la plataforma web.

Ficha técnica de avance por solución
Esta ficha la deberá mantener actualizada el Ministerio del Medio Ambiente, con la información que 
reporten periódicamente las organizaciones a cargo de la implementación de soluciones, y se realizará 
directamente en la plataforma web a través de un sistema de llenado de espacios predeterminados. 
Esta información servirá para tener el detalle de los avances e inconvenientes -junto con los cronogra-
mas de trabajo- y al mismo tiempo será la información con la cual se generen las gráficas de avance 
que se describen más adelante. 

La siguiente figura presenta una propuesta de contenidos para la ficha de seguimiento PRAS:



331Programa para la Recuperación Ambiental y Social de QUINTERO - PUCHUNCAVÍ

Nombre de la Solución:

Componente: Fecha:

Institución: Representante:

Describa faase actualmente en desarrollo y sus objetivos: Mencione hitos críticos comprometidos en esta fase:
1.-
2.-
3.-

Señale el grado de cumplimiento (nulo, bajo, medio, alto, completo), haciendo mención a las condiciones de 
satisfacción logradas en este momento:

Hito crítico 1
Nivel de avance:
Condiciones de satisfacción logradas:

Hito crítico 2
Nivel de avance:
Condiciones de satisfacción logradas:

Hito crítico 3
Nivel de avance:
Condiciones de satisfación logradas:

Aspectos no logrados en el plazo esperado Describa factores asociados al no logro:   

Señale las decisiones tomadas y las medidas correctivas ya 
implementadas:

Describa resultado o efecto de dichas medidas correctivas:

Señale las medidas correctivas sugeridas o por validar: Alarmas sobre situaciones que deben analizarse con 
Comité o CRAS

Realice valoración del impacto / eficiencia en la reducción de la brecha:

Mencione fuentes de información cuantificable 
utilizadas en lea valoración del impacto:

Indicadores y cifras

Mencione fuentes de información cualitativa en la 
vaolorización de impacto:

Información cualitativa pesquisada

Estado de la planificación: Otras observaciones:

Figura 29: Ficha de seguimiento PRAS, contenidos propuestos.

6.7 METODOLOGÍA PARA LA COMUNICACIÓN DEL AVANCE

Herramienta Tecnológica: Plataforma Web 

El Ministerio del Medio Ambiente creará y utilizará a modo de visualización del avance del PRAS una pla-
taforma web – APP cuyo objetivo principal es ser una fuente de información, difusión y seguimiento de 
las medidas implementadas. También puede estar articulada con herramientas que faciliten el diálogo 
y el intercambio de documentación entre los actores que implementen soluciones.

La inclusión de una herramienta tecnológica para evaluar todo el proceso y unificar el sistema tiene 
como consecuencia natural dar cohesión al plan de implementación, transparentar las decisiones y 
ayudar a ser eficiente en la inversión de los recursos.
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Esta plataforma requerirá ser alimentada por las instituciones y actores del programa en forma periódica. 
Esta plataforma se aprovechará además para almacenar las experiencias locales y ponerlas al alcance de 
todos aquellos observadores interesados en conocer y aprender de estas experiencias, constituyendo una 
herramienta de sistematización.

Con esta herramienta se busca tender a eliminar las asimetrías de información que existen, 
incentivando la interacción entre los actores principales, los generadores de las soluciones y agentes 
externos -usuarios, beneficiarios, clientes y comunidad en general- que solicitan información. 
La existencia de esta plataforma web crea la posibilidad de conocer mejor y más cabalmente los 
resultados de las distintas iniciativas locales, de poner en marcha procesos de comunicación a 
distancia, de generar nuevas formas de aprendizaje y de comunicación, y finalmente, de abrir las 
puertas a nuevas modalidades de trabajo y de construcción de modelos. Se plantea la posibilidad de 
que esta plataforma se encuentre ligada a otras iniciativas vinculadas con la entrega de información 
ambiental indicadas en el programa.

Se espera que la plataforma web apoye los procesos de planificación, seguimiento y evaluación de las 
soluciones por medio de cuantificar, ordenar y canalizar recursos, generando la información instantánea 
para que sirva como una herramienta de gestión para la toma de decisiones. Con ella se busca centralizar 
y consolidar la información de las iniciativas ejecutadas en todos los territorios, registrar la información 
histórica, colaborar con un proceso de seguimiento preciso y eficaz y entregar información de utilidad 
estratégica para lograr los objetivos del PRAS. 

Cada uno de los actores involucrados tiene diferentes necesidades e intereses respecto a la información de 
los proyectos y sus avances. Consideraremos como usuarios de la plataforma web a las siguientes entidades, 
destacando aquella información y utilidades a las que podrán acceder: 

ll Ministerio del Medio Ambiente 

Los miembros del Ministerio tendrán total acceso a la plataforma, pudiendo revisar todos los 
contenidos de la misma tanto en sus aspectos técnicos como comunicacionales. Cabe destacar que la 
creación, mantención y administración de contenidos de esta página es de responsabilidad del equipo 
de comunicaciones del Ministerio, por lo que es fundamental el apoyo de la Seremi respectiva para 
coordinar la actualización periódica.

También será responsabilidad del Ministerio mantener actualizados los cronogramas de trabajo, llenar fichas 
de avance y las figuras consolidadas que se crean a partir de los reportes periódicos de los servicios públicos 
o implementadores. 

ll Servicios públicos e implementadores de soluciones

Deberán reportar y asegurar que los contenidos relacionados con su quehacer estén actualizados. Deberán 
remitir al MMA la información, documentos y generar intercambios con otros actores participantes del CRAS, 
en especial su comisión del componente que corresponda.

ll CRAS, comunidad y comités por componente
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Tendrán acceso a la plataforma, con la posibilidad de revisar diariamente los estados de avance, 
cronogramas de trabajo, fichas de soluciones, reportes de comités, actas y minutas de reuniones, así como 
el contenido e información que se intercambie vía plataforma. 

Plataforma web

En una plataforma web, se propone que las soluciones se agruparán por componente: Aire, agua, suelo, 
paisaje y biodiversidad, social, etc., tal como se ejemplifica en la siguiente figura: 
 

Una vez ingresando a la categoría, se podrán visualizar los estados de avance general de las soluciones.

Se sugiere la visualización primera del promedio de cumplimiento de cada uno de los indicadores de 
medición definidos. El promedio se puede visualizar a través de colores: rojo, amarillo y verde, lo que 
permitirá identificar si se está cumpliendo con los compromisos y tiempos acordados, como se pre-
senta en la siguiente figura:

 

Figura 30: Visualización web: Página principal.

Figura 31: Visualización web: Opción de código de colores según avance.
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También se puede representar a través de un gráfico de porcentaje o bien a través de un barómetro, como 
se ejemplifica en la siguiente figura:
  

Por cada tema se puede extender el pliego de soluciones, y cada solución deberá indicar el promedio 
de su estado de avance.

Como se aprecia en las gráficas anteriores, el estado de avance se puede visualizar como en el primer 
ejemplo de visualización a través de estaciones, donde el número 1 es el estado de planificación, el 2 
es el estado de ejecución y 3 el estado de cierre. Los colores representan el avance de cada una de las 
estaciones, representando el amarillo un avance con cierto retraso; rojo, atrasado y verde, cumplido.

Al hacer “click” sobre cada solución, se abrirá una nueva página con el estado de avance y de impacto 
asociados a los indicadores correspondientes. También se deberá visualizar su ubicación en un mapa 
para identificar la zona geográfica de impacto y beneficiarios.

 

Un nuevo click sobre la pestaña “detalle” permitirá la visualización de la ficha detallada de avance o del cro-
nograma de trabajo actualizado, espacio restringido para la ciudadanía.

Figura 33: Visualización web: Estado de avance por solución.

Figura 32: Visualización web: Opciones de porcentaje de avance o barómetro de avance.
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6.8 PLAN DE DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN A LA COMUNIDAD

Para lograr una adecuada difusión del PRAS y sus avances entre actores participantes y la comunidad, se 
propone lo siguiente:

ll Creación e impresión de un tríptico o boletín informativo que sea distribuido a la ciudadanía semes-
tralmente y que contenga los resultados más importantes del PRAS, como también otras informa-
ciones de su gestión.
ll Desarrollo de una sección de seguimiento en la plataforma web del PRAS, que dé cuenta del estado 

de avance de las soluciones. Los espacios con detalles técnicos son para difusión entre participantes 
del PRAS, y las figuras gráficas son de libre acceso para la comunidad.
ll Desarrollo de Observatorio de soluciones en diferentes puntos estratégicos del territorio. Estas pue-

den ser la instalación de paletas de gran dimensión o pantallas que muestren las soluciones que 
están consideradas, la fase en que se encuentra cada una, el estado de avance mensual y algunas 
sugerencias u observaciones producto de las medidas implementadas. Se sugiere instalar 2 o 3 pa-
letas o pantallas en el territorio, en lugares altamente transitados y con gran convocatoria, pero que 
sean distantes entre sí, de manera de abarcar un gran número de ciudadanos.
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8.1 METODOLOGÍA DE IMPORTANCIA Y GOBERNABILIDAD (IGO)

Esta matriz permite priorizar de manera sencilla las variables o acciones claves relacionadas a un evento. 
Es una herramienta que utiliza la prospectiva para decidir qué estrategias, objetivos o variables (factores 
en general) se deben priorizar.

IGO significa Importancia y Gobernabilidad (por sus siglas), es decir, esta matriz compara estos dos 
criterios para luego ofrecernos una priorización de las acciones a evaluar.

Se entiende por Gobernabilidad la capacidad que se tiene para controlar y dominar el factor que se está 
analizando, y la Importancia, como la pertinencia del factor o su impacto en la estrategia.

Esta metodología consiste en otorgar un puntaje a cada criterio, para todas las soluciones identificadas 
de manera tal que luego, a través de la comparación de las variables, se ofrece una priorización de las ac-
ciones a evaluar. El resultado del análisis, se presenta en un gráfico de cuatro cuadrantes que asigna una 
posición a cada solución.

Para realizar la clasificación de los factores, la metodología IGO emplea una escala de valores o puntuación, 
tanto para indicar la importancia como la gobernabilidad, tal como se muestra a continuación.

Una vez que se tienen los valores, se posicionan en un gráfico de cuatro cuadrantes, donde la gobernabilidad 
corresponde al eje X y la importancia al eje Y. Los resultados, luego del análisis de las puntuaciones, se 
muestran en un gráfico de la siguiente forma:

Puntuación
o valorización

Grados de
Gobernabilidad

5 Fuerte

3 Moderado

1 Débil

0 Nulo

Importancia

X

Y

Retos

Innecesarias

Inmediatas

Menos urgente

Factibilidad

Puntuación
o valorización

Grado de
Importancia

4 Muy importante

3 Importante

2 Poco importante

1 Sin importancia



343Programa para la Recuperación Ambiental y Social de QUINTERO - PUCHUNCAVÍ

En función de la puntuación obtenida, las soluciones se clasifican en inmediatas o estratégicas, retos, menos 
urgentes e innecesarias. 

ll Acciones inmediatas: Corresponden a las denominadas variables estratégicas. Son las variables con las 
que se puede lograr el mayor impacto en el más corto plazo.
ll Retos: Son variables cuya intervención debe hacerse dada su importancia, pero cuyos resultados están 

condicionados y por lo tanto la respuesta puede demorar.
ll Menos urgentes: Son útiles para mostrar resultados a corto plazo, probablemente para ganar confianza 

o aclimatar un ambiente que permita mejorar el desempeño del sistema en el mediano y largo plazo.
ll Innecesarias: Deben ser eliminadas en una primera fase para no desgastarse y para disminuir el “ruido” 

que introducen. 

8.2 LISTA DE PROBLEMAS

A continuación se presenta la lista de 99 problemas iniciales identificados en los talleres realizados entre 
enero de 2015 y abril de 2015, categorizados en distintos componentes: 

Componente Variable Problemas general Problema identificado

Paisaje Paisaje 
Natural

  1 El paisaje degradado impacta en algunas actividades económicas como el 
comercio y el turismo.

  2 Contaminación baja la Plusvalía.

  1 Paisaje natural altamente alterado 
por la presencia de industrias, 
contaminación y deterioro ambiental.

Áreas 
verdes

  3 Superficies de áreas verdes bajo lo recomendado por la OMS (24% Q y 10%P).
  5 Tenencia irresponsable de mascotas.

  2 Déficit de áreas verdes.

Patrimonios 
o atractivos 
naturales o 
culturales

  6 Escasa difusión del patrimonio.
  7 No hay apoyo para la conservación y protección efectiva del patrimonio.
  8 Existe subvaloración de su importancia en relación a otras actividades 

como industria e inmobiliarias.

  3 Potencial deterioro del patrimonio 
cultural y natural por escaso 
apoyo concreto a su conservación, 
protección y promoción.

Paisaje 
Urbano

  4 Crecimiento urbano desordenado.   4 El uso del territorio no considera 
todas las necesidades y sensibilidades.

  5 Exceso de perros vagos en las calles.
Aire Calidad del 

Aire
  9 La estación Loncura presenta valores sobre la norma tanto para la norma 

anual y diaria en material particulado. (MP10).
10 Los Maitenes e interior de Puchuncaví con altos índices de metales pesados.
11 Se registran peaks de emisión de SO2. La mera estimación de las dosis de 

exposición no permite emitir ningún juicio respecto de su nivel de riesgo y 
restringe su interpretación.

12 Deficiencia en actualización, disponibilidad y centralización de los datos de 
calidad del aire. (PDA desactualizado).

13 Prevalencia de enfermedades que se pueden asociar a mala calidad del aire. 
(Alergias y problemas respiratorios).

14 A pesar de que las mediciones indican que no se supera el límite de 
las normas, la gente tiene la percepción que la calidad del aire está 
provocando impactos importantes.

15 Normativa deficiente.
16 La comuna de Puchuncaví estaría sobrepasando el límite de 20ug/m3 anual 

para MP2,5.
17 No existe evidencia científica sobre los efectos que tienen los compuestos 

orgánicos volátiles (existentes en la zona) sobre la salud de las personas.
18 Existe gran cantidad de información disponible, principalmente aportada 

por estudios, pero con diferentes criterios técnicos.
19 Falta fiscalización.
20 Desconfianza de los datos provenientes de las empresas.

  6 Afectación de la salud de las 
personas por la condición de 
calidad de aire.

  7 Carencia de un sistema de 
información actualizada, validada, 
centralizada y comprensible sobre 
calidad de aire y emisiones.

  8 Fiscalización de emisiones es 
deficitaria.

Olores 21 No se ha determinado el origen del olor a gas que percibe la gente.  Hay olores cuyo origen no es determinado.
Ruido 22 No hay estudio de ruido en la zona proporcione un diagnóstico del estado 

de ruido en la zona.
10 Percepción de la existencia de ruidos 

molestos asociados a diferentes fuentes.
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Componente Variable Problemas general Problema identificado

Agua Agua 
subterránea

23 Se percibe una sobreexplotación del acuífero.
24 Posible contaminación de las aguas subterráneas, sobre todo 

en las zonas de suelos arenosos muy permeables.
25 Los estudios revisados contienen información contradictoria.
26 Carencia de registro de organizaciones de gestión del agua en 

el territorio vulnerable.
27 Desfase de información con respecto a las fuentes emisoras.
28 Pozos de escuelas contaminados con metales pesados.

11 Carencia de un sistema de 
información actualizada, 
validada, centralizada y 
comprensible sobre calidad y 
disponibilidad del recurso.

12 Déficit en la gestión del 
recurso hídrico en cuanto a 
su calidad y disponibilidad.

Agua 
superficial

29 Existe escasa información validada y disponible referente a 
estudios realizados en la zona para evaluar la calidad de las 
aguas superficiales.

30 Evacuación de Residuos industriales líquidos (RILES) y aguas 
servidas no tratadas a cauces naturales.

31 Los estudios revisados contienen información contradictoria.
32 Carencia de registro de organizaciones de gestión del agua en 

el territorio vulnerable.
33 Carencia de sistemas de manejo y protección de las cuencas y 

cauces de quebradas que desembocan a Puchuncaví y Quinteros.
34 Desfase de información con respecto a las fuentes emisoras.
35 No existe una contabilización detallada del uso de agua por 

fuente.
36 Neblina ácida contamina el PH del Aconcagua.

13 Carencia de un sistema de 
información actualizada, 
validada, centralizada y 
comprensible sobre calidad, 
disponibilidad del recurso y 
emisiones.

14 Déficit en la gestión del 
recurso hídrico en cuanto a 
su calidad y disponibilidad.

Agua 
potable

37 Deficiente abastecimiento de agua potable en diferentes zonas 
de la comuna de Puchuncaví y Quintero, en particular en zonas 
rurales.

15 Déficit de disponibilidad de 
agua para diferentes usos 
(riego, agua potable).

Suelo Suelo 38 Escasa información con respecto a caracterización adecuada 
de presencia de contaminantes.

39 Posible afectación a la producción agrícola por suelos 
contaminados.

40 Concentraciones por sobre los valores de referencia 
internacional de Cu y As en algunas localidades.

41 Muestreos de estudios son poco representativos y escasos.
42 Muestreos no consideran aspectos de exposición y de riesgo.
43 Se sobrepasan los valores de referencia para uso residencial 

e industrial de Canadá son los elementos cobre y arsénico 
principalmente, cobrando relevancia también el vanadio en el 
caso del uso agrícola.

44 En arsénico, su concentración supera también la normativa de 
EE.UU. para uso residencial.

45 Falta de identificación detallada de fuentes de contaminación 
actuales (primarias y secundarias) y su aporte a la presencia 
de contaminantes en el suelo.

46 No es posible determinar con exactitud el uso de suelo actual 
y futuro en el territorio lo que es de relevancia para identificar 
las áreas críticas de evaluación en el área de estudio.

47 No es posible establecer si un suelo se encuentra impactado 
por la presencia de contaminantes de origen antrópico. (No 
hay línea de base).

48 No es posible establecer si el suelo está contaminado o si 
representa un riesgo en base a un criterio validado a nivel 
local (nacional o regional).

49 Suelos erosionados por la contaminación que afectó la 
cobertura vegetal.

50 Incongruencias en los planos reguladores comunales e 
intercomunales con las vocaciones del territorio y Pladecos.

51 Existencia de cenizales clandestinos en La Greda y Los 
Maitenes.

16 Caracterización físico química 
de los suelos es inadecuada 
para evaluar impacto y riesgo 
asociado.

17 Presencia detectada de 
algunos contaminantes en 
algunos sectores, están por 
sobre la norma internacional, 
pudiendo afectar sus 
diferentes usos (agrícola, 
residencial y otros).

18 Presencia de erosión que 
afectó la cobertura vegetal.

19 Incongruencias en los planos 
reguladores comunales 
e intercomunales con las 
vocaciones del territorio y 
Pladeco.
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Componente Variable Problemas general Problema identificado

Mar Calidad de 
las aguas

52  Evacuación de Residuos industriales líquidos (RILES) y aguas servidas no 
tratadas a la bahía de Quinteros.

53  Casi todas las fuentes emisoras que descargan a la Bahía de Quintero 
presentaron datos excedidos y sobrepasados en la norma entre del año 
2006 al 2011 (Riles).

54  Falta de acceso a datos de fiscalización.
55  Presencia de coliformes fecales, hay una querella contra ESVAL.
56  Problemas asociados al varamiento de carbón.

20  Contaminación del medio marino 
por descargas de Riles, aguas 
servidas y varamiento de carbón.

Sedimentos 57  Se registran superaciones de los valores de referencia nacionales e 
internacionales para cobre en todas las estaciones de monitoreo.

58  Para mercurio se detectan superaciones de los valores de referencia los 
años 1997, 1998, 2001, 2006 y 2011.

59  Para arsénico se registran superaciones de los valores de referencia 
para la estación Centro Norte, Frente CT Nueva Ventanas, NW Muelle 
Ventanas, Frente Muelle GNL en 2013 y Frente Nueva Ventanas, Frente 
Muelle GNL y Bajo Cochrane el año 2014. Al respecto es importante 
señalar que este elemento fue incorporado al programa POAL recién a 
partir del año 2013.

60  Existen superaciones de los valores de referencias para el Arsénico, 
Cobre y Mercurio para la campaña del 2012 y superaciones para el 
Arsénico, Cobre, Cromo, Hierro y Níquel para la campaña del 2013.

61  Sospecha de una fuente de Cobre para la Bahía de Quintero, distinta a 
la de Concón.

62  Falta de acceso a datos públicos privados.

21  Contaminación del medio marino 
por descargas de Riles, aguas 
servidas y varamiento de carbón.

22  Falta de acceso a datos públicos/
privados.

Flora y 
Fauna

63  Algunos tipos de organismos podrían estar sufriendo efectos crónicos, 
derivados de la exposición a metales.

64  Faltan filtros y mecanismos de amortiguar las temperaturas de los tubos 
de succión y de efluentes de las industrias, estos generan impactos 
en la biodiversidad tanto en plancton como en mamíferos,  como 
chungungos y lobos de mar que quedan en los ductos.

65  Poco monitoreo de línea de base y efectos de la contaminación en 
biodiversidad.

66  No existen la infraestructura ni profesionales para hacerse cargo de una 
catástrofe como el derrame de petróleo en fauna marina.

23  Contaminación del medio marino 
por descargas de Riles, aguas 
servidas, metales pesados y 
varamiento de carbón.

24  No existen la infraestructura 
ni profesionales para hacerse 
cargo de una catástrofe como el 
derrame de petróleo en fauna 
marina.

25  No existe la infraestructura 
adecuada para evitar o mitigar 
la afectación de biodiversidad 
marina.

Borde 
Costero

67  Problemas de acceso y uso del borde costero (pesca, buceo, 
concesiones).

26  Problemas de acceso y uso del 
borde costero (pesca, buceo, 
concesiones).

Ecosistema
Terrestre

Vegetación 
Natural

27  Pérdida de cubierta vegetal 
por el desarrollo de proyectos 
industriales (hábitat).

28  Eliminación de flora con 
problemas de conservación.

Fauna 29  Alteración de comunidades por 
impactos de proyectos industriales 
(alteración de hábitat).

30  Medidas de mitigación y 
compensación inadecuadas para 
los impactos.

Humedales, 
ríos, 
lagunas

68  Disminución de los volúmenes de agua, contaminación y reducción de 
superficies de humedales.

69  Caza, pesca e industria aumenta exposición a riesgo de la biodiversidad 
de estas áreas.

31  Disminución de los volúmenes de 
agua, contaminación y reducción 
de superficies de humedales.
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Componente Variable Problemas general Problema identificado

Social I Actividades 
Económicas

70 Disminución del turismo por contaminación y episodios críticos.
71 Contaminación de recursos marinos impacta en su valor productivo.

32 Afectación de la contaminación 
a actividades económicas como 
turismo, comercio, pesca.

Educación 72 Falta de centros de capacitación e instancias de educación superior 
acorde a las demandas locales.

73 Falta de oportunidades provoca deserción y aumento de drogadicción 
y alcoholismo.

74 sospecha de que la contaminación provoca falta de concentración por 
retardo de madurez.

33 Falta de centros de capacitación e 
instancias de educación superior 
acorde a demandas locales.

34 Posible afectación de 
contaminantes en concentración 
y madurez de los estudiantes.

Empleo 75 Escasa oferta laboral y parque industrial poco inclusivo.
76 Preocupación y escasa información sobre salud y seguridad de los 

trabajadores industriales (Planta, Contrata y Subcontrata).

35 Parque industrial poco inclusivo y 
escasa oferta laboral.

36 Escasa información sobre salud 
y seguridad de los trabajadores 
industriales (Planta, Contrata y 
Subcontrata).

Seguridad 77 Altas tasas de denuncias de delitos, porcentaje mayor que la media 
regional y nacional.

78 No existe un plan de prevención y control de emergencias 
ambientales, bomberos, municipalidad, carabineros no cuentan ni con 
la tecnología ni capacitación para hacer frente a este tipo de eventos 
(derrames de petróleo, emergencias en parque industrial, derrames 
de productos tóxicos por circulación de camiones en la Ruta F.30, 
intoxicaciones por emisiones, etc.)

37 Alta tasa de denuncias de delitos 
en porcentaje sobre la media 
nacional y regional.

38 Falta de un plan de prevención 
y control de emergencias 
ambientales.

Social II Infraestructura
Vivienda

79 Déficit de vivienda provoca problemas de allegamiento, campamentos 
y sus efectos (higiene y seguridad).

80 No existe un plan de limpieza (polvo sedimentable) y la gente sigue 
viviendo en esas casas.

 39 Déficit de vivienda social.

Infraestructura
 Vial

81 Problema vial carretera Quintero-Concón, mal estado de ruta, 
condiciones no aptas para la carga vial, alta accidentabilidad.

82 Mala calidad del transporte público.
83 Nuevos proyectos van a aislar localidades.
84 Inseguridad en transporte de productos tóxicos.

40  Carretera que une Quintero y 
Concón no reúne las condiciones 
para la carga que recibe.

41 Mala calidad del transporte 
público.

Servicios 
Básicos

85 Falta alcantarillado y agua potable en algunas localidades. 42 Deficiente abastecimiento de 
agua potable y alcantarillado en 
diferentes zonas de la comuna 
de Puchuncaví y Quintero, en 
particular en zonas rurales.

Salud 86 Cantidad de camas muy por debajo de lo recomendado a nivel 
internacional.

87 Falta de especialistas e infraestructura para problemas derivados de la 
contaminación.

88. Mala calidad en atención del hospital y primaria, no hay servicio de 
urgencia.

89.-El protocolo de salud que actualmente rige no permite asistir las 
necesidades de la población. 

43  El protocolo actual de salud no 
permite atender adecuadamente 
todas las necesidades de la 
población.

Residuos 90 Mal manejo de los vertederos con problemas asociados a la salud y 
riesgos de incendios.

44 Déficit de vertederos manejados 
adecuadamente.
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Un nuevo análisis y sistematización concluyó los siguientes 25 problemas:

  1. Disminución de disponibilidad de agua dulce.
  2. Contaminación agua dulce.
  3. Infraestructura deficiente que afecta la biodiversidad marina.
  4. Contaminación medio marino.
  5. Pérdida de hábitat y cubierta vegetal por proyectos de inversión.
  6. Escasa protección y conservación de áreas con valor ecológico.
  7. Paisaje alterado por proyectos de inversión.
  8. Deficiente planificación territorial.
  9.  Déficit y manejo inadecuado de residuos.
10. Contaminación de suelos.
11. Existencia de pasivos ambientales que pueden afectar la salud y los ecosistemas.
12. Déficit desarrollo urbano.
13. Problemas de acceso y uso del borde costero.
14. Falta de instancias de educación superior acorde a las demandas del mercado.
15. Falta de empleos de calidad y potenciar rubros locales.
16. Alta tasa de denuncias de delitos.
17. Alto riesgo de emergencias ambientales en la Bahía de Quintero.
18. Deficiente infraestructura vial y mala calidad del transporte público.
19. Deficiente abastecimiento de agua potable y alcantarillado.
20. Déficit vivienda social. 
21. Afectación de la salud por calidad del aire.
22. Sistema de salud actual no permite atender adecuadamente las necesidades de la población.
23. Malos olores afectan la calidad de vida.
24. Ruidos afectan la calidad de vida.
25. Exceso perros en las calles. 
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